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DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

LEY 1/2022, de 8 de marzo, de modificación del Decreto-ley 5/2021, de 9 
de junio, por el que se regulan y establecen ayudas directas a autónomos 
y empresas, financiadas por el Gobierno de España; se establecen las 
bases reguladoras de ayudas urgentes en el marco del desarrollo del Plan 
Corresponsables; se modifica el Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo, por el 
que se aprueba una subvención para refuerzo del sistema de garantías de 
Extremadura, se establecen ayudas financieras a autónomos y empresas, 
y se adoptan medidas en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas y de patrimonio histórico y cultural, para afrontar los efectos 
negativos del Covid-19 y se modifica la Ley 3/2018, de 21 de febrero, de 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Extremadura. 
(2022010001)

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

La Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 40.1 del Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El Decreto-ley 5/2021, de 9 de junio, en su capítulo IV, incluye la modificación de la Ley 
3/2018, de 21 de febrero, de Cámaras de Comercio, Industrias y Servicios para cumplir con 
el compromiso de solventar las discrepancias manifestadas entre la legislación estatal básica 
y la autonómica, sobre esta materia.

De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el grupo de trabajo constituido 
por Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Co-
munidad Autónoma de Extremadura y, para evitar la interposición de un recurso de inconsti-
tucionalidad por parte del Estado, al no contemplarse en dicha ley la presencia en el Pleno de 
las Cámaras de vocales en representación de empresas y personas de reconocido prestigio en 
la vida económica de Extremadura, se incluye la presencia de dichos vocales como grupo c) 
dentro del artículo 15.1 de la Ley 3/2018, de 21 de febrero.

I
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La incorporación de estos vocales salva la inconstitucionalidad de la reforma efectuada, con-
siderándose que no resulta vinculante el acuerdo alcanzado en cuanto al número concreto de 
vocales de este grupo c) que integran el Pleno pues precisamente se trata de una cuestión 
de competencia autonómica, siguiendo el tenor literal del artículo 10.2 de la mencionada Ley 
4/2014, de 1 de abril Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Na-
vegación. En concreto, dicho artículo señala de manera literal que “Los vocales que componen 
el pleno estarán determinados en los siguientes grupos: (…) b) Representantes de empresas y 
personas de reconocido prestigio en la vida económica dentro de la circunscripción de cada Cá-
mara, en la forma que determine la administración tutelante, a propuesta de las organizaciones 
empresariales intersectoriales y territoriales más representativas...”. Es por todo ello, que en la 
modificación del artículo 15.1, efectuada por el Decreto-ley 5/2021, se procedió a introducir tal 
grupo c), fijándose en 8 el número de vocales de este tipo, representados en el Pleno.

II

Tras la tramitación parlamentaria en la Asamblea de Extremadura de la propuesta de ley de los 
grupos parlamentarios Popular, Ciudadanos y Unidas por Extremadura, se determina una com-
posición del Pleno de las Cámaras ajustada a una posición intermedia que busca el consenso 
político, con la vocación de conciliar todas las voluntades en juego que han sido expresadas 
ante la Comisión de Economía, Ciencia y Agenda Digital y que coinciden en la conveniencia 
de minorar los vocales del grupo c) a ocupar por representantes de empresas y personas de 
reconocido prestigio en la vida económica dentro de la circunscripción de cada Cámara. 

En consecuencia, las vocalías que corresponden a la letra c) del apartado 1 del artículo 15 de la 
Ley de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Extremadura, la conformarán 
finalmente un total de tres vocales en representación de empresas y personas de reconocido 
prestigio en la vida económica de Extremadura dentro de la circunscripción de cada Cámara, 
elegidos por los vocales a las que se refiere la letra a), a propuesta de las organizaciones em-
presariales intersectoriales más representativas en el ámbito de la correspondiente Cámara.

En conclusión, la composición proporcional de los miembros del Pleno de las Cámaras que 
se propone, garantiza una amplísima mayoría a los integrantes elegidos por sufragio libre, 
igual, directo y secreto entre todas las personas físicas y jurídicas que ejerzan una actividad 
comercial, industrial o de servicios en cada demarcación, y resulta acorde con los porcenta-
jes de representación establecidos en un número relevante de las Comunidades Autónomas 
conforme a su regulación.

Artículo único. Modificación del apartado Uno del artículo 43 del Decreto-ley 5/2021, de 9 
de junio, por el que se regulan y establecen ayudas directas a autónomos y empresas, finan-
ciadas por el Gobierno de España; se establecen las bases reguladoras de ayudas urgentes 
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en el marco del desarrollo del Plan Corresponsables; se modifica el Decreto-ley 9/2020, de 
8 de mayo, por el que se aprueba una subvención para refuerzo del sistema de garantías de 
Extremadura, se establecen ayudas financieras a autónomos y empresas, y se adoptan medi-
das en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas y de patrimonio histórico y 
cultural, para afrontar los efectos negativos del Covid-19 y se modifica la Ley 3/2018, de 21 
de febrero, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Extremadura, quedan-
do redactado en los siguientes términos:

  “Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 15, que queda redactado de la siguiente 
forma:

  1.  El Pleno es el órgano supremo de gobierno y representatividad de la Cámara y estará 
compuesto por:

   a)  Veinticuatro vocalías, que serán elegidas mediante sufragio libre, igual, directo 
y secreto, entre todas las personas físicas y jurídicas electoras de la Cámara, en 
atención a la representatividad de los distintos sectores económicos.

        La representatividad de los distintos sectores económicos en el Pleno de la Cáma-
ra será fijada por la Consejería competente en materia de comercio en conside-
ración a su aportación al PIB, el número de empresas y el empleo en la orden de 
convocatoria de las elecciones.

   b)  Tres vocalías en representación de las empresas de mayor aportación voluntaria 
a la Cámara, elegidas de la forma en que se determine en el Reglamento de Ré-
gimen Interior.

        En el caso de que no existan empresas que hayan realizado aportaciones volun-
tarias por importe superior a la cuantía que se establezca en el Reglamento de 
Régimen Interior para alcanzar el número de vocalías establecidas en este apar-
tado, las vocalías no cubiertas incrementarán las de la letra a).

        Corresponde a los reglamentos de régimen interior de cada Cámara determinar 
las aportaciones mínimas para poder ser elegido vocal por este grupo, así como 
la periodicidad de las mismas. En todo caso, estas aportaciones deberán haberse 
realizado, como mínimo, durante el ejercicio económico anterior a aquél en el que 
tenga lugar la convocatoria del proceso electoral. Además, los vocales elegidos 
en este grupo deberán adquirir el compromiso de mantener dichas aportaciones 
hasta la realización de nuevas elecciones. En el caso de no mantenerse dichas 
aportaciones económicas perderán su condición de vocal del Pleno y se procede-
rá, en su caso, a la elección de nuevos miembros del mismo.
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   c)  Tres vocalías en representación de empresas y personas de reconocido prestigio 
en la vida económica de Extremadura dentro de la circunscripción de cada Cá-
mara, elegidas por las vocalías a las que se refiere la letra a), a propuesta de las 
organizaciones empresariales intersectoriales más representativas en el ámbito 
de la correspondiente Cámara.

        En todo caso, las organizaciones empresariales más representativas a las que se 
refiere el párrafo anterior, serán designadas por la Junta de Extremadura confor-
me a la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

  Al objeto de su elección por las vocalías representantes del grupo a), las organizaciones 
deberán proponer a la Consejería competente en la materia de comercio las personas físi-
cas o jurídicas propuestas con una antelación de quince días naturales a la celebración del 
Pleno constitutivo”.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Por tanto, ordeno a quienes sea de aplicación esta ley, que cooperen a su cumplimiento y a 
los tribunales y autoridades que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, 8 de marzo de 2022.

El Presidente de la Junta de 
Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

DECRETO 21/2022, de 9 de marzo, por el que se convoca procedimiento 
electoral para la determinación de la representatividad de las organizaciones 
profesionales agrarias legalmente constituidas, con implantación en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2022040044)

La representatividad de las organizaciones profesionales agrarias legalmente constituidas, 
con implantación en la Comunidad Autónoma de Extremadura, debe ser determinada me-
diante procedimiento electoral entre quienes tengan la condición de electores de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 307 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura.

Por ello, y transcurridos cinco años desde el último proceso electoral, procede la renovación 
y elección de las personas vocales electas que formarán parte del Consejo Asesor Agrario de 
Extremadura.

Mediante el presente decreto se convocan las elecciones, se fija el régimen jurídico que 
resulta de aplicación, se indica quienes pueden ser organizaciones profesionales agrarias 
candidatas, se fija el periodo de la campaña electoral y se efectúan los nombramientos de 
los miembros de la Comisión Central así como de los miembros de las Juntas Provinciales de 
Badajoz y Cáceres.

En su virtud, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 299.2 la Ley 6/2015, de 
24 de marzo, Agraria de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio, previa consulta a las organizaciones profesionales agrarias con 
implantación en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 9 de marzo de 2022,

DISPONGO

Artículo 1. Convocatoria de elecciones.

1.  Se convocan elecciones para la determinación de la representatividad de las organiza-
ciones profesionales agrarias legalmente constituidas, con implantación en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y posterior constitución del Pleno de Consejo Asesor Agrario de 
Extremadura.

2.  El procedimiento electoral se iniciará el día 12 de marzo de 2022 y se celebrará a los cin-
cuenta y siete días computados desde la fecha de inicio del procedimiento electoral, el día 
8 de mayo de 2022.
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3.  La circunscripción para celebrar el procedimiento electoral será única, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 306 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura. 

Artículo 2. Régimen jurídico.

1.  En todos los aspectos relativos al procedimiento electoral no regulados en la Ley 6/2015, 
de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, y en particular los referidos al ejercicio del de-
recho de voto, la regularización del voto por correo, el escrutinio de los sufragios, la pro-
clamación de los resultados, las atribuciones de puestos y todas aquellas cuestiones que 
tengan una incidencia directa o indirecta en el proceso electoral, se aplicará la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, y la normativa que la desarrolle.

     A efectos sancionadores será de aplicación el régimen previsto en el capítulo III de la Ley 
12/2014, de 9 de julio, por la que se regula el procedimiento para la determinación de la 
representatividad de las organizaciones profesionales agrarias y se crea el Consejo Agrario.

2.  Los días reflejados en este decreto se entenderán referidos a días naturales, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 312.3 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de 
Extremadura.

Artículo 3. Organizaciones profesionales agrarias candidatas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 310 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agra-
ria de Extremadura, las organizaciones profesionales agrarias o coaliciones de éstas que se 
presenten al procedimiento electoral deberán tener implantación en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y cumplir los requisitos del artículo 5, apartado 6 de la citada ley. Las mismas 
aportarán, con la candidatura, la inscripción en el registro público competente, los estatutos 
de la organización, los acuerdos de integración de coalición en su caso con otras organiza-
ciones profesionales agrarias, el nombre del responsable de la candidatura y la dirección a 
efectos de notificaciones, que se podrán realizar mediante correo electrónico.

Las organizaciones profesionales agrarias que deseen concurrir a este procedimiento electoral 
deberán presentar sus candidaturas en el plazo de diez días desde la fecha de anuncio de 
la convocatoria. En el plazo de siete días la Comisión Central notificará a las candidaturas la 
admisión o inadmisión en el procedimiento electoral. Los representantes de las candidaturas 
podrán interponer recurso ante la Comisión Central en el plazo de siete días desde que reciban 
la notificación. Dicho recurso será resuelto y notificado en el plazo de siete días.

La publicación de las candidaturas admitidas se verificará en el plazo de cuarenta días desde 
la fecha de inicio del proceso electoral establecido en esta convocatoria. La lista de organi-
zaciones agrarias candidatas se publicará en el “Diario Oficial de Extremadura” y en la web 
institucional de la Consejería competente en materia agraria, con el nombre completo y sus 
siglas. Contra esta publicación podrán interponerse los recursos ordinarios que procedan.
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Artículo 4. Campaña electoral.

La campaña electoral tendrá una duración de quince días naturales, comenzando a las cero 
horas del viernes 22 de abril de 2022 y finalizando a las veinticuatro horas del viernes 6 de 
mayo, de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, del Régimen Electoral General.

Artículo 5. Nombramientos de los miembros de la Comisión Central.

1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 302. 2 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, 
Agraria de Extremadura y en el artículo 2 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura se procede a la 
designación de las personas que formarán parte de la Comisión Central:

— Presidenta: María Curiel Muñoz.

— Suplente: Antonio Cabezas García.

— Vocal: María Ángeles García Santos.

— Suplente: María José de Benavides Gómez.

— Vocal: María Antonia Rubiales Barrera.

— Suplente: Ana Maria López Martín.

— Vocal: María Amalia López Guerrero.

— Suplente: José Antonio Bazaga Barroso.

— Secretario: Félix Perera García. 

— Suplente: Jerónimo García Macías.

2.  Asimismo, podrán formar parte, en calidad de observadores, con voz, pero sin voto, una 
persona representante de cada una de las organizaciones agrarias o coaliciones implanta-
das en Extremadura y que concurran a las elecciones.

3.  En asuntos de especial complejidad jurídica, a requerimiento de la Presidencia, podrá 
participar en calidad de asesor, con voz pero sin voto, una persona empleada pública per-
teneciente al Cuerpo Superior de Letrados de la Junta de Extremadura designada por la 
Abogacía General de la Junta de Extremadura. 
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Artículo 6. Nombramiento de los miembros de las Juntas Provinciales de Badajoz y 
Cáceres.

1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 303. 2 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, 
Agraria de Extremadura y del artículo 2 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura se procede a la 
designación de las personas que formarán parte de la Junta Provincial de Badajoz:

— Presidente: Fernando Serrano Jurado.

— Suplente: Sebastiana Charro Merino.

— Vocal: Pedro Martín del Puerto.

— Suplente: Eulalia Corchero Alves.

— Vocal: Luis Morera Sánchez.

— Suplente: María Teresa Chinchilla Buendía.

— Vocal: Joaquín Picón Toro.

— Suplente: María Carmen Mateos Fernández.

— Secretaria: María Soledad Giralt Martínez.

— Suplente: María José Muñoz Bigeriego.

2.  De conformidad con lo establecido en el artículo 303. 2 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, 
Agraria de Extremadura y del artículo 2 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura se procede a la 
designación de las personas que formarán parte de la Junta Provincial de Cáceres:

— Presidenta: Juliana Ciriero Ciriero.

— Suplente: Francisco Zurita Morillo.

— Vocal: Sebastiana Bote Sanromán. 

— Suplente: Pedro Caballero de la Osa. 

— Vocal: María Felisa Liberal Acosta.

— Suplente: Fernando Esteban Pablos.

— Vocal: María de los Ángeles Contreras García.

— Suplente: María José Marta García García.

— Secretaria: Dolores Pallero Escudero.

— Suplente: Francisco Arenas Arias.
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3.  Asimismo, podrán formar parte, en calidad de observadores, con voz, pero sin voto, una 
persona representante de cada una de las organizaciones agrarias o coaliciones implanta-
das en Extremadura y que concurran a las elecciones.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la persona titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio para dictar cuantas resoluciones resulten necesarias para el desarrollo, aplicación y 
ejecución de este decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 9 de marzo de 2022.

La Consejera de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio,

El Presidente  
de la Junta de Extremadura,

BEGOÑA GARCÍA BERNAL GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1.– NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2022, del Consejero, por la que se dispone 
hacer público el nombramiento de la Presidenta del Consejo Económico y 
Social de Extremadura. (2022060671)

La Ley 3/1991, de 25 de abril, crea el Consejo Económico y Social de Extremadura y lo con-
figura como órgano consultivo del Gobierno regional en las materias de orden económico y 
social que sean competencia de la Comunidad Autónoma.

Por Decreto 18/1993, de 24 de febrero (DOE núm. 28, de 6 de marzo), modificado por Decre-
to 251/2000, de 19 de diciembre (DOE núm. 150, de 26 de diciembre), se aprueba el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento del Consejo Económico y Social.

En el artículo 4 de la citada ley se establece que el Presidente del Consejo Económico y Social 
será nombrado por el Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Economía y Hacien-
da, previa consulta a los grupos de representación que integran el Consejo. En todo caso la 
persona cuyo nombramiento se proponga deberá contar con el apoyo de, al menos, los dos 
tercios de los miembros del Consejo.

El artículo 17 del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, adscribe 
a la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital el Consejo Económico y Social de 
Extremadura, por lo que las competencias conferidas por la Ley 3/1991 al Consejero de 
Economía y Hacienda deben entenderse atribuidas a la persona titular de la Consejería de 
Economía, Ciencia y Agenda Digital.

Por parte de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital se ha procedido a realizar 
la consulta a los Grupos de representación que integran el Consejo y con fecha 18 de enero 
de 2022 se ha comunicado al Consejo Económico y Social de Extremadura que se propondrá 
al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su caso, el nombramiento como Pre-
sidenta del Consejo Económico y Social de Extremadura de Dª Mercedes Vaquera Mosquero.

Doña Mercedes Vaquera Mosquero, propuesta como Presidenta por el Consejero de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital ha obtenido el apoyo requerido legalmente en la sesión extraordina-
ria del Consejo del pasado 1 de febrero de 2022.

II
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Por todo lo anteriormente expuesto, y de conformidad con el Acuerdo adoptado por el Consejo 
de Gobierno, en su sesión de 18 de febrero de 2022, por el que se nombra a Doña Mercedes 
Vaquera Mosquero como Presidenta del Consejo Económico y Social de Extremadura 

RESUELVO

Hacer público el nombramiento de Doña Mercedes Vaquera Mosquero como Presidenta del 
Consejo Económico y Social de Extremadura.

Este mandato comenzará a computarse desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 28 de febrero de 2022.

El Consejero de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital,

RAFAEL ESPAÑA SANTAMARÍA
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RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2022, del Consejero, por la que se 
dispone hacer público el nombramiento de la Secretaria General del Consejo 
Económico y Social de Extremadura. (2022060672)

La Ley 3/1991, de 25 de abril crea el Consejo Económico y Social de Extremadura y lo con-
figura como órgano consultivo del Gobierno regional en las materias de orden económico y 
social que sean competencia de la Comunidad Autónoma.

El artículo 6 de la Ley 3/1991, de 25 de abril, contempla entre los órganos que componen el 
Consejo Económico y Social de Extremadura, el Secretario del mismo.

El artículo 11 de la Ley 3/1991, de 25 de abril, en la redacción dada por la Ley 10/1998, de 
26 de junio, señala que el Secretario General del Consejo “será nombrado y separado libre-
mente por el Gobierno a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, previa consulta a 
los grupos de representación que integran el Consejo”

El artículo 17 del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, adscribe 
a la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital el Consejo Económico y Social de 
Extremadura, por lo que las competencias conferidas por la Ley 3/1991 al Consejero de 
Economía y Hacienda deben entenderse atribuidas a la persona titular de la Consejería de 
Economía, Ciencia y Agenda Digital.

En consecuencia, de acuerdo con los preceptos citados, y de conformidad con el Acuerdo 
adoptado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 18 de febrero de 2022, 

RESUELVO

Hacer público el nombramiento de María José Pecero Cuéllar como Secretaria General del 
Consejo Económico y Social de Extremadura.

Mérida, 28 de febrero de 2022.

El Consejero de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital,

RAFAEL ESPAÑA SANTAMARÍA

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2022, de la Consejera, por la que se modifica 
la Resolución de 26 de julio de 2019, por la que se delegan competencias en 
diversas materias. (2022060697)

Mediante Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre (DOE número 233, de 3 de di-
ciembre), se modifica la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que 
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se determina que 
la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes ejercerá las competencias en materia de patri-
monio y promoción cultural y deportes así como las de turismo.

Por Decreto 169/2019, de 29 de octubre, se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deportes detallando las funciones asignadas a cada uno de sus órganos 
directivos.

En el Diario Oficial de Extremadura número 146, de 30 de julio de 2019, se publica la Resolu-
ción de 26 de julio, de la Consejera, por la que se delegan competencias en diversas materias 
para garantizar la eficacia y la agilidad en la gestión administrativa.

En el apartado primero, punto 2 se establece la delegación en la Secretaría General de las 
competencia en materia de contratación atribuidas al titular de la Consejería por el artículo 
36.j) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y el artículo 32 de la Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de 
contratación pública socialmente responsable de Extremadura.

La especialización y peculiaridad que presenta el funcionamiento de las bibliotecas de 
Extremadura dependientes de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes demanda una 
ágil respuesta en la adquisición de material necesario para su normal funcionamiento, 
incluyendo el material bibliográfico y audiovisual con los últimos títulos que se publican y 
que es objeto de consulta y préstamo por los usuarios de las bibliotecas. Asimismo, los 
Archivos Históricos Provinciales y los Centros de Interpretación gestionados por la Dirección 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, necesitan también una gestión más 
ágil para su correcto funcionamiento. De esta manera se persigue poder llegar a prestar un 
servicio adecuado y de calidad en cada una de las cuatro bibliotecas dependientes de la Junta 
de Extremadura y que se ubican en Badajoz, Mérida y Cáceres, en los Archivos Históricos 
Provinciales de Badajoz y Cáceres y en los distintos Centros de Interpretación repartidos 
por la geografía autonómica. Con el fin de agilizar la contratación administrativa y reducir 
el volumen de trabajo de la Secretaría General que cuenta con una deficiente dotación de 
recursos humanos que hace difícil asumir la carga de trabajo actual que se verá incrementada 
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con la gestión de los fondos del mecanismo de recuperación y resiliencia, surge la necesidad 
de proceder a la modificación de la citada Resolución para delegar en la Dirección General de 
Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural la competencia de contratación de suministros por 
importe máximo establecido para los contratos menores. 

El artículo 4 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (en adelante, RGPD), define la figura de encargado de tratamiento como la “per-
sona física o jurídica, autoridad pública, servicio u otro organismo que trate datos personales 
por cualquier tercero adjudicatario de un contrato, encargo o convenio que conlleve el trata-
miento de datos de carácter personal en nombre de la ACAEX, deberá ser constituido como 
Encargado de Tratamiento”. 

Asimismo el RGPD regula la relación entre responsable y encargado de tratamiento en va-
rios puntos de su articulado, así el artículo 29 del RGPD recoge que “El encargado del trata-
miento y cualquier persona que actúe bajo la autoridad del responsable o del encargado y 
tenga acceso a datos personales solo podrán tratar dichos datos siguiendo instrucciones del 
responsable, a no ser que estén obligados a ello en virtud del Derecho de la Unión o de los 
Estados miembros”, lo cual debe ponerse en relación con lo recogido en el artículo 28 respecto 
de “Cuando se vaya a realizar un tratamiento por cuenta de un responsable del tratamiento, 
este elegirá únicamente un encargado que ofrezca garantías suficientes para aplicar medidas 
técnicas y organizativas apropiadas, de manera que el tratamiento sea conforme con los re-
quisitos del presente Reglamento y garantice la protección de los derechos del interesado”. El 
artículo 33 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales regula igualmente los contratos de encargo de tratamiento.

Estando así regulada la naturaleza de la relación entre responsables y encargados de trata-
miento, debe reconocerse el hecho de que la forma en la que un tercero -empresa o entidad 
de carácter público o privado- presta servicios en el ámbito de la Administración Pública es, 
habitualmente, a través de la fórmula jurídica de un contrato, un convenio o un encargo, sien-
do los pliegos y memorias de los procedimientos indicados el medio adecuado para regularizar 
las características, objeto y alcance de las correspondientes prestaciones y, en su caso, de la 
obligatoriedad de suscribir un contrato de encargo de tratamiento entre las partes, cuando 
dichas prestaciones conlleven actividades de tratamiento de datos personales. 

Así las cosas, parece conveniente que sea el órgano que ostenta, por delegación previa, las fa-
cultades inherentes a la contratación, formalización de acuerdos y encargos de la Consejería, 
la Secretaria General, la que, a su vez, suscriba los correspondientes contratos de encargo de 
tratamiento cuando la naturaleza de las prestaciones contratadas, conveniadas o encargadas 
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conlleven la realiza ción de actividades de tratamiento de datos personales, ampliándose en 
consecuencia en esta materia la delegación realizada por la Consejera en la Resolución de 26 
de julio de 2019, por la que se delegan competencias en diversas materias. 

Por lo expuesto y al amparo de lo establecido en los artículos 72 y 73 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y en uso de las facultades que tengo conferidas,

RESUELVO

Primero. Modificar la Resolución de 26 de julio de 2019, de la Consejera, por la que se de-
legan competencias en diversas materias dando nueva redacción al resuelvo primero y al 
resuelvo tercero. 

  Uno. Se modifica el resuelvo primero de la resolución dando nueva redacción al apartado 
2 y añadiendo un nuevo apartado 13, quedando con el siguiente contenido:

   “2. En materia de contratación las que me atribuye el artículo 36.j) de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y el artículo 32 de la Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación 
pública socialmente responsable de Extremadura, excepto las que se delegan en la per-
sona titular de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural tal y 
como se señala en el apartado tercero de esta resolución”.

   “13. Los contratos de encargo de tratamiento regulados en el artículo 28 del RGPD y 
en el artículo 33 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, que a consecuencia de su actividad 
contractual o de la formalización de algún convenio o encargo tuviera que suscribir”.

  Dos. Se modifica el resuelvo tercero de la resolución añadiendo un nuevo apartado 2, 
y numerando el inciso existente hasta el momento como apartado 1, con el siguiente 
contenido: 

   “2. Asimismo, delegar en esa misma Dirección General la contratación administrativa 
relativa a los suministros necesarios para el normal funcionamiento de las Bibliotecas 
de Extremadura, Archivos Históricos Provinciales y Centros de Interpretación gestio-
nados por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural hasta el 
importe máximo establecido para el contrato menor de suministro, incluidos los que se 
abonen por el sistema de anticipo de caja fija”.



NÚMERO 49 
Viernes, 11 de marzo de 2022

11860

Segundo. La delegación de competencia contenida en la presente resolución será revocable 
en cualquier momento por el órgano delegante, quien podrá también avocar para sí el cono-
cimiento del asunto, cuando circunstancias de índole, técnica, económica, social, jurídica o 
territorial lo hagan conveniente.

Tercero. Las resoluciones administrativas que se adoptan en virtud de esa delegación de 
competencia se considerarán dictadas por el órgano delegante e indicarán expresamente esta 
circunstancia con las precisiones que se establecen en el artículo 73.4 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. La presente resolución surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de marzo de 2022.

La Consejera de Cultura Turismo y 
Deporte,

NURIA FLORES REDONDO

• • •
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2.– OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 4 de marzo de 2022 por la que se nombran los miembros de 
los Tribunales de Selección que han de valorar la fase de oposición de las 
pruebas selectivas convocadas por Orden de 17 de septiembre de 2021, para 
el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo de Titulados 
Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
por promoción interna. (2022050030)

Por Orden de 17 de Septiembre de 2021 (DOE n.º 181, de 20 de septiembre) se convocaron 
pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo 
Titulados Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por 
promoción interna.

En la base quinta de la convocatoria se establece que la valoración de la fase de oposición del 
proceso selectivo previsto en dichas pruebas las realizará un Tribunal de Selección nombrado 
por Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, con antelación a la publica-
ción de las listas provisionales de admitidos y excluidos a que se refiere la Base cuarta.

A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura, mediante anuncio de 9 de junio de 2021 se acordó la apertura de 
un plazo de presentación de solicitudes para aquellos empleados públicos que quisieran par-
ticipar con carácter voluntario como miembros de los Tribunales de Selección en las pruebas 
selectivas convocadas, dándose publicidad al censo conformado mediante anuncio de 11 de 
agosto de 2021.

Con fecha 8 de noviembre de 2021 tiene lugar el sorteo para la designación de los vocales de 
los Tribunales de Selección que han de valorar la fase de oposición de las pruebas selectivas 
convocadas por órdenes de 17 de septiembre de 2021. de conformidad con las normas que 
han de regir la designación de los miembros de los Tribunales de las citadas pruebas selec-
tivas y demás que se convoquen en ejecución de las Ofertas de Empleo Público de los años 
2018, 2019 y 2020 en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Conforme a dicho sorteo celebrado el día 8 de noviembre de 2021, realizadas las exclusiones 
pertinentes según las normas citadas anteriormente y garantizándose, en todo caso, la ido-
neidad, capacitación, competencia y preparación adecuadas así como la profesionalidad de los 
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mismos y tendiendo, en la medida de lo posible, a la paridad en cumplimiento del mandato 
contenido en la vigente Ley de Función Pública se

DISPONE:

Primero. Nombrar, según se relaciona en anexo a la presente orden, los miembros de los 
Tribunales de Selección encargados de valorar la fase de oposición de las pruebas selectivas 
convocadas por Orden de 17 de septiembre de 2021, para el acceso a puestos vacantes de 
personal funcionario del Cuerpo de Titulados Superiores de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, por promoción interna.

Segundo. La renuncia por causa justificada deberá ser apreciada por la persona titular de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, previa acreditación de las circunstancias 
que la motivan y requerirá de aceptación para que surta efecto.

Tercero. Contra la presente orden que agota la vía administrativa, los interesados/as podrán 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la titular de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, atendiendo a 
la competencia territorial en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con dispuesto en los artícu-
los 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 4 de marzo de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO I

CUERPO TITULADOS SUPERIORES

TRIBUNAL N.º 1

ESPECIALIDAD

 — ADMINISTRACIÓN GENERAL

TITULARES

 PRESIDENTE/A

  — Pedro Luis Martín Yelmo. 

 VOCALES 

 — Saturnino Del Pozo Sánchez. 

 — Irene Peramos Escobar. 

 — Ana Galán Mata. 

 SECRETARIO/A

 — Ana Fernández Sánchez. 

SUPLENTES

 PRESIDENTE/A

 — Saturnino Del Pozo Sánchez.

 VOCALES

 — Rafael Ginés Baile.

 — Estrella Blanco Galeas.

 — Lourdes García García.

 SECRETARIO/A

 — Irene Peramos Escobar. 
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TRIBUNAL N.º 2

ESPECIALIDAD

 — ARQUITECTURA SUPERIOR

TITULARES

 PRESIDENTE/A

 — Juan Atilano Peromingo Gamino.

 VOCALES

 — Juan Antonio Vera Morales.

 — José Antonio Espada Belmonte.

 — Pedro Agustín Rodríguez Izquierdo.

 SECRETARIO/A

 — Elisa Joaquina Durán Retamar.

SUPLENTES

 PRESIDENTE/A

 — Juan Antonio Vera Morales.

 VOCALES

 — Esther Gamero Ceballos-Zúñiga.

 — Carmen Barroso Expósito.

 — María Guadalupe Cabanillas Santos.

 SECRETARIO/A

 — Nuria Correas Martín.
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TRIBUNAL N.º 3

ESPECIALIDAD

 —  ECONÓMICAS Y/O EMPRESARIALES

TITULARES

 PRESIDENTE/A

 — Juan Antonio Orgaz García.

 VOCALES

 — Fátima González Lavado. 

 — María Mercedes García Ortiz. 

 — Luis María Sánchez Figueroa. 

 SECRETARIO/A

 — María Auxiliadora Lavela Pérez.

SUPLENTES

 PRESIDENTE/A

 — Fátima González Lavado. 

 VOCALES

 — Antonio García Medina.

 — José Macías González.

 — Francisco Antolín García Domínguez.

 SECRETARIO/A

 — María Mercedes García Ortíz.
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TRIBUNAL N.º 4

ESPECIALIDAD

 —  INGENIERÍA AGRÓNOMA

TITULARES

 PRESIDENTE/A

 — Andrés Esperilla Fernández. 

 VOCALES

 — Emilio González Bornay. 

 — María del Carmen Pérez Sáenz. 

 — Jaime López Sáez. 

 SECRETARIO/A

 — María Félix Alfonso Gil. 

SUPLENTES

 PRESIDENTE/A

 — Emilio González Bornay. 

 VOCALES 

 — Carmen Rodríguez Molina. 

 — Carlos Marín Gómez. 

 — Ricardo Romero Pascua. 

 SECRETARIO/A

 — Isabel Sancho González. 
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TRIBUNAL N.º 5

ESPECIALIDAD

 — JURÍDICA 

TITULARES

 PRESIDENTE/A

 — María de los Ángeles Caballero Gil. 

 VOCALES

 — Rocío Segador Silva. 

 — María de los Ángeles Cáceres Balsera.

 — Diego Blanco Álvarez. 

 SECRETARIO/A

 — Alfonso Martín Martín. 

SUPLENTES

 PRESIDENTE/A

 — Rocío Segador Silva. 

 VOCALES

 — María Soledad Giralt Martínez.

 — Tomás Gonzálvez Solís.

 — Alfonso Fernández Álvarez.

 SECRETARIO/A

 — Diego Blanco Álvarez.

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2022, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se declara aprobada la lista 
provisional de admitidos y excluidos del proceso selectivo convocado por 
Resolución de 13 de diciembre de 2021, para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en la categoría de Calefactor/a en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2022060684)

De conformidad con lo previsto en la base 4 de la Resolución de 13 de diciembre de 2021 
(DOE núm. 244, de 22 de diciembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca pro-
ceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de 
Calefactor/a en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, esta Dirección 
General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud,

RESUELVE:

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, 
por turnos de acceso, con indicación de las causas de exclusión, para participar en el proceso 
selectivo convocado mediante la citada resolución.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura 
para subsanar de forma telemática a través del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), los defectos que 
hayan motivado la exclusión, siguiendo las instrucciones que se establecen en el anexo de 
esta resolución.

Es imprescindible para el acceso de los candidatos al portal de Selección de Personal del Ser-
vicio Extremeño de Salud, el uso de DNI electrónico o Certificado digital FNMT de Persona 
Física. No deberá entregarse en ningún caso, las subsanaciones o reclamaciones en papel, 
siendo exclusivamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de 
la herramienta web indicada anteriormente.

El formulario de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma, asimismo 
deberá anexarse digitalmente la documentación correspondiente.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en las relaciones 
de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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La falta de presentación de la solicitud en la forma establecida en la convocatoria, la falta de 
abono de los derechos de examen dentro del plazo establecido en la misma, salvo que estén 
exentos legal o reglamentariamente, así como la presentación de la instancia fuera de plazo, 
son motivos de exclusión insubsanables de conformidad con lo establecido en las bases de la 
convocatoria.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos están disponibles 
en internet a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud  
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

Cuarto. Las reclamaciones presentadas por los aspirantes para subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se en-
tenderán contestadas con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas 
definitivas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

Mérida, 2 de marzo de 2022.

La Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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ANEXO

1.  Si usted está admitido en el proceso no debe hacer nada.

2.  Si usted se encuentra excluido en el proceso: Acceda al Portal de Selección en la página 
web del SES:

  https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ usando el certificado electrónico de 
persona física de la FNMT, DNIe o tarjeta de empleado público del SES con el cual se haya 
dado de alta.

3.  Una vez acceda al portal, pinche en Mis Solicitudes – Solicitudes de Oposición – y hacemos 
doble clic sobre la solicitud, para comprobar el estado de los requisitos.

4.  Aparecerá un resumen de las revisiones de cada requisito exigido en esta fase y le apare-
cerá si tiene algún defecto que subsanar.

5.  Si tiene defectos que debe subsanar, para este trámite, haga clic en el botón + del apartado 
para la subsanación.

6.  Cuando hemos pulsado en el icono + para realizar la subsanación nos aparece un formula-
rio con la información del código, la descripción del defecto, las instrucciones para subsanar 
el defecto y un comentario aclaratorio de la revisión.

7.  Usted deberá marcar en *Tipo de subsanación, una de las dos opciones que le aparecen: - 
añadir documentación acreditativa o bien - renuncia al cumplimiento del requisito.

 a)  Si optamos por añadir nueva documentación acreditativa, previamente tenemos que 
subirla a la web en el apartado correspondiente de Mi Perfil – Mi Documentación. Si ya 
tenemos la documentación en el apartado adecuado de nuestro perfil, señalamos añadir 
documentación acreditativa y marcamos sobre el documento o documentos que quere-
mos aportar.

 b)  Si por el contrario, no tiene documentación acreditativa para aportar para subsanar y 
por lo tanto, quiere renunciar al cumplimiento del requisito, pulsamos en dicha opción. 
En este caso puede ocurrir que la renuncia al requisito suponga el pago de una tasa, o 
de una parte de la misma, ya sea porque nos hayamos beneficiado de una bonificación 
por desempleo, discapacidad o por otra causa establecida en la convocatoria. Para sub-
sanar el defecto y aparecer en el listado definitivo de aspirantes admitidos, tendremos 
que abonar el importe restante de la tasa, importe que será calculado automáticamente 
por la herramienta web del portal.

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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     También aparece un campo de texto libre “Comentarios”, en él podrá realizar cualquier co-
mentario al respecto (por ejemplo: Adjunto remito informe de vida laboral de la Tesorería 
de la seguridad social para acreditar mi situación de desempleo para subsanar documen-
tación no válida presentada anteriormente).

8.  Una vez realizada estas acciones debe darle al aspa para guardar y el sistema le notificará 
que la subsanación se ha creado correctamente.

     La presentación del formulario subsanación/reclamación tiene las mismas cuatro fases que 
la presentación de una solicitud en la fase de inscripción, es decir: creación, firma, pago 
(en su caso) y registro.

9.  Una vez creado el formulario, puede usted visualizar el escrito de subsanación/reclamación 
antes de firmarlo digitalmente. Una vez firmado proceda al pago (en su caso) y posterior-
mente registre telemáticamente para que esté realmente presentada en tiempo y forma.

10.  Para una descripción más detallada de este proceso, puede consultar las instrucciones en 
PDF que se encuentran disponibles en el Manual del Usuario, sección 3.7, “Subsanación 
de defectos”. Dicho manual puede ser descargado desde el apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.

     También puede visualizar el tutorial de vídeo titulado “Subsanación de Requisitos” que se 
encuentra disponible en la sección de Tutoriales en vídeo del apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.
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RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2022, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se declara aprobada la lista 
provisional de admitidos y excluidos del proceso selectivo convocado por 
Resolución de 13 de diciembre de 2021, para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en la categoría de Trabajador/a Social en las 
instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2022060685)

De conformidad con lo previsto en la base 4 de la Resolución de 13 de diciembre de 2021 
(DOE núm. 244, de 22 de diciembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca pro-
ceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de 
Trabajador/a Social en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, esta Di-
rección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud,

RESUELVE:

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, 
por turnos de acceso, con indicación de las causas de exclusión, para participar en el proceso 
selectivo convocado mediante la citada resolución.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura 
para subsanar de forma telemática a través del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), los defectos que 
hayan motivado la exclusión, siguiendo las instrucciones que se establecen en el anexo de 
esta resolución.

Es imprescindible para el acceso de los candidatos al portal de Selección de Personal del Ser-
vicio Extremeño de Salud, el uso de DNI electrónico o Certificado digital FNMT de Persona 
Física. No deberá entregarse en ningún caso, las subsanaciones o reclamaciones en papel, 
siendo exclusivamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de 
la herramienta web indicada anteriormente.

El formulario de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma, asimismo 
deberá anexarse digitalmente la documentación correspondiente.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en las relaciones 
de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

La falta de presentación de la solicitud en la forma establecida en la convocatoria, la falta de 
abono de los derechos de examen dentro del plazo establecido en la misma, salvo que estén 
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exentos legal o reglamentariamente, así como la presentación de la instancia fuera de plazo, 
son motivos de exclusión insubsanables de conformidad con lo establecido en las bases de la 
convocatoria.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos están disponibles 
en internet a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud  
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

Cuarto. Las reclamaciones presentadas por los aspirantes para subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se en-
tenderán contestadas con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas 
definitivas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

Mérida, 2 de marzo de 2022.

La Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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ANEXO

1.  Si usted está admitido en el proceso no debe hacer nada.

2.  Si usted se encuentra excluido en el proceso: Acceda al Portal de Selección en la página 
web del SES:

  https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ usando el certificado electrónico de 
persona física de la FNMT, DNIe o tarjeta de empleado público del SES con el cual se haya 
dado de alta.

3.  Una vez acceda al portal, pinche en Mis Solicitudes – Solicitudes de Oposición – y hacemos 
doble clic sobre la solicitud, para comprobar el estado de los requisitos.

4.  Aparecerá un resumen de las revisiones de cada requisito exigido en esta fase y le apare-
cerá si tiene algún defecto que subsanar.

5.  Si tiene defectos que debe subsanar, para este trámite, haga clic en el botón + del apartado 
para la subsanación.

6.  Cuando hemos pulsado en el icono + para realizar la subsanación nos aparece un formula-
rio con la información del código, la descripción del defecto, las instrucciones para subsanar 
el defecto y un comentario aclaratorio de la revisión.

7.  Usted deberá marcar en *Tipo de subsanación, una de las dos opciones que le aparecen: - 
añadir documentación acreditativa o bien - renuncia al cumplimiento del requisito.

 a)  Si optamos por añadir nueva documentación acreditativa, previamente tenemos que 
subirla a la web en el apartado correspondiente de Mi Perfil – Mi Documentación. Si ya 
tenemos la documentación en el apartado adecuado de nuestro perfil, señalamos añadir 
documentación acreditativa y marcamos sobre el documento o documentos que quere-
mos aportar.

 b)  Si por el contrario, no tiene documentación acreditativa para aportar para subsanar y 
por lo tanto, quiere renunciar al cumplimiento del requisito, pulsamos en dicha opción. 
En este caso puede ocurrir que la renuncia al requisito suponga el pago de una tasa, o 
de una parte de la misma, ya sea porque nos hayamos beneficiado de una bonificación 
por desempleo, discapacidad o por otra causa establecida en la convocatoria. Para sub-
sanar el defecto y aparecer en el listado definitivo de aspirantes admitidos, tendremos 
que abonar el importe restante de la tasa, importe que será calculado automáticamente 
por la herramienta web del portal.

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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     También aparece un campo de texto libre “Comentarios”, en él podrá realizar cualquier co-
mentario al respecto (por ejemplo: Adjunto remito informe de vida laboral de la Tesorería 
de la seguridad social para acreditar mi situación de desempleo para subsanar documen-
tación no válida presentada anteriormente).

8.  Una vez realizada estas acciones debe darle al aspa para guardar y el sistema le notificará 
que la subsanación se ha creado correctamente.

     La presentación del formulario subsanación/reclamación tiene las mismas cuatro fases que 
la presentación de una solicitud en la fase de inscripción, es decir: creación, firma, pago 
(en su caso) y registro.

9.  Una vez creado el formulario, puede usted visualizar el escrito de subsanación/reclamación 
antes de firmarlo digitalmente. Una vez firmado proceda al pago (en su caso) y posterior-
mente registre telemáticamente para que esté realmente presentada en tiempo y forma.

10.  Para una descripción más detallada de este proceso, puede consultar las instrucciones en 
PDF que se encuentran disponibles en el Manual del Usuario, sección 3.7, “Subsanación 
de defectos”. Dicho manual puede ser descargado desde el apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.

     También puede visualizar el tutorial de vídeo titulado “Subsanación de Requisitos” que se 
encuentra disponible en la sección de Tutoriales en vídeo del apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.
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RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2022, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se declara aprobada la lista 
provisional de admitidos y excluidos del proceso selectivo convocado por 
Resolución de 13 de diciembre de 2021, para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en la categoría del Grupo Técnico de Función 
Administrativa en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud. (2022060686)

De conformidad con lo previsto en la base 4 de la Resolución de 13 de diciembre de 2021 
(DOE núm. 244, de 22 de diciembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca proceso 
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría del Grupo 
Técnico de Función Administrativa en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, esta Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extre-
meño de Salud,

RESUELVE:

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, 
por turnos de acceso, con indicación de las causas de exclusión, para participar en el proceso 
selectivo convocado mediante la citada resolución.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura 
para subsanar de forma telemática a través del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), los defectos que 
hayan motivado la exclusión, siguiendo las instrucciones que se establecen en el anexo de 
esta resolución.

Es imprescindible para el acceso de los candidatos al portal de Selección de Personal del Ser-
vicio Extremeño de Salud, el uso de DNI electrónico o Certificado digital FNMT de Persona 
Física. No deberá entregarse en ningún caso, las subsanaciones o reclamaciones en papel, 
siendo exclusivamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de 
la herramienta web indicada anteriormente.

El formulario de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma, asimismo 
de berá anexarse digitalmente la documentación correspondiente.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en las relaciones 
de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.
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La falta de presentación de la solicitud en la forma establecida en la convocatoria, la falta de 
abono de los derechos de examen dentro del plazo establecido en la misma, salvo que estén 
exentos legal o reglamentariamente, así como la presentación de la instancia fuera de plazo, 
son motivos de exclusión insubsanables de conformidad con lo establecido en las bases de la 
convocatoria.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos están disponibles 
en internet a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud  
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

Cuarto. Las reclamaciones presentadas por los aspi rantes para subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se en-
tenderán contestadas con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas 
definitivas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

Mérida, 2 de marzo de 2022.

La Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO
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ANEXO

1.  Si usted está admitido en el proceso no debe hacer nada.

2.  Si usted se encuentra excluido en el proceso: Acceda al Portal de Selección en la página 
web del SES:

  https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ usando el certificado electrónico de 
persona física de la FNMT, DNIe o tarjeta de empleado público del SES con el cual se haya 
dado de alta.

3.  Una vez acceda al portal, pinche en Mis Solicitudes – Solicitudes de Oposición – y hacemos 
doble clic sobre la solicitud, para comprobar el estado de los requisitos.

4.  Aparecerá un resumen de las revisiones de cada requisito exigido en esta fase y le apare-
cerá si tiene algún defecto que subsanar.

5.  Si tiene defectos que debe subsanar, para este trámite, haga clic en el botón + del apartado 
para la subsanación.

6.  Cuando hemos pulsado en el icono + para realizar la subsanación nos aparece un formula-
rio con la información del código, la descripción del defecto, las instrucciones para subsanar 
el defecto y un comentario aclaratorio de la revisión.

7.  Usted deberá marcar en *Tipo de subsanación, una de las dos opciones que le aparecen: - 
añadir documentación acreditativa o bien - renuncia al cumplimiento del requisito.

 a)  Si optamos por añadir nueva documentación acreditativa, previamente tenemos que 
subirla a la web en el apartado correspondiente de Mi Perfil – Mi Documentación. Si ya 
tenemos la documentación en el apartado adecuado de nuestro perfil, señalamos añadir 
documentación acreditativa y marcamos sobre el documento o documentos que quere-
mos aportar.

 b)  Si por el contrario, no tiene documentación acreditativa para aportar para subsanar y 
por lo tanto, quiere renunciar al cumplimiento del requisito, pulsamos en dicha opción. 
En este caso puede ocurrir que la renuncia al requisito suponga el pago de una tasa, o 
de una parte de la misma, ya sea porque nos hayamos beneficiado de una bonificación 
por desempleo, discapacidad o por otra causa establecida en la convocatoria. Para sub-
sanar el defecto y aparecer en el listado definitivo de aspirantes admitidos, tendremos 
que abonar el importe restante de la tasa, importe que será calculado automáticamente 
por la herramienta web del portal.
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     También aparece un campo de texto libre “Comentarios”, en él podrá realizar cualquier co-
mentario al respecto (por ejemplo: Adjunto remito informe de vida laboral de la Tesorería 
de la seguridad social para acreditar mi situación de desempleo para subsanar documen-
tación no válida presentada anteriormente).

8.  Una vez realizada estas acciones debe darle al aspa para guardar y el sistema le notificará 
que la subsanación se ha creado correctamente.

     La presentación del formulario subsanación/reclamación tiene las mismas cuatro fases que 
la presentación de una solicitud en la fase de inscripción, es decir: creación, firma, pago 
(en su caso) y registro.

9.  Una vez creado el formulario, puede usted visualizar el escrito de subsanación/reclamación 
antes de firmarlo digitalmente. Una vez firmado proceda al pago (en su caso) y posterior-
mente registre telemáticamente para que esté realmente presentada en tiempo y forma.

10.  Para una descripción más detallada de este proceso, puede consultar las instrucciones en 
PDF que se encuentran disponibles en el Manual del Usuario, sección 3.7, “Subsanación 
de defectos”. Dicho manual puede ser descargado desde el apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.

     También puede visualizar el tutorial de vídeo titulado “Subsanación de Requisitos” que se 
encuentra disponible en la sección de Tutoriales en vídeo del apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.
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RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2022, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se declara aprobada la lista 
provisional de admitidos y excluidos del proceso selectivo convocado por 
Resolución de 13 de diciembre de 2021, para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en la categoría del Grupo Administrativo de Función 
Administrativa en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud. (2022060687)

De conformidad con lo previsto en la base 4 de la Resolución de 13 de diciembre de 2021 
(DOE núm. 244, de 22 de diciembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca proceso 
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría del Grupo 
Administrativo de Función Administrativa en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extreme-
ño de Salud, esta Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio 
Extremeño de Salud,

RESUELVE:

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, 
por turnos de acceso, con indicación de las causas de exclusión, para participar en el proceso 
selectivo convocado mediante la citada resolución.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura 
para subsanar de forma telemática a través del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), los defectos que 
hayan motivado la exclusión, siguiendo las instrucciones que se establecen en el Anexo de 
esta resolución.

Es imprescindible para el acceso de los candidatos al portal de Selección de Personal del Ser-
vicio Extremeño de Salud, el uso de DNI electrónico o Certificado digital FNMT de Persona 
Física. No deberá entregarse en ningún caso, las subsanaciones o reclamaciones en papel, 
siendo exclusivamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de 
la herramienta web indicada anteriormente.

El formulario de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma, asimismo 
de berá anexarse digitalmente la documentación correspondiente.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en las relaciones 
de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.
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La falta de presentación de la solicitud en la forma establecida en la convocatoria, la falta de 
abono de los derechos de examen dentro del plazo establecido en la misma, salvo que estén 
exentos legal o reglamentariamente, así como la presentación de la instancia fuera de plazo, 
son motivos de exclusión insubsanables de conformidad con lo establecido en las bases de la 
convocatoria.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos están disponibles en in-
ternet a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud (https://
saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

Cuarto. Las reclamaciones presentadas por los aspi rantes para subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se en-
tenderán contestadas con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas 
definitivas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

Mérida, 2 de marzo de 2022.

La Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO

https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/
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ANEXO

1.  Si usted está admitido en el proceso no debe hacer nada.

2.  Si usted se encuentra excluido en el proceso: Acceda al Portal de Selección en la página 
web del SES:

  https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ usando el certificado electrónico de 
persona física de la FNMT, DNIe o tarjeta de empleado público del SES con el cual se haya 
dado de alta.

3.  Una vez acceda al portal, pinche en Mis Solicitudes – Solicitudes de Oposición – y hacemos 
doble clic sobre la solicitud, para comprobar el estado de los requisitos.

4.  Aparecerá un resumen de las revisiones de cada requisito exigido en esta fase y le apare-
cerá si tiene algún defecto que subsanar.

5.  Si tiene defectos que debe subsanar, para este trámite, haga clic en el botón + del apartado 
para la subsanación.

6.  Cuando hemos pulsado en el icono + para realizar la subsanación nos aparece un formula-
rio con la información del código, la descripción del defecto, las instrucciones para subsanar 
el defecto y un comentario aclaratorio de la revisión.

7.  Usted deberá marcar en *Tipo de subsanación, una de las dos opciones que le aparecen: - 
añadir documentación acreditativa o bien - renuncia al cumplimiento del requisito.

 a)  Si optamos por añadir nueva documentación acreditativa, previamente tenemos que 
subirla a la web en el apartado correspondiente de Mi Perfil – Mi Documentación. Si ya 
tenemos la documentación en el apartado adecuado de nuestro perfil, señalamos añadir 
documentación acreditativa y marcamos sobre el documento o documentos que quere-
mos aportar.

 b)  Si por el contrario, no tiene documentación acreditativa para aportar para subsanar y 
por lo tanto, quiere renunciar al cumplimiento del requisito, pulsamos en dicha opción. 
En este caso puede ocurrir que la renuncia al requisito suponga el pago de una tasa, o 
de una parte de la misma, ya sea porque nos hayamos beneficiado de una bonificación 
por desempleo, discapacidad o por otra causa establecida en la convocatoria. Para sub-
sanar el defecto y aparecer en el listado definitivo de aspirantes admitidos, tendremos 
que abonar el importe restante de la tasa, importe que será calculado automáticamente 
por la herramienta web del portal.
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     También aparece un campo de texto libre “Comentarios”, en él podrá realizar cualquier co-
mentario al respecto (por ejemplo: Adjunto remito informe de vida laboral de la Tesorería 
de la seguridad social para acreditar mi situación de desempleo para subsanar documen-
tación no válida presentada anteriormente).

8.  Una vez realizada estas acciones debe darle al aspa para guardar y el sistema le notificará 
que la subsanación se ha creado correctamente.

     La presentación del formulario subsanación/reclamación tiene las mismas cuatro fases que 
la presentación de una solicitud en la fase de inscripción, es decir: creación, firma, pago 
(en su caso) y registro.

9.  Una vez creado el formulario, puede usted visualizar el escrito de subsanación/reclamación 
antes de firmarlo digitalmente. Una vez firmado proceda al pago (en su caso) y posterior-
mente registre telemáticamente para que esté realmente presentada en tiempo y forma.

10.  Para una descripción más detallada de este proceso, puede consultar las instrucciones en 
PDF que se encuentran disponibles en el Manual del Usuario, sección 3.7, “Subsanación 
de defectos”. Dicho manual puede ser descargado desde el apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.

     También puede visualizar el tutorial de vídeo titulado “Subsanación de Requisitos” que se 
encuentra disponible en la sección de Tutoriales en vídeo del apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.
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RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2022, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se declara aprobada la lista 
provisional de admitidos y excluidos del proceso selectivo convocado por 
Resolución de 13 de diciembre de 2021, para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en la categoría de Electricista en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2022060688)

De conformidad con lo previsto en la base 4 de la Resolución de 13 de diciembre de 2021 
(DOE núm. 244, de 22 de diciembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca proceso 
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Electri-
cista en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, esta Dirección General 
de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud,

RESUELVE:

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, 
por turnos de acceso, con indicación de las causas de exclusión, para participar en el proceso 
selectivo convocado mediante la citada resolución.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura 
para subsanar de forma telemática a través del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), los defectos que 
hayan motivado la exclusión, siguiendo las instrucciones que se establecen en el anexo de 
esta resolución.

Es imprescindible para el acceso de los candidatos al portal de Selección de Personal del Ser-
vicio Extremeño de Salud, el uso de DNI electrónico o Certificado digital FNMT de Persona 
Física. No deberá entregarse en ningún caso, las subsanaciones o reclamaciones en papel, 
siendo exclusivamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de 
la herramienta web indicada anteriormente.

El formulario de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma, asimismo 
deberá anexarse digitalmente la documentación correspondiente.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en las relaciones 
de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

La falta de presentación de la solicitud en la forma establecida en la convocatoria, la falta de 
abono de los derechos de examen dentro del plazo establecido en la misma, salvo que estén 
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exentos legal o reglamentariamente, así como la presentación de la instancia fuera de plazo, 
son motivos de exclusión insubsanables de conformidad con lo establecido en las bases de la 
convocatoria.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos están disponibles 
en internet a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud  
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

Cuarto. Las reclamaciones presentadas por los aspi rantes para subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se en-
tenderán contestadas con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas 
definitivas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

Mérida, 2 de marzo de 2022.

La Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO
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ANEXO

1.  Si usted está admitido en el proceso no debe hacer nada.

2.  Si usted se encuentra excluido en el proceso: Acceda al Portal de Selección en la página 
web del SES:

  https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ usando el certificado electrónico de 
persona física de la FNMT, DNIe o tarjeta de empleado público del SES con el cual se haya 
dado de alta.

3.  Una vez acceda al portal, pinche en Mis Solicitudes – Solicitudes de Oposición – y hacemos 
doble clic sobre la solicitud, para comprobar el estado de los requisitos.

4.  Aparecerá un resumen de las revisiones de cada requisito exigido en esta fase y le apare-
cerá si tiene algún defecto que subsanar.

5.  Si tiene defectos que debe subsanar, para este trámite, haga clic en el botón + del apartado 
para la subsanación.

6.  Cuando hemos pulsado en el icono + para realizar la subsanación nos aparece un formula-
rio con la información del código, la descripción del defecto, las instrucciones para subsanar 
el defecto y un comentario aclaratorio de la revisión.

7.  Usted deberá marcar en *Tipo de subsanación, una de las dos opciones que le aparecen: - 
añadir documentación acreditativa o bien - renuncia al cumplimiento del requisito.

 a)  Si optamos por añadir nueva documentación acreditativa, previamente tenemos que 
subirla a la web en el apartado correspondiente de Mi Perfil – Mi Documentación. Si ya 
tenemos la documentación en el apartado adecuado de nuestro perfil, señalamos añadir 
documentación acreditativa y marcamos sobre el documento o documentos que quere-
mos aportar.

 b)  Si por el contrario, no tiene documentación acreditativa para aportar para subsanar y 
por lo tanto, quiere renunciar al cumplimiento del requisito, pulsamos en dicha opción. 
En este caso puede ocurrir que la renuncia al requisito suponga el pago de una tasa, o 
de una parte de la misma, ya sea porque nos hayamos beneficiado de una bonificación 
por desempleo, discapacidad o por otra causa establecida en la convocatoria. Para sub-
sanar el defecto y aparecer en el listado definitivo de aspirantes admitidos, tendremos 
que abonar el importe restante de la tasa, importe que será calculado automáticamente 
por la herramienta web del portal.
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     También aparece un campo de texto libre “Comentarios”, en él podrá realizar cualquier co-
mentario al respecto (por ejemplo: Adjunto remito informe de vida laboral de la Tesorería 
de la seguridad social para acreditar mi situación de desempleo para subsanar documen-
tación no válida presentada anteriormente).

8.  Una vez realizada estas acciones debe darle al aspa para guardar y el sistema le notificará 
que la subsanación se ha creado correctamente.

     La presentación del formulario subsanación/reclamación tiene las mismas cuatro fases que 
la presentación de una solicitud en la fase de inscripción, es decir: creación, firma, pago 
(en su caso) y registro.

9.  Una vez creado el formulario, puede usted visualizar el escrito de subsanación/reclamación 
antes de firmarlo digitalmente. Una vez firmado proceda al pago (en su caso) y posterior-
mente registre telemáticamente para que esté realmente presentada en tiempo y forma.

10.  Para una descripción más detallada de este proceso, puede consultar las instrucciones en 
PDF que se encuentran disponibles en el Manual del Usuario, sección 3.7, “Subsanación 
de defectos”. Dicho manual puede ser descargado desde el apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.

     También puede visualizar el tutorial de vídeo titulado “Subsanación de Requisitos” que se 
encuentra disponible en la sección de Tutoriales en vídeo del apartado de Ayuda del menú 
principal del portal del candidato.

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2022, de la Vicepresidenta Primera 
y Consejera, por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, 
de 2 de marzo de 2022, por el que se establecen las directrices para la 
incorporación de personal indefinido y la contratación de personal laboral 
temporal por las entidades del sector público empresarial y fundacional de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 2022. 
(2022060737)

Habiéndose aprobado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión de 2 
de marzo de 2021, Acuerdo por el que se establecen las directrices para la incorporación de 
personal indefinido y la contratación de personal temporal por las entidades del sector público 
empresarial y fundacional de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
en 2022, así como su publicación en el Diario Oficial de Extremadura para su general difusión, 

RESUELVE:

Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura, de 2 de marzo de 2022, por el que se establecen las directri-
ces para la incorporación de personal indefinido y la contratación de personal temporal por las 
entidades del sector público empresarial y fundacional de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en 2022, que se incorpora como anexo a la presente resolución. 

Mérida, 4 de marzo de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

III
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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA DE 2 DE MARZO DE 2022, POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LAS DIRECTRICES PARA LA INCORPORACIÓN DE 
PERSONAL INDEFINIDO Y LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

LABORAL TEMPORAL POR LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO 
EMPRESARIAL Y FUNDACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA EN 2022.

El Real Decreto Ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presu-
puestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público, introdujo en su artículo 
3, una serie de restricciones presupuestarias a la incorporación de personal por parte de las 
Administraciones Públicas que han venido asentándose en las leyes de presupuestos de las 
distintas Administraciones Públicas del Estado español.

La Ley 5/2007, de 19 de abril, de Hacienda de la Administración Pública de Extremadura, en 
su artículo 3 divide el sector público autonómico en sector público administrativo, empresarial 
y fundacional.

Por su parte, el artículo 27 de la Ley 3/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2022, prevé en su apartado 4 que 
durante ese año las entidades del sector público empresarial y fundacional cuyos presupues-
tos se encuentran incluidos en las letras a), b), c) y d) de su artículo 1.2, podrán proceder a la 
contratación de nuevo personal con las limitaciones y requisitos establecidos en la legislación 
básica estatal. Ello supone que habrá que estar a lo establecido en las disposiciones adiciona-
les décima séptima, décima octava y décima novena de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022.

El citado artículo también añade que la contratación indefinida y temporal de personal por 
estas entidades requerirá, además, la autorización de la Consejería competente en materia 
de función pública y de presupuestos, previos informes de la dirección general de función 
pública, sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos, y de la secretaria general de pre-
supuestos y financiación sobre las disponibilidades presupuestarias de dichas entidades para 
llevarla a cabo. 

De conformidad con lo anterior, se hace necesario establecer las directrices y el procedimiento 
para la incorporación de personal indefinido y la contratación de personal temporal por las 
entidades referidas, determinando las limitaciones y requisitos de estas contrataciones.

Por las razones expresadas, y en el ejercicio de la competencia atribuida al Consejo de Go-
bierno por el artículo 6.2.c) de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extrema-
dura, en relación con el artículo 90 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
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Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta de la Vicepresidenta 
Primera y Consejera de Hacienda y Administración Pública, el Consejo de Gobierno

ACUERDA

Primero.

Aprobar las directrices que se incorporan en el Anexo al presente Acuerdo para regular el 
régimen de autorización para la incorporación de personal indefinido y las contrataciones 
de personal laboral temporal por las entidades del sector público empresarial y fundacional 
cuyos presupuestos se encuentran incluidos en las letras a), b), c) y d) del artículo 1.2 de la 
Ley 3/2021, de 30 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2022.

Segundo.

Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura para su general difusión y 
conocimiento.

Tercero.

Facultar a la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública para 
dictar las instrucciones que sean necesarias para el desarrollo e interpretación del presente 
acuerdo.
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ANEXO

DIRECTRICES PARA LA INCORPORACIÓN DE PERSONAL INDEFINIDO 
Y LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL POR LAS 
ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL Y FUNDACIONAL 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA EN 2022.

Primera. Objeto.

Las presentes directrices tienen por objeto desarrollar el régimen de autorización para la in-
corporación de personal con carácter indefinido y la contratación de personal temporal por las 
entidades del sector público empresarial y fundacional de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura contempladas en las letras a), b), c) y d) del artículo 1.2 de la Ley 
3/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el 
año 2022.

Segunda. Ámbito de aplicación.

2.1.  Las presentes directrices serán de aplicación a las entidades contempladas en las letras 
a), b), c) y d) del artículo 1.2 de la Ley 3/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2022, así como a los órganos de la 
Junta de Extremadura competentes para autorizar dichas contrataciones. 

2.2. Este acuerdo no será de aplicación:

 a)  A los supuestos contemplados en los artículos 28 y 29 de la Ley 3/2021, de 30 de di-
ciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el año 2022, por lo que el nombramiento y contratación de este personal se ajustará al 
procedimiento y requisitos establecidos en los citados artículos para el año 2022.

 b)  De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, a 
los consorcios constituidos antes de la entrada en vigor de dicha Ley que reúnan los 
siguientes requisitos:

  —  No tengan la consideración de Administración Pública a efectos del Sistema Europeo 
de Cuentas.

  — Estén participados por Entidades Locales y entidades privadas. 

  — No estén incursos en pérdidas durante dos ejercicios consecutivos.
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  —  No reciban ni hayan recibido subvenciones de las Administraciones Públicas en los 
cinco ejercicios anteriores al de entrada en vigor de esta Ley con independencia de 
las aportaciones a las que estén obligados los entes consorciados. 

      Estos consorcios, en tanto se mantengan todas las condiciones mencionadas, se regirán 
por lo previsto en sus respectivos Estatutos, de conformidad con lo establecido en la 
disposición adicional decimocuarta de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de raciona-
lización y sostenibilidad de la Administración Local.

 c)  A los consorcios contemplados en la letra e) del artículo 1.1 de la Ley 3/2021, de 30 de 
diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma para el año 2022.

Tercera. Principios generales aplicables a los procedimientos de incorporación y 
contratación de personal.

La selección del personal a contratar se efectuará de conformidad con los criterios e instruc-
ciones que al efecto hayan sido dictadas por la entidad correspondiente que garantizarán su 
conformidad a los principios de objetividad, publicidad, libre concurrencia y demás principios 
rectores del acceso al empleo público establecidos en el artículo 88 de la Ley 13/2015, de 8 
de abril, de Función Pública de Extremadura, de conformidad con lo establecido en el artículo 
4 del mismo texto legal.

Cuarta. Contratación de nuevo personal con carácter indefinido por las entidades del 
sector público autonómico empresarial y fundacional.

4.1. Aspectos generales.

 a)  De acuerdo con el artículo 27.4 de la Ley 3/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de Extremadura para el año 2022, durante dicho año la contratación de nue-
vo personal por las entidades del sector público autonómico empresarial y fundacional 
afectadas por este Acuerdo habrán de sujetarse a los requisitos y limitaciones previstos 
por la legislación básica estatal. 

   El artículo 20.Uno de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2022, tras establecer en su apartado 1 que la incorporación de 
personal de nuevo ingreso con una relación indefinida en el sector público se regulará 
por los criterios señalados en ese artículo y se sujetará a una tasa de reposición de 
efectivos del 120 por cien en los sectores prioritarios y del 110 por cien en los demás 
sectores, añade en su apartado 2 que las sociedades mercantiles públicas y entidades 
públicas empresariales, fundaciones del sector público, se regirán por lo dispuesto en 
las disposiciones adicionales décima séptima, décima octava y décima novena.
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 b)  La contratación de personal con carácter indefinido dentro del sector público autonómi-
co se realizará por alguno de los siguientes procedimientos:

  —  Incorporación de nuevo personal.

  —  Contratación de personal funcionario o laboral, con una relación preexistente de ca-
rácter fija e indefinida en el sector público empresarial y fundacional.

   Ambos procedimientos podrán utilizarse de forma compatible y simultánea cuando fue-
ra procedente, con sujeción a lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

 c)  Asimismo, dicha contratación estará sujeta al procedimiento que se establece en el 
apartado 4.4 de esta directriz. 

4.2. Incorporación de nuevo personal. 

Dicha incorporación estará sujeta a la aplicación de la tasa de reposición prevista en el artículo 
20.Uno.7 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2022.

 a)  De conformidad con ello el porcentaje de tasa máximo se aplicará sobre la diferencia 
resultante entre:

  —  El número de empleados fijos que, durante el ejercicio presupuestario anterior deja-
ron de prestar servicios en la entidad correspondiente, computándose los ceses en 
la prestación de servicios por jubilación, retiro, fallecimiento, renuncia, declaración 
en situación de excedencia sin reserva de puesto de trabajo, pérdida de la condición 
de funcionario de carrera o la extinción del contrato de trabajo o en cualquier otra 
situación administrativa que no suponga la reserva de puesto de trabajo o la percep-
ción de retribuciones con cargo a la Administración en la que se cesa. Igualmente, se 
tendrán en cuenta las altas y bajas producidas por los concursos de traslados a otras 
Administraciones Públicas.

  —   El número de empleados fijos que se hubieran incorporado en los mismos, en el re-
ferido ejercicio, por cualquier causa, excepto los procedentes de ofertas de empleo 
público, o reingresado desde situaciones que no conlleven la reserva de puestos de 
trabajo.

 b)  No computarán dentro del límite máximo de plazas derivado de la tasa de reposición de 
efectivos y por tanto no se tendrán en cuenta para su cálculo:

  —  Las plazas que se cubran como consecuencia de la incorporación de personal en eje-
cución de ofertas de empleo público de ejercicios anteriores.
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  —   Las plazas que se convoquen para su provisión mediante procesos de promoción 
interna, ni los ceses derivados de dichos procesos.

  —  Las plazas correspondientes al personal declarado indefinido no fijo por sentencia 
judicial.

  —  Las plazas necesarias para la puesta en marcha y funcionamiento de nuevos servicios 
cuyo establecimiento venga impuesto en virtud de una norma estatal, autonómica o 
local.

  —  En los servicios públicos que pasen a ser prestados mediante gestión directa, el 
número de plazas que las empresas externas destinaban a la prestación de ese 
servicio concreto.

 c)  De conformidad con lo previsto en el apartado 8 del citado artículo 20.Uno, la tasa re-
sultante podrá incrementarse con la derivada de las altas y bajas registradas durante 
el ejercicio en curso, hasta la fecha de aprobación de la oferta, lo que deberá hacerse 
constar en la propia oferta. Para ello la oferta deberá aprobarse dentro del primer se-
mestre del ejercicio. Dichas plazas se restarán de la tasa de reposición del ejercicio 
siguiente.

 d) La tasa de reposición será la siguiente:

  —  Sociedades mercantiles del sector público autonómico y de la empresa pública 
con forma de entidad de derecho público “Corporación Extremeña de Medios 
Audiovisuales”. 

   1.  De conformidad con la disposición adicional décima séptima de la Ley 22/2021, 
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, las 
sociedades mercantiles públicas que gestionen servicios públicos o realicen activi-
dades de los enumerados en su artículo 20.Uno.3 y la empresa pública con forma 
de entidad de derecho público “Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales” 
tendrán una tasa de reposición del 120 por cien, en los mismos términos esta-
blecidos en dicho precepto, siempre que quede justificada la necesidad de la tasa 
para la adecuada prestación del servicio o realización de la actividad.

   2.  Las sociedades mercantiles públicas distintas de las contempladas en el apartado 
anterior, tendrán una tasa del 110 por cien, calculada conforme a las reglas indi-
cadas anteriormente. 
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  —  Fundaciones del Sector Público Autonómico.

   1.  De conformidad con la disposición adicional décima octava de la Ley 22/2021, 
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, 
las fundaciones del sector público autonómico que gestionen servicios públicos 
o realicen actividades de los enumerados en su artículo 20.Uno.3 tendrán una 
tasa de reposición del 120 por cien en los mismos términos establecidos en dicho 
precepto, siempre que quede justificada la necesidad de la tasa para la adecuada 
prestación del servicio o realización de la actividad.

   2.  El resto de fundaciones públicas tendrá una tasa de reposición del 110 por cien, 
calculada conforme a las reglas indicadas anteriormente. 

  —  Consorcios del Sector Público Autonómico.

   1.  De conformidad con la disposición adicional décima novena de la Ley 22/2021, 
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, los 
consorcios adscritos a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura que con arreglo a la legislación aplicable puedan contratar personal propio, 
y que gestionen servicios públicos o realicen actividades de los enumerados en su 
artículo 20.Uno.3 tendrán una tasa de reposición del 120 por cien, siempre que 
quede justificada la necesidad de la tasa para la adecuada prestación del servicio 
o para la realización de la actividad.

   2.  Los demás consorcios adscritos a la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura que con arreglo a la legislación aplicable puedan contratar personal 
propio, distintos a los previstos en el apartado anterior, tendrán una tasa del 110 
por ciento.

4.3.  Contratación de personal funcionario o laboral, con una relación preexistente de carácter 
fija e indefinida en el sector público autonómico.

  a)  Las entidades incluidas en el ámbito del presente Acuerdo, podrán proceder a la 
contratación de personal, funcionario o laboral, con una relación preexistente de 
carácter fija e indefinida en el sector público autonómico.

  b)  No será de aplicación la limitación de la tasa de reposición prevista en el apartado 
4.2 de esta directriz.

  c)  La contratación se realizará entre el siguiente personal del sector público autonómico: 

   —  Personal funcionario de carrera o laboral fijo, procedente de las consejerías, orga-
nismos autónomos y entidades de derecho público de la Junta de Extremadura.
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   —  Personal laboral fijo o indefinido de las entidades del sector público autonómico a 
las que es de aplicación el presente acuerdo.

     A estos efectos no tendrá la consideración de personal con una relación preexis-
tente de carácter fijo o indefinido:

   —  El personal indefinido no fijo que haya sido así declarado por resolución judicial o 
administrativa.

   —  El personal sujeto a un contrato por tiempo indefinido vinculado a la ejecución de 
planes o programas determinados que no cuenten con dotación económica estable, 
financiados mediante consignaciones presupuestarias o extrapresupuestarias anua-
les consecuencia de ingresos externos de carácter finalista, por la insuficiencia de la 
correspondiente consignación para el mantenimiento del contrato de que se trate.

  d)  Los trabajadores que accedan a estas contrataciones quedarán en la administración 
autonómica o en la entidad del sector público de la que procedan en la situación 
administrativa que prevea la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de 
Extremadura, el V Convenio colectivo de personal laboral al servicio de la Junta de 
Extremadura o norma legal o convencional reguladora de sus respectivas relaciones.

  e)  Los contratos celebrados generarán derecho a seguir percibiendo, desde la fecha de 
su celebración, el complemento de antigüedad en la misma cuantía que se viniera 
percibiendo en la administración autonómica, empresa pública, sociedad, fundación, 
consorcio o entidad pública de procedencia.

    Los complementos de antigüedad que se vayan perfeccionando a continuación serán 
abonados conforme a la regulación específica de la entidad donde se estén prestan-
do los servicios.

  f)  Se garantizarán en todo caso los principios de publicidad y libre concurrencia en las 
convocatorias.

4.4. Procedimiento para la contratación de personal con carácter indefinido.

De conformidad con el artículo 27.4 de la Ley 3/2021, de 30 de diciembre, de presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2022, el procedimiento 
para la contratación de personal indefinido por estas entidades incluidas en el ámbito de apli-
cación del acuerdo, será el siguiente:

 a) Solicitud.

   El Director, Gerente, Presidente o cargos asimilados, del órgano de gobierno de la entidad 
que vaya a proceder a la contratación, remitirá la oportuna solicitud a la Vicepresidencia 
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Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública, acompañándola de un 
informe justificativo cuyo contenido dependerá del tipo de contratación.

   1. Incorporación de nuevo personal. 

   En el informe deberá constar:

   —  Memoria justificativa de la oportunidad y la necesidad de la contratación.

   —  La existencia de crédito adecuado y suficiente para la contratación, y modo de 
financiar la contratación de acuerdo con la situación económica financiera y pre-
supuestaria de la entidad. 

   —  La relación de vacantes y altas producidas en la entidad en el ejercicio o ejercicios 
inmediatos anteriores, especificándose los puestos que se han tenido en cuenta 
para la aplicación de la tasa de reposición y la justificación de la aplicación del 
porcentaje de tasa de reposición correspondiente al sector al que pertenezca la 
entidad.

   —  Altas producidas en el ejercicio en curso que pudieran afectar al cálculo de la tasa 
de reposición, o ausencia de las mismas.

   —  Información complementaria que le pueda ser requerida por el órgano competen-
te para resolver la autorización.

   2.  Contratación de personal funcionario o laboral, con una relación preexistente de 
carácter fija e indefinida en el sector público autonómico. 

       En el informe deberá constar:

   —  Memoria justificativa de la oportunidad y necesidad de la contratación.

   —  Existencia de vacantes con dotación presupuestaria suficiente y cuya cobertura 
sea necesaria para el buen funcionamiento de la entidad.

   —  Imposibilidad de asunción de las funciones asignadas al puesto con la plantilla de 
la entidad en cuestión.

 b) Informes previos. 

   Recibida la solicitud se requerirán los siguientes informes:

   —  A la Dirección General de Función Pública sobre el cumplimiento de los requisitos 
exigidos.
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   —  A la Secretaría General de Presupuestos y Financiación sobre las disponibilidades 
presupuestarias de dichas entidades para llevarla a cabo.

 c) Resolución.

   Recibidos los informes favorables anteriormente indicados, en un plazo de 20 días há-
biles, se resolverá la solicitud por la persona titular de la Vicepresidencia Primera y 
Consejería de Hacienda y Administración Pública.

   Transcurrido este plazo sin respuesta expresa la autorización deberá entenderse 
denegada.

   Dicho plazo se suspenderá en el caso de que se solicite información complementaria 
para resolver la solicitud de autorización para realizar las contrataciones por el tiempo 
que medie entre la petición de información y su efectivo cumplimiento o, en su defecto, 
por el del plazo concedido al efecto.

Quinta. Contrataciones temporales en las entidades del sector público empresarial 
y fundacional cuyos presupuestos se encuentran incluidos en las letras a), b), c) y 
d) del artículo 1.2 de la Ley 3/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de Extremadura para el año 2022.

5.1.  La celebración de contratos de trabajo de carácter temporal en el ámbito de las entidades 
del sector público empresarial y fundacional sólo podrá hacerse en casos excepcionales, 
para cubrir necesidades urgentes e inaplazables.

5.2.  Las sociedades mercantiles, además, podrán realizar contrataciones temporales cuando 
se lleven a cabo en los términos del artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014.

5.3.  De conformidad con el artículo 27.4 de la Ley 3/2021, de 30 de diciembre, de presupues-
tos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2022, el procedi-
miento para la contratación de personal temporal será el siguiente:

  a) Solicitud.

    El Director, Gerente, Presidente o cargos asimilados, del órgano de gobierno de la 
entidad que vaya a proceder a la contratación, remitirá la oportuna solicitud a la 
Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública, acom-
pañándola de un informe justificativo en el que debe constar:
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   —  Identificación y descripción de los servicios prestados por la entidad solicitante.

   —  Dotación total de personal de la entidad, puestos adscritos al departamento para 
el que se requiere la contratación temporal, número y características, situación de 
la plantilla real y efectiva a la fecha de emisión del informe.

   —  Exposición concreta y detallada de la necesidad que se pretende atender, así 
como de su carácter extraordinario, urgente e inaplazable.

   —  Número de contrataciones temporales a realizar.

   —  Denominación del puesto o de los puestos a cubrir, perfil profesional a contratar, 
indicando titulación requerida para el desempeño del puesto.

   —  Funciones y tareas a desarrollar por el personal a contratar.

   —  Ventajas que genera la contratación.

   —  Consecuencias que generaría la no contratación o el aplazamiento de la misma.

   —  Justificación razonada de la imposibilidad de atender la necesidad extraordinaria, 
urgente e inaplazable mediante el personal disponible.

   —  Resumen económico del coste total de la contratación o de las contrataciones, 
incluidos los gastos de Seguridad Social.

   —  Certificado del representante de la entidad sobre la existencia de crédito adecua-
do y suficiente para la contratación o las contrataciones y modo de financiación.

   —  Información complementaria que le pueda ser requerida por los órganos 
competentes.

  b) Informes previos. 

   Recibida la solicitud se requerirán los siguientes informes:

   —  A la Dirección General de Función Pública sobre el cumplimiento de los requisitos 
exigidos.

   —  A la Secretaría General de Presupuestos y Financiación sobre las disponibilidades 
presupuestarias de dichas entidades para llevarla a cabo.
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  c) Resolución.

    Recibidos los informes favorables anteriormente indicados, en un plazo de 20 días 
hábiles, se resolverá la solicitud por la persona titular de la Vicepresidencia Primera 
y Consejería de Hacienda y Administración Pública.

    Transcurrido este plazo sin respuesta expresa la autorización deberá entenderse 
denegada.

    Dicho plazo se suspenderá en el caso de que se solicite información complementa-
ria para resolver la solicitud de autorización para realizar las contrataciones por el 
tiempo que medie entre la petición de información y su efectivo cumplimiento o, en 
su defecto, por el del plazo concedido al efecto.

5.4.  Cuando se trate de contrataciones de personal temporal con una duración máxima de un 
mes, o se financien con cargo a los ingresos derivados de la prestación de servicios, o 
que resulten de convocatorias de ayudas de proyectos de otras Administraciones públi-
cas o entes públicos en las que resulten beneficiarios, la mencionada autorización será 
concedida por el centro directivo competente de la Consejería de adscripción, y deberá 
remitir, con periodicidad semestral, a la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacien-
da y Administración Pública, una relación de las contrataciones realizadas durante ese 
periodo por estas causas.

    Para las contrataciones de personal temporal que se financien con los ingresos derivados 
de la presentación de servicios objeto de encargos de gestión, la consejería de adscrip-
ción de la entidad que recibe los encargos podrá autorizar de forma genérica las contrata-
ciones que se deriven de los mismos. En las autorizaciones genéricas se hará constar de 
forma expresa que, para entender autorizadas las contrataciones, los encargos deberán 
ser suscritos de acuerdo con la normativa que les sea de aplicación, debiendo constar 
en el expediente de los mismos, en todo caso, la disponibilidad presupuestaria y la jus-
tificación de la necesidad, urgente e inaplazable de realizar las contrataciones. Además, 
en las resoluciones de autorización se indicará de forma expresa que las contrataciones 
se realizarán con personal temporal preexistente, debiendo justificarse la necesidad de 
acudir a contrataciones de nuevo personal temporal, en los demás supuestos; siempre 
dentro de los límites establecidos en las respectivas memorias y resoluciones de encargo. 
En todo caso, se deberá remitir, con periodicidad semestral, a la Vicepresidencia Primera 
y Consejería de Hacienda y Administración Pública, una relación de las contrataciones 
realizadas durante ese período por estas causas.

5.5.  Las sustituciones temporales o por renuncia de los contratados laborales al amparo de 
una autorización obtenida conforme al procedimiento establecido en esta directriz, no 
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requerirá la obtención de una nueva autorización, siempre y cuando se mantengan las 
condiciones que motivaron la autorización inicial.

    La duración del nuevo contrato no sobrepasará, en ningún caso, la duración temporal 
autorizada inicialmente.

    No obstante, en el caso de que la nueva contratación supusiera un incremento de gasto, 
la entidad afectada, con carácter previo a su formalización acreditará ante la Secretaría 
General de Presupuestos y Financiación, de forma previa, la suficiencia de crédito para 
cumplir con las obligaciones derivadas de la nueva contratación. 

Sexta. Especialidades aplicables a los consorcios adscritos a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

6.1.  Sin perjuicio de la aplicación, en todo caso, de las normas contenidas en las directrices 
anteriores para la contratación de personal indefinido y temporal, en los consorcios, y 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 40/2015, de 21 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, excepcionalmente, cuando no resulte posible contar 
con personal proveniente de las Administraciones consorciadas, los consorcios adscritos 
a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura deberán incluir en la 
solicitud un pronunciamiento del Director, Gerente, Presidente o cargos asimilados del 
órgano de gobierno del consorcio sobre:

  —  La singularidad de las funciones a desempeñar.

  —  La inviabilidad de la adscripción al consorcio de personal procedente de las admi-
nistraciones consorciadas para el desempeño de las mismas, por requerirse unos 
conocimientos específicos que no pueden desempeñarse por los empleados públicos 
de las Administraciones consorciadas.

6.2.  El régimen jurídico del personal que se incorpore al consorcio será en todo caso el de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, como administración de adscripción del consor-
cio y sus retribuciones en ningún caso podrán superar las establecidas para puestos de 
trabajo equivalentes en aquélla.

• • •
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones para el año 2022, 
destinadas a municipios y mancomunidades para la realización de programas 
de prevención de conductas adictivas. (2022060662)

La Ley 1/1999, de 29 de marzo, de Prevención, Asistencia y Reinserción de las Drogode-
pendencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, (DOE núm. 50, de 29 de abril de 
1999) establece que los poderes públicos, en el marco de sus competencias deben fomentar, 
desarrollar, apoyar, coordinar, controlar y evaluar, entre otros, programas tendentes a reducir 
niveles de consumo, que incidan sobre las condiciones sociales y los factores de riesgo, que 
generen una conciencia solidaria frente al problema, centrados en la educación para la salud y 
que incentiven la participación de los jóvenes y de las organizaciones sociales y el movimiento 
asociativo.

El Plan de Adicciones de Extremadura 2018-2023 define y conforma, entre otras, los objetivos 
y las líneas de actuación en el área de la prevención de conductas adictivas, teniendo en cuen-
ta todos los ámbitos tanto educativo, como comunitario, laboral, medios de comunicación, de 
ocio y tiempo libre, perspectiva de género e igualdad.

En este enfoque de la prevención de conductas adictivas, y junto a otras acciones inespecífi-
cas de enorme importancia, no puede faltar la colaboración directa de las entidades locales. 

La Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura, crea el Servicio Extremeño de 
Salud como organismo autónomo de carácter administrativo al que se le encomienda el ejer-
cicio de las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y programas 
sanitarios, adscrito a la Consejería competente en materia sanitaria.

El Decreto 163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de 
octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Au-
tonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), adscribe el Servicio Extremeño de Salud, a la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.

El Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud, establece en su artículo 1, dentro 
de su ámbito de actuación, los programas de intervención en materia de conductas adictivas, 
desarrollados entre otros por municipios y mancomunidades, los cuales aparecen regulados 
específicamente en el capítulo III del citado decreto.
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De acuerdo con el artículo 3.1 del referido Decreto 72/2016, de 31 de mayo, el procedimiento 
de concesión será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en su redacción dada por Ley 8/2019, de 5 de abril, para una administración más ágil en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y en relación con el procedimiento para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, establece en su artículo 23, que se 
iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada por Resolución de la Secretaría General de 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por lo anteriormente expuesto, de acuerdo con el artículo 3 del decreto 72/2016, de 31 de 
mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el 
Servicio Extremeño de Salud y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 23 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Objeto y bases reguladoras.

1.  La presente resolución tiene por objeto la convocatoria de subvenciones para la financia-
ción de programas en el área de prevención de conductas adictivas, dentro de los objetivos 
enunciados por el Plan de Adicciones de Extremadura 2018-2023. 

2.  Se establecen las dos modalidades de proyectos siguientes:

  Modalidad A: Contratación de personal técnico de prevención de conductas adictivas para 
el desarrollo de un programa de Prevención de Conductas Adictivas con los contenidos que 
se especifican en la Modalidad B y en su correspondiente ámbito geográfico. El personal 
técnico contratado tendrá titulación universitaria en el área sociosanitaria o educativa.

  Modalidad B: Desarrollo de actividades de prevención de conductas adictivas que podrán 
consistir en:

  —  Campañas de sensibilización, información o formación dirigidas a cualquier grupo de 
población, bien sea a la población en general o a la escolarizada, adultos, padres, 
profesionales, voluntarios, mediadores, u otros.

  —  Elaboración y edición de materiales.

  —  Cualquier otra campaña, actividad o programa cuyos objetivos incidan en la preven-
ción de conductas adictivas.
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3.  La convocatoria se efectúa de acuerdo con las disposiciones contenidas en los capítulos I 
y III del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud (DOE n.º 107, de 6 de 
junio), siendo dichas bases de aplicación en todo lo no expresamente regulado o previsto 
en esta convocatoria.

Segundo. Entidades Beneficiarias.

Podrán solicitar la subvención los municipios y las mancomunidades de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura salvo la capital autonómica y las provinciales cuando se les haya otorgado 
una subvención en el marco del Plan Nacional Sobre Drogas por el Estado. No podrán ser be-
neficiarios los municipios integrados en una mancomunidad que haya solicitado la subvención.

Tercero. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 3 del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño 
de Salud el procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva y convocatoria 
pública periódica.

Cuarto. Plazo, forma de presentación, documentación y subsanación de solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes, conforme a los anexos I y II de esta resolución, 
será de 15 días hábiles a contar a partir del día siguiente al de la publicación simultánea en 
el Diario Oficial de Extremadura de la presente resolución de convocatoria y del extracto a 
que se refiere el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, según lo establecido en el artículo 7.1 del Decreto 
72/2016, de 31 de mayo por el que se establecen las bases reguladoras de las subvencio-
nes a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud.

    Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

 a) Para la modalidad A:

  —  En caso de continuidad del personal técnico, copia del contrato de trabajo y titulación.

 b) Para ambas modalidades:

  —  Programa de prevención de conductas adictivas a desarrollar, conforme al anexo III 
de esta resolución.

  —  Certificado de la Mancomunidad indicando los municipios que la integran.
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  —  El órgano gestor recabará de oficio los certificados o información a emitir por la Te-
sorería General de la Seguridad Social y la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública de la Junta de Extremadura, con la finalidad exclusiva de comprobar el cum-
plimiento de los requisitos exigidos para la obtención de la subvención y agilizar su 
tramitación, salvo que conste oposición de la entidad solicitante debiendo presentar 
entonces la certificación administrativa positiva expedida en soporte papel por el 
órgano competente.

      La entidad solicitante deberá autorizar expresamen te a que se recabe de oficio el cer-
tificado de estar al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, 
de no hacerlo deberá presentar las referidas certificaciones. 

  —  El solicitante podrá acompañar el alta de tercero o, en su caso, indicar el código IBAN 
de la cuenta en la que desea que se efectúe el ingreso de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 11 c) del Decreto 72/2016, de 31 de mayo.

     Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración 
y no han transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
corresponda no será necesaria su aportación bastará con indicar la fecha y el órgano o 
dependencia en que fueron presentados y será comprobado de oficio.

2. Las y los interesados podrán participar en una o ambas modalidades.

3.  Las solicitudes y documentación adjunta irán dirigidas a la Directora General de Salud 
Pública del Servicio Extremeño de Salud y podrán ser presentadas en los lugares contem-
plados en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta 
un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el 
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera 
de los establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en so-
bre abierto, al objeto de que en la misma se haga constar por el responsable la fecha de 
presentación.

4.  Las solicitudes se atenderán por riguroso orden de entrada en función de la fecha de 
registro. Si la solicitud recibida presenta defectos o resultara incompleta, se requerirá a 
la entidad interesada para que en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la 
documentación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución expresa del Director Gerente del Servicio 
Extremeño de Salud, en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Quinto. Ordenación e instrucción y resolución del procedimiento de concesión de 
subvenciones y plazo para la notificación de la resolución.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la Dirección 
General de Salud Pública del Servicio Extremeño de Salud, que realizará de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2.  Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración, que esta-
rá presidida por la Directora General de Salud Pública del Servicio Extremeño de Salud o 
persona en quien designe perteneciente a la Secretaria Técnica de Drogodependencias, un 
Titulado Superior -especialidad de Medicina-, dos Titulados Superiores -especialidad Psico-
logía-, un Técnico, -especialidad Trabajo Social- y un Auxiliar, -especialidad Administración 
General-, que realizará las funciones de secretario con voz pero sin voto. Estos últimos 
estarán adscritos a la Secretaria Técnica de Drogodependencia y serán designados por la 
presidenta de la Comisión.

     La composición de la Comisión de Valoración se hará pública en el tablón de anuncios del 
Servicio Extremeño de Salud tras la publicación de la presente resolución. A la Comisión de 
Valoración le será de aplicación lo previsto en los apartados 2 y 3 el artículo 8 del Decreto 
72/2016, de 31 de mayo, y en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre del Régimen Jurídico del Sector Público. 

     El funcionamiento de la comisión se regirá por lo dispuesto en la normativa aplicable a los 
órganos colegiados.

     Corresponde a la Comisión de Valoración emitir el informe de valoración que servirá de base 
al órgano instructor para dictar la propuesta de resolución.

3.  El órgano instructor formulará la propuesta de resolución que no podrá separarse del infor-
me de la Comisión de Valoración.

4.  La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por el titular de la Dirección Ge-
rencia del Servicio Extremeño de Salud en el plazo máximo de seis meses a partir de la 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución.

     La resolución pone fin a la vía administrativa, será notificada mediante publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura. La falta de esta publicación en plazo legitima al/la interesado/a 
para entenderla desestimada por silencio administrativo.

     Frente a la resolución del procedimiento, el/la interesado/a podrá interponer los recursos 
que procedan, de conformidad con la normativa vigente.
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5.  Si la entidad interesada no hubiera enviado previamente, junto con la solicitud, el modelo 
de Alta a Terceros, en el plazo de diez días a contar desde la notificación de la concesión de 
la subvención, deberá presentarlo, en original, debidamente cumplimentado o, en el caso 
de encontrarse ya dada de alta la cuenta bancaria, declaración del beneficiario/a o repre-
sentante legal de la entidad en el que se haga constar expresamente el número de cuenta 
bancaria en el que se abonará la ayuda concedida.

6.  La resolución de concesión además de contener las personas o entidades solicitantes a 
las que se concede la subvención, el objeto o actividad subvencionada, las obligaciones o 
condiciones impuestas al/la beneficiario/a, las menciones de identificación y publicidad y, 
en su caso, la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir una relación 
ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y 
técnicas establecidas en estas bases reguladoras para adquirir la condición de beneficia-
rios/as no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la 
convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de 
los criterios de valoración previstos en la misma.

En el supuesto de que se constituya la anterior relación ordenada de solicitudes y alguna de 
las entidades beneficiarias renunciase a la subvención, el órgano concedente podrá acordar, 
sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención, al/la solicitante o 
solicitantes siguientes a aquéllas en orden de su puntuación, siempre y cuando con la renun-
cia por parte de alguna o alguno de los beneficiarios se haya liberado crédito suficiente para 
atender al menos una de las solicitudes denegadas.

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a la entidad interesada que 
deberá aceptar en el plazo improrrogable de diez días. En caso de aceptación la Dirección 
Gerencia dictará el acto de concesión y procederá a su notificación individualizada.

Sexto. Financiación y cuantía de la subvención. 

1.  Para la presente convocatoria se destina una cantidad global de 158.505 €, conforme al 
siguiente detalle:

 a) Modalidad A:

  —  26.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.460 y al código de 
proyecto de gasto 20060566.

  —  54.505 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.461 y al código de 
proyecto de gasto 20060566.
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  —  3.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.461 y al código de pro-
yecto de gasto 20060571.

 b) Modalidad B:

  —  25.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.460 y al código de 
proyecto de gasto 20060566.

  —  50.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.461 y al código de 
proyecto de gasto 20060566.

2.  La cuantía máxima a subvencionar por cada programa no podrá exceder del 15% del cré-
dito global contemplado en la correspondiente convocatoria.

3.  La cuantía de la subvención será distribuida de la siguiente forma, en función de la puntua-
ción obtenida por aplicación de los criterios objetivos del artículo octavo:

Modalidad A:

Puntos Porcentaje aplicado a la cantidad solicitada

35 70%

20 a 34 65%

6 a 19 60%

1 a 5 40%

Modalidad B:

Puntos Porcentaje aplicado a la cantidad solicitada

15 70%

6 a 14 65%

3 a 5 60%

1 a 2 40%
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4.  El crédito máximo disponible para cada una de estas modalidades, será distribuido por 
orden decreciente en función de la puntuación final obtenida por las y los solicitantes. Ex-
cepcionalmente, cuando varios/as solicitantes obtengan la misma puntuación y el crédito 
disponible no pueda cubrir la totalidad de las ayudas se prorrateará a partes iguales entre 
todos ellos.

     En todo caso, la cuantía solicitada por el/la interesado/a actuará como límite máximo de la 
subvención a conceder.

5.  La cantidad global de los créditos presupuestarios podrá aumentarse hasta un 20 % de la 
cuantía inicial, en función de que exista disponibilidad presupuestaria, o de la cuantía que 
corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación o incorporación 
de crédito, o cuando se trate de créditos declarados ampliables, antes de resolver la con-
cesión de las subvenciones, sin que ello implique abrir un nuevo plazo de presentación de 
solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.2.h) de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 
3.4 del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud.

Séptimo. Gastos Subvencionables.

1. Se consideran gastos subvencionables los siguientes:

 a)  Para la Modalidad A: Gastos derivados de la contratación del personal técnico de pre-
vención de conductas adictivas; la contratación podrá realizarse desde el 1 de enero de 
2022 y como máximo hasta transcurridos dos meses desde la notificación de la resolu-
ción de concesión de la subvención.

 b)  Para la Modalidad B:

  —  Gastos derivados de la adquisición de material fungible necesario para el desarrollo 
de las actividades de prevención de conductas adictivas.

  —  Gastos derivados de la realización de campañas de información, sensibilización, pro-
moción, prevención a través de los medios de comunicación social (campañas en 
prensa, programas periódicos de radio y televisión, o similares).

  —  Gastos de celebración de actividades, jornadas, seminarios, conferencias, o 
similares relacionadas con las actividades financiadas del programa, así como gastos 
relacionados con la elaboración, edición y publicación de material bibliográfico o 
audiovisual.
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2.  No serán subvencionables los gastos destinados a la adquisición de material inventariable 
tales como ordenadores, proyectores, cámaras fotográficas, mobiliario, electrodomésticos 
y cualquier otro bien inventariable, los gastos realizados en empresas de restauración y 
bares, gastos para la obtención de ticket de ocio, gastos de estancias y alojamiento así 
como los regalos, gastos de inversión, gastos para el transporte de personas y gastos para 
el transporte de materiales excepto los originados por el trasporte de equipos o materiales 
alquilados necesarios para la realización de las actividades del proyecto.

3. Los gastos deberán realizarse entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022.

Octavo. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención.

Los criterios objetivos de otorgamiento de la subvención son:

 a)  En el caso de Modalidad A por cada mes acreditado de contratación de personal técnico 
de prevención de conductas adictivas 0.25 puntos, hasta un máximo de 20 puntos.

 b) En ambas modalidades:

  —  Número de objetivos del área de prevención del vigente Plan de Adicciones de 
Extremadura 2018-2023, desarrollados en el programa presentado, se valorará 
hasta un máximo de 3 puntos:

   – más de 4 objetivos: 3 puntos.

   – hasta 4 objetivos: 2 puntos.

  —  El proyecto presentado se estructurará y detallará conforme a los siguientes aspectos 
o ítems. Se valorará que el programa realice una descripción de los ítems que se in-
dican a continuación, otorgándose la puntuación indicada en cada uno de ellos hasta 
un máximo de 7 puntos:

   – Justificación del programa: 0,5 puntos.

   – Diagnóstico de la situación: 0,5 puntos.

   – Descripción de los objetivos generales: 0,5 puntos.

   – Descripción de los objetivos específicos: 0,5 puntos.

   – Metodología de la intervención: 1 punto.

   – Recursos humanos y materiales: 1 punto.



NÚMERO 49 
Viernes, 11 de marzo de 2022

11911

   – Cronología de las actividades: 1 punto.

   – Métodos de evaluación del programa: 2 puntos.

  —  Número de habitantes de la mancomunidad o municipio, sobre la base de los datos 
publicados por el INE en 2022, otorgándose la puntuación indicada a continuación, 
con un máximo de 5 puntos:

   – Más de 20.000: 5 puntos.

   – Entre 10.000 y 20.000: 4 puntos.

   – Entre 5.000 y 10.000: 3 puntos.

   – Menos de 5.000: 1 punto.

Noveno. Obligaciones de la entidad beneficiaria.

Las entidades beneficiarias estarán obligadas a cumplir lo establecido en el artículo 11 del 
Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud en aquello que le sea de aplicación.

Décimo. Pago y justificación.

1.  Recaída resolución favorable, y una vez certificado el inicio de la actividad por el/la 
Secretario/a o Interventor/a de la entidad y acreditados, en su caso, el contrato y la titu-
lación del personal técnico, se abonará el primer 50% de la subvención, sin necesidad de 
constituir garantía alguna. En caso de que la entidad local rechazara la subvención econó-
mica que se le ha concedido deberá notificarlo por escrito inmediatamente antes del primer 
pago.

2. El restante 50% se abonará de la siguiente forma:

 —  Un primer 25%, una vez se haya justificado documentalmente por el/la Secretario/a o 
Interventor/a de la Entidad local beneficiaria, que se han realizado gastos y pagos por 
un importe igual o superior al 25% de la cantidad total concedida.

 —  Un segundo 25%, cuando se haya justificado documentalmente por el/la Secretario/a o 
Interventor/a de la Entidad local beneficiaria, que el importe de los gastos y pagos rea-
lizados en ejecución de la actividad subvencionada superan el 50% de la cantidad total 
concedida. Dicha justificación deberá realizarse antes del 15 de noviembre de 2022.
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3.  La entidad se compromete a aportar en el plazo de los 15 días siguientes a la recepción 
de los fondos, certificación expedida por el/la Secretario/a o Interventor/a de la misma, 
acreditativa de haber registrado en su contabilidad el ingreso de su importe, con destino a 
finalidad prevista.

4.  El importe de los gastos y pagos que quedará pendiente deberá ser justificado antes del 1 
de marzo de 2023, ante la Dirección General de Salud Pública, acompañado de una memo-
ria justificativa y explicativa de la realización de las actividades financiadas. La justificación 
deberá consistir en:

 —  Certificación de su Intervención o, en su defecto, del órgano que tenga atribuidas las fa-
cultades de la toma de razón en contabilidad, respecto de los gastos y pagos realizados 
y del cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida.

 —  Lista de comprobación e informe de control efectuados sobre los gastos que se certifican.

     No obstante, lo anterior, cuando las actividades hayan sido financiadas, además de esta 
subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas, según 
el artículo 35.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

5.  La devolución voluntaria prevista en el artículo 15 del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, 
deberá hacerse efectiva en el IBAN de la cuenta ES6920854511990331958586.

Undécimo. Publicidad de la concesión.

Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el Portal Elec-
trónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana conforme a lo dispuesto en la norma-
tiva vigente. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 e) de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura no será necesaria 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Duodécimo. Reintegro y pérdida del derecho al cobro de las subvenciones.

Los trámites del reintegro y de la pérdida del derecho al cobro de la subvención se ajustarán 
a lo establecido en los artículos del 12 al 14 del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño 
de Salud.
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Décimo tercero. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión.

El beneficiario únicamente podrá solicitar al órgano concedente la modificación de la resolu-
ción de concesión cuando se trate de circunstancias sobrevenidas que introduzcan mejoras, 
variaciones o adaptaciones de los elementos no esenciales de la ejecución de la actividad o 
proyecto subvencionado. Se considera elementos esenciales todos aquellos que han sido va-
lorados conforme a los criterios tenidos en cuenta para su concesión.

El órgano competente para resolver la concesión de las subvenciones dictará la resolución que 
proceda cuando la cuantía de la subvención deba ser objeto de reducción o reintegro por ra-
zón de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos recibidos, aisladamente o en concurrencia, 
para el mismo fin, superen en su conjunto, el coste total de la actividad subvencionada, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 18.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Décimo cuarto. Eficacia.

La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente al de la publicación simultánea 
en el Diario Oficial de Extremadura de la misma y del extracto al que se refiere el artículo 
16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Socia-
les o ante el Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, órgano competente para resolver el 
mismo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 22 de febrero de 2022.

La Secretaria General,

AURORA VENEGAS MARÍN
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ANEXO I (Modalidad A)

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
TÉCNICO DE PREVENCIÓN DE LAS CONDUCTAS ADICTIVAS

(Se han de cumplimentar todos los apartados) 

RESERVADO A LA ADMINISTRACIÓN

Entidad:

Provincia:

Fecha de entrada:

Expediente Número:

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE.

Nombre completo:

NIF:

Domicilio a efectos de notificaciones: C.P.:

Población: Provincia:

Teléfono: FAX: E-mail:

2.  DATOS BANCARIOS (SOLO en caso de estar dado de alta artículo 11c) del decreto 
de bases reguladoras).

Entidad Financiera: Sucursal:

IBAN

En caso de no estar dado de alta o de modificación de la cuenta de ingreso, deberá adjuntar 
el documento de alta de terceros debidamente cumplimentado.

(Sello de entrada)
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3.  DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 
SOLICITANTE.

Apellidos y Nombre: DNI:

Población y Provincia: C.P.:

Relación con la entidad para la que solicita subvención:

4. SOLICITUD PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL TÉCNICO EN PREVENCIÓN.

Continuidad del año anterior (Marcar lo que corresponda)  SI □ NO □

Importe solicitado Coste total Aportación de la entidad

5. AUTORIZACIONES.

El órgano gestor recabará de oficio los siguientes datos de identidad personal del represen-
tante legal de la entidad, los datos de identificación fiscal de la misma y los certificados o 
información exigidos en relación a las obligaciones de la entidad de estar al corriente con las 
Haciendas estatal y autonómica, así como con la Tesorería General de la Seguridad Social. 
No obstante, las entidades solicitantes podrán oponerse a la realización de dicha consulta de 
oficio, o no autorizar la comprobación, indicándolo así en el apartado que a continuación se 
ofrece al efecto, debiendo presentar entonces el documento identificativo o la certificación ad-
ministrativa correspondiente expedida en soporte papel por el órgano competente, así como 
en su caso, documentación acreditativa de identificación del representante legal de la entidad 
y de identificación fiscal de la misma.

ME OPONGO a que el órgano gestor compruebe de oficio la documentación justificativa de que 
la entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica y con 
la Seguridad Social, por lo que aporto las correspondientes certificaciones administrativas en 
vigor y en soporte papel, expedidas por los órganos competentes de:

 □ la Seguridad Social.
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 □ la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 □  AUTORIZO al órgano gestor para que compruebe de oficio que la entidad se encuentra 
al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. De no marcar esta 
casilla, deberá aportarse con la solicitud la correspondiente certificación administrativa 
en vigor y en soporte papel, expedida por la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria.

 □  ME OPONGO a que el órgano gestor compruebe de oficio los datos de identidad personal 
del representante legal de la entidad que consten en archivos, bases de datos u otros 
fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública como prestador del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad (SVDI), por lo que aporto mi Documento Nacional de Identidad.

 □  ME OPONGO a que el órgano gestor compruebe de oficio los datos de identificación fiscal 
de la entidad que consten en archivos, bases de datos u otros fondos documentales o 
mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Política Territorial y Función Pública 
como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), o el sistema 
de desarrollo estructurado de la Hacienda Extremeña y sus Servicios Administrativos 
(DEHESA), por lo que aporto la documentación acreditativa de la identificación fiscal.

6. DECLARO.

 —  Que todos los datos contenidos en esta solicitud y los documentos que se acompañan 
son ciertos y que acepto las condiciones establecidas en las bases reguladoras de esta 
subvención.

 —  Que la entidad a la que represento no está incursa en las prohibiciones reguladas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011 y en el apartado 2 del artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 —  Que las actividades a que se refiere esta solicitud no son subvencionadas por otras en-
tidades en más de un 100%.

7. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD.

 a)  Descripción del Programa de Prevención de conductas adictivas según anexo III.

 b)  Copia del contrato de trabajo, (caso de continuidad).

 c)  Certificado de la Mancomunidad indicando los municipios que la integran.
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 d)  Documento de alta de tercero, en su caso.

      Certificados de encontrarse al corriente en sus obligaciones con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Tesorería General de la Seguridad Social y con la 
Hacienda Autonómica, en el caso de haberse opuesto o no haber autorizado la compro-
bación de oficio de tales datos en el apartado 5 de esta solicitud. 

 e)  Documentación aportada voluntariamente para la valoración de criterios 
objetivos:________________

Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración y no 
han transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que corresponda 
no será necesaria su aportación bastará con indicar la fecha y el órgano o dependencia en que 
fueron presentados y será comprobado de oficio.

Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación

En                                  , a              de                             de            

Representante de la Entidad y sello de la misma

Fdo.

CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS. 

Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud correspondiente a la Consejería de Sa-
nidad y Servicios Sociales se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de 
Protección de Datos 2016/679 (EU) de 27 de abril de 2016 y Ley Orgánica 3/20018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Responsable del tratamiento de sus datos

Responsable Junta de Extremadura: 

DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 

AVDA. DE LAS AMÉRICAS, N.º 2

06800 MÉRIDA

Datos del contacto del delegado de protección de datos

DPD-RGPD@salud-juntaex.es

Teléfono de contacto: 924 382546

Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales:

La finalidad de la recogida de estos datos es exclusivamente para la tramitación del expediente de sub-
vención en el año 2022 del que trae causa siendo su destinatario la Dirección General de Salud Pública.

Legitimación para el tratamiento de sus datos: RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento 
de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Ley 6/2011, de 23 de marzo, de sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud. 
(DOE n.º 107, de 6 de junio).

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento 
de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos. Los datos eco-
nómicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria.

Destinatarios a los que se comunicará sus datos:

Podrán ser comunicados a:

Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del inte-
resado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las 
cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos 
informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD

Transferencias internacionales de datos:

No están previstas transferencias internacionales de datos.

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en 
su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines 
para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.

En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo 
los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
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En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entre-
gados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 
tratamiento que designe. 

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos 
para los que lo ha otorgado. Dispone de formularios para el ejercicio de este derecho elaborados por la 
Agencia Española de Protección de Datos.

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de 
la misma.

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debida-
mente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.

DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 
AVDA. DE LAS AMÉRICAS, N.º 2
06800 MÉRIDA.
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ANEXO II (Modalidad B)

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS 
DE PREVENCIÓN DE LAS CONDUCTAS ADICTIVAS

(Se han de cumplimentar todos los apartados)

RESERVADO A LA ADMINISTRACIÓN

Entidad:

Provincia:

Fecha de entrada:

Expediente Número:

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE.

Nombre completo:

NIF:

Domicilio a efectos de notificaciones: C.P.:

Población: Provincia:

Teléfono: FAX: E-mail:

2.  DATOS BANCARIOS (SOLO en caso de estar dado de alta artículo 11c) del decreto 
de bases reguladoras).

Entidad Financiera: Sucursal:

IBAN

En caso de no estar dado de alta o de modificación de la cuenta de ingreso, deberá adjuntar 
el documento de alta de terceros debidamente cumplimentado.

(Sello de entrada)
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3.  DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 
SOLICITANTE.

Apellidos y Nombre: DNI:

Población y Provincia: C.P.:

Relación con la entidad para la que solicita subvención:

4.  SOLICITUD PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE PREVENCIÓN DE LAS DRO-
GODEPENDENCIAS Y OTRAS CONDUCTAS ADICTIVAS.

Continuidad del año anterior (Marcar lo que corresponda)     SI □ NO □

Denominación del Programa: 

Importe solicitado Coste total Aportación de la entidad

5.  EN EL CASO DE QUE NO SE CONCEDA LA CANTIDAD SOLICITADA (Señalar con una 
X lo que proceda).

□ Renuncio

□ No renuncio y financio con fondos propios o ajenos

6. AUTORIZACIONES. 

El órgano gestor recabará de oficio los siguientes datos de identidad personal del represen-
tante legal de la entidad, los datos de identificación fiscal de la misma y los certificados o 
información exigidos en relación a las obligaciones de la entidad de estar al corriente con las 
Haciendas estatal y autonómica, así como con la Tesorería General de la Seguridad Social. 
No obstante, las entidades solicitantes podrán oponerse a la realización de dicha consulta de 
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oficio, o no autorizar la comprobación, indicándolo así en el apartado que a continuación se 
ofrece al efecto, debiendo presentar entonces el documento identificativo o la certificación ad-
ministrativa correspondiente expedida en soporte papel por el órgano competente, así como 
en su caso, documentación acreditativa de identificación del representante legal de la entidad 
y de identificación fiscal de la misma.

ME OPONGO a que el órgano gestor compruebe de oficio la documentación justificativa de que 
la entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica y con 
la Seguridad Social, por lo que aporto las correspondientes certificaciones administrativas en 
vigor y en soporte papel, expedidas por los órganos competentes de:

 □ la Seguridad Social.

 □ la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 □  AUTORIZO al órgano gestor para que compruebe de oficio que la entidad se encuentra 
al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. De no marcar esta 
casilla, deberá aportarse con la solicitud la correspondiente certificación administrativa 
en vigor y en soporte papel, expedida por la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria.

 □  ME OPONGO a que el órgano gestor compruebe de oficio los datos de identidad personal 
del representante legal de la entidad que consten en archivos, bases de datos u otros 
fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública como prestador del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad (SVDI), por lo que aporto mi Documento Nacional de Identidad.

 □  ME OPONGO a que el órgano gestor compruebe de oficio los datos de identificación fiscal 
de la entidad que consten en archivos, bases de datos u otros fondos documentales o 
mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Política Territorial y Función Pública 
como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), o el sistema 
de desarrollo estructurado de la Hacienda Extremeña y sus Servicios Administrativos 
(DEHESA), por lo que aporto la documentación acreditativa de la identificación fiscal.

7. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD. 

 a)  Descripción del Programa de Prevención de conductas adictivas según anexo III de la 
resolución.

 b)  Certificado de la Mancomunidad indicando los municipios que la integran.

 c)  Documento de alta de tercero, en su caso.
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   Certificados de encontrarse al corriente en sus obligaciones con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Tesorería General de la Seguridad Social y con la 
Hacienda Autonómica, en el caso de haberse opuesto o no haber autorizado la compro-
bación de oficio de tales datos en el apartado 5 de esta solicitud. 

 d)  Documentación aportada voluntariamente para la valoración de criterios objetivos: 
______________________

8. DECLARO.

 —  Que todos los datos contenidos en esta solicitud y los documentos que se acompañan 
son ciertos y que acepto las condiciones establecidas en las bases reguladoras de esta 
subvención.

 —  Que la entidad a la que represento no está incursa en las prohibiciones reguladas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011 y en el apartado 2 del artículo 13 de la 
ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

 —  Que las actividades a que se refiere esta solicitud no son subvencionadas por otras en-
tidades en más de un 100%.

Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración y no 
han transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que corresponda 
no será necesaria su aportación bastará con indicar la fecha y el órgano o dependencia en que 
fueron presentados y será comprobado de oficio.

Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación

En                                  , a              de                             de            

Representante de la Entidad y sello de la misma

 Fdo.
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS. 

Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud correspondiente a la Consejería de Sa-
nidad y Servicios Sociales se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de 
Protección de Datos 2016/679 (EU) de 27 de abril de 2016 y Ley Orgánica 3/20018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Responsable del tratamiento de sus datos

Responsable Junta de Extremadura: 

DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 

AVDA. DE LAS AMÉRICAS, N.º 2

06800 MÉRIDA

Datos del contacto del delegado de protección de datos:

DPD-RGPD@salud-juntaex.es

Teléfono de contacto: 924 382546

Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales:

La finalidad de la recogida de estos datos es exclusivamente para la tramitación del expediente de sub-
vención en el año 2022 del que trae causa siendo su destinatario la Dirección General de Salud Pública.

Legitimación para el tratamiento de sus datos: RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento 
de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Ley 6/2011, de 23 de marzo, de sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud. 
(DOE n.º 107, de 6 de junio).

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento 
de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos. Los datos eco-
nómicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria.

Destinatarios a los que se comunicará sus datos:

Podrán ser comunicados a:

Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del inte-
resado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las 
cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos 
informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD
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Transferencias internacionales de datos:

No están previstas transferencias internacionales de datos.

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en 
su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines 
para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.

En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo 
los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entre-
gados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 
tratamiento que designe. 

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos 
para los que lo ha otorgado. Dispone de formularios para el ejercicio de este derecho elaborados por la 
Agencia Española de Protección de Datos.

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de 
la misma.

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debida-
mente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.

DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 
AVDA. DE LAS AMÉRICAS, N.º 2
06800 MÉRIDA.
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ANEXO III

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN PARA EL QUE SE 
SOLICITA SUBVENCIÓN

1.  IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA.

 1.1.  Nombre del Programa.

 1.2.  Municipio o Mancomunidad.

 1.3.  Tipo de Programa:

   • Continuación. □  

   • Nuevo. □ 

 1.4.  Nombre de la persona responsable del Programa y relación de la misma con la Entidad 
que lo presenta.

 1.5.  Temporalidad:

   Fecha de inicio.  

   Fecha de finalización.  

   Duración (meses).  

 1.6 Lugar de ejecución del programa.

 1.7. Presupuesto invertido: (inversión, personal, etc.)

2.  JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA.

 2.1.  Características principales del entorno. (En especial referido a la intervención social).

 2.2.  Identificación del problema y diagnóstico de la situación actual.

 2.3.  Justificación de la conveniencia de la aplicación del programa que se presenta: 
alternativas de solución (deberán presentarse al menos dos o tres alternativas de 
solución). 

3.  DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA.

 3.1.  Modelo teórico y metodológico de referencia.



NÚMERO 49 
Viernes, 11 de marzo de 2022

11927

 3.2.  Síntesis de la propuesta seleccionada

 3.3.  Objetivo general.

 3.4.  Objetivos operativos. (Formulados con indicadores de evaluación y que puedan ser 
evaluables).

 3.5.  Plan de ejecución:

  3.5.1.  Cronograma del Programa. (Incluyendo las actividades a desarrollar, identificán-
dolas con el número que se asigne en las Fichas de Actividad, y momento en el 
que se desarrollan).

  3.5.2.  Actuaciones de motivación y coordinación dirigidas a personas y entidades impli-
cadas en el programa.

  3.5.3. Actuaciones de formación. 

  3.5.4. Distribución de responsabilidades (Organigrama). 

  3.5.5. Difusión del Programa. 

  3.5.6. Descripción de las actividades a realizar: (cumplimentar por cada actividad).

    • Actividad n.º: 

    • Nombre:

    • Descripción.

    • Población a la que va dirigida:

     • Tipo de colectivo                n.º de usuarios              características

    • Relación de la actividad con los objetivos del programa

    • Entorno donde se va a realizar:

    • Recursos humanos 

    • Número Titulación Horas dedicadas 

  3.5.7. Recursos complementarios utilizados.

  3.5.8. Metodología utilizada.
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4. EVALUACIÓN DE PROYECTOS

 4.1.  Indicadores Objetivamente Verificables: Son las descripciones operativas (cantidad, 
calidad, meta, tiempo y ejecución) de los objetivos de un proyecto.

 4.2. Fuentes de verificación. 

    Cumplimentación de la descripción del Programa:

   •  Se seguirá el esquema descrito anteriormente, cumplimentándose en todos sus 
apartados de forma breve y concisa.

   •  Deberá presentarse firmado por la persona o personas que figuren como redacto-
res en el encabezamiento, con el visto bueno del representante legal de la Entidad 
y sello de la misma.

DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 
AVDA. DE LAS AMÉRICAS, N.º 2
06800 MÉRIDA



NÚMERO 49 
Viernes, 11 de marzo de 2022

11929

EXTRACTO de la Resolución de 22 de febrero de 2022, de la Secretaría General, 
por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones para el 
año 2022, destinadas a municipios y mancomunidades para la realización de 
programas de prevención de conductas adictivas. (2022060715)

BDNS(Identif.): 613409

BDNS(Identif.): 613410

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Diario Oficial de 
Extremadura se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el 
presente Diario Oficial de Extremadura:

Primero. Objeto.

1.  La subvención tiene por objeto la financiación de programas en el área de prevención 
de conductas adictivas, dentro de los objetivos enunciados por el Plan de Adicciones de 
Extremadura 2018-2023.

2. Se establecen las dos modalidades de proyectos siguientes:

  Modalidad A: Contratación de personal técnico de prevención de conductas adictivas para 
el desarrollo de un programa de Prevención de Conductas Adictivas con los contenidos que 
se especifican en la Modalidad B y en su correspondiente ámbito geográfico. El personal 
técnico contratado tendrá titulación universitaria en el área sociosanitaria o educativa.

  Modalidad B: Desarrollo de actividades de prevención de conductas adictivas que podrán 
consistir en:

  —  Campañas de sensibilización, información o formación dirigidas a cualquier grupo de 
población, bien sea a la población en general o a la escolarizada, adultos, padres, 
profesionales, voluntarios, mediadores, u otros.

  — Elaboración y edición de materiales.

  —  Cualquier otra campaña, actividad o programa cuyos objetivos incidan en la preven-
ción de conductas adictivas.

http://www.infosubvenciones.gob.es
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Segundo. Entidades beneficiarias.

Podrán solicitar la subvención los municipios y las mancomunidades de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura salvo la capital autonómica y las provinciales cuando se les haya otorgado 
una subvención en el marco del Plan Nacional sobre Drogas por el Estado. No podrán ser be-
neficiarios los municipios integrados en una mancomunidad que haya solicitado la subvención.

Tercero. Bases reguladoras.

La convocatoria se regulará por las disposiciones contenidas en los Capítulos I y III del De-
creto 72/2016, de 31 de mayo por el que se establecen las bases reguladoras de las subven-
ciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud. (DOE n.º 107, de 6 de junio de 2016).

Cuarto. Financiación y cuantía de la subvención.

1.  Para la anualidad 2022, se destina una cantidad global de 158.505 €, conforme al siguiente 
detalle:

 a) Modalidad A:

  —  26.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.460 y al código de 
proyecto de gasto 20060566.

  —  54.505 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.461 y al código de 
proyecto de gasto 20060566.

  —  3.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.461 y al código de pro-
yecto de gasto 20060571.

 b) Modalidad B:

  —  25.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.460 y al código de 
proyecto de gasto 20060566.

  —  50.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.461 y al código de 
proyecto de gasto 20060566.

2.  La cuantía máxima a subvencionar por cada programa no podrá exceder del 15% del cré-
dito global contemplado en la correspondiente convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes, será de 15 días hábiles a contar a partir del día si-
guiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución 
de convocatoria y del presente extracto.
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2.  Las solicitudes y la documentación exigida se harán conforme a lo establecido en el apar-
tado cuarto de la resolución de convocatoria.

Mérida, 22 de febrero de 2022.

La Secretaria General,

AURORA VENEGAS MARÍN
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RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones para la realización 
de programas de intervención en conductas adictivas desarrollados por 
organizaciones no gubernamentales, asociaciones y entidades sin ánimo de 
lucro para el año 2022. (2022060702)

El Plan de Adicciones de Extremadura 2018-2023 contempla la colaboración entre las distin-
tas Instituciones y Organizaciones, y mantiene un llamamiento permanente a las Organiza-
ciones no Gubernamentales con implantación social y con posibilidades de actuación, para 
que sumen sus esfuerzos, sus programas y sus proyectos a los de la Comunidad Autónoma 
Extremeña.

A fin de dar cumplimiento a lo anteriormente expuesto, y en aras a llevar a cabo una actua-
ción coordinada con las diversas Organizaciones no Gubernamentales que intervienen en 
este campo, se establece esta convocatoria de subvenciones para el año 2022, que podrá 
financiar el desarrollo de programas de intervención en conductas adictivas en el marco del 
Plan de Adicciones de Extremadura, en los campos de intervención que en esta convocatoria 
se detallan.

A estos efectos, en el Plan de Adiciones de Extremadura se definen las adicciones 
comportamentales o adicciones sin sustancia, como conductas repetitivas en las que la 
persona pierde el control de la conducta, aumenta la intensidad, la frecuencia, la cantidad 
de tiempo y/o de recursos invertidos en ella, interfiriendo en el funcionamiento normal en la 
vida cotidiana en diversas áreas (familiar, social, escolar, laboral, entre otras), y sin mediar 
consumo de sustancias.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 1/1999, de 29 de marzo, de 
Prevención, Asistencia y Reinserción de las Drogodependencias de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, (DOE núm. 50, de 29 de abril de 1999) declara que se entiende por drogo-
dependencia aquella alteración del comportamiento caracterizada por el uso continuado de 
drogas que se distingue por una serie de trastornos fisiológicos, cognitivos y conductuales que 
indican que el sujeto ha perdido el control sobre el uso de las mismas, a pesar de sus conse-
cuencias negativas en el plano físico, psicológico, familiar, social y laboral.

Corresponden al Servicio Extremeño de Salud (en adelante SES), como organismo 
autónomo de carácter administrativo, creado por la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud 
de Extremadura, las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones 
y programas sanitarios, estando adscrito a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, 
según el Decreto 163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 
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de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la 
Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD).

El Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por el SES, dedica su capítulo IV a los programas de intervención de 
conductas adictivas, desarrollados por organizaciones no gubernamentales, asociaciones y 
entidades sin ánimo de lucro.

De acuerdo con el artículo 3.1 del referido Decreto 72/2016, de 31 de mayo, el procedimien-
to de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria 
pública periódica. Iniciándose dicho procedimiento, según establece el artículo 23 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 
oficio, mediante convocatoria aprobada por Resolución de la Secretaría General de la Conse-
jería de Sanidad y Servicios Sociales, que será publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el citado artí-
culo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO

Primero. Objeto y bases reguladoras.

1.  La presente resolución tiene por objeto la convocatoria de subvenciones para la financia-
ción de programas sociosanitarios de prevención, asistencia, reinserción, investigación, 
formación, en materia de conductas adictivas de acuerdo con los objetivos recogidos en el 
Plan de Adicciones de Extremadura 2018-2023, detallados a continuación:

 I. Programas asistenciales para personas afectadas por conductas adictivas:

  a)  Programas de intervención en conductas adictivas a realizar en Comunidades 
Terapéuticas.

  b) Programas ambulatorios de atención a pacientes con conductas adictivas.

  c) Programas de reducción de los riesgos y los daños asociados al consumo de drogas. 

 II. Programas de prevención de conductas adictivas:

  a) Actividades informativas y de sensibilización dirigidas a la población general.

  b)  Actividades de prevención de conductas adictivas dentro de programas de educación 
para la salud.
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  c)  Intervenciones de prevención dirigidas a ámbitos concretos: escolar, familiar, comu-
nitario y laboral.

  d)  Intervenciones preventivas dirigidas a menores infractores privados de libertad en 
centro de internamiento.

  e)  Programas exclusivos de prevención selectiva/indicada del consumo de alcohol en 
menores en poblaciones de Extremadura de más de 20.000 habitantes. 

 III. Programas de formación de profesionales en el campo de las conductas adictivas.

 IV. Programas de centros de día de reincorporación sociolaboral.

 V. Programas de reincorporación social de conductas adictivas:

  a)  Programas de intervención con personas afectadas por conductas adictivas con pro-
blemas jurídico-penales.

  b)  Programas de intervención con personas afectadas por drogodependencias que se 
encuentren privados de libertad.

2.  La convocatoria se regulará por las disposiciones contenidas en los capítulos I y IV del 
Decreto 72/2016, de 31 de mayo por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud. (DOE n.º 107, de 6 de junio 
de 2016).

Segundo. Entidades beneficiarias. 

1.  Podrán solicitar la subvención las organizaciones no gubernamentales, asociaciones y en-
tidades sin ánimo de lucro que en sus estatutos especifiquen la intervención en conductas 
adictivas como uno de sus fines u objetivos.

2.  Las entidades que soliciten subvenciones para programas asistenciales deberán contar con 
la autorización administrativa que, en su caso, establezca la normativa aplicable en materia 
de requisitos de los centros, servicios o establecimientos de tratamiento de las conductas 
adictivas.

Tercero. Procedimiento de concesión y convocatoria.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 3.1 del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño 
de Salud, el procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva y convocatoria 
pública periódica.
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Cuarto. Plazo y forma de presentación, documentación y subsanación de solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes, será de 15 días hábiles a contar a partir del día 
siguiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la presente 
resolución de convocatoria y del extracto a que se refiere el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según 
lo establecido en el artículo 7.1 del citado Decreto 72/2016, de 31 de mayo, de bases 
reguladoras.

2.  Las solicitudes se formularán conforme al anexo I de la presente resolución que corres-
ponda a cada programa, e irán acompañadas de la siguiente documentación, salvo que los 
documentos exigidos ya estuvieran en poder la Administración, en cuyo caso el solicitante 
podrá acogerse a lo establecido en el apartado 3 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siem-
pre que se haga constar en qué momento y ante qué órgano administrativo los presentó 
y no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan:

 a)  Programa a desarrollar, conforme al anexo II de la presente resolución que corresponda 
a cada programa.

 b)  Acreditación de la condición de representante legal de la entidad solicitante.

 c)  Copia del Documento Nacional de Identidad del/de la representante legal de la entidad, 
de haberse opuesto a la verificación de sus datos personales de oficio. 

 d)  Copia de los Estatutos de la entidad, salvo que ya estuvieran en poder de la Adminis-
tración, haciendo constar esta circunstancia, o copia de los mismos si, aun estando en 
poder de la Administración, éstos hubieren sido modificados.

 e)  Copia de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la entidad, de haberse opuesto a que se 
recabe de oficio la información. 

 f)  Balance económico correspondiente al ejercicio 2021, donde se hagan constar detalla-
damente los ingresos recibidos y gastos realizados, agrupados por partidas específicas, 
según el fin a las que fueron destinadas, conforme al anexo III de la presente resolución. 

 g)  El alta de terceros o, en el caso de estar dado de alta en el Sistema de Terceros, indicar 
el código IBAN de la cuenta en la que desea que se efectué el ingreso de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 11.c) del Decreto 72/2016, de 31 de mayo.

 h)  Para valorar el número de meses a que se refiere el apartado 1 del ordinal octavo de la 
presente resolución, será necesario acompañar un certificado expedido por el órgano 
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responsable de la entidad relacionando los programas y el número de meses completos 
que abarca su ejecución. 

 i)  Para valorar que el programa está cofinanciado por otra entidad pública o privada será 
necesario acompañar un certificado expedido por el organismo correspondiente, deta-
llando importe subvencionado.

 j)  En el caso de solicitar subvención para un programa exclusivo de prevención selectiva/
indicada del consumo de alcohol en menores en poblaciones de Extremadura de más de 
20.000 habitantes, se deberá además acompañar:

  1.  Copia del contrato de alquiler, escritura de titularidad o cualquier otro documento 
que acredite el uso o posesión del inmueble que justifique estar en posesión de una 
sede local con más de un año de antigüedad en cada una de las poblaciones donde 
se proponga realizar el programa.

  2.  Compromiso de que, al menos, un 40% de la jornada laboral semanal del personal 
técnico se destina al desarrollo de este programa con exclusividad, según el anexo 
IV de la resolución de convocatoria. 

  3.  En el caso de realizarlo en colaboración con centros educativos o entidades loca-
les a efectos de lo dispuesto en el apartado 10.2 del ordinal Octavo será necesario 
acompañar un compromiso de colaboración con dichos centros o entidades, según el 
anexo V de la resolución de convocatoria.

 k)  La justificación, por parte de las entidades solicitantes, de no hallarse incursas en 
las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiario, recogidas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se realizará mediante una declaración 
responsable dirigida al órgano concedente, o, en su caso, cumplimentarán el apartado 
correspondiente en el modelo de solicitud.

 l)  Documentación justificativa de que la entidad se encuentra al corriente de sus obligacio-
nes con la Hacienda Estatal y con la Seguridad Social y de que no tiene deudas con la 
Hacienda autonómica, en el caso de no autorizar expresamente la consulta de oficio por 
el órgano gestor ante la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o de oponerse 
a las consultas ante la Seguridad Social o la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, respectivamente. En caso de no autorizar u oponerse a la realización de oficio 
de tales consultas, deberá aportarse la correspondiente certificación administrativa po-
sitiva, expedida en soporte papel, por el órgano competente.
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3.  Las entidades interesadas que concurran a la convocatoria sólo podrán presentar una soli-
citud con un único programa. El programa solicitado no contendrá actividades ni interven-
ciones que formen parte de otro programa ya subvencionado por el SES.

4.  Las solicitudes y documentación adjunta irán dirigidas a la Directora General de Salud 
Pública del SES y podrán ser presentadas en los lugares contemplados en el artículo 7.1 
del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

     Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en so-
bre abierto, al objeto de que en la misma se haga constar por el responsable la fecha de 
presentación.

5.  Las solicitudes se atenderán por riguroso orden de entrada en función de la fecha de re-
gistro. Si la solicitud recibida presenta defectos o resultara incompleta, se requerirá a la 
entidad interesada para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la do-
cumentación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución expresa del titular de la Dirección Gerencia del 
SES, en los términos del artículo 21 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Quinto. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de 
subvenciones y plazo para la notificación de la resolución.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la Dirección 
General de Salud Pública del SES, que podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2.  Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración, que estará 
presidida por la Directora General de Salud Pública del SES o persona en quien designe 
perteneciente a la Secretaría Técnica de Drogodependencias, un Titulado Superior-Especia-
lidad Medicina, dos Titulados Superiores -Especialidad Psicología-, un Técnico -especialidad 
Trabajo Social- y un Auxiliar -Especialidad Administración General-, que realizará las fun-
ciones de secretaría con voz, pero sin voto. Estos últimos estarán adscritos a la Secretaría 
Técnica de Drogodependencia y serán designados por la presidenta de la Comisión.

     La composición de la Comisión de Valoración se hará pública en el tablón de anuncios del 
SES tras la publicación de la presente resolución. A la Comisión de Valoración le será de 
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aplicación lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 8, del Decreto 72/2016, de 31 de 
mayo, y el funcionamiento de la comisión se regirá por lo dispuesto en la normativa aplica-
ble a los órganos colegiados, en concreto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015 
de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector Público. 

     Corresponde a la Comisión de Valoración emitir el informe de valoración que servirá de base 
al órgano instructor para dictar la propuesta de resolución.

3.  El órgano instructor formulará la propuesta de resolución que no podrá separarse del infor-
me de la Comisión de Valoración.

4.  La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por el titular de la Dirección Ge-
rencia del Servicio Extremeño de Salud en el plazo máximo de seis meses a partir de la 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución de convocatoria. 

     La notificación de la resolución se llevará a cabo mediante publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. La falta de esta publicación en plazo legitima a la entidad interesada para 
entenderla desestimada su solicitud por silencio administrativo. 

     Frente a la resolución del procedimiento, la entidad interesada podrá interponer los recur-
sos que procedan, de conformidad con la normativa vigente.

5.  Si la entidad interesada no hubiera enviado previamente, junto con la solicitud, el modelo 
de Alta a Terceros, en el plazo de diez días hábiles a contar desde la notificación de la con-
cesión de la subvención, deberá presentarlo, en original debidamente cumplimentado o, en 
el caso de encontrarse ya dada de alta la cuenta bancaria, se presentará declaración del 
representante legal de la entidad en el que se haga constar expresamente el número de 
cuenta bancaria en el que se abonará la ayuda concedida, según apartado 2 del anexo I.

6.  La resolución de concesión además de contener las entidades solicitantes a las que se 
concede la subvención, el objeto o actividad subvencionada, las obligaciones o condicio-
nes impuestas a la entidad beneficiaria, las menciones de identificación y publicidad y, en 
su caso, la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir una relación 
ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y 
técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiarios no 
hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocato-
ria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios 
de valoración previstos en la misma.

     En el supuesto de que se constituya la anterior relación ordenada de solicitudes y alguna de 
las entidades beneficiarias renunciase a la subvención, el órgano concedente podrá acor-
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dar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante 
o solicitantes siguientes a aquéllas en orden de su puntuación, siempre y cuando con la 
renuncia por parte de alguno de los beneficiarios se haya liberado crédito suficiente para 
atender al menos una de las solicitudes denegadas.

     El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a la entidad interesada que 
deberá aceptar en el plazo improrrogable de diez días hábiles. En caso de aceptación la Di-
rección Gerencia dictará el acto de concesión y procederá a su notificación individualizada. 

Sexto. Financiación. 

Las subvenciones a otorgar tendrán como límite las cantidades que figuran en la Ley 3/2021, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2022, en la aplicación presupuestaria 3901 212D 48900 con cargo al código de 
proyecto de gasto 20080768 por importe de 162.000,00 euros, en la aplicación presupues-
taria 3901 212D 48900 con cargo al código de proyecto de gasto 20060568 por importe de 
40.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 3901 212D 48900 con cargo al código de 
proyecto de gasto 20060571 por un importe de 213.000,00 euros, en la aplicación presu-
puestaria 3901 212D 48900 con cargo al código proyecto de gasto 20170452 por un importe 
de 10.158,00 euros y en la aplicación presupuestaria 3901 212D 48900 con cargo al código 
proyecto de gasto 20210278 por un importe de 90.000,00 euros.

El importe global aplicable a la presente convocatoria asciende a 515.158,00 euros.

 a.  La cantidad global de los créditos presupuestarios podrá aumentarse hasta un 20 % 
de la cuantía inicial, en función de que exista disponibilidad presupuestaria, o de la 
cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación o 
incorporación de crédito o cuando se trate de créditos declarados ampliables, antes de 
resolver la concesión de las subvenciones, sin que ello implique abrir un nuevo plazo de 
presentación de solicitudes.

 b.  La cuantía individualizada de la subvención será distribuida en función de la puntuación 
obtenida por aplicación de los criterios objetivos del ordinal octavo de la siguiente forma:

Puntos Porcentaje aplicado a la cantidad solicitada

35 o más 80%

30 a 34 70%

21 a 29 60%

10 a 20 50%
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      Para optar a la subvención es necesario obtener un mínimo de 10 puntos, salvo que el 
programa presentado tenga especial interés, y esté justificado por razones de conflicti-
vidad social o marginal existentes que supongan un riesgo para la salud pública en los 
términos definidos en la Ley 7/2011, de 23 de marzo, de Salud Pública de Extremadura, 
en este caso, la cuantía de la subvención será el 50% de la cantidad solicitada.

      El importe máximo a conceder para los distintos programas, sin perjuicio de lo estable-
cido en el punto d. de este apartado, será:

   •  Programas de centros día de reincorporación sociolaboral para personas con con-
ductas adictivas: 28.000 €. 

   •  Programas ambulatorios de atención a pacientes con conductas adictivas específi-
cos de personas con problemas de alcohol: 12.000 €.

   •  Programas ambulatorios de atención a pacientes con conductas adictivas específi-
cos de personas con problemas de juego patológico: 15.000 €. 

   •  Programas Residenciales a realizar en Comunidad Terapéutica: 30.000 €.

   •  Actividades preventivas dirigidas a colectivos en riesgo (prevención selectiva), 
específico de menores infractores privados de libertad en centro de internamiento: 
15.000 €.

   •  Programas exclusivos de prevención selectiva/indicada del consumo de alcohol en 
menores en poblaciones de Extremadura de más de 20.000 habitantes: 10.000 €. 

   •  Resto de programas: 10.000 €

 c.  El crédito máximo disponible será distribuido por orden decreciente en función de la 
puntuación final obtenida por los solicitantes. Excepcionalmente, cuando varias entida-
des obtengan la misma puntuación y el crédito disponible no pueda cubrir la totalidad 
de las ayudas se prorrateará a partes iguales entre todas ellas. 

 d.  La cuantía solicitada por la entidad interesada actuará como límite máximo de la sub-
vención a conceder.

Séptimo. Gastos Subvencionables.

1. Son gastos subvencionables los siguientes:

 a) Gastos de personal para el desarrollo del programa.
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 b)  Gastos derivados de desplazamientos y dietas del personal encargado del desarrollo del 
programa.

 c)  Gastos derivados de la adquisición de material fungible necesario para el desarrollo de 
las actividades del programa subvencionado.

 d)  Gastos de mantenimiento de inmueble, donde se desarrollan las actividades del pro-
grama: alquiler, suministros de agua, energía eléctrica y teléfono, gastos de limpieza, 
comunidad o similares.

 e)  Gastos derivados de la realización de campañas de información, sensibilización, promo-
ción, prevención a través de los medios de comunicación social (campañas en prensa, 
programas periódicos de radio y televisión, o similares).

 f)  Gastos de celebración de actividades, jornadas, seminarios, conferencias, o similares 
relacionadas con las actividades financiadas del programa, así como gastos relacionados 
con la elaboración, edición y publicación de material bibliográfico o audiovisual. 

2.  No serán subvencionables los gastos destinados a la adquisición de material inventariable 
tales como ordenadores, proyectores, cámaras fotográficas, mobiliario, electrodomésticos 
y cualquier otro bien inventariable, los gastos realizados en empresas de restauración y 
bares, gastos para la obtención de ticket de ocio, gastos de estancias y alojamiento así 
como los regalos, gastos de inversión, gastos para el transporte de personas y gastos para 
el transporte de materiales excepto los originados por el trasporte de equipos o materiales 
alquilados necesarios para la realización de las actividades del proyecto. 

3. Los gastos deberán realizarse entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022.

Octavo. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención. 

La concesión de las ayudas se hará de acuerdo con los criterios y la ponderación que a con-
tinuación se relaciona:

1.  Número de meses naturales ejecutando programas en materia de conductas adictivas 
dentro de los objetivos definidos en el Plan de Adicciones de Extremadura 2018-2023. Se 
valorará hasta un máximo de 15 puntos:

  • De 169 meses en adelante: 15 puntos.

  • De 157 a 168 meses: 10 puntos.

  • De 109 a 156 meses: 6 puntos.
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  • De 73 a 108 meses: 4 puntos.

  • De 25 a 72 meses: 2 puntos.

  • De 12 a 24 meses: 1 punto.

2.  Realización del mismo programa de conductas adictivas por parte de la misma entidad, 
recibiendo financiación del SES. 

    Se asignará un punto por año subvencionado hasta un máximo de 10 puntos.

3.  Si sus memorias incluyen datos cuantitativos que permitan la disgregación por edad y 
sexo: 1 punto.

4. Contenido y calidad técnica del programa:

 4.1. Se valorará en función de los siguientes ítems:

  •  La finalidad del programa es acorde con las líneas estratégicas contempladas en el 
Plan de Adicciones de Extremadura 2018-2023. 

  • Descripción de objetivos específicos. 

  • Temporalidad: establecer un calendario de actuaciones. 

  • Procedimiento de intervención detallado: modelo teórico, actividades y metodología. 

  •  Especificación de las personas destinatarias y perfil: número de personas beneficia-
rias y necesidades específicas de intervención. 

  •  Concreción de instrumentos de seguimiento y evaluación: descripción de las herra-
mientas de evaluación interna del programa, que permitan medir la evolución y resul-
tados del mismo. 

 4.2. Se atribuirá hasta un máximo de 5 puntos:

  • Si están recogidos todos los ítems en la forma indicada anteriormente: 5 puntos. 

  • Si están recogidos entre 4 y 5 ítems en la forma indicada anteriormente: 2 puntos. 

  • Si están recogidos menos de 4 ítems en la forma indicada anteriormente: 0 puntos

5.  Financiación del programa por otra entidad pública o privada, se valorará hasta un máximo 
de 2 puntos:

  1. Recibe financiación de dos o más entidades públicas o privadas: 2 puntos.
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   2. Recibe financiación de una entidad pública o privada: 1 punto.

6.  Inexistencia de recursos públicos o privados para el mismo fin en el entorno donde se va a 
desarrollar el programa, se valorará con 2 puntos.

7.  Coordinación y utilización de recursos comunitarios complementarios, se valorará hasta un 
máximo de 2 puntos:

  •  En el desarrollo del programa están implicados 2 o más recursos comunitarios com-
plementarios del entorno: 2 puntos.

  •  En el desarrollo del programa está implicado al menos 1 recurso comunitario comple-
mentario del entorno: 1 punto.

8.  En el caso de los programas ambulatorios asistenciales a personas con problemas de con-
ductas adictivas, se valorará el número de personas beneficiarias atendidas en el último 
programa financiado por SES, hasta un máximo de 6 puntos:

  •  Más de 60 personas beneficiarias: 6 puntos.

  •  De 31 a 60 personas beneficiarias: 3 puntos.

  •  De 1 a 30 personas beneficiarias: 2 puntos.

9.  En el caso de los programas de intervención en conductas adictivas a realizar en Comuni-
dades Terapéuticas, se valorará el número de personas beneficiarias del último programa 
financiado por el SES, hasta un máximo de 6 puntos:

  •  Más de 20 personas beneficiarias: 6 puntos.

  •  De 11 a 20 personas beneficiarias: 3 puntos.

  •  De 1 a 10 personas beneficiarias: 2 puntos.

10.  En el caso de Programas exclusivos de prevención selectiva/indicada del consumo de al-
cohol en menores en poblaciones de Extremadura de más de 20.000 habitantes, sobre la 
base de los datos publicados por el INE en 2022, se atribuirán hasta 26 puntos. 

 10.1. En función del número de población hasta un máximo de 20 puntos:

  —  Si el programa se desarrolla en una población: 10 puntos.

  — Si el programa se desarrolla en dos poblaciones: 15 puntos.
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  — Si el programa se desarrolla en tres o más poblaciones: 20 puntos.

 10.2 En función del ámbito de actuación hasta un máximo de 6 puntos:

  — Si el programa se desarrolla en zonas de ocio nocturno: 2 puntos.

  —  Si el programa se desarrolla en colaboración con centros educativos de Extremadura: 
2 puntos.

  —  Si el programa se desarrolla en colaboración con entidades locales: 2 puntos.

Noveno. Obligaciones de la entidad beneficiaria.

Las entidades beneficiarias estarán obligadas a cumplir lo establecido en el artículo 11 del 
Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud en aquello que le sea de aplicación

Décimo. Pago y justificación.

1.  Recaída resolución favorable de subvención se abonará el 50% de la totalidad de la misma 
y el 50% restante cuando se certifiquen y justifiquen gastos y pagos correspondientes al 
50% inicial. 

2.  La entidad se compromete a aportar, en el plazo de los 15 días siguientes a la recepción 
de los fondos, certificado acreditativo de haber incluido en su contabilidad el ingreso del 
importe anticipado con destino a la finalidad para la que ha sido otorgada.

3.  Asimismo, la entidad beneficiaria de la subvención deberá remitir, antes del 1 de marzo de 
2023, a la Dirección General de Salud Pública del SES, certificación y justificación de gastos 
y pagos correspondientes al segundo pago, así como memoria justificativa y explicativa de 
la realización del programa financiado conforme a los anexo VI, y anexo VII, que corres-
ponda a cada programa de la presente resolución de convocatoria.

     No obstante, lo anterior, la entidad beneficiaria deberá acreditar el importe, procedencia y 
aplicación de los fondos propios u otras subvenciones o recursos utilizados en la cofinan-
ciación de las actividades desglosadas en el programa subvencionado.

4.  Las certificaciones que se aluden en los apartados anteriores deberán ser expedidas, por 
la Secretaría con el visto bueno del Presidente y para la justificación de los gastos y pagos 
deberán ser presentadas originales o copias compulsadas de las facturas y demás docu-
mentos valor probatorio equivalente, acompañados de una relación detallada de dichos 
justificantes.
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5.  La devolución voluntaria prevista en el artículo 15 del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, 
deberá hacerse efectiva en el IBAN de la cuenta ES6920854511990331958586.

Undécimo. Publicidad de la concesión.

Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el Portal Elec-
trónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana conforme a lo dispuesto en la norma-
tiva vigente. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 e) de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura no será necesaria 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Duodécimo. Reintegro y pérdida del derecho al cobro de las subvenciones.

Los trámites del reintegro y de la pérdida del derecho al cobro de la subvención se ajustarán 
a lo establecido en los artículos del 12 al 14 del decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño 
de Salud.

Décimo tercero. Solicitud de modificación del programa subvencionado. 

Se autorizarán únicamente modificaciones del programa subvencionado cuando se trate de 
circunstancias sobrevenidas que introduzcan mejoras, variaciones o adaptaciones de los ele-
mentos no esenciales de la ejecución de la actividad o proyecto subvencionado. Se consideran 
elementos esenciales todos aquellos que hayan sido valorados conforme a los criterios obje-
tivos tenidos en cuenta para su concesión.

Las circunstancias que puedan dar lugar a la modificación del programa deberán ser comuni-
cadas por la beneficiaria a la Dirección General de Salud Pública tan pronto como se conozcan 
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibi-
dos. Dichas modificaciones implicarán la modificación de la propia resolución de concesión y 
podrán suponer la reducción de la cuantía de la subvención concedida y, en su caso, el rein-
tegro de las cantidades percibidas indebidamente.

Décimo cuarto. Eficacia y recurso.

La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación y la del 
extracto al que se refiere el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución de convocatoria, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, órgano 
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competente para resolver el mismo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, y el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 25 de febrero de 2022.

La Secretaria General, 

AURORA VENEGAS MARÍN
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ANEXO I

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 
DE CONDUCTAS ADICTIVAS

(Se han de cumplimentar todos los apartados)

RESERVADO A LA ADMINISTRACIÓN

Entidad: Provincia:

Expediente Número:

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD.

Nombre completo: C.I.F.:

Siglas de la Entidad:

N.º del registro Unificado de Asociaciones:

Domicilio a efectos de notificaciones: C.P.:

Tfno.: Fax: E-Mail:

Población: Provincia:

2. DATOS BANCARIOS (SOLO en caso de estar dado de alta artículo 11c) del decreto de 
bases reguladoras).

Entidad Financiera: Sucursal:

IBAN

En caso de no estar dado de alta o de modificación de la cuenta de ingreso, deberá adjuntar 
el documento de alta de terceros debidamente cumplimentado.

(Sello de entrada)
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3. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD.

Apellidos y Nombre: D.N.I.:

Población y Provincia: Código Postal:

Relación con la entidad para la que solicita ayuda:

4. PROGRAMA PARA EL QUE SE PRESENTA SOLICITUD.

Denominación del programa Coste total Importe solicitado

5.  EN EL CASO DE QUE NO SE CONCEDA LA CANTIDAD SOLICITADA (Señalar con una 
X lo que proceda).

□ Renuncio

□ No renuncio y financio con fondos propios o ajenos

6. CONSULTA DE DATOS: 

ME OPONGO a que el órgano gestor compruebe de oficio la documentación justificativa de que 
la entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica y con 
la Seguridad Social, por lo que aporto las correspondientes certificaciones administrativas en 
vigor y en soporte papel, expedidas por los órganos competentes de:

 □ la Seguridad Social.

 □ la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 □  AUTORIZO al órgano gestor para que compruebe de oficio que la entidad se encuentra 
al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. De no marcar esta 
casilla, deberá aportarse con la solicitud la correspondiente certificación administrativa 
en vigor y en soporte papel, expedida por la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria.

 □  ME OPONGO a que el órgano gestor compruebe de oficio los datos de identidad personal 
del representante legal de la entidad que consten en archivos, bases de datos u otros 
fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública como prestador del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad (SVDI), por lo que aporto mi Documento Nacional de Identidad.

 □  ME OPONGO a que el órgano gestor compruebe de oficio los datos de identificación fiscal 
de la entidad que consten en archivos, bases de datos u otros fondos documentales o 
mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Política Territorial y Función Pública 
como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), o el sistema 
de desarrollo estructurado de la Hacienda Extremeña y sus Servicios Administrativos 
(DEHESA), por lo que aporto la documentación acreditativa de la identificación fiscal.

7. DECLARO.

 —  Que todos los datos contenidos en esta solicitud y los documentos que la acompañan 
son ciertos y que acepto las condiciones establecidas en las bases reguladoras de esta 
subvención.

 —  Que las actividades a que se refiere esta solicitud no son subvencionadas, por otras 
entidades, en más de un 100%. 

 —  Que la entidad a la que represento no está incursa en las prohibiciones reguladas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  (En caso de solicitar una subvención para programas asistenciales) Declaro que la en-
tidad…………………...............................…..cuenta con la autorización administrativa exi-
gida en el ordinal 2.2 de la resolución de convocatoria.

8. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA.

 •  Descripción del programa según anexo II de la resolución de convocatoria.

 • Acreditación de la condición de representante legal del solicitante.
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 • DNI del representante legal de la entidad, en su caso.

 • Estatutos de la entidad, en su caso.

 • Tarjeta de identificación fiscal, en su caso. 

 • Balance Económico según anexo III de la resolución de convocatoria.

 • Documento de alta de tercero, en su caso.

 •  Certificados de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de sus obligaciones con la 
Tesorería General de la Seguridad Social, así como de que no se tienen deudas con la 
Hacienda Autonómica, en el caso de haberse opuesto o no haber autorizado la compro-
bación de oficio de tales datos en el apartado 6 de esta solicitud.

 •  Certificado expedido por el organismo correspondiente, detallando el importe subvencio-
nado para la cofinanciación del programa, en el año en curso.

 • Documentación aportada voluntariamente para la valoración de criterios objetivos: 
 ______________________________________________________________________

 ______________________________________________________________________

 ______________________________________________________________________

  En el caso de solicitar subvención para un programa exclusivo de prevención selectiva/
indicada del consumo de alcohol en menores en poblaciones de Extremadura de más de 
20.000 habitantes, se deberá además acompañar:

 •  Copia del documento que acredite el uso o posesión del inmueble.

 •  Compromiso de dedicación de al menos 40% de la jornada laboral semanal, según el 
anexo IV de la resolución.

 •  En su caso, compromiso de colaboración con centros educativos o entidades locales, 
según el anexo IV de la resolución.

Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración y no 
han transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que corresponda 
no será necesaria su aportación, bastará con indicar la fecha y el órgano o dependencia en 
que fueron presentados y será comprobado de oficio.
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Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación

En                              , a                              de              de 20                    

Firma de la persona representante de la Entidad y sello de la misma

CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS. 

Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud dirigida a Dirección General de Salud Pú-
blica, del Servicio Extremeño de Salud se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
General de Protección de Datos 2016/679 (EU) de 27 de abril de 2016 y Ley Orgánica 3/20018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Responsable del tratamiento de sus datos

Responsable Junta de Extremadura: 

DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 

AVDA. DE LAS AMÉRICAS, N.º 2

06800 MÉRIDA

Correo electrónico: DPD-RGPD@salud-juntaex.es

Teléfono de contacto: 924 382546

Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales:

La finalidad de la recogida de estos datos es exclusivamente para la tramitación del expediente de sub-
vención en el año 2022 del que trae causa siendo su destinatario la Dirección General de Salud Pública.

mailto:DPD-RGPD@salud-juntaex.es
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Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al respon-
sable del tratamiento. Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura; Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud (DOE n.º 107, de 6 de junio).

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del trata-
miento de los datos. Será de esta aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos. Los 
datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Destinatarias/os a los que se comunicará sus datos:

Podrán ser comunicados a:

Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del inte-
resado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las 
cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos 
informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD

Transferencias internacionales de datos:

No están previstas transferencias internacionales de datos.

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en 
su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines 
para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.

En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo 
los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entre-
gados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 
tratamiento que designe. 

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos 
para los que lo ha otorgado. Dispone de formularios para el ejercicio de este derecho elaborados por la 
Agencia Española de Protección de Datos.

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de 
la misma.

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debida-
mente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.

DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 

AVDA. DE LAS AMÉRICAS, N.º 2

06800 MÉRIDA.
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ANEXO II

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

Caso de que lo reflejado ocupe mayor espacio del reservado, adjuntar como anexos.

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

•  Denominación del programa

•  Correspondencia con el artículo 1 de la Resolución de convocatoria.
(Referido a las definiciones de programas que aparecen en el artículo 1)

•  Justificación del programa (necesidad de su realización, análisis de situación, correspondencia con el 
Plan de Adicciones de Extremadura 2018-2023).

Caso de que se trate de programas de investigación aplicada, especificar además el marco teórico 
desde el que se parte.

•   Población diana o colectivo al que va dirigido el programa (detallar perfiles de las personas benefi-
ciarias de este programa)

•   Contexto de aplicación o entorno donde se desarrollará el programa (asistencial, preventivo -escolar, 
familiar, laboral, comunitario, selectivo o de reincorporación social)

•   Objetivos (definidos operativamente, generales, específicos, estratégicos y de resultado)

•   Adicciones que se trabajan en el programa:

□ Adicciones en general                              □ Tabaco

□ Opiáceos                                                □ Fármacos

□ Alcohol                                                   □ Cánnabis

□ Sustancias Adictivas Sintéticas                 □ Cocaína y derivados

□ Juego Patológico

□ Otros
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•  Metodología, tamaño del grupo sobre el que se va a intervenir, herramientas, instrumentos y/o pro-
cedimientos utilizados y material didáctico o técnico necesario para el desarrollo del programa, en 
su caso.

•  Contenido y fases del programa.
Descripción de las actividades a desarrollar en el mismo:

Actividades (cumplimentar una hoja por actividad).

De cada actividad indicar:

— Actividad n.º

— Nombre:

— Descripción:

— Población a la que va dirigida:

     Tipo de Colectivo                            N.º de participantes                Persona Responsable 

— Relación de la actividad con los objetivos del programa:

— Entorno donde se va a realizar:

— Recursos Humanos: 

     Número                                      Titulación                                 Tipo de relación laboral

— Voluntariado:

     Número                                      Titulación                                 Horas dedicadas

— Recursos Materiales:

     Tipo                                             Número

— Instituciones que van a participar:

     Nombre                                  Tipo de colaboración                           Tipo de acuerdo

— Recursos de la comunidad que se van a utilizar:

— Evaluación prevista (Describir instrumentos y formas de aplicación):

       A) Describir instrumentos a utilizar.

       B) Descripción de los indicadores cuantitativos y cualitativos.

       C) Momento de la Evaluación.

— Presupuesto:                            € 
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Calendario (reparto de actividades):

 Actividad                 Meses                 Días                 Fecha inicio                 Fecha fin

Descripción de los canales y tiempos previstos (mensual, trimestral, ...) en la coordinación con la Se-
cretaría Técnica de Drogodependencia (detallado).

Presupuesto detallado del proyecto:

Desglose de los gastos: Importe en €

Personal (detallado por cada profesional) €

Material (detallado) €

Local/locales €

Bienes y Servicios €

Otros (viajes, dietas, seguros, formación, ...) (detallado por concepto) €

Fuentes de Financiación: €

Consejerías (detallado) €

Ayuntamientos (detallado) €

Cajas de Ahorro/Bancos (detallado) €

Ministerios (detallado €

Otras Entidades (detallado) €

Financiación Propia (detallado) €

Presupuesto Total del Programa 

 IMPORTE:                                                                                                                                 €
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ANEXO III

BALANCE ECONÓMICO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021

Indicar las ayudas/subvenciones concedidas/aportaciones propias de la Entidad y otros in-
gresos obtenidos para la misma finalidad durante el año 2021:

Fecha/Año Otras Administraciones/Entes públicos o privados Importe €

 •  Indicar los gastos realizados, agrupados por partidas específicas, según el fin al que fue-
ron destinados durante el año 2021:

Fecha/Año Otras Administraciones/Entes públicos o privados Importe €

      No ha solicitado ni obtenido ayuda/subvención para la misma finalidad.

En                                    , a                 de                  de 20             

El/La Representante 

Fdo.:
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ANEXO IV

D./D.ª…………………………………………………………………………………………………, en nombre y representa-
ción de la entidad…………………………………………………………., 

DECLARA

Que la entidad………………………………………………………………………….se compromete a destinar al me-
nos un 40% de la jornada laboral semanal del personal técnico contratado para el desarrollo 
del programa de prevención selectiva/indicada del consumo de alcohol en menores en pobla-
ciones de Extremadura de más de 20.000 habitantes, con exclusividad.

En……………………………..a……de ………………………… de………

Fdo.:
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ANEXO V

COMPROMISO DE COLABORACIÓN

La Asociación: ___________________________________________________ en co-
laboración con la entidad/centro educativo: ______________________________________
_____________, se comprometen a realizar las siguientes actividades para un programa de 
prevención selectiva/indicada del consumo de alcohol en menores en la población de______
____________________________:

 -

 -

 -

 -

 -

 -

 -

 - 

En                                    , a                 de                  de 20             

Fdo.: Fdo.:

Responsable de la Asociación____________ Responsable de la entidad ____________
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ANEXO VI

D./D.ª                                                                                  como Secretaria/o y/o Tesorera/o 
de la Entidad                                                                                                                 
de                                     (localidad), certifico que la relación de gastos habidos en la eje-
cución del Programa de Intervención en Conductas Adictivas, subvencionado por el Servicio 
Extremeño de Salud de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales durante el año 2022, 
son los recogidos en la relación nominal de facturas que aparecen en la siguiente tabla, así 
como que todas las facturas y demás justificantes se encuentran depositadas en la sede de 
la mencionada Entidad.

FECHA N.º DE FACTURA CONCEPTO IMPORTES

Documentación que se adjunta:

       Originales o copias compulsadas de todas las facturas relacionadas.

En                                         , a           de                  de            

 Vº Bº de Presidencia La Secretaría/Tesorería
Fdo.: Fdo.:

DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 
AVDA. DE LAS AMÉRICAS, N.º 2
06800 MÉRIDA.
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ANEXO VII

MEMORIA DE ACTIVIDADES SUBVENCIONADAS Y DESARROLLADAS 
EN EL CAMPO DE LAS ADICCIONES CON Y SIN SUSTANCIA POR LA 

ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL, ASOCIACIÓN O ENTIDAD SIN 
ÁNIMO DE LUCRO DURANTE 2022.

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA EJECUTADO

Denominación del programa

Población diana o colectivo al que se ha dirigido el programa (desagregado por tramos de edad y sexo, 
detallando las características de su perfil)

Contexto de aplicación o entorno donde se ha desarrollado el programa 

Objetivos Conseguidos (definidos operativamente, generales, específicos, estratégicos y de resultado)

Adicciones que se han trabajado en el programa:

□ Adicciones en general                                □ Tabaco

□ Opiáceos                                                  □ Fármacos

□ Alcohol                                                     □ Cánnabis

□ Sustancias adictivas Sintéticas                    □ Cocaína y derivados

□ Juego Patológico

□ Otros

Metodología, tamaño del grupo sobre el que se ha intervenido, herramientas, instrumentos y/procedi-
mientos utilizados y material didáctico o técnico empleado para el desarrollo del programa.

Contenido y fases del programa.
Descripción de las fases y actividades desarrolladas:
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Evaluación Realizada:

Describir instrumentos utilizados

Describir y cuantificar los indicadores cuantitativos y cualitativos

Calendario de actividades realizadas. 

   Actividad                Meses                 Días                 Fecha inicio                 Fecha Fin

Descripción de los canales y tiempos previstos (mensual, trimestral…) en la coordinación con la Secre-
taria Técnica de Drogodependencias. (detallado)

Presupuesto detallado del proyecto:

Desglose de los gastos: Importe en €

Personal (detallado por cada profesional) €

Material (detallado) €

Local/locales €

Bienes y Servicios €

Otros (viajes, dietas, seguros, formación, ...) (detallado por concepto) €

Fuentes de Financiación: €

Consejerías (detallado) €

Ayuntamientos (detallado) €

Cajas de Ahorro/Bancos (detallado) €

Ministerios (detallado €

Otras Entidades (detallado) €

Financiación Propia (detallado) €

Presupuesto Total del Programa 

 IMPORTE:                                                                                                                                €

DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 
AVDA. DE LAS AMÉRICAS, N.º 2

06800 MÉRIDA.



NÚMERO 49 
Viernes, 11 de marzo de 2022

11962

EXTRACTO de la Resolución de 25 de febrero de 2022, de la Secretaría 
General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
para la realización de programas de intervención en conductas adictivas 
desarrollados por organizaciones no gubernamentales, asociaciones y 
entidades sin ánimo de lucro para el año 2022. (2022060711)

BDNS(Identif.): 613252

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura:

Primero. Entidades beneficiarias.

Podrán solicitar la subvención las organizaciones no gubernamentales, asociaciones y entida-
des sin ánimo de lucro que en sus estatutos especifiquen la intervención en conductas adicti-
vas como uno de sus fines u objetivos.

Las entidades que soliciten subvenciones para programas asistenciales deberán contar con 
la autorización administrativa que, en su caso, establezca la normativa aplicable en materia 
de requisitos de los centros, servicios o establecimientos de tratamiento de las conductas 
adictivas.

Segundo. Objeto.

La financiación de programas sociosanitarios de prevención, asistencia, reinserción, investi-
gación o formación en materia de conductas adictivas, de acuerdo con los objetivos recogidos 
en el Plan de Adicciones de Extremadura 2018-2023, detallados en el ordinal primero de la 
resolución de convocatoria.

Tercero. Bases reguladoras.

La convocatoria se regulará por las disposiciones contenidas en los Capítulos I y IV del De-
creto 72/2016, de 31 de mayo por el que se establecen las bases reguladoras de las subven-
ciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud. (DOE n.º 107 de 6 de junio de 2016).

Cuarto. Financiación y cuantía.

Las subvenciones a otorgar tendrán como límite las cantidades que figuran en la Ley 3/2021, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

http://www.infosubvenciones.gob.es
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para el año 2022, en la aplicación presupuestaria 3901 212D 48900 con cargo al código de 
proyecto de gasto 20080768 por importe de 162.000,00 euros, en la aplicación presupues-
taria 3901 212D 48900 con cargo al código de proyecto de gasto 20060568 por importe de 
40.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 3901 212D 48900 con cargo al código de 
proyecto de gasto 20060571 por un importe de 213.000,00 euros, en la aplicación presu-
puestaria 3901 212D 48900 con cargo al código proyecto de gasto 20170452 por un importe 
de 10.158,00 euros y en la aplicación presupuestaria 3901 212D 48900 con cargo al código 
proyecto de gasto 20210278 por un importe de 90.000,00 euros.

El importe global aplicable a la presente convocatoria asciende a 515.158,00 euros.

El importe máximo a conceder para los distintos programas será:

 a)  Programas de centros día de reincorporación sociolaboral para personas con conductas 
adictivas: 28.000 €.

 b)  Programas ambulatorios de atención a pacientes con conductas adictivas específicos de 
personas con problemas de alcohol: 12.000 €.

 c)  Programas ambulatorios de atención a pacientes con conductas adictivas específicos de 
personas con problemas de juego patológico: 15.000 €.

 d)  Programas Residenciales a realizar en Comunidad Terapéutica: 30.000 €.

 e)  Actividades preventivas dirigidas a colectivos en riesgo (prevención selectiva), específi-
co de menores infractores privados de libertad en centro de internamiento: 15.000 €.

 f)  Programas exclusivos de prevención selectiva/indicada del consumo de alcohol en me-
nores en poblaciones de Extremadura de más de 20.000 habitantes: 10.000 €.

 g)  Resto de programas regulados en el capítulo: 10.000€

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar, a partir del día si-
guiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura, de la resolución 
de convocatoria y del presente extracto.

2.  Las solicitudes y la documentación exigida se formalizarán, conforme a lo establecido en el 
ordinal cuarto de la resolución de convocatoria.

Mérida, 25 de febrero de 2022.

La Secretaria General,

AURORA VENEGAS MARÍN

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2022, de la Secretaría General de 
Educación, por la que se publica la parte dispositiva de la Resolución de la 
Consejera por la que se modifica la autorización administrativa del centro 
docente privado de Educación Infantil "Niño Jesús I", de Badajoz. (2022060675)

Instruido el expediente iniciado a instancias de la titularidad, en calidad de promotor del 
expediente, solicitando la autorización administrativa del centro docente privado de Educa-
ción Infantil “Niño Jesús I”, en la localidad de Badajoz, por cambio en la denominación de 
la titularidad y a tenor de lo previsto en el artículo 14.4 en relación con lo dispuesto en el 
artículo 7.3 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, por el que se establecen normas sobre 
autorizaciones de centros docentes privados, para impartir enseñanzas de régimen general 
no universitarias, que preceptúa la publicación de la parte dispositiva de la resolución por la 
que se concede la modificación de la autorización administrativa del centro, se procede por la 
presente a dar cumplimiento a dicho mandato, con la publicación de la parte dispositiva de la 
Resolución de 22 de febrero de 2022, de la Consejera de Educación y Empleo, del siguiente 
tenor literal:

  “Primero. Conceder la modificación de la autorización administrativa por cambio de ti-
tularidad del centro docente privado de Educación Infantil denominado “Niño Jesús I” de 
Badajoz, que en lo sucesivo será ostentada por “Barroso Carmona, CB”.

 La situación resultante en el centro, con la presente autorización, es la siguiente:

 Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.

 Denominación específica: “Niño Jesús I”.

 Titular del centro: Barroso Carmona, CB.

 Domicilio: C/ Fuerte, n.º 5.

 Localidad: Badajoz.

 Provincia: Badajoz.

 Código: 06001117.

 Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.

 Capacidad:

 —  Primer Ciclo: Tres unidades.

 —  Segundo Ciclo: Tres unidades.



NÚMERO 49 
Viernes, 11 de marzo de 2022

11965

  Segundo. De conformidad con el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no se considera 
necesario cumplimentar el trámite de vista y audiencia al no figurar en el procedimiento ni 
ser tenidos en cuenta otros hechos y alegaciones que los aducidos por el interesado.

  Tercero. El centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar 
la oportuna revisión cuando tenga que modificarse cualquiera de los datos que señala la 
oportuna Resolución. Asimismo, la eficacia de la Resolución queda condicionada a la obli-
gación de obtener los permisos o autorizaciones que hayan de ser otorgados por otros 
organismos competentes.

  Cuarto. El centro, cuya autorización se modifica, deberá cumplir la normativa aplicable 
sobre condiciones de seguridad en los edificios e instalaciones, así como cualesquiera otros 
requisitos exigidos por la legislación sectorial vigente.

  Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá in-
terponer potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Empleo 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de 
poder ejercitar cualquier otro que estime oportuno. 

  Asimismo, podrá interponer directamente recurso contencioso administrativo en el plazo 
de dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.”

Mérida, 24 de febrero de 2022. 

El Secretario General de Educación,

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2022, de la Consejera, por la que se procede 
a la designación de los miembros de la Comisión de Valoración de las ayudas 
destinadas a la producción de cortometrajes de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2022. (2022060723)

De conformidad con lo dispuesto en el apartado décimo de la Resolución de 24 de noviembre 
de 2021, de la Secretaría General, de convocatoria de las ayudas destinadas a la producción 
de cortometrajes de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2022 (DOE n.º 2, 
de 4 de enero de 2022), que regula los órganos de ordenación, instrucción y valoración,

RESUELVO

Designar como miembros de la Comisión de Valoración de las ayudas de la citada convocatoria 
a:

PRESIDENCIA.

 Secretaria General de Cultura: 

  Miriam García Cabezas.

VICEPRESIDENCIA.

 Directora de la Filmoteca de Extremadura: 

  Natalia Rodrigo Pizarro. 

VOCALÍAS:

 Jefe de Servicio de Promoción Cultural: 

  Emilio Antonio Benito Alvarado. 

 Tres profesionales técnicos en la materia: 

  Casandra Macías Gago. 

  Carmen Bellas Becerra. 

  Guillermo Benet Pérez.
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SECRETARÍA:

 Empleada pública que presta servicios en la Secretaría General de Cultura: 

  Cecilia Vega Ferrera.

Mérida, 4 de marzo de 2022.

La Consejera de Cultura, Turismo y 
Deportes,

NURIA FLORES REDONDO

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental integrada al 
proyecto de explotación avícola de cebo de pollos, titularidad de Mediciones 
Topográficas Extremeñas, SL, en el término municipal de Puebla de la Reina, 
provincia de Badajoz. (2022060673)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 2 de julio de 2019 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Integrada (AAI) para la instalación de una 
explotación avícola de cebo de pollos ubicada en el término municipal de Puebla de la Reina 
y promovida por Mediciones Topográficas Extremeñas, SL, con domicilio en c/ Tomás Romero 
de Castilla, n.º 16- 1º A, C.P 06800, Mérida (Badajoz).

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación avícola de cebo de po-
llos en régimen intensivo con una capacidad final para 95.580 pollos/ciclo. Esta actividad 
está incluida en el ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre. En particular en la categoría 9.3.a del anejo I relativa a “Instalaciones destinadas 
a la cría intensiva de aves de corral que dispongan de más de 40.000 plazas si se trata de 
gallinas ponedoras o del número equivalente en excreta de nitrógeno para otras orientaciones 
productivas de aves de corral”.

La explotación se localiza en la parcela 1 del polígono 22, del término municipal de Puebla de 
la Reina (Badajoz), con una cabida de unas 61,84 hectáreas.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, el ayuntamiento de Puebla de la Reina emite informe urbanístico 
de 26 de octubre de 2021, firmado por el arquitecto técnico municipal en el que se concluye 
que “…las obras solicitadas son compatibles con la normativa urbanística ....”.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 13.5 de la Ley 16/2015,de 23 de 
abril, y en el artículo 9 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Re-
glamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, la solicitud de AAI y el estudio de impacto ambiental fue sometida al trámite de 
información pública, mediante anuncio de 12 de diciembre de 2019 que se publicó en el DOE 
n.º 29, de 12 de febrero de 2020.
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Quinto. Mediante escrito de 3 de agosto de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad 
solicitó al Ayuntamiento de Puebla de la Reina, informe sobre la adecuación de las instalacio-
nes descritas en la solicitud de AAI a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia 
conforme a lo establecido en el artículo 13.7 de la Ley 16/2015 y en el artículo 18 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba en texto refundido de 
la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; así como copia de las notifi-
caciones y alegaciones recibidas, resultado de la información pública llevada a cabo por ese 
Ayuntamiento, en virtud del cumplimiento del artículo 14 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba en texto refundido de la Ley de prevención y con-
trol integrados de la contaminación..

Sexto. Tras la publicación el 21 de febrero de 2017 de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 
de la Comisión de 15 de febrero de 2017 por la que se establecen las conclusiones sobre las 
mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos, con fecha 25 
de octubre de 2021 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura informe de 
adaptación de la explotación avícola al contenido de la citada Decisión.

Séptimo. Mediante resolución de la Dirección General de Sostenibilidad se formuló declara-
ción de impacto ambiental para este proyecto (expediente IA19/1267), que se incluye en el 
anexo III de esta resolución.

Octavo. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al artículo 20 del texto refun-
dido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Direc-
ción General de Sostenibilidad se dirigió, mediante escritos de 9 de diciembre de 2021, a los 
interesados con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados. A fecha de hoy, 
no se han recibido alegaciones.

Noveno. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley 
de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre. En particular, está incluida en la categoría 9.3.a del anejo 
I relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral que dispongan de 
más de 40.000 plazas si se trata de gallinas ponedoras o del número equivalente en excreta 
de nitrógeno para otras orientaciones productivas de aves de corral”.

Tercero. Conforme a lo establecido en los artículos 9 y 10 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, y en el artículo 2 del Decreto 81/2011, se somete a autorización ambien-
tal integrada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de las 
instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el Anexo I 
del citado Real Decreto Legislativo.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad, 

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental integrada a favor de Mediciones Topográficas Extremeñas SL, 
para el proyecto de instalación de una explotación avícola de cebo de pollos con una capaci-
dad de 95.580 pollos/ ciclo, ubicado en el término municipal de Puebla de la Reina (9.3.a del 
anexo I del Anejo I del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación), 
a los efectos recogidos en el texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados 
de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a conti-
nuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contra-
diga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de 
aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación 
es el AAI 19/014.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación avícola po-
drá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico o mediante 
retirada por gestor autorizado. Para el control de la gestión de los estiércoles, la instalación 
deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola 
conforme a lo establecido en el apartado – h – “Vigilancia y seguimiento”, de forma que 
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todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan de 
Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro 
de Gestión de Estiércoles.

     Este residuo podrá aparecer mezclado con materiales biodegradables empleados usualmen-
te como cama para los animales: mezcla de virutas más aserrín, cascarilla de arroz, paja 
de cereales troceada, papel troceado, pipas de girasol etc.

     La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal de la instalación se estima 
en 1.146 m3/año, que suponen unos 21.027,6 kg de nitrógeno/año.

2.  La explotación avícola dispondrá de un estercolero para el almacenamiento de los estiérco-
les mezclados con la cama generado en la nave de engorde, el mismo deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

 •  Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e impermeable, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas por los 
lixiviados que pudieren producirse.

 •  Deberá contar con un sistema de recogida de lixiviados conectado a una fosa estanca de 
almacenamiento de aguas residuales.

 •  Para disminuir las emisiones gaseosas se deberá cubrir el estiércol, bien mediante la 
construcción de un cobertizo o bien mediante la colocación de una cubierta flexible 
(plástico).

     El estercolero deberá tener el tamaño adecuado para la retención de la producción de 
al menos 50 días, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos 
efectos, la capacidad mínima total de retención del estercolero será de al menos 156 m3. 

     El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante cada 
20 días como máximo se deberá retirar completamente su contenido, momento que se 
aprovechará para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuen-
tra en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación 
desfavorable de la instalación.

3.  En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se tendrán 
en cuenta las siguientes limitaciones:

 •  La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha×año) será 
inferior a 170 kg N/ha×año en regadío, y a 80 kg N/ha×año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. 
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 •  No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores 
al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo 
amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los ve-
cinos, debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo 
inferior a 24 horas.

 •  Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de 
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que sumi-
nistre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de 
ordeño. La distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de 
población será de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación serán:

Residuo Origen Código LER*

Residuos cuya recogida y eliminación 
son objeto de requisitos especiales 

para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de enfermedades de 
animales 18 02 02

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias utilizadas 
en el tratamiento o la prevención de 

enfermedades de animales
15 01 10

Productos químicos que consisten en, 
o contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de enfermedades de 
animales 18 02 05

Tubos fluorescentes Trabajos de mantenimiento de la iluminación 
de las instalaciones 20 01 21

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 
2014.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

Residuo Origen Código LER 

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39
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Residuo Origen Código LER 

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Objetos cortantes y punzantes Tratamiento o prevención de enfermedades 
de animales 18 02 01

Residuos cuya recogida y eliminación 
no son objeto de requisitos especiales 

para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de enfermedades 
de animales 18 02 03

Medicamentos distintos a los 
especificados en el 18 02 07

Tratamiento o prevención de enfermedades 
de animales 18 02 08

Residuos de construcción y demolición Operaciones de mantenimiento o nuevas 
infraestructuras 17 01 07

Lodos de fosa séptica Aguas negras de aseos y servicios 20 03 04

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo de 
los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, 
incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Ges-
tores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.
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- c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones  
contaminantes a la atmósfera.

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los si-
guientes:

Contaminante Origen

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emisión 
se sustituyen por la obligada aplicación de mejores técnicas disponibles.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1.  Las principales emisiones líquidas y sus respectivos focos de emisión serán los siguientes:

Emisión Foco de emisión

Lixiviados Estercolero y, en menor medida, naves de engorde, durante el 
almacenamiento del estiércol mezclado con la cama.

Aguas de limpieza
Naves de engorde, durante las tareas de limpieza de las naves de engorde 

tras la salida de los animales para sacrificio y la retirada del estiércol y de la 
cama.

2.  Ninguna de las emisiones indicadas en el apartado anterior se podrán verter ni directa ni 
indirectamente al dominio público hidráulico. Las aguas de limpieza vendrán recogidas en 
fosa estanca cuyas características y capacidad vienen recogidas en el punto d.4 y en el 
Anexo I de la presente resolución.
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3.  Las aves permanecerán en todo momento en las naves de engorde de la instalación, cuyas 
paredes y soleras deberán ser impermeables para evitar infiltraciones, y el estiércol mez-
clado con la cama será gestionado conforme a lo establecido en el apartado - a - “Trata-
miento y gestión del estiércol”.

4.  Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de la nave de engorde y lixiviados del 
estercolero se construirá una fosa estanca. A estos efectos, la fosa deberá:

 •  Ser impermeable y cerrada para evitar infiltraciones o vertidos que pudieran contaminar 
las aguas subterráneas o superficiales.

 •  Estar conectada mediante una red de saneamiento adecuada al estercolero y las naves 
de engorde.

 •  Contar con un volumen mínimo de almacenamiento de 30 m3.

     La gestión de los residuos acumulados en estas fosas deberá realizarla un gestor autoriza-
do para la gestión de los residuos no peligrosos de código LER 20 03 04 o ser gestionadas 
conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y gestión del estiércol” si no 
contienen restos de sustancias químicas.

5.  Periódicamente deberán vigilarse los niveles de la fosa estanca para evitar que pudiera 
rebosar. La vigilancia deberá extremarse en los momentos de máximo caudal de vertido, 
como puede ser durante las tareas de limpieza de las naves de engorde tras la salida de los 
animales para sacrificio y la retirada del estiércol y de la cama.

     Después de la limpieza de las instalaciones que sucede a cada ciclo de engorde, la fosa que 
recojan las aguas de limpieza de la nave de engorde deberá vaciarse completamente, mo-
mento que se aprovechará para el mantenimiento de estas infraestructuras, comprobando 
que se encuentran en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de 
una evaluación desfavorable.

6.  No se permitirá la construcción de otras instalaciones para la recogida y almacenamiento 
de aguas de limpieza, lixiviados o cualquier otra agua residual procedente de las instalacio-
nes de la explotación, mientras éstas no cuenten con las mismas características estableci-
das para la fosa estanca indicada en el apartado d.4.

7.  La explotación deberá disponer de vestuarios de paso obligatorio antes de entrar en la 
zona de producción, con una separación clara entre la zona limpia y la zona sucia. Debe-
rán existir indicaciones visibles con instrucciones claras sobre los protocolos de higiene y 
bioseguridad a aplicar antes de la entrada en las zonas de producción. Las explotaciones, 
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deberán disponer al menos de lavabo, váter y sistemas de ducha o equivalente con agua 
caliente. El saneamiento será independiente, para las aguas generadas en los mismos, y 
terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos de 
proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio Público Hidráu-
lico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

 •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 •  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 •  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de fa-
cilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

     El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

8.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con sus 
deyecciones.

- e – Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.

- f – Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1.  Respecto a la explotación de la instalación, se atenderá al cumplimiento de los requisitos 
establecidos por la normativa sectorial vigente.

2.  En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que dificul-
te la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfermedades. 
Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. 
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3.  La explotación en su conjunto deberá optimizar el uso de energía, y minimizar en la medida 
de lo posible los ruidos, partículas, polvo y olores que se generen.

4.  Las instalaciones y equipos deberán mantenerse en buen estado de conservación y some-
terse a limpieza y desinfección periódicas. La disposición de las construcciones, instalacio-
nes, utillaje y equipo posibilitará, en todo momento, la realización de una eficaz limpieza, 
desinfección, desinsectación y desratización.

5.  Las explotaciones deberán disponer de utillajes de limpieza y manejo, y ropa y calzado de 
uso exclusivo de la explotación, tanto para el personal como las visitas.

6.  El suministro de agua de bebida será de calidad adecuada, debiendo de proceder de red de 
suministro municipal o de otras fuentes. La acometida y suministro de agua a los animales 
se realizará de manera que se optimice el consumo de agua, evitando en la medida de lo 
posible las pérdidas. Para ello, deberá disponer de un caudalímetro en el punto de entrada 
del agua a la explotación. De no estar incorporada a una red municipal, la granja deberá 
contar con el correspondiente título jurídico que habilite el uso del agua, y tendrá la obli-
gación de comunicar los datos de extracción y consumo de aguas al organismo de cuenca 
correspondiente, así como de facilitar el acceso de sus empleados al contador.

7.  Los piensos destinados a los animales estarán adecuadamente etiquetados y se almacena-
rán de tal forma que se evite su alteración o deterioro y su contaminación y se prevenga el 
acceso a ellos de animales domésticos o silvestres.

8.  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, convenientemente señalizado, 
para el almacenamiento de los medicamentos veterinarios y piensos medicamentosos, así 
como para productos biocidas, fitosanitarios y otros productos zoosanitarios o de limpieza.

9.  La explotación dispondrá de sistemas efectivos que protejan a las aves de corral del contac-
to con animales silvestres que puedan transmitir enfermedades. En concreto las aberturas 
al exterior de las edificaciones no aptas para el tránsito de vehículos, personas o animales, 
incluyendo ventanas y huecos de ventilación, se cubrirán con una red de malla que impida 
el acceso de otras aves.

- g– Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAI, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAI, con-
forme a lo establecido en el artículo 23. 1.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.
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2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a.  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b.  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- h – Vigilancia y seguimiento

1.  Con una frecuencia anual, deberán remitirse los datos establecidos en el artículo 3 del Real 
Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre 
emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas. Esta 
remisión deberá realizarse en el plazo y en la forma indicada por la Dirección General de 
Sostenibilidad o, en su defecto, entre el 1 de enero y el 31 de marzo siguiente al periodo 
anual al que estén referidos los datos y a través de la aplicación informática que gestiona el 
Ministerio de Agricultura, y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente a través de la siguiente 
página web (www.prtr-es.es).

2.  Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la Dirección 
General de Sostenibilidad, en el ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir 
cuantos análisis e inspecciones estimen convenientes para comprobar el rendimiento y 
funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

3.  El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier 
inspección de las instalaciones relacionadas con la AAI, así como tomar muestras y recoger 
toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento 
del cumplimiento del condicionado establecido.

Estiércoles:

4.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación. En cada 

http://www.prtr-es.es
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movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, origen y 
destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

5.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

6.  De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el Ar-
chivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de 
las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archivada 
durante, al menos, tres años.

7.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

8.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

9.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

10.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de lixiviados y aguas de 
limpieza, donde deberá registrarse y controlar:

  —  El nivel de llenado de la balsa.

  —  Las existencias de fugas.
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-i- Aplicación de las mejores técnicas disponibles.

Para facilitar su consulta se conserva la numeración de los epígrafes de la Decisión de Ejecu-
ción 2017/302/UE.

1. Conclusiones generales sobre las MTD.

 1.1.  Sistemas de gestión ambiental (SGA).

  MTD1. Para mejorar el comportamiento ambiental global de la explotación, la MTD consiste 
en implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA), que deberá contemplar 
todas las condiciones descritas en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE.

  La empresa dispondrá de un Sistema de Gestión Ambiental que consistirá en un documen-
to firmado por técnico competente y el propietario de la instalación, que deberá desarrollar 
los puntos descritos para esta MTD en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE y deberá 
estar implantado en la granja.

 1.2.  Buenas prácticas ambientales.

  MTD 2. Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global, la 
MTD consiste en utilizar las siguientes técnicas:

  a.  Ubicación adecuada de la nave/ explotación y disposición espacial de las actividades. 
La explotación es existente pero su ubicación es adecuada con el fin de reducir el 
impacto ambiental y mejorar el comportamiento global de la explotación, teniendo 
en consideración los puntos del apartado presente de la MTD2.

  b.  Educar y formar al personal. La empresa deberá contar con documentación que 
acredite la formación del personal. Este requisito quedará integrado dentro de los 
requerimientos del SGA requerido por la MTD1.

  c.  Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes impre-
vistos, como la contaminación de masas de agua. La empresa deberá contar con un 
plan de emergencia suscrito por técnico competente y por el titular de la instalación 
que desarrolle los puntos del apartado presente de la MTD2. Este requisito quedará 
integrado dentro de los requerimientos del SGA requerido por la MTD1.

  d.  Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras. La empresa 
deberá justificar mediante la implantación de un registro que contemple al menos el 
almacenamiento y transporte de purines y estiércoles, las conducciones de purines, 
los equipos de limpieza y desinfección, los equipos de transporte de pienso y reparto 
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de agua y las arquetas de tuberías de purines. La periodicidad de las comprobacio-
nes no podrá ser superior a un año. Este requisito quedará integrado dentro de los 
requerimientos del SGA requerido por la MTD1.

  e.  Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones. 
Los subproductos animales se almacenarán en contenedores estancos con tapadera, 
fuera del recinto de la explotación. El almacenamiento deberá cumplir los requisitos 
que establece la normativa referente a SANDACH.

 1.3.  Gestión nutricional.

  MTD 3. Para reducir el nitrógeno total excretado y, por ende, las emisiones de amoniaco, 
satisfaciendo al mismo tiempo las necesidades nutricionales de los animales, la MTD con-
siste en utilizar una estrategia de alimentación y una formulación del pienso que incluyan 
las técnicas indicadas a continuación:

  a.  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno, 
teniendo en cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles. Para 
cumplir con este apartado deberá disponerse de certificado de formulación del pienso 
por parte de la empresa suministradora que acredite que dicho pienso contiene bajo 
contenido en proteína bruta.

  b.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades 
específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en función del 
periodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este apartado deberá dis-
ponerse de certificado por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos 
de pienso que se suministran a la explotación.

  MTD 4. Para reducir el fósforo total excretado, satisfaciendo al mismo tiempo las necesi-
dades nutricionales de los animales, la MTD consiste en utilizar una estrategia de alimen-
tación y una formulación del pienso que incluya la técnica indicada a continuación:

  a.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades 
específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en función del 
periodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este apartado deberá dis-
ponerse de certificado por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos 
de pienso que se suministran a la explotación.

  b.  Utilización de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el fósforo total ex-
cretado (por ejemplo, fitasa). Para cumplir con este apartado deberá disponerse de 
certificado por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos de pienso 
que se suministran a la explotación.
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 1.4.  Uso eficiente del agua.

  MTD 5. Para utilizar eficientemente el agua, la MTD consiste en aplicar las técnicas que se 
indican a continuación:

  b.  Detectar y reparar las fugas de agua. Se revisarán periódicamente las conduccio-
nes de agua. El registro de realizará con una frecuencia mínima trimestral y deberá 
contener al menos los datos de la persona que realiza la revisión y las incidencias 
detectadas.

  d.  Seleccionar y utilizar equipos adecuados (por ejemplo, bebederos de cazoleta, bebe-
deros circulares, abrevaderos) para la categoría específica de animales, garantizando 
la disponibilidad de agua (ad libitum). La explotación de dispositivos de reserva de 
agua.

 1.5.  Emisiones de aguas residuales.

  MTD 6. Para reducir la generación de aguas residuales, la MTD consiste en utilizar una 
combinación de las técnicas que se indican a continuación:

  a.  Mantener las superficies sucias del patio lo más reducidas posible. Para ello se dis-
pondrá de un sistema de limpieza primero en seco y posteriormente a presión.

  b.  Minimizar el uso de agua. Para ello se dispondrá de un sistema de limpieza primero 
en seco y posteriormente a presión.

  MTD 7. En cuanto a esta MTD sobre vertido de aguas residuales al agua, no sería de apli-
cación ya que la explotación cuenta con depósitos estancos e impermeables para las aguas 
de limpieza de las naves, que deberá ser gestionado por empresa autorizada.

 1.6.  Uso eficiente de la energía.

  MTD 8. Para utilizar eficientemente la energía, la MTD consiste en aplicar las técnicas que 
se indican a continuación:

  a.  Optimización de los sistemas de ventilación y de calefacción/refrigeración y su ges-
tión, en particular cuando se utilizan sistemas de limpieza de aire. El sistema de 
ventilación forzada está automatizado para el mínimo flujo de aire necesario.

  d.  Uso de sistemas de alumbrado de bajo consumo. La explotación cuenta con sistema 
de alumbrado de bajo consumo tipo LED en cada una de las naves. El titular podrá 
justificarlo mediante facturas de compra.
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  h.  Aplicación de una ventilación natural. La explotación cuenta con ventilación natural.

 1.7.  Emisiones acústicas.

  MTD 9. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones sonoras, la MTD 
consiste en establecer y aplicar un plan de gestión del ruido, como parte del sistema de 
gestión ambiental (véase la MTD 1):

   Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas al ruido en re-
ceptores sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

  MTD 10. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido, la MTD con-
siste en utilizar la técnica indicada a continuación:

  c.  Medidas operativas: i) en la medida de lo posible, cerrar puertas y aberturas im-
portantes del edificio, especialmente durante el tiempo de alimentación, ii) dejar 
el manejo de los equipos en manos de personal especializado, iii)evitar actividades 
ruidosas durante la noche y los fines de semana, en la medida de lo posible, iv)apli-
car medidas de control del ruido durante las actividades de mantenimiento, v) hacer 
funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos de pien-
so, en la medida de lo posible, vi) mantener el mínimo número posible de zonas de 
deyección al aire libre para reducir el ruido de los tractores rascadores de estiércol. 
El titular aplicará todas las medidas descritas con el fin de reducir lo máximo posible 
las emisiones de ruido.

 1.8.  Emisiones de polvo.

  MTD 11. Para reducir las emisiones de polvo de cada alojamiento para animales, la MTD 
consiste en utilizar una o varias de las técnicas que se indican a continuación.

  a.  Reducción de la generación de polvo en los edificios para el ganado. La explotación 
utilizará pienso granulado, alimentación ad libitum y cama fresca para el cumpli-
miento de esta MTD.

  1.9.  Emisiones de olores.

  MTD 12. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir los olores procedentes de una 
explotación, la MTD consiste en establecer, aplicar y revisar periódicamente un plan de 
gestión de olores, como parte del sistema de gestión ambiental (véase la MTD 1):

   Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas a olores en re-
ceptores sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.
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  MTD 13. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de olores de una ex-
plotación y su impacto, la MTD consiste en utilizar las técnicas indicadas a continuación:

  b.  Utilizar un sistema de alojamiento que siga uno o una combinación de los principios 
siguientes: mantener los animales y las superficies secos y limpios, mantener la 
yacija seca y en condiciones aeróbicas en los sistemas con cama. El titular aplicará 
alguna de las medidas descritas con el fin de reducir lo máximo posible las emisiones 
de olores.

 1.10.  Emisiones de almacenamiento de estiércol sólido.

  MTD 14. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera, procedentes del 
almacenamiento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica que se indican a 
continuación:

  b.  Cubrir los montones de estiércol sólido. Los montones de estiércol estarán cubiertos.

  c.  Almacenar el estiércol sólido en un cobertizo. El estercolero será almacenado en una 
superficie cubierta.

  MTD 15. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones al suelo y al agua 
procedente del almacenamiento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica 
indicada a continuación:

  c.  Almacenar el estiércol sólido en suelos sólidos impermeables equipados con un siste-
ma de drenaje y una cisterna para recoger la escorrentía. La solera donde se asiente 
el estiércol es de hormigón con canalización a fosa de lixiviados.

 1.11.  Emisiones generadas por el almacenamiento de purines.

  MTD 16 a MTD 18. No serían de aplicación al no realizarse almacenamiento de purines en 
la explotación al trartarse de una explotación avícola.

 1.12.  Procesado in situ del estiércol.

  MTD 19. Si el estiércol se trata in situ, para reducir las emisiones a la atmósfera y al agua 
de nitrógeno, fósforo, olores y microorganismos patógenos y facilitar el almacenamiento 
y/o aplicación al campo del estiércol, la MTD consiste en tratar el estiércol mediante la 
técnica que se indican a continuación:

  Esta MTD no será de aplicación ya que no se realizará tratamiento alguno al estiércol.
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 1.13.  Aplicación al campo del estiércol.

  MTD 20. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones al suelo al agua y 
la atmósfera de nitrógeno, fósforo y microorganismos patógenos generados por la aplica-
ción al campo del estiércol, la MTD consiste en utilizar todas las técnicas que se indican a 
continuación:

  a.  Analizar el terreno donde va a esparcirse el estiércol para determinar los riesgos de 
escorrentía, teniendo en cuenta el tipo y las condiciones del suelo y la pendiente del 
terreno, las condiciones climáticas, el riego y el drenaje del terreno, la rotación de 
cultivos y los recursos hídricos y las zonas de aguas protegidas.

  b.  Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el estiércol 
(dejando una franja de tierra sin tratar) y las zonas en las que exista el riesgo de 
escorrentía hacia cursos de agua, manantiales, pozos, etc. y de las fincas adyacentes 
(setos incluidos).

  c.  No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de escorrentía. En 
particular, no se aplica estiércol cuando el terreno está inundado, helado o cubierto 
de nieve, las condiciones del suelo (p. ej. saturación de agua o compactación), en 
combinación con la pendiente del terreno y/o su drenaje, sean tales que el riesgo de 
escorrentía o de drenaje sea alto y sea previsible que se produzca escorrentía por la 
posibilidad de lluvia.

  d.  Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de nitrógeno y de fós-
foro del estiércol y las características del suelo (p. ej. contenido de nutrientes), los 
requisitos de los cultivos de temporada y las condiciones meteorológicas o del terre-
no que pudieran provocar escorrentías.

  e.  Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de nutrien-
tes de los cultivos.

  f.  Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no haya 
signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

  g.  Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del estiér-
col pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

  h.  Comprobar que la maquinaria utilizada para la aplicación al campo del estiércol 
está en buen estado de funcionamiento y ajustada para la aplicación de la dosis 
adecuada.
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  MTD 21. Esta MTD no sería de aplicación al no realizarse aplicación de purines al campo.

  MTD 22. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplicación 
al campo del estiércol, la MTD consiste en incorporar el estiércol al suelo lo antes posible.

  a.  La incorporación de estiércol sobre la superficie del terreno puede realizarse bien 
mediante labrado bien utilizando otra maquinaria de cultivo, como el cultivador de 
rejas o discos en función del tipo y las condiciones del suelo. El estiércol queda com-
pletamente mezclado con el suelo o enterrado.

 1.14.  Emisiones generadas durante el proceso de producción completo.

  MTD 23. Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso completo 
de producción para la cría de cerdos (cerdas reproductoras incluidas), la MTD consiste en 
estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en todo el proceso 
de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

  No se exige la aplicación de esta MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

 1.15.  Supervisión de las emisiones y los parámetros del proceso.

  MTD 24, 25, 26, 27 y 28. No se exige la aplicación de estas MTD en base a lo dispuesto en 
el artículo 10.4 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

  MTD 29. La MTD consiste en supervisar los siguientes parámetros del proceso al menos 
una vez al año.

  a.  Consumo de agua. La explotación dispondrá de contadores y llevara un registro de 
los consumos.

  b.  Consumo de energía eléctrica. La explotación dispondrá de contadores y llevara un 
registro de los consumos.

  c.  Consumo de combustible. Se llevara un registro del consumo de combustible.

  d.  Número de entradas y salidas de animales, incluidos los nacimientos y muertes. La 
explotación cuenta con un sistema de gestión que controla las entradas y salidas de 
animales así como los nacimientos y muertes.

  e.  Consumo de pienso. Se llevara un registro del consumo de pienso.

  f.  Generación de estiércol. La explotación contará con -un libro de gestión de purines 
que reflejará salidas, fechas, cantidad, destino y número de cubas.
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3. Conclusiones generales sobre las MTD en la cría intensiva de aves de corral.

 3.1. Emisiones de amoniaco en las naves de aves de corral.

  MTD 32. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera en cada nave de pollos de 
engorde, la MTD consiste en utilizar una o una combinación de las técnicas que se indican 
a continuación.

  a.  Ventilación forzada y un sistema de bebederos sin pérdidas de agua (en el caso de 
suelos sólidos con yacija profunda).

-j- Prescripciones finales.

1.  La autorización ambiental integrada tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las 
revisiones reguladas en el artículo 26 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 
de diciembre, y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
10 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre; en los artículos 14 
y 15 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre; y en el artículo 30 del Reglamento de 
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por el Decreto 81/2011.

3.  En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la Dirección 
General de Sostenibilidad.

4.  Se dispondrá de una copia de la AAI en el mismo complejo industrial a disposición de los 
agentes de la autoridad que lo requieran.

5.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que podrá 
ser leve, grave o muy grave, según el artículo 31 del texto refundido de la Ley de Preven-
ción y Control Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, sancionable, entre otras, con multas de hasta de 20.000, 
200.000 y 2.000.000 euros, respectivamente.

6.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
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y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 24 de febrero de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la instalación de una explotación avícola de cebo de pollos con capa-
cidad final para 95.580 pollos / ciclo. Los animales entrarán en la explotación con un peso 
aproximado de 50 g y permanecen en ella unos 50 días hasta alcanzar un peso aproximado 
a los 2-2,8 Kg, momento en el que se destinarán al sacrificio y se aprovechará para limpiar y 
adecuar las instalaciones para el siguiente lote. En ningún momento se alcanzarán densidades 
superiores a los 39 Kg de peso vivo /m2.

La explotación se localiza en la parcela 1 del polígono 22, del término municipal de Puebla de 
la Reina (Badajoz), con una cabida de unas 61,84 hectáreas.

Las coordenadas UTM donde se ubicará la explotación son:

Coordenadas X Y

Explotación 750.964 4.285.539

La explotación avícola, contará con las siguientes instalaciones y equipos:

 —  La explotación dispondrá de tres naves de cebo de 1.867 m2. Las naves está proyectada 
mediante estructura de pórticos de metálicos, cubierta de chapas lacadas, cerramien-
tos verticales de panel termoaislante y solera de hormigón. El sistema de ventilación 
e iluminación quedará resuelto mediante la construcción de dos ventanales corridos y 
ventiladores, uno en cada alzado lateral de las construcciones, que irán cerrados con 
malla pajarera.

 —  Lazareto: La explotación contará con lazareto para la observación y secuestro de ani-
males enfermos o sospechosos.

 —  Aseo/Vestuario.

 —  La instalación dispondrá de una capacidad de almacenamiento de los lixiviados y aguas 
de limpieza de las naves de cebo de 30 m3 como mínimo.

 —  Estercolero con solera de hormigón con una capacidad de 156 m3. Dispondrá de cubier-
ta, impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto, con sistema 
de recogida y conducción de lixiviados al sistema de almacenamiento.
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 —  Vado sanitario, realizado a base de solera de hormigón. Este vado albergará las solucio-
nes biológicas necesarias para la desinfección de los vehículos.

 —  Pediluvios en la entrada a las naves 

 —  Embarcadero.

 —  Zona de almacenamiento de cadáveres.

 —  Depósito de agua y silos de alimentos.

 —  Cerramiento de la explotación con malla de alambre galvanizado.

 —  Depósito de gas y calefactor. 

 —  Ventiladores y Humificadores.

ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE ESTIÉRCOLES

La explotación dispondrá de contrato con empresa autorizada para justificar el cumplimiento 
del apartado a.1 del condicionado de la presente resolución.
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ANEXO III

Resolución de 18 de noviembre de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, por la que se formula declaración de im-
pacto ambiental al proyecto de explotación avícola de cebo intensivo de pollos, en el término 
municipal de Puebla de la Reina, cuyo promotor es Mediciones Topográficas Extremeñas S.L. 
IA19/1267.

La explotación avícola de cebo de pollos pertenece al Grupo 1. “Silvicultura, agricultura, gana-
dería y acuicultura” epígrafe d) del Anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En dicha normativa se establece la 
obligación de formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución 
administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, ins-
talaciones o actividades comprendidas en el citado anexo.

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) 
del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por el promotor.

A)  Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

  El promotor del proyecto de la explotación avícola de cebo de pollos es Mediciones Topo-
gráficas Extremeñas, SL, con CIF B- xxxxxxxx y domicilio social en Mérida (Badajoz).

  Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

 A.2. Localización y descripción del proyecto.

  Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la presen-
te declaración de impacto ambiental, son las siguientes:
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El proyecto consiste en la instalación de una explotación avícola de cebo intensivo de pollos 
con una capacidad de 95.580 pollos/ciclo.

La explotación contará con las siguientes instalaciones: tres naves de cebo de nueva ejecu-
ción de 1.867 m2 de superficie unitaria con suelo de hormigón y sistema de recogida de aguas 
de limpieza, tres salas de control de 12 m2, lazareto, estercolero, fosa para lixiviados y aguas 
de limpieza de las naves, aseo/vestuario, zona de almacenamiento de cadáveres, pediluvios, 
vado sanitario, depósitos de agua, silos de alimentación y cerramiento. 

La explotación se localiza en la parcela 1 del polígono 22, del término municipal de Puebla de 
la Reina (Badajoz), con una cabida de unas 61,84 hectáreas.

B)  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas. 

 B.1. Trámite de información pública.

  Según lo establecido en los artículos 13.5 y 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad (DGS), como órgano ambiental, sometió al trámite de información pública 
al estudio de impacto ambiental, conjuntamente con la solicitud de autorización ambiental 
integrada, por plazo común de 30 días, mediante anuncio de 12 de diciembre de 2019 que 
se publicó en el DOE n.º 29, de 12 de febrero de 2020, no habiéndose recibido alegaciones 
durante este trámite.
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  B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, simultánea-
mente al trámite de información pública, consultó a las Administraciones Públicas afecta-
das. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una 
“X” aquellas Administraciones Públicas que han emitido informe en respuesta a dichas 
consultas.

Relación de consultados Respuesta

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General 
de Sostenibilidad X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Puebla de la Reina -

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Dirección General de Salud Pública -

  En el trámite de consultas, se han recibido los siguientes informes y alegaciones:

  •  Con fecha 15 de julio de 2020 se emite informe favorable por parte de la Dirección 
General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, informando que no se aprecia 
obstáculo para la tramitación del expediente, por no resultar afectado ningún bien 
integrante del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

  •  Con fecha 29 de enero de 2020, la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio emite informe en el que indica que el uso está permitido, entre otras consi-
deraciones más.

  •  Con fecha 6 de julio de 2021 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General Sostenibilidad emite informe en el que informa 
favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma 
apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones sig-
nificativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan una serie de 
medidas que han sido consideradas en esta declaración.
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  •  Con fecha 27 de febrero de 2020 se emite informe por parte de Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana en el que indica que el cauce del río palomillas discurre a unos 
100 m al norte de la zona de actuación planteada, por lo que no se prevé afección 
física alguna a cauces o lechos de lagos y lagunas que constituyan el DPH del Estado, 
definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las zonas de ser-
vidumbre y policía. En cuanto al consumo de agua manifiesta que deberá solicitar la 
oportuna concesión de aguas, estando su otorgamiento supeditado a la existencia del 
recurso. En cuanto a vertidos indica una serie de condiciones que se deben cumplir y 
han sido tenidas en cuenta en la presente declaración.

  Durante el procedimiento de consultas se solicitó informe del agente del medio natural.

  Estos informes han sido considerados en el análisis técnico del expediente a la hora de 
formular la presente declaración de impacto ambiental y la contestación a los mismos debe 
entenderse implícita en las medidas preventivas, protectoras y correctoras a las que se 
sujetará la ejecución del proyecto y el desarrollo de la actividad. 

  Las consideraciones del promotor a estos informes se han integrado en el apartado C. 
“Resumen del análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto ambiental.

 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también consultó y a 
las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio 
ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con 
una “X” aquellas que han emitido informe o formulado alegaciones a dichas consultas.

Relación de consultados Respuesta

Ecologistas en Acción Extremadura -

ADENEX -

SEO Bird/Life -

ADENEX -
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C)  Resumen del análisis técnico del expediente.

Con fecha 2 de agosto de 2021, la DGS comunica al promotor que en el periodo de informa-
ción pública y consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesa-
das, se han recibido los siguientes informes, cuya copia se adjunta, para su conocimiento y 
consideración en la redacción, en su caso, de la nueva versión del proyecto y en el estudio 
de impacto ambiental. Se adjuntan informes de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, 
Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, del Servicio de Conservación 
de la Naturaleza y Áreas Protegidas, y de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio.

Con fecha 25 de agosto de 2021, el promotor presenta en la DGS la solicitud de inicio de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto de explotación avícola y el resto de 
documentación en cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente de impacto ambiental, se inicia 
el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 de la precitada Ley. 

En el análisis se determina que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes 
y alegaciones recibidas. El promotor manifiesta su conformidad en términos generales y se 
compromete a implementar cada una de las medidas propuestas salvo el cambio de ubicación 
de las instalaciones propuesto en el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas, manifestando que dicho cambio de ubicación no sería viable ya que incum-
pliría el régimen de distancias entre explotaciones avícolas. En compensación propone la refo-
restación de 10 encinas por cada encina que pudiera verse afectada por la nueva instalación, 
realizando las labores necesarias para asegurar su supervivencia.

Revisado el documento técnico del proyecto y los informes emitidos, con toda la información 
hasta aquí recabada se elabora la declaración de impacto ambiental.

 C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

  El promotor ha estudiado, además de la alternativa 0, tres alternativas de ubicación para el 
proyecto, que se describen y analizan a continuación, justificando la alternativa propuesta 
en base a diversos criterios, entre los que está el ambiental.

  Alternativas de emplazamiento 

  •  Alternativa cero (descartada): Implicaría la no realización del proyecto objeto de esta 
declaración. Queda descartada por el promotor ya que el no acometer el proyecto 
mermaría la rentabilidad de la finca donde se asentará y de este modo el futuro 
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económico de la propiedad se podría ver comprometido. Por otro lado no generaría 
mayor riqueza económica al entorno por el trabajo en mano de obra que lleva consigo 
la instalación proyectada.

  •  La alternativa 1 que es objeto del proyecto consiste en la instalación de la explotación 
en la ubicación propuesta. En dicha ubicación no se producirán daños ambientales 
significativos a tenor de los informes sectoriales recibidos y por otro lado se cumpliría 
la normativa urbanística. 

  •  La alternativa 2, consistiría en ubicar la instalación dentro de las mismas parcelas 
pero con una ubicación diferente. Esta circunstancia no sería posible ya que a pesar 
de ser ambientalmente viable, no sería técnicamente posible ya que podría incumplir 
el régimen de distancias entre explotaciones avícolas.

  •  La alternativa 3, consistiría en ejecutar la instalación en otra parcela distinta. Esta op-
ción podría ser también ambientalmente viable pero en este caso supondría un gasto 
añadido en la compra de nuevas superficies para la instalación de la explotación con 
la consiguiente merma de competitividad.

  Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la explotación es 
la alternativa 1 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel de usos del 
suelo y de propiedad, sin sobreafecciones ambientales significativas por la ejecución de la 
explotación proyectada.

 C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

  A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   La parcela donde se pretenden ubicar las instalaciones no se encuentra incluida en es-
pacio de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
Sostenibilidad informa que favorablemente la actividad solicitada, ya que no es sus-
ceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, 
ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, si se tienen 
consideración las medidas correctoras propuestas. 

 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   El cauce del río palomillas discurre a unos 100 m al norte de la zona de actuación 
planteada.
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   La actividad solicitada no es susceptible de afectar al sistema hidrológico y calidad de 
las aguas si se tienen consideración las medidas correctoras propuestas.

 —  Geología y suelo.

   La zona investigada forma parte de la gran meseta central de España y dentro de ésta 
la submeseta meridional, siendo bien diferenciada la Extremeña.

   Analizados los suelos de la finca de referencia se observa que se trata de suelos franco 
arenosos. 

   Con las pertinentes medidas correctoras los efectos sobre el suelo no serán significativos.

 —  Fauna.

   Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son Lince ibérico (Lynx pardinus). Catalogado “En Peligro de Extinción” en el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001 de 6 de marzo. 
DOE n.º 30, y su modificación Decreto 78/2018, de 5 de junio. DOE n.º 112). La activi-
dad se sitúa en zona crítica para la especie según su Plan de Recuperación. Es área de 
paso de la especie.

   La actividad solicitada no es susceptible de afectar a la fauna.

 —  Flora, vegetación y hábitats. 

   Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son Dehesas perennifolias de Quercus spp. (Código UE 6310). Formaciones arbóreas 
abiertas o pastizales arbolados (dehesas) de origen fundamentalmente ganadero, do-
minadas por especies del género Quercus, sobre todo alcornoque (Quercus suber) y en-
cina (Quercus ilex subsp. ballota). La explotación se proyecta en un área con presencia 
de este hábitat.

   No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre, flora, vegetación o 
valores ambientales si se tienen en consideración las medidas correctoras propuestas.

 —  Paisaje.

   La instalación se sitúa en una parcela relativamente llana, con pendientes medias de 5 %.

   El paisaje circundante a la zona de la explotación es un paisaje agropecuario con pre-
valencia de explotaciones ganaderas, cultivos de secano y pastos.
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   Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se loca-
liza en una zona de carácter agropecuario de similares características. No obstante, el 
proyecto contempla la aplicación de medidas de integración paisajísticas.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por 
la emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se ge-
nerará ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y 
movimientos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo 
de obras disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto sobre 
la calidad del aire, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica, y se limita al mo-
vimiento de vehículos en operaciones de suministro de mercaderías, carga y descarga 
de animales, retirada de residuos y operaciones de mantenimiento y trabajo diario, así 
como con los contaminantes emitidos por los animales.

   Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en 
la explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 
(volatilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización 
en estabulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen de focos 
difusos y dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de 
las mismas se sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la 
resolución.

   No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

   No existen referencias a la existencia de yacimientos o elementos arqueológicos docu-
mentados.

   En el área de estudio no discurren vías pecuarias ni caminos públicos.

   No se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública. En el entorno cercano de la 
explotación no existen Montes de Utilidad Pública.

   No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre el patrimonio ar-
queológico y dominio público siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.
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 — Consumo de recursos y cambio climático.

   Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y 
el consumo de cereales y agua por parte de los animales.

   La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático derivados 
de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales y almace-
namiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen una serie 
de medidas presentes en esta resolución.

   No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y 
cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

 — Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras). La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de 
la economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta 
media.

 — Sinergias.

   No se presentan sinergias en la documentación aportada.

 — Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

   El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el documento ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, conforme a 
las premisas y directrices de la Instrucción 2/2020, dictada por la Dirección General 
de Sostenibilidad, sobre el análisis de la vulnerabilidad de los proyectos sometidos a 
evaluación de impacto ambiental ante accidentes graves o catástrofes, sobre el ries-
go de que se produzcan dichos accidentes o catástrofes y sobre los probables efectos 
adversos significativos sobre el medio ambiente en caso de ocurrencia de los mismos. 
El promotor manifiesta en el mismo que no existen riesgos de vulnerabilidad ante acci-
dentes graves o catástrofes.

   En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación 
de impacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista 
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ambiental siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras 
y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la 
documentación ambiental presentada por el promotor, siempre que no entren en con-
tradicción con las anteriores.

D)  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por las 
administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la docu-
mentación obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expresan a 
continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en que 
pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la presente 
declaración.

 D.1. Condiciones de carácter general.

 1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 2.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los agentes del medio natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

 3.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 4.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 5.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 6.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios fo-
restales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra 
incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modi-
ficaciones posteriores.
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 7.  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa pre-
via. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedien-
tes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento 
normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel 
se indican.

 8.  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por 
el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General 
de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones 
oportunas.

 9.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la normativa ur-
banística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento de 
Puebla de la Reina y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas 
materias.

 10.  Se deberá informar del contenido de esta declaración de impacto ambiental a todos los 
operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispondrá de 
una copia de la presente resolución en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 11.  Tal y como se establece en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el 
caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá 
procederse por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental, que 
ejercerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición, du-
rante la fase de ejecución y funcionamiento del proyecto.

 D.2. Medidas en fase de construcción.

 1.  Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes.

 2.  Se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de campo para la lo-
calización de nidos o lugares de concentración de animales que pudieran ser eliminados 
de forma directa. 

 3.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.
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 4.  Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando las 
zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, áreas 
de trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc. Se procederá a la reforestación de 10 
encinas por cada encina que se viera afectada por la instalación.

 5.  Se evitará todo tipo de movimientos de tierras no contemplados en esta evaluación. La 
tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se almacenará 
formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas necesarias 
para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de restauración 
posteriores.

 6.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas e 
infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así como 
evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar, 
bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., debiendo 
proceder a depositarlo según la legislación correspondiente. La totalidad de las infraes-
tructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

 7.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos. 

 8.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos accidenta-
les al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria 
de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y 
tratamiento por gestor autorizado.

 9.  Las cubiertas exteriores de las instalaciones deberán presentar materiales que atenúen 
su impacto visual, con colores mate y no brillante. Los acabados de las construcciones 
deberán ser de tonos que se integren lo mejor posible en el entorno, utilizando tonos 
tostados u ocres, en lugar de blanco, para los exteriores. Las tolvas de alimentación y 
depósitos de agua deberán ser del mismo color que las cubiertas de las instalaciones.

 10.  En la construcción de las instalaciones se pondrá especial atención en la retirada de 
cualquier material no biodegradable, contaminante o perjudicial para la fauna que se 
obtenga a la hora de realizar los trabajos (plásticos, metales, etc.). Estos sobrantes 
deberán gestionarse por gestor autorizado.

 11.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
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Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 12.  Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
antes de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las plantaciones, 
al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se ejecutarán 
en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas plantaciones 
estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles reposiciones de 
marras posteriores (incluido en el Programa de vigilancia y seguimiento ambiental).

 13.  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

 14.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legisla-
ción vigente.

 15.  La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento 
de los lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones, lazareto 
y estercolero, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superfi-
ciales y subterráneas. Para ello, dispondrá de red de saneamiento mediante tuberías, 
y fosas con tratamiento impermeabilizante que garantice su estanqueidad. Las fosas 
deberán contar con capacidad suficiente para almacenar generada en la limpieza de las 
instalaciones. Las fosas de contarán con una cuneta o un talud perimetral que evite el 
acceso de aguas de escorrentía, y además, dispondrán de un cerramiento perimetral 
que impida el acceso de personas y animales. Para controlar su estanqueidad, se dis-
pondrán pozos testigos capaces de detectar roturas o mal funcionamiento del sistema 
de impermeabilización. Deberán contar con dispositivos que aumenten la rugosidad de 
la lámina de impermeabilización.

 16.  La explotación dispone de un estercolero, que deberán contar con tratamiento imper-
meabilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento será 
de, al menos, la producción de 50 días de estiércoles. El estercolero se deberá vaciar 
antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará que se 
encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. Contará con pen-
diente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a una fosa de purines. El 
estercolero se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.
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 17.  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la maquina-
ria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se ubicarán 
fuera del Dominio Público Hidráulico.

 18.  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la co-
rrespondiente autorización de la Confederación Hidrográfica Guadiana que garantice el 
abastecimiento.

 19.  Para realizar cualquier actuación que afecte al dominio público hidráulico o a su zona 
de policía o servidumbre, se deberán solicitar al organismo de cuenca las autorizacio-
nes que fueran necesarias.

 20.  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
el promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión de 
los mismos a los diferentes gestores autorizados.

 21.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse las 
correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su tipología, 
clasificación y compatibilidad.

 22.  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material 
no biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos 
(embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma 
separada y gestionarse por gestor autorizado.

 23.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 24.  Los movimientos de tierras serán los descritos en el proyecto. Se evitará realizar estos 
trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. 
Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro 
de erosión.

 25.  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera irre-
gular dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para cum-
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plir su función de ocultación, Se deberán plantar de encinas en el entorno de las naves 
o perímetro de las parcelas donde se encuentran las mismas, junto con otras especies 
propias de la zona.

 26.  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en pun-
tos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En todo 
caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibili-
dad, siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del 
Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 27.  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las pautas 
básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados 
perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los movimientos 
de fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el manteamiento de las 
características y funciones de estas estructuras durante toda la vida útil del proyecto.

 28.  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especialmen-
te en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar 
el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de 
tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

 29.  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces.

 30.  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica 
estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por gestor autorizado.

 31.  Con relación a las medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico, 
todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en 
el título III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, modificada por la Ley 3/2011, de 17 de 
febrero, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el Decreto 93/1997, 
por el que se regula la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor 
arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmedia-
tamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos 
y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura.
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 D.3. Medidas en la fase de explotación.

 1.  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalaciones 
y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente declaración.

 2.  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer 
de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada los 
volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen como 
abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiér-
coles en el que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su contenido 
en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento 
se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes 
condiciones:

  —  La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 Kg en cultivos de se-
cano y 170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes 
de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con 
contenido en nitrógeno, etc.).

  —  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en 
suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni 
antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 
100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 
300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. 
No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia 
mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de pobla-
ción será de 1.000 m.

 3.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

 4.  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de 
aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no supe-
rará los seis meses.

 5.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almace-



NÚMERO 49 
Viernes, 11 de marzo de 2022

12007

namiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la 
instalación.

 6.  Los animales permanecerán en el interior de las instalaciones. En todo caso, si como 
consecuencia del manejo de la explotación se produjese la degradación física del suelo, 
la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las aguas será responsabi-
lidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recu-
peración del medio.

 7.  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 8.  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanitarias. 
No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instalaciones que 
albergan los animales.

 9.  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

 10.  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones, especialmente en 
la época estival, así como la reposición de las marras que fueran necesarias Deberá 
contemplarse la instalación de sistemas de protección (cerramiento o jaulas) en el 
caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

 11.  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 12.  La explotación cuenta con iluminación exterior. La explotación contará con cuatro lu-
minarias exteriores de 74 w de potencia cada una, no superando por tanto 1 Kw de 
potencia.

 D.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

 1.  En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se 
elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como la 
vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto estado 



NÚMERO 49 
Viernes, 11 de marzo de 2022

12008

de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados, con el restablecimiento de la escorrentía original, 
intentando mantener la topografía original del terreno y procurando la restitución del 
terreno a su vocación previa al proyecto. Estas medidas se realizarán en un periodo 
inferior a 9 meses a partir del fin de la actividad.

 2.  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la acti-
vidad en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en 
su estado original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así 
como de la gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de 
su ejecución por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime 
necesarias.

E) Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, analiza-
das las características y ubicación del proyecto, se considera que no es susceptible de afectar 
de forma apreciable a las especies o hábitats que son objeto de conservación en algún lugar 
de la Red Natura 2000, tanto individualmente como en combinación con otros proyectos que 
se plantean desarrollar en el entorno.

Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red Natura 
2000.

F) Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumplimiento 
de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su caso, com-
pensar los impactos ambientales derivados del proyecto, contenidas en el EsIA, tanto en 
la fase de ejecución como en la de explotación. Este programa atenderá a la vigilancia, 
durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la fase de explotación del proyecto.

2.  Según lo establecido en el apartado 10 de las medidas de carácter general de esta reso-
lución y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, 
será función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control y vigilancia 
ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y complementarias 
previstas en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de forma adecuada, en 
las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador por tanto deberá elaborar 
y desarrollar un Plan de Vigilancia Ambiental con el fin de garantizar entre otras cuestiones 
el cumplimiento de las condiciones incluidas en esta declaración de impacto ambiental y en 
el EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución de las variables ambientales 
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en el perímetro de la planta y en su entorno. El contenido y desarrollo del Plan de Vigilancia 
será el siguiente:

  2.1.  Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la 
obra, incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben 
acometerse según van avanzando las obras.

  2.2.  Durante la fase de construcción, antes del inicio de las obras se presentará el Plan 
de Vigilancia Ambiental de la fase de construcción, se presentará el plan en sí, ade-
más de una memoria valorada que recoja el desarrollo de las medidas correctoras 
y compensatorias, el cronograma de su ejecución, y además, se presentará ante 
el órgano ambiental informes sobre el desarrollo de las obras cada tres meses y, 
en todo caso, al finalizar éstas. Los informes de seguimiento incluirán la forma de 
ejecución de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias previstas en 
la presente declaración y en el EsIA, así como el seguimiento de la evolución de los 
elementos ambientales relevantes.

  2.3.  Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la 
correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras y en fase de fun-
cionamiento, el seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la 
implantación de la ISF. Se elaborarán informes anuales, debiendo ser entregados 
los primeros 15 días de cada año a la DGS. En todo caso, se atendrá a las pres-
cripciones que establezca la DGS en cuanto al contenido, alcance y metodología de 
dicho plan.

  2.4.  Se incluirá en el Plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de las plantaciones 
efectuadas, de las labores de integración y de restauración y revegetación. Se 
incluirá un calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación 
y de mantenimiento de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación 
para toda la vida útil de la planta, por tratarse de actuaciones cuya eficacia será 
comprobada a medio-largo plazo.

  2.5.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negati-
vo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe 
especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar 
en consecuencia. 

  2.6.  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obli-
gado a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos 
perdurasen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o amino-
rarlos, se podrá suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta 



NÚMERO 49 
Viernes, 11 de marzo de 2022

12010

determinar las causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un pun-
to de vista medioambiental.

G) Comisión de seguimiento.

Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos ad-
versos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto ambien-
tal, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la construcción 
y explotación del proyecto. 

H) Calificación rústica.

La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones para 
la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para la im-
plantación de un uso autorizable en suelo rústico. La explotación avícola de cebo intensivo de 
pollos se considera un uso autorizable en suelo rústico (artículo 67.5.a) de la Ley 11/2018, de 
21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura establece:

  “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto am-
biental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística cuando 
esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, acre-
ditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implan-
tarse la instalación o actividad. A estos efectos, la dirección general con competencias en 
materia de medioambiente recabará de la dirección general con competencias en materia 
de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del municipio en cuyo territorio 
pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe urbanístico referido a la no pro-
hibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la 
concreta ubicación de que se trate. El informe deberá emitirse en el plazo de quince días, 
entendiéndose favorable de no ser emitido en dicho plazo. El contenido de dicho informe 
se incorporará al condicionado de la declaración de impacto ambiental”. 

Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 26 de mayo de 2021, el 
Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, 
emite informe urbanístico a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual se 
pronuncia en los siguientes términos:
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Habiéndose solicitado por la Dirección General de Sostenibilidad el informe urbanístico previs-
to por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura respecto del proyecto correspondiente a la construcción de 
explotación avícola de engorde de pollos en el término municipal de Puebla de la Reina, a fin 
de su incorporación a la preceptiva declaración de impacto ambiental con los efectos previstos 
por el precepto citado, esta Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, a la 
vista del informe previo emitido por el personal adscrito a la misma

Informa

Primero. Puebla de la Reina se rige por un Plan General Municipal de cuya aprobación defi-
nitiva data de 30 de marzo de 2017, publicado en el DOE n.º 218, de 14 de noviembre de 
2017. Según los planos de ordenación del Plan General Municipal el suelo sobre el que radica 
el proyecto tiene la clasificación urbanística de suelo no urbanizable protegido estructural 
agrícola (SNUP-AG).

De acuerdo con esta clasificación, la actuación se ajusta al régimen de usos previsto por el 
artículo 3.5.2.5 del Plan General Municipal, por el que se permiten las edificaciones agrícolas, 
ganaderas, forestales, cinegéticas o análogas. Así mismo el artículo 3.5.1.11 del Plan General 
Municipal permite las edificaciones o construcciones destinadas a explotaciones de uso agríco-
la, ganadero, forestal, cinegético o análogo que guarden relación con la naturaleza, extensión 
y utilización de la finca y sean necesarias para el desarrollo de la misma. En el caso que nos 
ocupa el uso de explotación avícola de engorde de pollos no se encuentra prohibido expresa-
mente por el planeamiento municipal de referencia.

La disposición transitoria Segunda.2. b) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura (LOTUS) establece que en suelo rústico, 
aquellos usos no prohibidos expresamente por el planeamiento, mediante su identificación 
nominal concreta o mediante su adscripción a uno de los grupos o subgrupos de usos del ar-
tículo 5.5 de la Ley, se considerarán autorizables conforme al régimen previsto en el artículo 
67, dependiendo su autorización, en última instancia, de que quede acreditada su compatibili-
dad con la conservación de las características ambientales, edafológicas o los valores singula-
res del suelo, mediante el informe del organismo que tenga entre sus funciones la protección 
de los valores que indujeron la inclusión del suelo en una concreta categoría.

En consecuencia, siendo el uso autorizable es susceptible del otorgamiento de calificación 
rústica en los términos legalmente previstos.

Segundo. Los condicionantes urbanísticos que la construcción de explotación avícola de en-
gorde de pollos debe cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son los siguientes:
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 1.  La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e 
instalaciones debe ser superior a 1,5 ha (artículo 70.3 de la Ley 11/2018). No hay pla-
neamiento territorial aplicable. Siendo así que la superficie sobre la que radica el pro-
yecto es de 62,8441 ha, hay que concluir que goza de dimensiones suficientes para el 
otorgamiento de calificación rústica.

 2.  Las edificaciones, construcciones e instalaciones de nueva planta se situarán a una dis-
tancia no menor de 300 metros del límite del suelo urbano o urbanizable (artículo 66.c) 
de la Ley 11/2018).

 3.  Las edificaciones, construcciones e instalaciones de nueva planta se separarán no me-
nos de 3 metros de los linderos (artículo 66.d) de la Ley 11/2018).

 4.  Las edificaciones, construcciones e instalaciones de nueva planta se separarán no me-
nos de 5 metros de los ejes de caminos públicos o vías públicas de acceso (artículo 
66.d) de la Ley 11/2018).

 5.  La altura máxima de edificación será de 7,5 metros en cualquier punto de la cubierta, 
salvo en el caso de usos productivos cuyos requisitos funcionales exijan una superior 
(artículo 66.e) de la Ley 11/2018).

Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 70, 
ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanís-
tica sostenible de Extremadura (LOTUS):

 1)  El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la inver-
sión realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será 
definitivo con la liquidación de las mismas.

 2)  La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmen-
te a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades 
o usos. Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por esos 
terrenos no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se otorgue 
la calificación rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con carácter previo 
al otorgamiento de la autorización municipal.

 3)  La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que en 
el presente caso se fija en cien años.

 4)  La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura.
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 5)  La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envol-
vente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y 
del área de suelo vinculada a la calificación.

En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de formación 
de nuevo tejido urbano. En el presente caso no se aprecia la existencia de riesgo de formación 
de nuevo tejido urbano.

En consecuencia, a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la construcción de ex-
plotación avícola de engorde de pollos propuesta resulta desde un punto de vista urbanístico 
autorizable en su ubicación concreta, por lo que procede emitir informe urbanístico favorable 
sobre una unidad de suelo rústico apta para la edificación de 62,8441 ha en la parcela 1 del 
polígono 22 del término municipal de Puebla de la Reina, a instancias de Mediciones Topográ-
ficas Extremeñas, SL.

Al objeto de dar adecuado cumplimiento al contenido de la calificación rústica, establecido en 
el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, concretamente a letra d) del mencionado artículo, desde la DGS 
se hicieron consultas a los efectos de la calificación rústica a las Administraciones Públicas 
relacionadas a continuación:

 —  Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General de 
Sostenibilidad.

 —  Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

 —  Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 —  Demarcación de Carreteras del Estado.

Durante el referido periodo de consultas a los efectos de la calificación rústica a las Admi-
nistraciones Públicas relacionadas anteriormente, se han recibido los siguientes informes y 
alegaciones:

 •  Con fecha 11 de mayo de 2021, la Dirección General de Carreteras emite informe en el 
que indica que las actuaciones proyectadas están situadas fuera de las zonas de protec-
ción de vías de Titularidad Estatal.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios términos los efec-
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tos de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando la idoneidad urbanística de 
los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la instalación, sin perjuicio de que 
el titular de la misma deba dar debido cumplimiento al conjunto de obligaciones y deberes 
impuestos por las Administraciones Públicas titulares de competencias afectadas, vinculados 
a la presente calificación rústica.

I) Otras disposiciones.

1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás re-
quisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán 
de cumplir.

2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

 a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumplimiento 
de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

 b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumplimiento 
se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores tecno-
logías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permita una 
mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o actua-
ción inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

 c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto ambiental 
se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, 
innecesarias o ineficaces.

3.  La promotora podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin perjuicio 
de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que 
se autoriza el proyecto.
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5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y cesará 
en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad en el plazo 
de cinco años.

6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura 
para su publicación así como la sede electrónica del órgano ambiental. 

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la 
vista de la propuesta del Servicio de Prevención Ambiental formula declaración de impacto 
ambiental favorable para el proyecto de explotación avícola titularidad de Mediciones Topo-
gráficas Extremeñas, SL, en el término municipal de Puebla de la Reina (Badajoz), al concluir-
se que no es previsible que la realización del proyecto produzca efectos significativos en el 
medio ambiente siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras 
y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la docu-
mentación ambiental presentada por el promotor siempre que no entren en contradicción con 
las anteriores.

Mérida, 18 de noviembre de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESUS MORENO PEREZ
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ANEXO GRÁFICO
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RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2022, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa a la 
sociedad Lobelia Solar, SL, para la instalación fotovoltaica "Tremisol", ubicada 
en el término municipal de Mérida (Badajoz), e infraestructura de evacuación 
de energía eléctrica asociada. Expte.: GE-M/11/20. (2022060670)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad Lobelia Solar, 
SL, con C.I.F. B-40544173 y con domicilio social y a efectos de notificaciones en Avda. de los 
Naranjos, 33, 46011 Valencia, solicitando autorización administrativa previa de la instalación 
de referencia, se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 26 de febrero de 
2021, D. César Alejandro Moreyra Martínez, en nombre y representación de la sociedad Lobe-
lia Solar, SL, presentó solicitud de autorización administrativa previa para la instalación foto-
voltaica “Tremisol” ubicada en el término municipal de Mérida (Badajoz), y sus infraestructu-
ras de evacuación de energía eléctrica asociadas, acompañando el proyecto de construcción.

Segundo. Con fecha de 7 de octubre de 2021, finalizó el trámite de información pública del 
proyecto no habiéndose presentado alegaciones.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de trans porte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedi mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado 
de las separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas 
de servicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, siendo, 
asimismo, aceptados por el promotor los informes emitidos por los mismos. 

Cuarto. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 25 de febrero de 
2022, D. César Alejandro Moreyra Martínez, en nombre y representación de la sociedad Lo-
belia Solar, SL, completó la documentación necesaria para la obtención de la autorización 
administrativa previa de la instalación de referencia.

Quinto. Con fecha de 17 de febrero de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad emite resolución por la que se formula 
declaración de impacto ambiental favorable sobre el proyecto de la instalación fotovoltaica 
“Tremisol”, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 38, de fecha 24 de febrero de 
2022.
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A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la Comunidad Autónoma de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto del Presidente 
16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como lo dispuesto en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece su estructura orgánica básica, y el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad, corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones 
relacionadas con la dirección de las políticas de industria, energía y minas. 

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las ale-
gaciones y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así como los 
pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes 
en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio 
público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinente.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho esta Dirección General,
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RESUELVE

Conceder a la sociedad Lobelia Solar, SL, con C.I.F. B-40544173, autorización administrativa 
previa de las instalaciones cuyas características principales son las que a continuación se 
indican:

 —  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 147, parcela 2, 
sub-parcela d), en el Término Municipal de Mérida (Badajoz). 

     Referencia Catastral: 06083A14700002000UF.

 — Características de la instalación: 

  • Nombre de la instalación: Tremisol.

  •  Instalación solar fotovoltaica de 9.594 kW de potencia instalada, compuesta por 
24.600 módulos fotovoltaicos de 390 Wp cada uno, montados sobre estructuras con 
seguimiento solar a un eje, y 59 inversores de 185 kWn, con un sistema de control 
que impide que la potencia activa inyectada a la red supere los 8.000 kW.

  •  Se instalarán 2 centros de transformación, con transformador de tipo exterior 4.255 
kVA, relación de transformación 15/0,8kV-0,8 kV; y un centro de seccionamiento y 
medida que contará con un transformador de tipo interior para servicios auxiliares de 
potencia 150 kVA, relación de transformación 15/0,4 kV. 

  •  Línea de evacuación de alta tensión subterránea de 15 kV de 3.417,1 metros de lon-
gitud, conductor de aluminio de sección 3x630 mm2, con origen en el Centro de Sec-
cionamiento de la planta, y final en barras de 15 kV de la Subestación “Proserpina”, 
propiedad de Edistribución Redes Digitales, SLU.

  •  La canalización por la cual discurre la línea estará compartida, en diferentes tramos, 
por otras instalaciones de producción de energía eléctrica, objeto de otros proyectos 
(expedientes GE-M/52/20 y GE-M/73/20).

  •  Recorrido línea: Polígono 147, parcela 2, 136, 9001, 9016, 9004, 69, 9002, 31, 
9012 y 67 del término municipal de Mérida (Badajoz). Y las referencias catastrales 
0133301QD3103S0001LG y 0133314QD3103S0001JG.

 — Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 2.498.082,07 €.

 —  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestruc-
tura eléctrica de evacuación asociada.
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La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

  La Empresa, una vez finalizadas las instalaciones y realizadas las pruebas, ensayos y veri-
ficaciones de las mismas con resultado favorable, deberá solicitar la emisión de la corres-
pondiente autorización de explotación.

  La presente Autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos 
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de com-
petencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las 
instalaciones.

  La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolu-
ción, de conformidad con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 25 de febrero de 2022. 

El Director General de Industria, 
Energía y Minas,

SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ
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RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2022, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Soterramiento de LAMT 20 kV, a su paso por 
zona urbana y reubicación de los CCTT "Puerto Marbanejo" (140104400) y 
"Quinta del café" (140100990), en el TM de La Codosera (Badajoz)". Término 
municipal: La Codosera. Expte.: 06/AT-10177/18061. (2022060690)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Soterramiento de L.A.M.T 20 kV, a su paso por zona urbana y 
reubicación de los CCTT “Puerto Marbanejo” (140104400) y “Quinta del café” (140100990), 
en el TM de La Codosera (Badajoz)”, iniciado a solicitud de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes 
SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en Periodista Sánchez 
Asensio, 1, Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 30 de junio de 2021, i-DE Redes Eléctricas Inteligentesm SAUm presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

     Diario Oficial de Extremadura: 27/08/2021.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y emitieran informes sobre la 
solicitud de declaración de utilidad pública.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competencia-
les y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
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tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Soterramiento de LAMT 20 kV, a su 
paso por zona urbana y reubicación de los CCTT “Puerto Marbanejo” (140104400) y “Quinta 
del café” (140100990), en el TM de La Codosera (Badajoz)”, cuyos datos esenciales son los 
indicados seguidamente:

Nueva línea subterránea. Tramo 1.

Origen: Paso Aéreo/Subterráneo a instalar en apoyo proyectado n.º 266 de la ““4867-03 La 
Campiña”.

Final: Celda de línea del nuevo Centro de Transformación “Quinta del Café (903310099)” 
Automatizado.

Tipo: Subterránea 20kV.

Conductores: 3 x (1x240) HEPRZ1 12/20 kV, con una longitud de 0,240 km. 

Emplazamiento de la línea: La Codera (Badajoz).

Nueva Línea subterránea. Tramo 2.

Origen: Origen: Celda de línea del nuevo centro de transformación CT.

“Quinta del Café (903310099)” Automatizado.

Final: Celda de línea del nuevo centro de transformación CT “Puerto Marbanejo (903310440)” 
Automatizado.

Tipo: Subterránea 20kV.

Conductores: 3 x (1x240) HEPRZ1 12/20 kV, con una longitud de 0,442 km. 

Emplazamiento de la línea: La Codera (Badajoz).
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Nueva Línea subterránea. Tramo 3.

Origen: Celda de línea del nuevo centro de transformación CT.

“Puerto Marbanejo (903310440)” Automatizado.

Final: Paso Aéreo/Subterráneo a instalar en apoyo existente n.º 1037 de la LAMT “4846-06 
La Codosera””.

Tipo: Subterránea 20kV.

Conductores: 3 x (1x240) HEPRZ1 12/20 kV, con una longitud de 0,179 km. 

Emplazamiento de la línea: La Codera (Badajoz).

Nuevo CT proyectado “Quinta del café” (140100990).

Tipo: de transformación prefabricado de superficie. 

Potencia: 630 KVA.

Relación de transformación:20.000 kV /400 V.

Tipo de celda: 2L 1P.

Emplazamiento: Calle Quinta del Café, La Codosera (Badajoz).

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo esta-
blecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Badajoz, a 2 de marzo de 2022.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2022, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Cambio de equipo en posición de Línea 66 kV 
"Talia" en la Subestación Zafra". Término municipal: Zafra. Expte.: 06/AT-
1788/18106. (2022060691)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Cambio de equipo en posición de Línea 66 kV “Talia” en la Sub-
estación Zafra”, iniciado a solicitud de Edistribución Redes Digitales SLU (citada en adelante 
también como “la Empresa”), con domicilio en Parque de Castelar, 2, Badajoz, se emite la 
presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 24 de noviembre de 2021, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

   Diario Oficial de Extremadura: 23/12/2021.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de inte-
rés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por 
el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competencia-
les y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
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las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las insta-
laciones correspondientes al proyecto denominado “Cambio de equipo en posición de Línea 66 
kV “Talia” en la Subestación Zafra”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Posiciones de 66 kV.

Tipo: Exterior convencional.

Esquema: Simple Barra.

Alcance: Se instalarán las siguientes posiciones:

 —  1 Posición de salida de línea de 66 kV “TALIA” constituida por:

 —  1 seccionador tripolar de barras sin p.a.t. 72.5kV, 1250A, 31,5kA.

 —  1 seccionador tripolar de línea con p.a.t. 72.5kV, 1250A, 31,5kA.

 —  1 interruptor tripolar 72.5 kV, 2000A, 31,5 kA.

 —  3 transformadores de intensidad 400-800/5-5-5A.

 —  3 transformador de tensión 66.000:√3/110: √3-110: √3-110: √3V.

 —  3 autoválvulas 60 kV, 10 kA.

Posición de telecontrol y protecciones.

Se dispone de un sistema integrado de control y protección (SICOP), compuesto por remota 
y sistema protectivo que se amplía lo necesario para la instalación de los nuevos equipos.

La subestación será telemandada desde el CCAT de Sevilla

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:
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 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Badajoz, 2 de marzo de 2022.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental del 
proyecto de instalación solar fotovoltaica "FV Tagus II", a realizar en el 
término municipal de Alcántara (Cáceres). Expte.: IA20/1525. (2022060692)

El proyecto de instalación solar fotovoltaica (en adelante, ISF) “FV Tagus II” de 49,99 MWp y 
59,91 ha de ocupación de la planta, se encuentra comprendido en el Grupo 3. “Industria ener-
gética” epígrafe j) del Anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. En dicha normativa se establece la obligación de 
formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa 
que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o ac-
tividades comprendidas en el citado anexo.

El órgano ambiental competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental 
del proyecto es la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
4.1.d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, modificado por el Decreto 
20/2021, de 31 de marzo de 2021.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por el promotor.

A) Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

  El promotor del proyecto es Iberonova Promociones, S.A.U. con CIF A82104001 y con do-
micilio social en c/ Tomás Redondo, 1, 28033 Madrid. 

  Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

 A.2. Localización y descripción del proyecto.

  Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la presen-
te declaración de impacto ambiental, son las siguientes:

  El proyecto consiste en la construcción de una ISF denominada “FV Tagus II”, la planta 
estará situada en el polígono 13, parcelas 10 y 11 del término municipal de Alcántara (Cá-
ceres), con una superficie de ocupación de 59,91 ha.
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  La línea subterránea de evacuación, con una longitud aproximada de 3.709 m discurrirá 
íntegramente también por el término municipal precitado. 

  La planta se ha diseñado dividida en dos recintos vallados individualmente con caminos 
perimetrales de 4 m de ancho. La longitud total de vallado perimetral de los recintos de 
la planta será de aproximadamente 5.534 m y se ejecutará con malla cinegética con una 
altura máxima de 2 m. 

  Para los accesos a los recintos no será necesario realizar nuevos viales, se realizará a tra-
vés de caminos existentes. Respecto a los viales internos de la planta serán caminos con 
acabado en zahorra artificial, con un ancho de 2 m. La longitud total de viales internos de 
la planta será de aproximadamente 1.102 m. 

  En cuanto al campo solar, se instalarán 3.747 estructuras fijas metálicas que soportarán un 
total de 112.350 módulos fotovoltaicos de 445 Wp. Cada estructura fija tendrá una altura 
máxima respecto al suelo de aproximadamente 3 m y se instalarán mediante hinca directa 
en el terreno, las pendientes del terreno donde se implanta las estructuras permiten su 
montaje sin necesidad de realizar movimientos de tierra.

  La planta, además, contará con 7 estaciones de potencia exterior compuestas de inversor 
y centro de transformación de media tensión cada una, que ocuparán en total 307,93 m2.

  Para la evacuación de la ISF “FV Tagus II” se construirá una línea subterránea de 30 kV y 
3.790 m de longitud, con origen en el exterior del cerramiento de la planta, y final en la 
nueva subestación denominada “SET FV Tagus IV” 30/400 kV, a construir en el polígono 
13, parcela 23 del término municipal de Alcántara (objeto de otro proyecto, expediente 
IA20/1527).

  Además, se instalará en “SET FV Tagus IV” las siguientes infraestructuras que se resumen 
a continuación:

  —  Edificio de celdas de media tensión 30 kV, más transformador de servicios auxiliares 
de 250 kVA 30/0,420 kV.

  — Transformador de 55 MVA de potencia con relación de transformación 400/30 kV. 

B)  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas. 

 B.1. Trámite de información pública.

  Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, como órgano ambiental, 
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realizó la información pública del EsIA mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º 74, 
de 21 de abril de 2021, no habiéndose recibido alegaciones durante este trámite.

 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

  En cumplimiento con lo establecido en el artículo 67 de la citada Ley, la DGS, simultánea-
mente al trámite de información pública, consultó a las Administraciones Públicas afecta-
das Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta, se han señalado con una 
“X” aquellas que han emitido informe en respuesta a dichas consultas.

Relación de consultados Respuesta

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. DGS X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Política Forestal X

Servicio de Regadíos. Secretaria General de Población y Desarrollo Rural X

Servicio de Infraestructuras Rurales. Secretaria General de Población y Desarrollo Rural X

Servicio de Urbanismo. Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Servicio de Ordenación del Territorio Dirección General de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Salud Pública X

Dirección General de Movilidad e Infraestructuras Viarias X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Alcántara X

  A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en los 
informes recibidos. Las consideraciones del promotor a los mismos se han integrado en el 
apartado C de esta declaración de impacto ambiental:

 —  La Dirección General de Movilidad e Infraestructuras Viarias recuerda que una vez ad-
judicadas las obras de construcción, deberá recabarse la pertinente autorización para la 
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ejecución de las obras del acceso y de la línea de evacuación, si fuera preciso, en base 
al artículo 32 de la Ley 7/1995 de 27 de abril de Carreteras de Extremadura. 

 —  El Ayuntamiento de Alcántara remite el 11 de mayo de 2021 certificado de acuerdo 
adoptado en el Pleno, en sesión celebrada el 30 de abril de 2021 sobre “Declaración de 
interés municipal de impulso, apoyo y gestión de los proyectos fotovoltaicos de Tagus”. 
Entre otros motivos, señala que la economía que genera el proyecto pueden garantizar 
un impulso a la economía del municipio, y a la mejora de las condiciones, tanto ambien-
tales como sociales. La mejora de las condiciones, y, por tanto, de la calidad de vida, 
frenará el envejecimiento progresivo de la población y el despoblamiento territorial; 
objetivos principales establecidos sobre el Reto Demográfico. 

      Con el proyecto de implantación de una planta solar fotovoltaica, los parámetros demo-
gráficos y de calidad de vida se verían mejorados, por un lado, con la construcción de la 
planta solar que generará empleo y mejoras económicas comarcales, y por el otro, vía 
impuestos incrementando en gran medida los presupuestos del Ayuntamiento de Alcán-
tara, además, de las mejoras ambientales que supone el proyecto, en cuanto al aprove-
chamiento sostenible de los recursos, carga ganadera sostenible, mejoras ambientales 
a las especies clave por las que se declaró espacio Red Natura la zona, seguimiento de 
las poblaciones de avifauna, y mejoras ambientales de las medidas compensatorias.

 —  El 6 de mayo de 2021, el Servicio de Ordenación del Territorio informa que, a efectos 
de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detec-
ta afección sobre instrumento de ordenación territorial aprobado definitivamente (Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
con modificaciones posteriores, y Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación te-
rritorial y urbanística sostenible de Extremadura, con modificación posterior),ni alguna 
otra consideración que se pueda aportar referidas a aspectos ambientales en el ámbito 
territorial de la consulta. Si bien, se halla en redacción el Plan Territorial Tajo-Salor (Re-
solución de 10 de enero de 2019, de la Consejera, por la que se dispone la publicación 
del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura para la formulación 
del Plan Territorial Tajo-Salor - DOE n.º 25, de 6 de febrero de 2019), ámbito territorial 
en el que se incluye el término municipal de Alcántara.

 —  El 15 de junio de 2021, la Dirección General de Salud Pública del Servicio Extremeño de 
Salud, informa favorablemente, condicionado al cumplimiento de los criterios de calidad 
de agua de consumo humano y a lo establecido en el Real Decreto 1066/2001 de 28 
de septiembre por el que se aprueba el Reglamento que establece las condiciones de 
protección de dominio público radioeléctrico.
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 —  Con fecha 16 de junio de 2021, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal informa 
favorablemente desde el punto de vista forestal siempre y cuando se cumplan la si-
guientes condiciones:

  •  Se recuerda que cualquier actuación contemplada en la obra deberá estar de acuer-
do con lo estipulado en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus 
modificaciones posteriores, así como en el título VII de la Ley 6/2015, Agraria de Ex-
tremadura y el Decreto 13/2013 y su modificación 111/2015 por el que se regula el 
procedimiento administrativo para la realización de determinados aprovechamientos 
forestales y otras actividades en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  •  Se prevé según el estudio del expediente que la eliminación de la vegetación afecta 
a superficie declarada como forestal. Todos los terrenos forestales según la LOTUS 
están encuadrados en suelo rústico. Todo el suelo categorizado como rústico no se 
considera como forestal.

  •  La inclusión de estos terrenos en las diferentes categorías de SNU no implica nece-
sariamente que estas parcelas dejen su condición de forestal, por tanto, si se desea 
cambiar esta denominación se deberá tramitar previamente un cambio de uso de 
suelo forestal al uso necesario para el proyecto y/o infraestructura que se pretendan 
ejecutar.

  •  Todos los trabajos de limpieza y desbroce se realizarán de forma mecánica, se restrin-
ge el uso de herbicidas para los trabajos previos y los futuros de mantenimiento.

  •  Se mantendrá todo el arbolado autóctono existente y se cuidará que no se vea afec-
tado por las labores de mantenimiento. Se mantendrá un diámetro de protección de 
las encinas de 7 m y como mínimo 1 m adicional a la proyección de la copa.

  •  Se cuidará que no se vea afectado el arbolado de zonas limítrofes a la zona de implan-
tación de la planta solar fotovoltaica y la zona afectada por la línea de evacuación y 
se cuidará el suelo para evitar la degradación de ecosistemas forestales y la erosión.

  •  Se pondrá especial cuidado en no dañar la vegetación arbórea autóctona y/o su re-
generado existente en 1as zonas adyacentes, así como aquello elementos de la vege-
tación arbustiva que pertenezcan a etapas sucesionales progresivas como madroño, 
lentisco, cornicabra, durillo, labiérnago, rusco, etc. Se recomienda la señalización 
previa de los elementos a proteger para que el maquinista pueda diferenciarlos. No 
se efectuará ninguna actuación fuera de Ias zonas delimitadas previamente.
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  •  Se vigilará el estado fitosanitario de las encinas y si sufrieran merma podría incurrir 
en una infracción administrativa según el artículo 67 de la Ley 43/2003 de 21 de no-
viembre, de Montes.

  •  Las infraestructuras de evacuación necesarias se deben realizar de manera razonable 
y con una buena planificación evitando la aglomeración de infraestructuras para dar 
servicio de manera individual a cada instalación.

  •  Las medidas proyectadas se cumplirán en las tres fases del proyecto (construcción, 
funcionamiento y desmantelamiento) especialmente en lo que se refiere al proyecto 
de restauración y revegetación de la zona.

  •  La vida útil de la instalación se estima en 25 años. Una vez finalizada la vida útil, en 
caso de no realizarse una reposición de la planta, se procederá al desmantelamiento 
y retirada de todos los equipos. A continuación, se procederá a la restitución y res-
tauración de la totalidad de los terrenos afectados.

 —  Con fecha 17 de junio de 2021, el Servicio de Regadíos informa que el proyecto no incide 
sobre sus competencias, por no ubicarse sobre bienes especiales adquiridos al amparo 
de las normas sobre colonización y desarrollo agrario, ni afectar a actuaciones en ma-
teria de regadíos o concentración parcelaria, reguladas en los títulos II, IV y V de la Ley 
6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura.

      Y para que conste, informa a los efectos del artículo 69 de la Ley 11/2018, de 21 de 
diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura (DOE n.º 
250, de 27 de diciembre de 2018).

 —  La Confederación Hidrográfica del Tajo, con fecha 23 de junio de 2021, indica que en 
los terrenos donde se pretende construir la planta solar existen varios cauces. Según se 
indica en la documentación, no se verán afectados y por lo tanto no se tiene previsto 
realizar ningún tipo de obra ni instalación en la zona de máxima avenida para un periodo 
de retorno de 500 años (T500). El promotor ha realizado un estudio hidráulico hidroló-
gico que ha determinado cual es el área a respetar, indicándose que la implantación no 
ocupa dicha superficie. Al respecto, hacen las siguientes indicaciones en el ámbito de 
sus competencias:

   Los cruces de líneas eléctricas sobre el Dominio Público Hidráulico (en adelante, DPH), 
así como cualquier actuación sobre dicho dominio, de acuerdo con la vigente legisla-
ción de aguas, y en particular con el artículo 127 del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, deberá disponer de la preceptiva autorización de este organismo.
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   En ningún caso se autorizarán dentro del DPH la construcción montaje o ubicación de 
instalaciones destinadas albergar personas, aunque sea con carácter provisional o tem-
poral, de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 del Reglamento de DPH.

   Se han de respetar las servidumbres de 5 m de anchura de los cauces públicos, según 
establece el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001.

   Se ha de considerar que toda actuación que realice en la zona de policía de cualquier 
cauce público, definida por 100 m de anchura medidas horizontalmente y a partir del 
cauce, deberá contar con la preceptiva autorización de esta Confederación, según esta-
blece la vigente legislación de aguas, y en particular las actividades mencionadas en el 
artículo 9 del Reglamento del DHP.

   Si en algún momento se prevé llevar a cabo el abastecimiento mediante una captación 
de agua directamente del dominio público hidráulico (por ejemplo, con sondeos en la 
finca), deberán contar con la correspondiente concesión administrativa, cuyo otorga-
miento es competencia de esta Confederación.

   Además, se indica que en el caso de que se fuera a producir cualquier vertido a aguas 
superficiales o subterráneas se deberá obtener la correspondiente autorización de ver-
tido, para lo cual el titular deberá presentar ante el órgano ambiental competente de 
otorgar la autorización ambiental integrada, la documentación prevista en el artículo 
246 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, al objeto de que la misma sea 
posteriormente remitida a este organismo de cuenca para emitir el correspondiente 
informe vinculante en materia de vertidos.

   Dentro de las zonas susceptibles de producir impactos se indica la zona de depósito y 
acopio de materiales. Se indica que el suelo de la zona de almacenamiento tendrá que 
estar impermeabilizado para evitar riesgos de infiltración y contaminación de aguas 
superficiales y subterráneas, asegurando que se eviten pérdidas por desbordamiento. 
En cualquier caso, es necesario controlar todo tipo de pérdida accidental, así como fil-
traciones que pudieran tener lugar en el centro. A tal efecto, se deberá pavimentar y 
confinar las zonas de trabajo, tránsito o almacén, de forma que el líquido que se colecte 
en caso de precipitación nunca pueda fluir hacia la zona no pavimentada.

   Se llevará a cabo una gestión adecuada de los residuos, tanto sólidos como líquidos. 
Para ello se puede habilitar un “punto verde” en la instalación, en el que recoger los 
residuos antes de su recogida por parte de un gestor autorizado. Las superficies sobre 
las que se dispongan los residuos serán totalmente impermeables para evitar afección 
a las aguas subterráneas.
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   Se recomienda la construcción de un foso de recogida de aceite bajo los transforma-
dores ubicados en las subestaciones transformadoras. Dicho foso estará dimensionado 
para albergar todo el aceite del transformador en caso de derrame del mismo y deberá 
estar impermeabilizado para evitar riesgos de filtración y contaminación de aguas su-
perficiales y subterráneas.

   Con respecto de los posibles residuos líquidos peligrosos que se generen con motivo 
de la actuación, se adoptarán las medidas adecuadas para evitar la contaminación 
del agua, estableciendo áreas específicas acondicionadas, delimitadas e impermeables 
para las actividades que puedan causar más riesgo, como puede ser el cambio de aceite 
de la maquinaria o vehículos empleados.

   En el paso de todos los cursos de agua y vaguadas por los caminos y viales que puedan 
verse afectados, se deberán respetar sus capacidades hidráulicas y no se llevará a cabo 
ninguna actuación que pueda afectar negativamente a la calidad de las aguas.

   En lo referente con la alteración geomorfológica contemplado en la fase de construcción 
hay que tener en cuenta que un posible impacto sobre la hidrología puede proceder de 
la remoción de los materiales durante las fases de construcción y su posterior arrastre 
pluvial, provocando un incremento del aporte de sólidos a los cauces, por lo que se de-
ben tomar medidas necesarias para evitarlo, por ejemplo, colocando barreras móviles 
para impedir dicho arrastre.

   En lo referente al vallado perimetral si éste discurriera por encima de cualquier cau-
ce es posible que pueda suponer un obstáculo para el libre fluir de las aguas con el 
consecuente riesgo de taponamiento por arrastre de troncos, ramas, etc. Por ello se 
recomienda dejar expedito el cauce de manera que se permita la libre circulación de las 
aguas, así como el posible tránsito de fauna acuática a través de él, tanto en el sentido 
de la corriente como en el sentido contrario. No se permitirá por ellos la construcción de 
un vallado que en la zona del cauce suponga una estructura que llegue hasta la lámina 
de agua, por lo cual el cruce del cauce se deberá diseñar de forma que el cerramiento 
quede elevado sobre el mismo en al menos un metro.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural (en adelante, 
DGBAPC) con fecha 23 de junio de 2021, informa favorablemente condicionado al obli-
gado cumplimiento de una serie de medidas correctoras, y hace constar las siguientes 
consideraciones:

   Recibido el informe arqueológico INT/2020/267 en la DGBAPC, en el que se detallan los 
resultados de la prospección arqueológica para el proyecto ISF “FV Tagus II”, donde el 
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resultado del mencionado trabajo arqueológico ha sido positivo en cuanto a la presencia 
de elementos etnográficos y arqueológicos, se informa en los siguientes términos:

   1.  Se han documentado varios bienes de naturaleza etnológica, según los datos 
ofrecidos por el informe arriba mencionado y el informe emitido por la Oficina 
de Antropología de esta Dirección General. Con el fin de proteger el patrimonio 
etnográfico documentado, se propone que se tomen las medidas de protección 
indicadas en el Informe Antropológico. 

   2.  En la propia zona de actuación se localiza un posible yacimiento arqueológico que 
indica una ocupación intensa de la zona durante diferentes períodos históricos. 
Se han detectado afecciones en grado directo e indirecto. De entre todos ellos, es 
de destacar por su cercanía al área objeto de obras (afección directa) un Dolmen 
(Neolítico/Calcolítico) en el polígono 13, parcela 11 de Alcántara.

   3.  Teniendo en cuenta que esta localización de restos histórico-arqueológicos so-
porta un impacto en grado de afección directo, previamente a dar continuidad a 
las obras en las zonas ya indicadas, se adoptarán por la empresa promotora las 
siguientes medidas preventivas y correctoras:

 3.A. Medidas correctoras con carácter específico:

  Como criterio general y más adecuado a adoptar por parte de la entidad promotora del 
proyecto, se establece la necesidad de evitar cualquier tipo de acción que, potencialmente, 
pueda ocasionar impactos sobre el patrimonio histórico y arqueológico detectado duran-
te la prospección arqueológica. El objetivo, es garantizar la conservación íntegra de los 
vestigios materiales del pasado presentes en el área de implantación. Para ello, se deben 
establecer los medios necesarios para excluir los yacimientos arqueológicos incluyendo 
un perímetro de protección suficiente que asegure la preservación de los valores patrimo-
niales. En ese sentido, dichos perímetros de protección se establecen en 200 m desde el 
vestigio más exterior en el caso de yacimientos arqueológicos. 

  No obstante, si agotadas por parte de la entidad promotora todas las soluciones técnicas 
posibles encaminadas hacia la desafección, se hace inevitable el impacto directo sobre los 
elementos patrimoniales dadas las características y emplazamiento de la infraestructura 
proyectada, la entidad promotora, previa entrega de un informe justificativo en el que se 
pongan de manifiesto todas las alternativas valoradas orientadas a la minimización de 
impactos, asumirá la puesta en marcha del siguiente programa de medidas correctoras y 
compensatorias aplicables al proyecto de referencia:

  a.  El adjudicatario de las obras de ejecución, con carácter previo a la actuación de la 
maquinaria balizará con carácter preventivo la zona arqueológica señalada con el fin 
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de preservar los restos documentados hasta el momento de tránsitos de maquinaria 
pesada y acopios de material. Este tipo de actuación se repetirá en aquellos hallaz-
gos casuales de carácter patrimonial y arqueológico que se produjeran durante el 
proceso de ejecución de la obra.

  b.  Se recomienda que las obras constructivas excluyan de su área de implantación la 
zona en la que se ha constatado la ubicación del dolmen localizado. En caso, de que, 
por imperativo técnico, fuera necesario ocupar o actuar en cotas bajo la rasante del 
suelo actual en las zonas de esos yacimientos, se deberá realizar previamente des-
broce minucioso de la cobertera superficial efectuado con excavadora provista de 
cazo de limpieza y bajo supervisión arqueológica directa. El objetivo de este desbro-
ce será caracterizar y delimitar con exactitud la extensión de los restos arqueológicos 
afectados.

       Realizada esta tarea inicial de caracterización del yacimiento, con carácter previo a la 
instalación de la infraestructura, se deberá acometer la excavación arqueológica de 
la zona afectada. Para cada una de estas afecciones que conlleven intervención ar-
queológica se deberá solicitar la preceptiva autorización de excavación arqueológica 
a la DGBAPC. En el caso de que el desbroce minucioso resultara negativo las obras 
podrán continuar en la zona afectada con supervisión arqueológica.

       Realizada esta tarea inicial de caracterización del yacimiento, se elevará por el equipo 
técnico responsable de estos trabajos informe a la DGBAPC que, en función del mis-
mo, determinará los requerimientos metodológicos y técnicos que deberán regir en 
las intervenciones arqueológicas, que a título informativo se detallan en el informe. 
Dichas excavaciones se acometerán siempre con carácter previo a la instalación de 
las infraestructuras previstas en la implantación. 

  c.  Las excavaciones arqueológicas se realizarán bajo los siguientes condicionantes téc-
nicos y metodológicos:

       La totalidad de la zona que contenga restos arqueológicos habrá de ser excavada ma-
nualmente con metodología arqueológica al objeto de caracterizar el contexto cultu-
ral de los hallazgos, recuperar las estructuras conservadas, conocer la funcionalidad 
de los distintos elementos y establecer tanto su marco cultural como cronológico. La 
excavación se realizará por técnicos especializados, con experiencia en la documen-
tación de la cronología de los restos localizados y siguiendo la normativa en vigor con 
una asistencia máxima de 6 peones. Se realizarán igualmente por técnicos especia-
lizados estudios complementarios de carácter antropológico (cuando se detecte la 
presencia de restos humanos), faunísticos (cuando se detecte la presencia de restos 
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de fauna en el yacimiento), paleobotánicos (cuando se detecte la presencia de restos 
carpológicos y vegetales de interés) y en todo caso, al menos, tres dataciones AMS 
C14 de ciclo corto para establecer un marco cronológico ajustado de los hallazgos 
efectuados.

        En el caso que se considere oportuno, dicha excavación no se limitará en exclusiva 
a la zona de afección directa, sino que podrá extenderse hasta alcanzar la superficie 
necesaria para dar sentido a la definición contextual de los restos y a la evolución 
histórica del yacimiento. 

  d.  Finalizada la intervención arqueológica, se realizará por la empresa adjudicataria la 
entrega del informe técnico exigido por la legislación vigente (artículo 9 del Decreto 
93/1997, regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura), que contendrá 
como mínimo el registro gráfico y planimétrico detallado de todas las estructuras 
excavadas, su descripción (se recomienda la entrega de fichas de registro) y una ca-
racterización preliminar del material exhumado en la excavación, junto al compromi-
so de entrega en plazo de la Memoria Final de la intervención arqueológica (artículo 
10 del Decreto 93/1997, regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura) 
en formato publicable conforme a las normas de edición de la series oficiales de la 
DGBAPC (Extremadura Arqueológica o Memorias de Arqueología en Extremadura). 

       Evaluada la viabilidad de la documentación entregada, se emitirá en función de 
las características de los restos documentados, autorización por la DGBAPC para el 
levantamiento de las estructuras localizadas con carácter previo a la continuación 
de las actuaciones en este punto, siempre previa solicitud por parte de la empresa 
ejecutora de las obras.

 3.B. Medidas preventivas con carácter general:

  Dada la cercanía de la instalación prevista respecto a numerosos elementos de naturaleza 
arqueológica y a la amplia superficie abarcada por la zona de estudio, con vistas a la pro-
tección del patrimonio arqueológico no detectado durante los trabajos previos y que pu-
diera verse afectado por el proceso de ejecución de las obras, se adoptarán por la empresa 
adjudicataria las siguientes medidas preventivas:

  a.  Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimiento 
arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra 
en cotas bajo rasante natural en cada uno de los frentes de obras que conlleve la 
ejecución del proyecto de referencia. El control arqueológico será permanente y a 
pie de obra, y se hará extensivo a todas las obras de construcción, desbroces iní-
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ciales, instalaciones auxiliares, destoconados, replantes, zonas de acopios, caminos 
de tránsito y todas aquellas otras actuaciones que derivadas de la obra generen los 
citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural.

  b.  Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos ar-
queológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto 
de referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de 
afección, se balizará la zona para preservarla de tránsitos, se realizará una prime-
ra aproximación cronocultural de los restos, y se definirá la extensión máxima del 
yacimiento en superficie. Estos datos serán remitidos mediante informe técnico a la 
DGBAPC que cursará visita de evaluación con carácter previo a la emisión de informe 
de necesidad de excavación completa de los hallazgos localizados conforme a los 
criterios establecidos en los puntos b, c y e del apartado anterior.

 3.C.  Medidas compensatorias encaminadas hacia la difusión, divulgación y socialización del 
patrimonio cultural afectado.

  En virtud de asegurar la transferencia social del conocimiento desprendido tras la puesta 
en marcha del programa de medidas preventivas y correctoras establecidas en aras de 
mitigar cualquier impacto que el proyecto de referencia pudiese provocar sobre el patri-
monio histórico y arqueológico, el promotor del proyecto deberá asumir el desarrollo de las 
siguientes acciones destinadas a dar cumplimiento a dicho fin:

  •  Tras la intervención arqueológica, y siempre que los resultados obtenidos en el mar-
co de las intervenciones arqueológicas ejecutadas presenten la suficiente relevancia 
e interés de científico y/o social, éstos, deberán ser expuestos en una publicación 
científico-técnica enmarcada dentro de una de las líneas editoriales que esta Dirección 
General tiene habilitadas para la divulgación de los estudios arqueológicos en nuestra 
Región (Memorias de Arqueología Extremeña, Extremadura Arqueológica, Lecturas de 
Patrimonio Arqueológico, etc.). El diseño, normas de publicación, así como el número 
de ejemplares a publicar, deberá ser previamente acordado con la DGBAPC.

  •  Del mismo modo, tras la conclusión de las actividades arqueológicas, y teniendo en 
cuenta la cuestión relativa al interés de los resultados mencionado en el punto ante-
rior, la entidad promotora del proyecto proveerá los contenidos y el montaje de una 
exposición temporal que muestre con carácter divulgativo los resultados e interpre-
tación de los resultados obtenidos tras la ejecución del proyecto de intervención ar-
queológica. Esta exposición será planificada y presentada en los centros museísticos 
o espacios culturales que determine la DGBAPC.
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  El presente informe se emite en virtud de lo establecido en los artículos 30 y 49 de la Ley 
2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, sin perjuicio 
del cumplimiento de aquellos otros requisitos legal o reglamentariamente establecidos. 

  Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el 
Título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el De-
creto 93/1997, regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura.

 —  Con fecha 3 de noviembre de 2021, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, de 26 
de junio, de Conservación de la Naturaleza y de espacios naturales de Extremadura, y 
en el Decreto 110/2015, de19 de mayo, por el que se regula la red ecológica europea 
Natura 2000 en Extremadura, informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no 
es susceptible de afectar de forma apreciable a lugares incluidos en la Red Natura 2000 
(en adelante, RN2000), siempre que se cumplan las siguientes medidas preventivas, 
correctoras y complementarias: 

  •  El diseño y distribución de los paneles se adaptará al relieve original. Se reducirán al 
mínimo los movimientos de tierra, manteniendo y favoreciendo las zonas de mato-
rral/pastizal en toda la planta solar fotovoltaica (en adelante, PSFV). No se retirará 
la tierra vegetal ni se harán decapados, nivelaciones ni compactaciones fuera de las 
zonas que vayan a ser ocupadas realmente por la maquinaria y las instalaciones fijas 
y definitivas (soleras de los centros de transformación, subestación y edificios, zanjas 
para el cableado y viales). Los paneles se instalarán hincando las estructuras en el 
suelo, evitándose modelos que requieran de cimentación y hormigonado en anclaje. 
En todo momento se evitará la realización de voladuras. La altura de colocación de 
los módulos solares debe adaptarse a la morfología del terreno y permitir el manejo 
de la vegetación con el ganado.

  •  Se priorizará, siempre que sea posible, la utilización y adecuación de caminos exis-
tentes frente a la apertura de viales nuevos. Los movimientos de tierra y la anchura 
de las trazas deben ser las mínimas necesarias, puntuales y justificadas, afectando lo 
imprescindible a la vegetación natural. No se realizará la pavimentación de ninguno 
de los trazados a construir o a acondicionar. En la adecuación de los caminos (accesos 
e interiores) se tendrá en cuenta los hábitats de interés comunitarios (en adelante, 
HIC) vinculados a cunetas y otras zonas de encharcamiento, extremando precaucio-
nes para evitar la afección sobre aquel hábitat, tanto en la fase de implantación como 
en la de explotación.

  •  La ejecución de la red de viales y de infraestructuras permanentes no puede suponer 
la alteración de la hidromorfología de las zonas de actuación. En los tramos donde se 
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crucen las vaguadas, los viales y canalizaciones deben diseñarse de manera que no se 
altere el suelo (puentes) o bien con sistemas que permitan la conectividad y el drenaje 
natural de las vaguadas, evitando en todo momento la formación de diques o balsas 
que impidan la libre circulación del agua y pueda suponer un obstáculo para la fauna.

  •  En las zonas en las que sea necesario el movimiento de tierras se retirará previamen-
te la tierra vegetal, evitando la realización de estos trabajos en periodos de lluvias. 
El almacenaje de las capas fértiles se realizará en cordones con una altura inferior 
a 1,5-2,5 m en zonas donde no exista compactación por el paso de maquinaria, 
preferentemente en el perímetro de las instalaciones. Los volúmenes sobrantes de 
los movimientos de tierra serán reutilizados en tareas de la misma obra (rellenos, 
terraplenes, tierra vegetal para las plantaciones y medidas complementarias, etc.), 
no siendo necesario utilizar ningún vertedero de inertes. Esta tierra vegetal deberá 
emplearse lo antes posible en las labores de restauración, protegiéndola en cualquier 
caso de su degradación o pérdida por erosión, para lo cual deberán llevarse a cabo los 
trabajos de mantenimiento necesarios para evitar el deterioro de sus características 
físicas, químicas y biológicas mediante el abonado y siembra con leguminosas.

  •  No se ocuparán las zonas correspondientes a cauces, vaguadas y charcas. Tampoco se 
ocuparán las superficies incultas con alta rocosidad/pedregosidad donde no se pueda 
realizar el hincado de los paneles.

  •  El tránsito de vehículos y maquinaria estará restringido a las zonas de ocupación pre-
vistas. Se evitará que discurran por zonas de pastizal y especialmente por los cursos 
de agua (continuos o discontinuos) y vaguadas, por tratarse de áreas de interés para 
algunas de las especies amenazadas indicadas en el presente informe. Para ello, du-
rante la fase de obras se señalizará convenientemente una zona de protección de 15 
m a cada lado de los cauces.

  •  Queda prohibido el vertido directo o indirecto de efluentes/aguas o productos residua-
les susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del 
Dominio Público Hidráulico. Los edificios asociados contarán con sistemas de depura-
ción o fosa séptica propios, debidamente dimensionados y gestionados. En el caso de 
que la limpieza de los paneles se realice con agua, no se utilizarán detergentes u otros 
aditivos en las aguas de lavado, debiendo emplear agua descalcificada sin químicos.

  •  Tras la instalación/ejecución de las infraestructuras se deberán restituir todas las 
áreas alteradas que no sean de ocupación permanente en un plazo máximo de seis 
meses. La restitución del implicará, al menos, lo siguiente:

   a.  Se realizará tan pronto como sea posible para cada superficie y se llevará a cabo 
de manera progresiva con el objeto de poder integrarla paisajísticamente.
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   b.  En la zona de implantación de los módulos solares deberá respetarse la capa de 
suelo fértil. Finalizada la fase de obras se procederá al escarificado superficial del 
terreno de cara a favorecer el crecimiento de la vegetación herbácea natural de 
forma espontánea. En caso de que sea necesario, se seguirán los criterios y pro-
cedimientos precisos para la restauración de la cubierta vegetal herbácea natural 
y de los procesos ecológicos del terreno.

   c.  En las zonas que hayan sufrido compactación del suelo por el tránsito de maquina-
ria, se llevarán a cabo labores de descompactación mediante gradeo de roturación 
superficial (20-30 cm) con doble pase.

   d.  En caso de generar terraplenes y desmontes con pendientes superiores al 15%, 
serán objeto de restauración mediante hidrosiembra con mezcla de semillas au-
tóctonas y/o instalación de acolchados u otras tecnologías con objeto de favorecer 
el desarrollo de vegetación y minimizar los procesos erosivos.

   e.  En todas las áreas deterioradas en el interior y exterior de la planta se potenciará 
el desarrollo de pastizales naturales mediante siembra de mezcla de semillas au-
tóctonas adaptadas a las condiciones ambientales de la zona.

   f.  Se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas, retirando las instala-
ciones temporales, restos de máquinas, residuos y escombros, depositándolos en 
vertederos controlados e instalaciones adecuadas para su tratamiento.

  •  Se evitará la localización de módulos e infraestructuras en zonas de mayor visibilidad 
con el objeto de mitigar el impacto paisajístico.

  •  Los módulos fotovoltaicos incluirán un acabado con un tratamiento químico anti re-
flectante, que minimice o evite el reflejo de la luz, incluso en periodos nocturnos con 
luna llena.

  •  Las características estéticas de las construcciones serán similares a las de la arquitec-
tura rural tradicional de la zona. Las fachadas, cubiertas, paramentos exteriores y de 
modo general los materiales a emplear en dichas construcciones, deberán minimizar 
el impacto visual evitándose la utilización de colores discordantes. El acabado de 
estas construcciones procurará ser similar al color dominante del entorno, para que 
se perciban integrados en el mismo y no se den contrastes (cubiertas color rojo teja, 
fachadas de color blanco o tonos terrosos).

  •  Los postes de los cerramientos deberán pintarse en colores verdes/ocres, evitando 
tonos reflectantes o brillantes. Se cubrirán de tierra las cimentaciones de hormigón 
en el momento de su ejecución.
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  •  Los viales y caminos se diseñarán en tierra o zahorra de colores y materiales similares 
a los de la zona, evitándose asfaltados y hormigonados.

  •  Antes del inicio de las obras, en el momento más adecuado para ello, se realizará una 
prospección del terreno con objeto de identificar la posible presencia de especies de 
flora amenazada y/o vegetación de interés, prestando especial importancia a vagua-
das y cursos de agua que puedan ser afectados por los trabajos. En caso de detec-
tarse, se comunicará al Agente del Medio Natural y se informará al órgano ambiental 
de la Junta de Extremadura de forma que se establezcan las medidas de protección 
adecuadas.

  •  Se respetará la vegetación natural dentro de la planta fotovoltaica, no pudiendo rea-
lizarse decapados ni movimientos generalizados de tierra. Se procurará la conserva-
ción de las especies ruderales y matorral que crezcan en los espacios libres existentes 
en el interior del vallado de la PSFV y se favorecerá el crecimiento de la vegetación 
herbácea espontánea bajo los módulos fotovoltaicos. Se establecerán zonas de reser-
va en torno a los cauces, evitando cualquier tipo de obra o instalación en la zona de 
máxima avenida para un periodo de retorno de 500 años. 

  •  Se señalizarán y jalonarán los elementos de interés (cauces fluviales, vaguadas, 
rodales con vegetación natural de interés, etc.) que deban ser respetados durante 
toda la fase de construcción, de acuerdo con la información aportada en el estudio de 
impacto ambiental y la sucesiva documentación complementaria. 

  •  El control de la vegetación en el interior de la instalación (tanto bajo los módulos 
como en los espacios libres entre ellos) durante la fase de explotación se realizará 
siempre mediante aprovechamiento a diente con ganado ovino con una carga gana-
dera ajustada (0,20 UGM/ha máximo), evitándose el sobrepastoreo. La finalidad de 
esta medida es el mantenimiento del estrato herbáceo durante todo el año, especial-
mente en las fechas estivales. En ningún caso el control de la vegetación consistirá 
en erradicar la cobertura vegetal y dejar el suelo desnudo. Las zonas de exclusión 
ovina que se establezcan a priori en el emplazamiento, deberán revisarse cada cierto 
tiempo para impedir la matorralización de pastizales y herbazales. En cualquier caso, 
se prohíbe el uso de herbicidas para el control de la vegetación natural de la planta.

  •  En las zonas inundables excluidas en la implantación del proyecto se evitará el pasto-
reo, o bien se establecerá una carga ganadera máxima y el periodo en el que pueden 
aprovecharse los pastos, con objeto de preservar la vegetación asociada e incluso 
favorecer las condiciones favorables para la presencia de otras especies de interés.
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  •  En cualquier caso, es incompatible la corta de árboles en los que haya nidos de espe-
cies incluidas en el anexo I de la Directiva Aves.

  •  Las comunidades vegetales y los HIC alterados por la ocupación temporal de las in-
fraestructuras o instalaciones del proyecto deberán ser restaurados o recuperados 
mediante la preparación o acondicionamiento del suelo (descompactación, extendido 
de la tierra vegetal y restitución morfológica del terreno) y plantación de especies que 
permita la progresión hacia el hábitat preexistente.

  •  Las plantaciones y revegetaciones se efectuarán en densidades muy altas (1 o 2 plan-
tas por m2) con especies autóctonas (Quercus suber, Quercus rotundifolia, Retama 
sphaerocarpa, Cytissus multiflorus, Pistacea lentiscus, Pyrus bourgaeana, Crataegus 
monogyna, etc.) y siguiendo un marco irregular para dar un aspecto natural. De-
berá asegurarse la viabilidad y supervivencia de todas ellas durante al menos los 5 
primeros años de funcionamiento de la PSFV, contemplando la reposición de marras 
y riegos de mantenimiento. Todas las actuaciones de revegetación/apantallamiento 
vegetal propuestas por el promotor y aquellas adicionales indicadas en el presente 
informe quedarán recogidas de forma detallada en el “Plan de Actuaciones para la 
mejora de la biodiversidad” recogido en el apartado de medidas complementarias.

  •  Previo al inicio de los trabajos se establecerá un calendario de obras, en el que se de-
finirán las limitaciones temporales y espaciales en función de la presencia de especies 
protegidas, el cual podrá ser objeto de modificación por parte del órgano ambiental 
de la Junta de Extremadura. En cualquier caso, el comienzo de las obras se hará fuera 
del periodo de cría de la fauna comprendido el 1 de abril y el 30 de junio.

  •  En el caso de que se detectaran incidencias con especies incluidas en el Catálogo 
de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de 
marzo de 2001), el promotor lo pondrá en conocimiento del órgano ambiental con 
competencias en especies protegidas de forma inmediata, a fin de poder determinar 
en su caso las medidas complementarias necesarias.

  •  No se realizarán trabajos nocturnos; en caso de que fuera necesario deberá solicitar 
autorización expresa al órgano ambiental. En cualquier caso, estarán limitados a zo-
nas muy concretas, y siempre que no puedan suponer afección a especies protegidas.

  •  Se adoptarán las medidas necesarias para evitar la degradación o desaparición de 
los herbazales presentes en el ámbito del proyecto, por tratarse de hábitats de im-
portancia para el topillo de Cabrera. Antes del inicio de las obras de construcción se 
realizará una prospección del terreno con objeto de identificar la posible presencia de 



NÚMERO 49 
Viernes, 11 de marzo de 2022

12047

la especie, y en caso de encontrarse hallazgos, serán comunicados a la DGS, a efectos 
de que se establezcan las oportunas medidas de protección.

  •  El cerramiento perimetral de la planta consistirá en un vallado de tipo cinegético de 
altura no superior a 2 m, completamente permeable y seguro para la fauna silvestre. 
La malla tendrá un entramado de al menos 15 cm de alto por 30 de ancho en su zona 
inferior. No estará anclado al suelo en puntos diferentes a los postes, y no tendrá ca-
ble tensor inferior, voladizo o visera superior, ni ningún elemento cortante o punzante. 
Se ejecutarán gateras en aquellas zonas reconocidas como corredores de fauna que 
se identifiquen previamente o posteriormente a lo largo del seguimiento ambiental del 
proyecto. Además, los cerramientos existentes en la zona de implantación deberán 
ser retirados, especialmente los alambres de espino.

  •  Se prestará atención a la mortalidad de fauna, especialmente de reptiles y anfibios, 
por atropello u otras actividades asociadas a la obra. Para ello se limitará la velocidad 
de circulación a 20 km/h en toda el área de implantación del proyecto y se colocará 
cartelería de aviso de presencia de fauna en la calzada. Las zanjas y vaciados de tierra 
por debajo del nivel del suelo susceptible de atrapar fauna vertebrada, contarán con 
sistemas de escape adecuados mediante elementos específicos o taludes de tierra.

  •  Al objeto de minimizar la contaminación lumínica generada por el proyecto, se deberá 
adecuar la iluminación exterior de todas las instalaciones para mantener las condi-
ciones naturales y evitar la incidencia sobre las rutinas nocturnas y crepusculares 
de determinadas especies protegidas del entorno. Para ello se deberá detallar una 
propuesta de iluminación diseñada teniendo en cuenta estos requerimientos. En todo 
caso, no se instalará alumbrado exterior en la planta fotovoltaica, a excepción de la 
asociada a los edificios auxiliares. El alumbrado exterior utilizado deberá incorporar 
criterios de iluminación sostenible con los que se reduzca el consumo energético y 
se minimice la contaminación lumínica nocturna de las instalaciones (iluminación en 
puntos bajos dirigida hacia el suelo con un diseño tal que proyecten luz por debajo del 
plano horizontal, sistemas automáticos de regulación del flujo luminoso y/o de encen-
dido y apagado selectivo de lámparas, instalación de lámparas que proporcionen alta 
eficiencia energética del alumbrado y que no emitan luz blanca rica en longitudes de 
onda corta (azules y UV).

 —  El Servicio de Infraestructuras Rurales, con fecha 14 de enero de 2022, comunica que 
atendiendo al Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias del término municipal de Al-
cántara, aprobado por Orden Ministerial del 5/04/71 (BOE 21/04/71), el proyecto de 
instalación fotovoltaica “FV Tagus II”, afecta al dominio de vías pecuarias.
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   La línea de evacuación afecta en su trazado a la “Cañada Real de Gata” de 75,22 m 
de ancho, deslinde aprobado por la Consejería de Desarrollo Rural mediante Orden de 
I de marzo de 2004 (DOE 30/03/04), amojonamiento aprobado por la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía mediante Resolución de 11 de 
agosto de 2011 (DOE 01/09/11), ya que la cruza perpendicularmente. También afecta 
cruzando su línea de evacuación al “Cordel de Merinas o de Alcántara” deslinde aproba-
do mediante Orden de 26 de septiembre de 2005 de la Consejería de Desarrollo Rural, 
y a la Colada de la Recovera. 

   Cualquier actuación en estos terrenos deberá contar con la correspondiente autoriza-
ción previa de esta Secretaria General, atendiendo a lo dispuesto en artículo 227 de 
la Ley Agraria de Extremadura, de 24 de marzo de 2015 (DOE 26/03/2015), y en la 
Orden de 19 de junio de 2000 (DOE 01/07/2000) por la que se regulan las ocupaciones 
y autorizaciones de usos temporales en las vías pecuarias y la Orden de 23 de junio de 
2003 (DOE 03/07/2003) por la que se modifica la anterior.

   En la solicitud de autorización, que en su día se realice, para poder identificar los usos, 
el emplazamiento y la superficie objeto de la ocupación, deberán enviar los archivos 
SHP en proyección UTM 29N ETRS89 asociados al proyecto.

 —  Con fecha 12 de agosto de 2021, la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio ha emitido informe urbanístico que ha sido tenido en cuenta en el apartado H, 
relativo a la calificación rústica.

 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

  En cumplimiento con lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también consultó y a 
las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio 
ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta, se han señalado con 
una “X” aquellas que han emitido informe o formulado alegaciones a dichas consultas.

Relación de consultados Respuesta

Ecologistas en Acción Extremadura -

ADENEX -

Fundación Naturaleza y Hombre -

SEO Bird/Life X



NÚMERO 49 
Viernes, 11 de marzo de 2022

12049

       En las consultas a las personas interesadas se han recibido alegaciones por parte de 
SEO Bird/Life, (en adelante, SEO), la respuesta del promotor a las mismas se han 
integrado en el apartado C.1. de esta resolución. En el escrito de alegaciones pre-
sentado por SEO solicita lo siguiente:

       Primero. Que se admitan a trámite las presentes alegaciones y, en base a ellas, el 
órgano ambiental emita una declaración de impacto ambiental negativa sobre las 
plantas solares fotovoltaicas “FV Tagus I”, “FV Tagus II”, “FV Tagus III” y “FV Tagus 
IV”, por los siguientes motivos: 

   •  Afectar de forma apreciable a la ZEPA/ZEC ES0000369 “Llanos de Alcántara y 
Brozas” y sus objetivos de conservación y en particular por su afección a zonas de 
hábitat 6220* definidas en la zonificación incluida en su Plan de Gestión. 

   •  Inadecuada selección de alternativas técnicamente viables, no incluyendo en el 
análisis ubicaciones fuera de Red Natura, ni un análisis de alternativas multicriterio 
que se ajuste a la normativa vigente. 

   •  Fragmentación de proyectos anexos y que comparten infraestructuras esenciales, 
pero no son viables aisladamente. 

       Segundo. Que se considere a SEO parte interesada a los efectos de la resolución 
relativa al proyecto mencionado en este asunto. 

       Tercero. Que, ejercitando el derecho de acceso a la información en materia de medio 
ambiente, según lo previsto en la Ley 27/20061, de 18 de julio, tengan a bien en-
viarnos como parte interesada una copia de todos los nuevos documentos e informes 
que puedan incorporarse al expediente después de la presente fase de información 
pública.

C) Resumen del análisis técnico del expediente.

Con fecha 9 de noviembre de 2021, desde la DGS se remitió al promotor el resultado de la 
información pública y de las consultas para su consideración en la redacción de la nueva ver-
sión del proyecto y en el EsIA. 

En consecuencia, con fecha 18 de noviembre de 2021, el promotor presenta en la DGS soli-
citud de inicio de evaluación de impacto ambiental ordinaria de la ISF “FV Tagus II” y el resto 
de documentación en cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente, se inició el análisis técnico de 
impacto ambiental conforme al artículo 70 de la precitada ley, en el análisis se determina que 
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el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes, incorporando al EsIA cada una de 
las medidas propuestas de los informes recibidos que figuran en el apartado B2. Concreta-
mente, como consecuencia del informe de la DGBAPC se han realizado pequeñas modificacio-
nes del proyecto consistentes en desviaciones del trazado del cerramiento y pequeños ajustes 
en la ubicación de algunas de las mesas fotovoltaicas, para evitar posibles afecciones a los 
bienes patrimoniales documentados en el Informe de la prospección arqueológica.

 C1. Respuesta del promotor a las alegaciones presentadas por SEO.

  Respecto a las alegaciones presentadas por SEO el promotor contesta a cada una, expo-
niendo lo que se resume a continuación:

  1.  SEO alega que “El estudio de alternativas de ubicación de las plantas acumuladas 
TAGUS I a IV incumple la normativa vigente sobre evaluación de impacto ambiental”. 

   Existen emplazamientos con los criterios establecidos en el EsIA, fuera de la zona ZEPA 
Llanos de Alcántara y Brozas, tal y como indica SEO, pero dichos emplazamientos no 
son adecuados para la implantación de una planta solar fotovoltaica, por los siguientes 
motivos que se estudian en el apartado 2 del EsIA, y que se resumen seguidamente: 
por localizarse en Portugal, por la incapacidad de compartir infraestructuras, por afectar 
de forma negativa a la ZEPA “Embalse de Alcántara”, por existir proyectos fotovoltaicos 
en construcción, por ser zonas con grandes pendientes y por los valores ambientales 
presentes.

   De forma resumida, en cuanto al estudio de alternativas, en la parte este, al contrario 
que en la parte norte, existen grandes superficies de terrenos sin restricciones, pero 
que presentan una orografía más alomada debido al encajonamiento del río Tajo, con 
pendientes superiores al 15 %, lo que hace inviable el proyecto debido a la necesidad 
de realizar grandes movimientos de tierra, o bien, por implantarlo en grandes superfi-
cies para compensar la orografía desfavorable del terreno, aumentando considerable-
mente las afecciones en cuanto a la ocupación de suelos. Por otro lado, la parte sur 
presenta zonas incluidas dentro de la ZEPA/ZEC “Llanos de Alcántara y Brozas” y fuera 
de la RN2000 que presentan valores ambientales elevados, similares a los presentes en 
las áreas críticas en RN2000, así mismo, la línea aérea de evacuación no es viable ni 
técnica ni ambientalmente. 

   Además, la representación en planos de los valores ambientales referidos a Alimoche 
común (Neophron percnopterus), Sisón común (Tetrax tetrax) Avutarda común (Otis 
tarda) y HICs, presentes dentro y fuera, del espacio perteneciente a la RN2000, pone 
de manifiesto que el territorio más alejado o carente de éstos es el de los emplazamien-
tos seleccionados.
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   En cuanto a la elección sesgada de alternativas, tal y como se explica en el documento 
anexo de estudios de alternativas, se muestra que las únicas áreas viables desde el 
punto de vista ambiental y técnico se encuentran en la zona occidental del buffer de 
25 km de la SET “José María Oriol”. Por lo que esta selección no ha sido sesgada, se ha 
realizado en base a los criterios técnicos establecidos, y teniendo en cuenta los valores 
ambientales para producir el menor número de impactos posibles.

   Finalmente, en el precitado documento de estudio de alternativas, se muestra que si 
existen alternativas técnicamente viables, pero no ambientalmente, debido a que todas 
las alternativas expuestas producirán una afección a la RN2000.

  2.  SEO alega que “El proyecto afecta de forma apreciable a Red Natura, sus elementos 
clave y sus objetivos de conservación, no cumpliendo los requisitos necesarios para 
que pueda ser autorizado”. 

   Atendiendo a la zonificación de la ZEPA, tal y como indica en su alegación SEO, el con-
junto de proyectos se encuentra en zona ZAI (Zona de Alto Interés), y están próximas 
a zonas ZIP (Zona de Interés Prioritario), esto implicaría que elementos claves como 
el hábitat 6220* por el cual se zonifican áreas como ZIP pudieran estar presentes en 
áreas catalogadas como ZAI.

   Se ha realizado un exhaustivo inventario de hábitats para los terrenos de implanta-
ción, en el que se encontraron especies como Aegilops neglecta o Molineriella laevis, 
así como por cardales nitrófilos de Cynaro humilis-Galactitetum tomentosae y Carduo 
bourgaeani-Silybetum mariani, las cuales son especies que proceden de la degradación 
del HIC 6220*. 

   Tal y como se explica en el documento de estudio de los HIC de la zona de implantación 
presentado, el HIC 6220* se encuentra degradado y con una extensión marginal, y 
como consecuencia de la degradación y la presión ganadera, la extensión que debería 
ocupar el HIC 6220* es ocupada en su lugar por el HIC 5330 - Matorrales termomedi-
terráneos y pre-estépicos.

   Además, en el anexo 9 del EsIA se encuentran detalladas las medidas compensatorias 
de los efectos residuales a implantar, dichas medidas se encuentran alineadas con los 
objetivos de conservación de la ZEPA “Llanos de Alcántara y Brozas”. Para los proyectos 
se propone la creación de sistemas de aprovechamiento ganadero en ecológico con 
ganado ovino para la gestión y aprovechamiento del pasto de las plantas. Con este sis-
tema se consigue la recuperación del HIC 6220* al excluir al ganado bovino el cual lo 
degradaba, y además, favorece a la diversidad y a la reintroducción de especies como 
el topillo de cabrera con la creación de praderas húmedas. 
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   Finalmente, consideran que el proyecto puede ser autorizado, debido a que la legis-
lación vigente permite el planteamiento, la tramitación y el desarrollo de este tipo de 
proyecto, siempre y cuando estén sometidos a evaluación de impacto ambiental en el 
que se incluya una adecuada evaluación de los efectos ambientales que se producen 
sobre el espacio.

  3.  SEO alega que “El proyecto afecta también a la IBA 292 Embalse de Cedillo – Tajo 
Internacional”. 

   El proyecto se enmarca dentro de la IBA-292 Embalse de Cedillo-Tajo Internacional, con 
un 0,08 % de superficie afectada respecto al mismo

   A través de los estudios de campo realizados, se han identificado cuáles son los lugares 
de reproducción para las especies relacionada con la IBA-292 (cigüeña negra, milano 
real, águila imperial, águila perdicera, buitre negro y el alimoche), concluyendo que 
estas áreas se concentran a lo largo del corredor ecológico del Tajo- Salor, por lo cual el 
emplazamiento estudiado es compatible con estas especies al encontrarse alejadas de 
los territorios de reproducción, los cuales se encuentran a aproximadamente a 2 km de 
distancia.

   Por último, comentar que en Extremadura el 77,6% del territorio de la Comunidad 
Autónoma está cubierto por IBAs. De hecho, dentro del radio de selección de emplaza-
mientos de 25 km alrededor de la SET “Alcántara” se encuentra ocupada al completo 
por alguna de estas áreas. En concreto, la integran la ya mencionada IBA-292, así como 
la IBA-293 Llanos de Brozas y Pinar de Garrovillas, la IBA 299 -Embalse de Alcántara 
y, por último, IBA-300 Sierras de Coria y de Cañaveral, todas ellas de importancia por 
presencia, además, de aves esteparias, las cuales son más sensibles ante este tipo de 
proyectos.

  4.  SEO alega que “Existe una fragmentación de un único proyecto viable del mismo 
promotor en la misma zona y compartiendo las infraestructuras esenciales para su 
puesta en marcha”.

   En relación a la petición de presentar un único proyecto, indicar que la legislación vi-
gente de aplicación la Ley 24/2013, no contiene precepto alguno que impida la trami-
tación simultánea de proyectos en el mismo término municipal, o en varios municipios 
geográficamente muy cercanos, aunque algunos de ellos sean colindantes, pudiendo 
varios promotores ser titulares de proyectos así planteados, siempre que cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 121 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de octu-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
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suministro, y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, es 
decir, que queden acreditadas la “capacidad legal, técnica y económico-financiera para 
la realización del proyecto”, estableciéndose como única prohibición la de ser uniones 
temporales de empresas, circunstancia que no se da en este caso. 

   La elección de la ubicación y el diseño de las instalaciones es una decisión que concierne 
exclusivamente a los promotores de las mismas, recordándoles que la propia normativa 
reguladora del régimen de autorizaciones administrativas de este tipo de proyectos no 
impone distancias mínimas entre instalaciones. 

   En cuanto a lo indicado por SEO, respecto a que los distintos proyecto FV Tagus, FV 
Tagus I, II,III y IV, forman un único proyecto, se indica que estas referencias las en-
contramos en los artículos 7 y 14, respectivamente, del Real Decreto 413/2014, de 6 
de junio, por el que es regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de 
fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos, pero sin que en ninguno de los 
citados artículos se establezca regulación alguna que guarde relación con la tramitación 
administrativa para la autorización de instalaciones de producción de energía; pues van 
referidos a instalaciones existentes y en funcionamiento, regulando el primero de ellos 
las “obligaciones de los productores a partir de fuentes de energía renovables, coge-
neración y residuos en el segundo los “criterios para aplicación de régimen retributivo 
específico a cada instalación”. No se encuentran regulados ni en la Ley del Sector Eléc-
trico, ni en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, los términos “único proyecto” 
o “fragmentación” de instalaciones como supuesto específico a la hora de establecer 
procedimientos diferenciados de tramitación administrativa, ni como criterio para la 
distribución de competencias a las distintas administraciones para la tramitación de las 
autorizaciones de estas instalaciones. 

   La tramitación a nivel nacional o la tramitación de varios proyectos de potencia de hasta 
50 MW, en paralelo o por separado, se acepta siempre y cuando los diferentes proyec-
tos puedan ser considerados autónomamente, siendo factores relevantes que cada uno 
tenga autonomía funcional y puedan producir electricidad por sí mismos, aunque sus 
instalaciones estén próximas o se compartan determinadas infraestructuras de evacua-
ción (Sentencia del Tribunal Supremo de 11 de diciembre de 2013).

   En el caso que nos ocupa, los proyectos FV “Tagus I”, FV “Tagus II”, FV “Tagus III” y FV 
Tagus “IV”, al igual que el proyecto FV “Tagus” incluidos en el estudio sinérgico, tienen 
total independencia funcional y pueden ser considerados de forma autónoma, ya que 
cada proyecto puede producir electricidad por sí mismo aunque los demás no lo hagan. 
Y aunque sus instalaciones estén próximas y se comparta la infraestructura de evacua-
ción, cada una de ellas cuenta, como establece la legislación vigente, con:
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   — Un derecho de acceso a la red independiente.

   — Un derecho de conexión a la red independiente.

   — Un contrato técnico de acceso a la red independiente con Red Eléctrica de España.

   Así mismo, el hecho de compartir la línea de evacuación, lejos de constituir un modo 
de proceder reprobable, es un modo de reducir el impacto ambiental de los proyectos, 
práctica que, además, es fomentada y exigida por las propias Administraciones Públi-
cas, ya sea el órgano sustantivo o el órgano ambiental, como medida para lograr la 
mayor eficiencia en el sistema y el menor impacto ambiental minimizando la prolife-
ración de líneas eléctricas. Si se impidiera que varios proyectos compartan la línea de 
evacuación, se estaría provocando directamente un mayor impacto ambiental.

   En este sentido, el precitado Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, recogía expresa-
mente en el apartado 5 del anexo XI que “Siempre que sea posible, se procurará que 
varias instalaciones productoras utilicen las mismas instalaciones de evacuación de la 
energía eléctrica, aun cuando se trate de titulares distintos” esta previsión no se man-
tiene expresamente en la normativa vigente, pero no se prohíbe, es más, son varias las 
referencias en la normativa sectorial eléctrica las que contemplan la posibilidad de que 
dichas infraestructuras sean compartidas.

  Así, por ejemplo, ha de recordarse lo recogido en el anexo XV, punto 4, del Real Decreto 
413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléc-
trica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. Cuando varios 
promotores compartan punto de conexión a la red de transporte, como es el caso que nos 
ocupa, la tramitación de los procedimientos de acceso y conexión, ante el operador del sis-
tema y transportista, Red Eléctrica de España (REE), deberá realizarse de forma conjunta 
y coordinada por un Interlocutor Único de Nudo que actúa en representación de los gene-
radores. El hecho de que se contemple esta posibilidad, de forma que varias instalaciones 
independientes puedan compartir el mismo punto de conexión, implica necesariamente 
que tengan que compartir infraestructuras de evacuación, ya que la conexión al punto 
concedido por REE, en una nueva posición en la subestación JM Oriol 400 kV, solo puede 
llevarse a cabo a través de una única línea. Así se ha indicado por parte de REE durante la 
tramitación coordinada de los procedimientos de acceso y conexión. 

  Finalmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley 24/2013, del 
Sector Eléctrico, “se reconoce la libre iniciativa empresarial para el ejercicio de las acti-
vidades destinadas al suministro de energía eléctrica reguladas en la presenta ley (…); 
siendo la generación de energía eléctrica una de ellas, de acuerdo con lo dispuesto en el 
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artículo 1.2 de la mencionada Ley. En consecuencia, por todo lo anteriormente expuesto, 
se considera que, no existiendo precepto legal que lo impida, de acuerdo con la legislación 
de aplicación, se puede realizar la tramitación de los distintos proyectos fotovoltaicos que 
se pretenden desarrollar ante este Organismo por parte de las instalaciones denominadas 
Tagus.

  Respecto a la alegación presentada por SEO referida a la fragmentación de un único pro-
yecto, desde la DGS añadir que, desde el punto de vista ambiental, debemos atenernos a lo 
que se contempla en materia de fragmentación de proyectos en la regulación vigente. Así, 
por una parte, en el ámbito estatal, se señala que, el concepto técnico de fraccionamiento 
de proyecto se encuentra definido en el Anexo VI, parte B, letra n) de la ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, como “Mecanismo artificioso de división de un 
proyecto con el objetivo de evitar la evaluación de impacto ambiental ordinaria en el caso 
de que la suma de las magnitudes supere los umbrales establecidos en el anexo I.”

  Por otra, en el ámbito autonómico, en el artículo 10 de la Ley 16/2015 de 23 abril de 2015, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se regula:

   “Artículo 10 Fraccionamiento y ampliación de proyectos o actividades e incorporación de 
nuevas instalaciones.

  1.  El fraccionamiento de proyectos o actividades de naturaleza análoga a realizar en el 
mismo espacio físico, por uno o varios promotores, no impedirá su sometimiento a 
los instrumentos de intervención administrativa ambiental previstos en esta ley.

   A la hora de determinar los umbrales que puedan establecerse, se acumularán las mag-
nitudes o dimensiones de cada una de las fracciones de los proyectos o actividades. 

   En función del umbral resultante, dichos proyectos o actividades quedarán sometidos a 
los instrumentos de intervención administrativa ambiental que correspondan.

   Así mismo, para cualquier ampliación de proyectos, instalaciones o actividades, las di-
mensiones y los límites establecidos se entenderán referidos a los que resulten al final 
de la ampliación.

  2.  Cuando una nueva instalación pretenda ubicarse en el área de influencia de insta-
laciones existentes, se tendrá en cuenta la compatibilidad ambiental en el procedi-
miento de evaluación o autorización. En caso de incompatibilidad ambiental entre la 
futura instalación y las instalaciones existentes, el órgano ambiental dictará resolu-
ción motivada poniendo fin al procedimiento”.
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   Por tanto, en el caso de que se planteen varios proyectos fotovoltaicos en el mismo es-
pacio físico, por uno o varios promotores, la legislación ambiental no establece prohibi-
ciones respecto de esta práctica, sino que lo que se persigue es que, con esta práctica, 
los promotores no obtengan un beneficio artificial al tramitarlas separadamente y, en 
consecuencia, se exige que se aplique, a cada uno de los proyectos individualmente, el 
instrumento de intervención administrativa ambiental que corresponde a la magnitud 
resultante de la suma de todos ellos, en este caso, la evaluación ambiental ordinaria. 
Y de hecho, es el caso que nos ocupa, habiéndose sometido al proyecto ISF “FV Tagus 
IV” al mencionado procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinario. Es 
más, todas las instalaciones fotovoltaicas señaladas por SEO en su alegación han sido 
igualmente sometidas al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria 
de proyectos, habiéndose dado cumplimiento, por tanto, a lo exigido a este respecto en 
la normativa ambiental de aplicación. A lo anterior hay que añadir que, las leyes auto-
nómica y estatal, recogen el trámite de evaluación de impacto ambiental ordinaria de 
forma idéntica en cuanto a plazos y procedimiento, no habiendo obtenido el promotor, 
tampoco desde el punto de vista ambiental, un beneficio artificial al tramitarlas separa-
damente.

   Según la definición de la propia ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambien-
tal, el objetivo que perseguiría un promotor que incurriera en fraccionamiento de pro-
yectos sería acogerse a la figura de la evaluación de impacto ambiental “simplificada”, 
lo que supondría unos plazos de tramitación mucho más cortos y, sobre todo, evitar la 
información pública.

   Y en este caso, como se ha dicho, todos los proyectos mencionados se han tramitado 
por el procedimiento ordinario y se han sometido por tanto a información pública.

   Por otra parte, se cuestiona por parte de SEO el hecho de que varias instalaciones de 
generación compartan la línea eléctrica de evacuación, pues bien, lejos de constituir un 
modo de proceder reprobable, en opinión de este organismo, es un modo de reducir 
el impacto ambiental de los proyectos, práctica que, además, es fomentada y exigida 
por las propias Administraciones Públicas, ya sea el órgano sustantivo o el órgano am-
biental, como medida para lograr la mayor eficiencia en el sistema y el menor impacto 
ambiental minimizando la proliferación de líneas eléctricas. Si se impidiera que varios 
proyectos compartan la línea de evacuación, se estaría provocando directamente un 
mayor impacto ambiental. 

  Revisado el documento técnico del proyecto, la nueva versión del EsIA, así como las ale-
gaciones y los informes emitidos para el proyecto de ISF “ FV Tagus II”, con toda la infor-
mación hasta aquí recabada se elabora la declaración de impacto ambiental.
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 C.2. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

  El promotor ha estudiado, además de la alternativa 0, tres alternativas de ubicación para 
la planta fotovoltaica, con sus correspondientes líneas de evacuación hasta la futura sub-
estación denominada “SET FV Tagus IV” 30/400 kV, a construir en el polígono 13, parcela 
23 del término municipal de Alcántara (objeto de otro proyecto, expediente IA20/1527). 
A continuación, se describen y analizan, justificando la alternativa propuesta en base a 
diversos criterios, entre los que está el ambiental.

 1. Alternativa 0.

  Se ha decidido proyectar la ISF “FV Tagus II” con objeto de reducir la dependencia energé-
tica, aprovechar los recursos energéticos disponibles y diversificar las fuentes de suminis-
tro, incorporando las menos contaminantes. Por tanto, la alternativa 0 (no realización del 
proyecto) queda descartada ya que la ejecución del proyecto supone un incremento en el 
aprovechamiento de fuentes renovables de energía, que a su vez se traduciría en menor 
dependencia energética y disminución en la producción de gases de efecto invernadero, 
ayudando así mismo a lograr los objetivos de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero comprometidos en el ámbito internacional. Todo ello teniendo en cuenta que 
con el desarrollo del proyecto no se produce afección sobre el medio físico y biótico objeto 
de la actuación, y considerando también la creación de empleo asociado.

 2. Alternativa A.

  La planta de la alternativa A se sitúa en el polígono 13, parcelas 10 y 11 del término mu-
nicipal de Alcántara. Localizada en terrenos llanos, cubierta en su mayoría por pastizal, 
seguido por pasto arbustivo y una pequeña superficie de suelo improductivo. La línea 
subterránea de evacuación, exterior al cerramiento de la planta, estaría constituida por un 
tramo subterráneo 30 kV de 3.7909 m de longitud.

  Se emplaza en el hábitat ZEPA/ZEC “Llano de Alcántara y Brozas” cuyo emplazamiento 
coincide con la zonificación clasificada como ZAI (Zona de Alto Interés), las cuales son 
superficies ocupadas por el HIC 6220*.

  Durante los estudios de campo no se han realizado observaciones de especies esteparias 
en el área de implantación de esta alternativa, aun así, se ha considerado un impacto mo-
derado por la reducción de hábitat disponible para estas especies clave RN2000.

  En cuanto al paisaje, se ha realizado un análisis de visibilidad de la planta considerado 
varias Zonas de Concentración Potencial de Observadores (ZCOP), dentro del área de estu-
dio, ubicadas en las diferentes carreteras, vías pecuarias y núcleos urbanos dentro del área 
de estudio que determina que la alternativa A no es visible desde ninguna de las ZCPOs.
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 3. Alternativa B.

  La implantación de la alternativa B se sitúa en el polígono 13, parcelas 17 y 18 del término 
municipal de Alcántara, siendo la superficie total de la planta de 146,24 ha, y la longitud 
de la línea subterránea de evacuación de media tensión de 499 m.

  La cobertura presente es monte desarbolado denominado herbazal-pastizal, seguido por 
bosque de plantación de encinas. Dentro del perímetro, cruza de norte a sur el arroyo Ba-
llesteros. Al igual que la alternativa anterior, se emplaza en el hábitat ZEPA/ZEC “Llano de 
Alcántara y Brozas”. La zonificación coincidente con las implantaciones de esta alternativa 
del proyecto es clasificada como ZAI (Zona de Alto Interés), las cuales son superficies 
ocupadas por el HIC 6220*. Además, por la parte sur de la implantación colinda con una 
ZI (Zona de Interés).

  Los caminos públicos afectados son Camino el Rincón, que atraviesa esta alternativa de 
norte a sur, además de colindar con el Camino de la Villa por la parte suroeste de la im-
plantación.

  Los estudios de campo realizados han identificado: Ganga ibérica (18 individuos, en los 4 
periodos fenológicos), Ganga ortega (1 individuo en invernada, 4 en época de post repro-
ducción, 4 en época de reproducción y 4 en verano) y Aguilucho cenizo (4 individuos en 
época de reproducción y 1 en post reproducción).

  En cuanto al paisaje, el análisis de visibilidad de la planta determina que la alternativa B 
es Visible desde dos ZCPOs: la Cañada Real de Gata y la carretera EX-117, desde la cual 
es visible una superficie muy reducida.

 4. Alternativa C.

  La implantación de la alternativa C se ubicaría en el polígono 14, parcela 7 del término mu-
nicipal de Alcántara, ocuparía un total de 87,10 ha, y la línea subterránea de evacuación 
de media tensión tendría una longitud de 2.279 m.

  Está cubierta casi en su totalidad por monte desarbolado con pasto fino, seco y bajo y en 
pequeñas superficies por pastizal matorral y monte desarbolado con presencia de jarales 
mixtos o mezclados. Dentro de la alternativa se encuentra el arroyo Monroy, con carácter 
estacional. Al igual que las alternativas anteriores alternativas, se emplaza en el hábitat 
ZEPA/ZEC “Llanos de Alcántara y Brozas”. La zonificación coincidente con las implantacio-
nes de esta alternativa del proyecto es clasificada como ZAI (Zona de Alto Interés), las 
cuales son superficies ocupadas por el HIC 6220*. Además, colinda en parte con una ZI 
(Zona de Interés) y ZIP (Zona de Interés Prioritario), en concreto con ZIP 5 “Salor Centro”.
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  El camino afectado por esta alternativa es el Camino el Cuartillo y Camino de la Villa, que 
colinda durante toda la implantación por la parte norte.

  De los estudios de campo realizados, extraemos la siguiente información: Ganga ibérica 
(2 individuos en verano), Ganga ortega (1 individuo en invernada) y Aguilucho cenizo (1 
individuo en época de reproducción).

  En cuanto al paisaje, el análisis de visibilidad de la planta determina que la alternativa C 
es parcialmente visible desde la Cañada Real de Gata.

 5. Selección de la alternativa de ubicación.

  El promotor, tras el análisis de fragilidad de las alternativas, selecciona el emplazamiento 
de la alternativa A para la instalación del proyecto “FV Tagus II” como la más viable desde 
el punto de vista ambiental, exponiendo los siguientes motivos:

   Todas las alternativas de emplazamiento de la planta solar fotovoltaica presentan fac-
tores similares de impacto en cuanto a usos del suelo y vegetación, áreas protegidas y 
pendientes, siendo los elementos diferenciadores y los cuales se han tenido en cuenta 
para la selección de las alternativas los basados en los estudios de campo, como son la 
avifauna sensible presente en el entorno y claves dentro de los espacios RN2000 don-
de están ubicadas las alternativas y el análisis de visibilidad de la planta como forma 
de afección al paisaje, adjuntados como anexos al EsIA. Además de la afección al HIC 
6220*, en cuanto a la superficie afectada por cada implantación y la ocupación de este 
con respecto a toda el área dentro de la ZEC/ZEPA, así como la categoría de afectación 
con alto valor ecológico, diferenciada en “buena” y “excelente”.

   Estos criterios diferenciadores, determinan que la alternativa de implantación A es la 
que presenta menores impactos ambientales, debido a que no se han observado aves 
esteparias en los terrenos de la implantación, al contrario que para el resto de alterna-
tivas, las cuales presentan un impacto severo por una pérdida importante del hábitat 
para algunas de los elementos clave de esta comunidad.

   Además, cabe destacar que la implantación A no presenta visibilidad desde ningún ZC-
POs, por lo que la afección al paisaje también se considera menor que el resto de alter-
nativas estudiadas. Así como presenta la menor afección al HIC 6220* con categorías 
con alto valor ecológico.

 C.3. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

  A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:
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  C.3.1. Áreas protegidas y afección a especies y hábitats.

  — Áreas protegidas.

       El proyecto se encuentra incluido dentro de la Reserva de la Biosfera Transfronteriza 
Tajo-Tejo Internacional (Resolución de 1 de agosto de 2016, de Parques Naciona-
les, por la que se publica la aprobación por la UNESCO de la Reserva de la Biosfera 
Transfronteriza Tajo-Tejo Internacional (España y Portugal) y en las inmediaciones 
del Parque Natural del Tajo Internacional.

        Según el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza, el proyecto se en-
cuentra incluido dentro de los lugares de la RN2000:

    •  Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Llanos de Alcántara y Bro-
zas” (ES0000369).

    •  Zona Especial de Conservación (ZEC) “Llanos de Alcántara y Brozas” 
(ES0000369). 

        Según la zonificación establecida en su Plan de Gestión, la actividad se encuentra en 
Zonas de Alto Interés (ZAI) de la ZEPA-ZEC “Llanos de Alcántara y Brozas”.

  —  Valores naturales.

       Los valores naturales establecidos en su Plan de Gestión y/o en la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, presentes en el área 
de implementación del proyecto y su entorno inmediato, según se desprende del 
informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas 
son los siguientes: 

   1. Hábitats de interés comunitario presentes en el ámbito del proyecto:

     •  Hábitat 6220* - Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachy-
podietea: De carácter prioritario con representatividad en esta ZEC. Se trata de 
pastizales y praderas compuestas por gramíneas vivaces o anuales de desarro-
llo primaveral que albergan una elevada biodiversidad y son de especial interés 
para numerosas especies. En la zona de implantación del proyecto presenta 
coberturas y estados de conservación muy variables, con predominio de áreas 
muy degradadas por el sobrepastoreo de especies ganaderas y cinegéticas.

     •  Hábitat 5330 - Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos: Con muy baja 
representación en el sector en el que se emplaza la alternativa seleccionada. 
Se trata de retamares monoespecificos muy abiertos compuestos por Retama 
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sphaerocarpa, que presentan coberturas de matorral muy bajas, con un grado 
de conservación medio, con zonas parcialmente degradadas y sometidas a alta 
presión ganadera y cinegética.

   2. Especies protegidas con presencia en el ámbito del proyecto:

     •  Comunidades de aves esteparias:

       En parcelas próximas al área de la alternativa seleccionada se tiene constancia 
de la presencia especies como ganga ortega (Pterocles orientalis), ganga ibé-
rica (Pterocles alchata), cernícalo primilla (Falco naumanni) y aguilucho cenizo 
(Circus pygargus), especies incluidas en el anexo I del Decreto 37/2001, de 6 
de marzo, que regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extre-
madura (CREAEX), en la categoría de “Sensible a la alteración de su hábitat. 
La mayor parte de las observaciones realizadas durante los trabajos de censo 
corresponden con las primeras de las especies citadas (gangas ortegas y gan-
gas ibéricas), que utilizan charcas y zonas de matorrales bajos del hábitat 5330. 
Cernícalo primilla y aguilucho cenizo tienen una presencia más reducida, éste 
último relegada a las pocas áreas de cultivo que hay en la zona. En ésta, tam-
bién está presente el cernícalo vulgar (Falco tinnunculus), con mayor abundan-
cia que el primilla en la zona, y el mochuelo europeo (Athene noctua). En cuanto 
al sisón (Tetrax tetrax), especie catalogada como “en peligro de extinción” en 
el CREAEX, las áreas más cercanas en las que se ha identificado presencia de 
la especie se encuentran al sureste, a 5 km de la zona de implantación del pro-
yecto, coincidiendo con zonas donde el hábitat 6220* tiene una mejor repre-
sentatividad y un estado de conservación más favorable. Avutardas (Otis tarda) 
y alcaravanes (Burhinus oedicnemus) no han sido identificados en el área de 
estudio. Además, son abundantes las poblaciones de aláudidos, con dominancia 
de cogujada montesina (Galerida theklae), cogujada común (Galerida cristata), 
calandria común (Melanocorypha calandra) y terrera común (Calendrella bra-
chydactyla).

     •  Comunidad de aves forestales:

        El ámbito de aplicación del proyecto coincide con el área de distribución de nu-
merosas aves ligadas a ambientes forestales, estando la PSFV próxima a zonas 
definidas de importancia como áreas de alimentación para algunas especies. 
Se trata de una zona con mayor preponderancia del hábitat 5330 y próxima a 
hábitats forestales ligados a los riberos del Tajo Internacional en la que destaca 
por importancia la existencia de zonas de interés para águila imperial ibérica 
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(Aquila adalberti), con una pareja reproductora en los riberos del Salor, y para 
buitre negro (Aegypius monachus), con colonias reproductoras en los riberos de 
Tajo y Salor a 2-3 km. de distancia de la zona de implementación del proyecto. 
Con poblaciones más abundantes, destacan también especies como el milano 
negro (Milvus migrans), el águila calzada (Hieraaetus pennatus), el águila cule-
brera (Circaetus gallicus) y comunidades de aves paseriformes dominadas por 
especies de los géneros Sylvia y Lanius.

     •  Comunidad de aves rupícolas:

       Los cantiles fluviales del río Tajo, Erjas y Salor y de algunos de sus arroyos 
tributarios albergan áreas de especial interés para la conservación de espe-
cies amenazadas como cigüeña negra (Ciconia nigra), águila perdicera (Aquila 
fasciata), águila real (Aquila chrysaetos) y alimoche (Neophron percnopterus), 
entre otras, por tratarse de los principales enclaves elegidos por estas especies 
para su reproducción. Para todas estas especies, la zona de implementación 
del proyecto y su entorno constituye un área de importancia por ser utilizada 
frecuentemente como zona de alimentación. La cigüeña negra utiliza con fre-
cuencia durante su periodo reproductor charcas y pequeñas balsas ligadas a los 
cursos de agua como puntos de alimentación, y de concentración pre-migratoria 
en determinadas zonas del río Salor y del arroyo Jartín.

     •  Grulla común (Grus grus):

        La zona de implantación del proyecto se encuentra incluida dentro del sector 
Brozas recogido en el Plan de Manejo de la especie en Extremadura. Destaca 
en el entorno de la PSFV un pequeño núcleo de población de grulla común, de 
baja abundancia, que utiliza en ocasiones como dormidero una charca que se 
encuentra fuera de la zona de implementación del proyecto. En cualquier caso, 
se trata de una zona de paso entre poblaciones invernantes del área de Mem-
brío y del área de Alcántara.

     •  Comunidades de aves acuáticas:

       Embalses, lagunas y charcas presentes en el entorno del proyecto constituyen 
lugares de alimentación de numerosas especies de ardeidas, anátidas, limí-
colas y rálidos. Las especies presentes con mayor abundancia son ánade real 
(Anas platyrhynchos), ánade friso (Anas streppera) y focha común (Fulica atra). 
También están presentes otras especies protegidas como zampullín chico (Ta-
chybaptus ruficollis), chorlitejo chico (Charadrius dubius), cigüeñuela común 
(Himantopus himantopus) y garza real (Ardea cinerea).
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     •  Comunidades de mamíferos:

       La zona vinculada al río Erjas y el tramo del río Tajo comprendido entre el Salor 
y Erjas en el que se localiza el área de implantación de la PSFV está considerada 
como área de importancia para el lince ibérico (Lynx pardinus) en el Plan de 
recuperación de la especie en Extremadura. 

       Además, varias zonas ligadas a los cauces del río Tajo y tributarios (Salor, Gala-
vís y Jartín) son de importancia para especies de quirópteros amenazados como 
el murciélago mediterráneo de herradura (Rhinolophus euryale) y murciélago 
mediano de herradura (Rhinolophus mehelyi), murciélago grande de herradura 
(Rhinolophus ferrumequinum), murciélago ratonero mediano (Myotis blythii) y 
murciélago de cueva (Miniopterus schreibersii), por ser utilizadas como zonas 
de cría e hibernación. A unos 3 km al suroeste del emplazamiento de la PSFV 
se encuentran “Las Minas del Salor”, refugios de quirópteros cavernícolas que 
constituyen áreas críticas para Rhinolophus mehelyi y Rhinolophus euryale. Por 
otro lado, en la propia presa José María Oriol, a menos de 1 km de la SET “José 
María Oriol”, existe otro refugio de quirópteros cavernícolas, albergando especies 
protegidas como Rhinolophus ferrumequinum, Rhinolophus hipposideros, Rhino-
lophus mehelyi, Myotis daubentonii, Myotis myotis o Miniopterus schreibersii.

        Por último, destaca igualmente la presencia de topillo de cabrera (Iberomis 
cabrerae), especie de interés por su estado de conservación, considerada como 
escasa y vulnerable, con poblaciones fragmentadas en áreas próximas a la PSFV, 
pero fuera del campo de captación propuesto (según datos oficiales disponibles 
en el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas).

     •  Comunidades de herpetofauna:

        Pequeñas lagunas y zonas encharcadas presentes en el ámbito de aplicación 
del proyecto constituyen hábitats de importancia para la conservación de deter-
minados grupos de especies (sobre todo anfibios), algunos de ellos de especial 
interés por su estado de conservación como el sapillo pintojo ibérico (Discoglos-
sus galganoi), o el tritón pigmeo (Triturus pygmaeus), entre otros. Destacan por 
su abundancia otras especies como la rana común (Pelophylax perezi), ranita 
meridional (Hyla meridionalis), sapo de espuelas (Pelobates cultripes) y sapo 
corredor (Bufo calamita).

        La comunidad de reptiles presente en la zona es variada, destacando por su 
abundancia la presencia de lagartija colilarga (Psammodromus algirus), lagarto 
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ocelado (Timon lepidus), salamanquesa común (Tarentola mauritanica), culebra 
viperina (Natrix maura) y galápago leproso (Mauremys leprosa). En el mismo 
sector seleccionado para la implantación del proyecto existen citas de galápago 
europeo (Emys orbicularis), en pequeñas charcas ligadas a los riberos del Tajo 
Internacional.

   3.  El ámbito de actuación se ve afectado por la siguiente normativa relativa a la 
conservación de especies protegidas: 

    •  El Plan de Conservación del Hábitat del Buitre Negro (Aegypius monachus) en 
Extremadura (Orden de 25 de mayo de 2015) y su modificación (Orden de 13 
de abril de 2016).

    •  El Plan de Conservación del Hábitat del Águila Perdicera (Aquila fasciata) en 
Extremadura (Orden de 25 de mayo de 2015) y su modificación (Orden de 13 
de abril de 2016).

    •  El Plan de Recuperación del murciélago mediano de herradura (Rhinolophus 
mehelyi) y del murciélago mediterráneo de herradura (Rhinolophus euryale) en 
Extremadura (Orden de 3 de julio de 2009).

    •  El Plan de Recuperación del Lince Ibérico (Lynx pardinus) en Extremadura (Or-
den de 5 de mayo de 2016).

  — Análisis de los efectos.

       En base a la zonificación que figura en el Plan de Gestión de la ZEPA-ZEC “Llanos de 
Alcántara y Brozas”, la planta y la línea de evacuación se localizan en Zona de Alto 
Interés (ZAI) atendiendo a la importancia del HIC 6220 * como elemento clave.

       A continuación se muestran los resultados tras identificar los hábitats y especies cla-
ve que están presentes en el área de implantación del proyecto y los posibles impac-
tos susceptibles de afectar a la integridad de los precitados espacios de la RN2000.

       De los 9 tipos de hábitats inventariados en el Plan de Gestión de la ZEC “Llanos 
de Alcántara y Brozas”, únicamente los hábitats 6220* y 5330 están presentes en 
área de implantación del proyecto, ambos hábitats cuentan con una elevada super-
ficie recogida en la RN2000 ocupando grandes superficies de terreno continuas y 
homogéneas, es decir, son hábitats que tienen la consideración de “ampliamente 
distribuidos”, por lo que se puede considerar en este sentido, que la implantación 
del proyecto ISF “FV Tagus II” no afecta integridad del lugar, ya que la pérdida de 
superficie relativa de los HIC es inferior al 1% de su superficie total dentro del lugar 
ES0000369. 
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       Respecto al HIC 6220*, aunque es considerado como elemento clave, el actual estado 
de conservación es desfavorable debido la fuerte presión ganadera, tanto es así que 
el sobrepastoreo es considerado como una amenaza en el Plan de Gestión. Muchos 
de los mares de hierba dominados por Aegilops neglecta o Molineriella laevis, así 
como por cardales nitrófilos de Cynaro humilis-Galactitetum tomentosae y Carduo 
bourgaeani-Silybetum mariani proceden de la degradación de majadales del 6220*. 
Estos majadales con esparcetas del HIC 522053 - Poo bulbosae-Onobrychidetum hu-
milis bien caracterizados, han podido localizarse en bordes de caminos y terrenos de 
suelo más raquítico, donde resultan más competitivas frente a las comunidades más 
vigorosas antes citadas. No sucede lo mismo con los majadales de trébol subterrá-
neo de HIC 522055 - Poobulbosae-Trifolietum subterranei, que han sido desplazados 
hasta casi su desaparición por el laboreo y sobrepastoreo. Se ha podido localizar una 
pequeña muestra empobrecida en la zona sur dela zona de estudio, completamente 
rodeada de elementos de la Chrysanthemo myconis-Anthemidetumfuscatae asocia-
da a zonas cultivadas y alteradas.

       El grado de afección al HIC 6220* sería de 13,61 ha (según información recogida en 
la base de datos de CNTRYES, actualización del 2015 del Atlas de los hábitats natura-
les y seminaturales de España y en la “Evaluación de la cubierta vegetal en el Parque 
Natural del tajo Internacional (2011), lo que supondrá un 0,047 % de la superficie 
de este HIC presente en el lugar ES0000369.

       En cuanto al HIC 5330, no es considerado elemento clave en el Plan de Gestión de 
la ZEPA – ZEC “Llanos de Alcántara y Brozas” y, además, su estado actual es desfa-
vorable. Este HIC está representado en la zona por el HIC 433511 - Retamo sphae-
rocarpae-Cytisetum bourgaei. Los retamares mejor conservados llevan como acom-
pañamiento Cytisus striatus, Adenocarpus complicatus, Cistus ladanifer y Daphne 
gnidium, especies características de la asociación, mientras que en la mayor parte de 
la zona de implementación, fruto de la presión del ganado bovino, se muestran como 
monoespecíficos y muy aclarados con la única presencia de Retama sphaerocarpa, 
habiendo desaparecido las especies menos resistentes al ramoneo. No debe olvidar-
se tampoco que este tipo de comunidad corresponde a una comunidad serial de los 
encinares y por tanto su evolución natural debe conducir a ellos, algo imposible aquí 
por la ausencia total de encinas, que aparece como acompañante en los retamares 
más evolucionados. 

        El grado de afección al HIC 5330 sería de 8,465 ha (según información recogida en la 
base de datos de CNTRYES, actualización del 2015 del Atlas de los hábitats naturales 
y seminaturales de España y en la “Evaluación de la cubierta vegetal en el Parque 
Natural del tajo Internacional (2011), lo que supondrá un 0,179 % de la superficie 
de este HIC presente en el lugar ES0000369.



NÚMERO 49 
Viernes, 11 de marzo de 2022

12066

   Por todo ello, teniendo en cuenta que los precitados hábitats se encuentran en un 
estado de conservación desfavorable en la zona de implantación, se considera que la 
ISF “FV Tagus II” es compatible con el mantenimiento de los valores por los que se ha 
designado la ZEC “Llanos de Alcántara y Brozas”, ya se puede determinar que se produ-
cirán efectos por ocupación de los hábitats de pastizal y retamar, sin suponer en ningún 
momento un riesgo para la integridad de estos hábitats ya que la pérdida de superficie 
relativa de los HIC es inferior al 1% de su superficie total dentro del lugar ES0000369. 
Además, con la implantación del proyecto se evitará el sobrepastoreo, considerado 
como una amenaza para el HIC 6220*.

   En cuanto a la valoración sinérgica de los proyectos denominados “Tagus” sobre las es-
pecies Natura 2000 consideradas elementos clave de la ZEPA-ZEC “Llanos de Álcantara 
y Brozas”, del conjunto de elementos clave destaca la comunidad de aves esteparias. 
En las áreas de implantación no se han localizado presencia de sisón o avutarda, y la 
población de ganga ibérica y ganga ortega presente en la zona utiliza un encharcamien-
to temporal como bebedero, que ha sido excluido en el proyecto junto a una superficie 
lo suficientemente amplia en torno a ésta para que no afecte a su dinámica diaria. En el 
entorno del HIC 3170 se reproduce la terrera común y otros aláudidos, que no se verá 
afectados por la planta una vez esté en funcionamiento, aunque en ambos casos podría 
haber molestias temporales durante el periodo de ejecución de las obras que deberán 
minimizarse. El resto de especies son compatibles con los proyectos planteados, y se 
reproducen, se refugian y alimentan en plantas fotovoltaicas ya en funcionamiento (ca-
rraca, cernícalo primilla y alcaraván).

   De los elementos clave de la comunidad de aves rupícolas (alimoche, águila perdicera y 
águila real) y forestales (buitre negro y cigüeña negra), sus territorios de reproducción 
se encuentran asociados a los riberos del Tajo y afluentes, lo suficientemente alejados 
para que no haya interferencias en sus ciclos vitales. El proyecto supone la ocupación 
de parte del territorio que utilizan estas especies para alimentarse, pero plantea el 
mantenimiento de una cabaña de ovino en extensivo para el control de la vegetación y 
el desarrollo de medidas adicionales o complementarias dirigidas a la mejora de hábi-
tats y de poblaciones de “especies presa” que evitarán las pérdidas de recursos tróficos 
en las áreas de alimentación de estas especies. En el caso de la cigüeña negra, que 
se alimenta en algunas charcas del entorno de los proyectos, se establecerán medidas 
preventivas de planificación temporal de las obras, así como otro tipo de medidas co-
rrectoras y compensatorias (recogidas en este informe y en los del resto de proyectos 
vinculados al promotor) dirigidas a atenuar y compensar el impacto residual, temporal 
y reversible que el proyecto pueda tener sobre la especie. 

   El trébol de cuatro hojas, el galápago europeo y el topillo de cabrera no están presentes 
en las áreas de implantación, los dos primeros porque su hábitat no se encuentra en la 
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zona, y el topillo de cabrera por la gestión intensiva del ganado bovino que se realiza en 
la actualidad, y que una vez que la planta entre en fase de explotación y se excluyan al 
pastoreo las vaguadas volverá a ocupar las zonas del proyecto, suponiendo el proyecto 
una considerable mejora de la situación actual.

   Del resto de taxones no elementos clave, no se esperan efectos adversos una vez fi-
nalice la fase de obras del proyecto; durante el desarrollo de ésta se pueden producir 
impactos residuales como molestias puntuales/temporales que se deben minorizarse 
con una adecuada planificación de los trabajos y el desarrollo ordenado de los mismos. 
Durante la fase de explotación del proyecto se prevé una expansión de anfibios, repti-
les, mamíferos, artrópodos, etc. como consecuencia de la regulación de una carga ga-
nadera sostenible, la eliminación de actividades de gran impacto sobre las poblaciones 
de anfibios, reptiles o aves, como el laboreo/gradeo en primavera, la henificación, el 
uso de fitosantarios y la implementación de las medidas dirigidas a la mejora de hábi-
tats contempladas en este informe, que va a provocar mejoras significativas en muchas 
especies, algunas de ellas elementos clave como el sapillo pintojo.

   Además, el promotor va a desarrollar las siguientes medidas, en base a los objetivos 
generales de conservación para los valores Natura 2000 presentes en los lugares Na-
tura 2000 incluidos en el ámbito territorial del Plan de Gestión de la ZEPA- ZEC “Llanos 
de Alcántara y Brozas”: 

   1.  Recuperar las poblaciones de aves esteparias a los niveles poblacionales de cuan-
do se declaró la ZEPA.

   2.  Recuperar la productividad de las grandes rapaces rupícolas-forestales y la cigüe-
ña negra.

   4. Mejorar el estado de conservación de anfibios, reptiles y mamíferos.

   5. Seguimientos de la biodiversidad

   6. Mejoras de HIC*.

   7. Programas de investigación.

   Por otro lado, con las medidas compensatorias que figuran en el apartado D.4 de la pre-
sente declaración, destinadas a la creación de hábitats acuáticos, y la implementación 
de medidas para incrementar la diversidad y capacidad de acogida del hábitat de aves 
estepárias, supondrá una mejora evidente de la situación actual en el espacio RN2000, 
tanto para los HIC (*), como para los taxones, elementos clave por los que se declaró 
el espacio.
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   Por todo lo anteriormente citado, visto el informe del Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas, analizadas las características y ubicación del proyecto, 
así como los estudios elaborados por el promotor, se considera que la ISF “FV Tagus II” 
no es susceptible de afectar de forma apreciable a las especies o hábitats, elementos 
clave, objeto de conservación de la RN2000, tanto individualmente como en combina-
ción con otro proyectos que se plantean desarrollar en el entorno. 

   Por tanto, el proyecto es compatible de desarrollarse en RN2000 y con los objetivos 
generales de conservación para los valores Natura 2000 presentes en la ZEPA / ZEC 
“Llanos de Alcántara y Brozas” incluidos en el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el 
que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura.

   Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la 
RN2000.

  C.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   El promotor determina en el EsIA que los cursos de agua en el entorno, catalogados 
por la Confederación Hidrográfica del Tajo, son el arroyo Ballesteros, que bordea todo el 
límite norte de la planta, y el regato del Muro del Rincón, localizado al este de la planta, 
fuera del perímetro de la misma, a menos de 600 metros.

   Durante el desarrollo de las obras se pueden producir afecciones sobre la red natural 
de drenaje existente. También se puede producir el arrastre de tierras por escorrentía y 
producir un incremento de los sólidos en suspensión en las aguas superficiales cercanas 
y un aumento de la turbidez, alterando la calidad de las aguas, y la acumulación de 
sedimentos en el lecho fluvial. En todo caso, la construcción del proyecto no generará 
impactos significativos sobre las aguas superficiales, ni será una actividad contaminan-
te de las mismas.

   Además, la Confederación Hidrográfica del Tajo en su informe establece una serie de 
medidas necesarias para minimizar la posible afección al medio hídrico en la zona de 
actuación y en cualquier caso, se estará a lo dispuesto en la resolución del expediente 
de autorización por parte del Organismo de cuenca.

   C.3.3. Geología y Suelo.

   Según indica el promotor en el EsIA, a partir del Mapa Geológico Nacional el proyecto 
se encuentra en el área perteneciente a las hojas 648 y 676, dentro de las cuales, se 
han identificado la unidades cartográficas, Grauwacas, esquistos y pizarras. Por otro 
lado, según el Inventario Español de Lugares de Interés Geológico, no existe ninguno 
de estos elementos catalogados en el área de estudio.
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   Las acciones del proyecto que suponen movimientos de tierras y preparación del terre-
no van a ocasionar pérdidas de suelo. La pérdida de la cubierta vegetal derivada de los 
desbroces necesarios para la preparación del terreno y los movimientos de tierra, pue-
den provocar la activación o acentuación de los procesos erosivos, especialmente en las 
áreas con algo de pendiente. Durante la fase de explotación, no hay alteraciones sobre 
el suelo. Únicamente existe el riesgo de vertido de aceites procedentes de las unidades 
transformadoras, que se minimizarán conduciendo las eventuales fugas desde la cuba 
de los transformadores a un foso estanco de recogida de aceite.

   Por lo que, teniendo en cuenta que se aplicarán siempre que sea posibles medidas de 
restauración de suelos y revegetación sobre todas las superficies alteradas, excepto 
sobre los caminos que permanezcan en servicio, el impacto puede considerarse 
moderado.

   C.3.4. Flora y vegetación. 

   La principal afección es la eliminación de la vegetación de las áreas sobre las que se 
actúa, en la fase de obras, en este caso, en el EsIA no se considera la corta de arbolado.

   El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal informa que la zona de instalación de la 
planta solar fotovoltaica, se trata de un terreno con una pendiente entre 0-10 %, en-
tre plano y moderadamente ondulado con cobertura de pastizal y matorral procedente 
de zonas degradadas de la vegetación climax de la zona por el uso agroganadero. En 
zonas de paso del trazado de la línea eléctrica subterránea se encuentra poblada con 
ejemplares de encinas y con zonas adehesadas, por tanto se tiene que tener especial 
cuidado con los problemas de erosión que se puedan producir. 

   La superficie ocupada para la instalación no afecta a montes de utilidad pública ni a 
montes que hayan suscrito contratos con la Administración Forestal todos ellos gestio-
nados por el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, cuestión que se señala para el 
procedimiento de declaración de utilidad pública de la instalación.

   C.3.5. Paisaje.

   El EsIA señala que el proyecto se encuentra dentro del dominio de paisaje “Riveros y 
valles fluviales encajados” y en la unidad de paisaje “Rivero del Tajo”. Se ha realizado 
un estudio específico de afección al paisaje, el cual se adjunta como anexo al EsIA, en 
este estudio se ha realizado el análisis de visibilidad de la planta y se ha identificado 
zonas de concentración potencial de observadores, que son zonas desde las cuales ha-
brá presencia constante o transitoria de observadores, en el que se determina que el 
proyecto no es visible desde ninguna de las ZCPOs. 
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   Con el objetivo de ocultar parte de las instalaciones, se instalará una pantalla vegetal 
con vegetación autóctona que mimetizará las instalaciones en el paisaje y amortiguará 
en gran parte esta afección, así como el empleo de materiales y colores que permitan 
la integración de los elementos proyectados en el entorno.

   C.3.6. Patrimonio arqueológico.

   Según informa la DGBAPC, el resultado de la prospección arqueológica para el proyecto 
ISF “FV Tagus II” ha sido positivo en cuanto a la presencia de elementos etnográficos y 
arqueológicos. En las proximidades de la zona de actuación, se han detectado afeccio-
nes en grado directo e indirecto. De entre todos ellos, es de destacar por su cercanía al 
área objeto de obras (afección directa) un Dolmen que se encuentra en un reborde de 
una meseta, con amplia visibilidad hacia el O, N y E. Las piedras se reparten en aparen-
te disposición caótica por el suelo, pero algunas de ellas están colocadas de tal manera 
que parecen anunciar una estructura.

   Para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se cumplirán todas 
las medidas indicadas por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural que se indican en el apartado B2 de la presente resolución.

   C.3.7. Vías pecuarias.

   El proyecto afecta al dominio de vías pecuarias, concretamente la línea de evacuación 
afecta en su trazado a la “Cañada Real de Gata” de 75,22 m de ancho, ya que la cruza 
perpendicularmente. También afecta cruzando su línea de evacuación al “Cordel de Me-
rinas o de Alcántara”, y a la Colada de la Recovera. 

   Cualquier actuación en terrenos pertenecientes a vías pecuarias deberá contar con las 
correspondientes autorizaciones del Servicio de Infraestructuras Rurales de la Secreta-
ría General de Población y Desarrollo Rural, con el fin de ordenar este bien de dominio 
público y facilitar los usos tradicionales de las mismas, así como los complementarios 
que considera la legislación vigente.

   C.3.8. Aire y cambio climático.

   Durante la fase de construcción del proyecto, la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo a la atmósfera, emisiones gaseosas derivadas del 
funcionamiento de la maquinaria y movimientos de tierra. En la fase de funcionamiento 
el impacto sobre la calidad del aire es mínimo.

   La descarbonización del sistema energético es fundamental para la neutralidad climáti-
ca. Un abastecimiento más sostenible de energías renovables va a resultar fundamental 
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para combatir el cambio climático y la pérdida de biodiversidad. En la fase de explo-
tación la ejecución del proyecto supondrá un incremento en la generación de energía 
de fuentes renovables eléctrica los que supone un impacto positivo frente al cambio 
climático, ya que evita la emisión de gases de efecto invernadero, principalmente el 
CO2 emitido como consecuencia de la quema de combustibles fósiles (carbón, petróleo, 
gas) para producir energía. La oficina Española de Cambio Climático considera que este 
tipo de proyectos están en línea con la Estrategia Española de Adaptación al Cambio 
Climático y que sus acciones no suponen ningún efecto reseñable en materia de cambio 
climático.

   C.3.9. Sinergias.

   Como anexo al EsIA, el promotor ha presentado un “Estudio de sinérgias”, en el que se 
analizan los efectos acumulativos y sinérgicos de la ISF “FV Tagus II”, y otros proyectos 
fotovoltaicos en tramitación en la zona, los denominados “FV Tagus”, “FV Tagus I”, “FV 
Tagus III “y “FV Tagus IV”, así como la infraestructuras de evacuación asociada.

   Como consecuencia de las determinaciones en atención a las incidencias previstas a 
raíz del desarrollo y la explotación de los proyectos mencionados, se contempla una 
serie medidas con carácter preventivo, corrector y complementario que se deben im-
plantar en la zona estudiada de aplicación para paliar dichos efectos sinérgicos y que 
han sido incluidas en el EsIA elaborado por el promotor.

   Por otra parte, sin perjuicio de evaluación más detallada en cada uno de los proyectos, 
se ha analizado la afección sinérgica y acumulativa a HIC´s en relación con la ZEPA y 
ZEC “Llanos de Alcántara y Brozas” con los criterios establecidos en la Guía metodológi-
ca de evaluación de impacto ambiental en RN2000. Criterios utilizados por la Subdirec-
ción General de Biodiversidad y Medio Natural para la determinación del perjuicio a la 
integridad de Espacios de la Red Natura 2000 por afección a Hábitats de interés comu-
nitario. Versión enero 2019 y con la información recogida en: la base de datos CNTRYES 
(datos de 2005 y de su actualización en 2015); en el estudio “Evaluación de la cubierta 
vegetal en el Parque Natural del Tajo Internacional”( 2011), encargado por la DGS a 
la Universidad de Extremadura y que incluye información de los hábitats presentes en 
el área periférica de protección del Parque Natural del Tajo Internacional (coincidente 
parcialmente con la superficie de la ZEPA-ZEC Llanos de Alcántara y Brozas); y con los 
datos aportados por los estudios y censos de los EsIA de los proyectos. 

   Tras la valoración sinérgica de los proyectos “FV Tagus”, “FV Tagus I”, “FV Tagus II”, 
“FV Tagus III” y “FV Tagus IV”, se concluye que, entre los HICs presentes en el área de 
implantación, se prevé que sólo causen afección directa sobre los HICs 6220* y 5330. 
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En cambio los HICs 3170* y 8230 tienen una presencia más testimonial en la zona y las 
áreas que ocupan quedarían excluidas de las zonas de intervención de los proyectos. 
En cuanto a los HICs afectados se puede determinar que se producirán efectos acu-
mulativos entre los proyectos por ocupación de los hábitats de pastizal y retamar, pero 
no efectos sinérgicos, sin suponer en ningún momento un riesgo para la integridad de 
estos hábitats en la ZEPA/ZEC ya que la pérdida de superficie relativa de los HIC es 
inferior al 1% para el HIC 6220* y de 9,54 % para el HIC 5330 de la superficie total 
presente en el lugar ES0000369, sin embargo el HIC no es elemento clave en el Plan de 
Gestión.

   Además, también se ha realizado una valoración sinérgica de los efectos sobre las es-
pecies Natura 2000 consideradas elementos clave en el Plan de Gestión de la ZEPA y 
ZEC “Llanos de Alcántara y Brozas”, destacando la población de ganga ibérica y ganga 
ortega que utilizan un encharcamiento temporal como bebedero, que ha sido excluido 
junto a una superficie lo suficientemente amplia en torno a ésta para que no afecte 
a su dinámica diaria. De los elementos clave de la comunidad de aves rupícolas, sus 
territorios de reproducción se encuentran asociados a los riberos del Tajo y afluentes, 
lo suficientemente alejados para que no haya interferencias en sus ciclos vitales. El 
proyecto supone la ocupación de parte del territorio que utilizan estas especies para 
alimentarse, pero con el desarrollo de medidas adicionales o complementarias dirigidas 
a la mejora de hábitats y de poblaciones de “especies presa” se evitará las pérdidas de 
recursos tróficos en las áreas de alimentación de estas especies. 

   C.3.10. Población y medio socioeconómico.

   Durante la fase de construcción se pueden producir molestias a la población por el 
incremento de los niveles de ruido, movimientos de tierra, tránsito de maquinaria y 
vehículos, emisiones atmosféricas y disminución de la permeabilidad territorial durante 
las obras, entre otros.

   Por otro lado, el impacto para este medio es positivo por la generación de empleo, 
tanto directo como indirecto y el incremento de actividad económica, por demanda de 
mano de obra, servicios y suministros. Esto contribuirá a fijar población en el entorno 
de la instalación, que en Extremadura tiene una importancia vital. La población se verá 
beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que contribuirá a 
asentar la propia población e incrementará la renta media. 

   C.3.11. Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos derivados de accidentes graves o 
catástrofes.
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  1.  En relación a la vulnerabilidad del proyecto frente a las catástrofes, el promotor 
presenta un estudio de vulnerabilidad del proyecto en el que identifican, entre otros, 
los siguientes riesgos potenciales inherentes a la zona de influencia del proyecto y la 
probabilidad de concurrencia:

   • Terremotos. 

       Según el Mapa de Sismicidad y el Mapa de Peligrosidad Sísmica del Instituto Geo-
gráfico Nacional (IGN) del Centro Nacional de Información Geográfica, en el ámbi-
to del proyecto se pueden dar terremotos de magnitud menor a 4.5 e intensidad 
menor a VI y una peligrosidad baja en la zona de estudio.

       Así mismo, se analiza la información incluida en el Plan Especial de Protección Civil 
ante el Riesgo Sísmico en Extremadura (PLASISMEX). Donde, en los diferentes 
mapas de sismicidad, se puede apreciar una escasez de epicentros localizados en 
el ámbito geográfico de Extremadura. Concretamente, Alcántara es un municipio 
con una peligrosidad sísmica igual o superior a VI para un periodo de retorno de 
500 años.

       Para el caso de terremotos, no se ha contemplado ninguna medida de mitigación 
adicional a lo que establece la normativa de diseño y cálculo de estas instalacio-
nes. Es decir, los criterios establecidos en la normativa suponen es si mismos una 
medida de mitigación, ya que respetando estos criterios las instalaciones están 
preparadas para soportar los efectos adversos de un terremoto que se produjera 
en la zona, con las características e intensidad indicadas. 

        Por lo tanto, según el promotor la zona de implantación presenta un riesgo de seís-
mos bajo. El riesgo a seísmos será el mismo durante las tres fases del proyecto 
(construcción, explotación y desmantelamiento).

   • Lluvias e inundaciones.

        Atendiendo a la cartografía en lo referente al Sistema Nacional de Cartografía de 
Zonas Inundables (SNCZI), la zona de implantación del proyecto no es una zona 
inundable asociada a periodos de retorno. Las más cercana es el río Alagón, a su 
paso por Coria, que se encuentra al noreste del proyecto, con peligrosidad por 
inundación fluvial T=10 años.

       Igualmente, no está incluida dentro de las Áreas con Riesgo Potencial Significativo 
de Inundación (ARPSIs), obtenidas a partir de la evaluación preliminar del riesgo 
de inundación realizada por las autoridades competentes en materia de aguas, 
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costas y protección civil. Las más cercanas es la ARPSI er ciclo, código ES030-
29-08, tramo 3, dentro de la cuenca del río Alagón a su paso por el municipio de 
Coria. 

        El Plan Especial de Protección Civil de Riesgo de Inundaciones en Extremadura 
(INUNCAEX), indica que en la zona de estudio considerada no presentan riesgo 
potencial significativo de inundación, pero sí el proyecto está enmarcado en mu-
nicipios con afección grave a cascos urbanos considerando la onda de rotura con-
comitante con la avenida según Plan de Emergencia de Presa.

       La presa próxima es Alcántara II José María de Oriol, clasificada con categoría 
A, por lo que presenta un Plan de Emergencia de Presas elaborado por su titular, 
Iberdrola. En él, el casco urbano de municipios afectados por la hipótesis de rotura 
con avenida con riesgos graves sería el Poblado Hidroeléctrica (Alcántara), es por 
ello, que el municipio de Alcántara debe presentar su Plan Local de Actuación Mu-
nicipal a partir del análisis de riesgos de los Planes de Emergencia de Presas, por 
ser el término municipal de potencial afección. El escenario de rotura de una presa 
es muy poco probable, puesto que el Plan de Emergencia de Presas contempla 
varios escenarios (escenario de control de la seguridad o “escenario 0”, escenario 
de aplicación de medidas correctoras o “escenario 1”, escenario excepcional o “es-
cenario 2” y escenario límite o “escenario 3”), dentro de los cuales se definen las 
actuaciones que resulten más adecuadas para la reducción del riesgo de rotura, 
o de los efectos de esta, mediante actuaciones de vigilancia intensiva y control, 
medidas de corrección y prevención y actuaciones de comunicación. 

       En resumen, la zona de implantación del proyecto no es una zona inundable aso-
ciada a distintos episodios de retorno y, por tanto, no presenta peligrosidad ni 
riesgo de inundación. 

       Finalmente, destacar que se ha realizado un estudio hidrológico (inundabilidad) 
complementario al proyecto. Se determina la lámina del agua en cada cauce en los 
tramos influenciados por el proyecto, cuando se presentan las avenidas y caudales 
indicados en el estudio, obtenidos por el método racional. Una vez calculada la 
lámina de máxima inundabilidad para un retorno de T500 años, esta zona queda 
excluida de la implantación y no se realiza la implantación de ninguna instalación 
en dicha zona.

        Por todo lo ya comentado, el riesgo de inundación en el emplazamiento de la plan-
ta solar se considera muy bajo. 
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   • Tormentas eléctricas. 

        En la zona del proyecto existe el riesgo de que se produzcan impactos por rayos 
generados durante las tormentas, No obstante, se recomienda instalar pararrayos 
como medida de protección, por lo que se considera una probabilidad de ocurren-
cia baja para las tres fases del proyecto.

   • Incendios forestales. 

       Atendiendo al Mapa de Peligrosidad por Incendios Forestales en Extremadura, pu-
blicado por el SITEX, la zona de actuación se encuentra incluida en un grado alto.

        Por otro lado, respecto al Plan de Prevención de Incendios Forestales de Extremadura 
(PREIFEX), aprobado por Decreto 86/2006, de 2 de mayo (DOE n.º 55 de 11 
de mayo de 2006), establece las medidas generales para la prevención de los 
incendios forestales. Este, recoge un listado de municipios clasificados según el 
Peligro Potencial de Incendios Forestales (Anexo I), determinado que el término 
municipal de Alcántara presenta un riesgo II (clasificado en 4 niveles, de 1 a 
4 en orden creciente a su peligrosidad y en función de ese nivel cada Plan de 
Prevención tiene unas exigencias distintas).

        Finalmente, la escasa cobertura de vegetación forestal en la zona de implantación 
del proyecto hace que el riesgo de incendio sea muy bajo, limitado a posibles fue-
gos de pasto o rastrojos. 

       En fase de operación se dispondrá de un Plan de Prevención de Incendios mediante 
la redacción de una Memoria Técnica de Prevención de Incendios, para dar cum-
plimiento al Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Preven-
ción de los Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. La 
instalación referida contará con la Memoria Técnica de Prevención correspondiente 
según regula el apartado e) del punto 3 del artículo 2 de la Orden de 24 de octubre 
de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios Forestales en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (PREIFEX), desarrollada en el Título III de la misma 
Orden (artículos del 23 al 28).

        Se tendrán en cuenta las medidas del Plan de Lucha contra Incendios Forestales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX) y el Plan de Prevención 
de Incendios Forestales de Extremadura (PREIFEX).

  2.  En relación a la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos de accidentes graves, se 
tiene en cuenta que:
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   • Presencia de sustancias peligrosas.

        En cumplimiento del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se 
aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en 
los que intervengan sustancias peligrosas, el promotor aporta un documento de 
declaración responsable de la existencia de sustancias peligrosas relacionadas en 
el anexo I del citado real decreto, tanto en la fases de construcción, funcionamien-
to y desmantelamiento, pero que no será de aplicación al no superar las cantida-
des umbrales recogidas en el mismo, ni superar la unidad al aplicar la regla de la 
suma contemplada en el mencionado anexo I del R.D.

   • Presencia de sustancias radiactivas. 

        Así mismo, presenta una declaración responsable de la no existencia de sustancias 
radioactivas en la que certifica que en ninguna de las fases del proyecto el recinto 
vaya a contener sustancias radiactivas y en concreto ninguna de las relacionadas 
en el reglamento sobre instalaciones nucleares y radioactivas del Real Decreto 
1836/1999.

    En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación de im-
pacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista ambiental 
siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensa-
torias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación 
ambiental presentada por el promotor siempre que no entren en contradicción con las 
anteriores.

D)  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

 El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por las 
administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la docu-
mentación obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expresan a 
continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en que 
pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la presente 
declaración.

 D.1. Condiciones de carácter general.

 1.  Se deberá informar del contenido de esta declaración de impacto ambiental a todos los 
operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Así mismo, se dispondrá de 
una copia de la presente resolución en el lugar donde se desarrollen los trabajos.
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 2.  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; 
DOE n.º 30, de 13 de marzo; y posteriores modificaciones Decreto 74/2016, de 7 de 
junio y Decreto 78/2018, de 5 de junio.) y/o del Catálogo Español de Especies Amena-
zadas (Real Decreto 139/2011), que pudiera verse afectada por las mismas, se estará 
a lo dispuesto por el personal de la DGS, previa comunicación de tal circunstancia.

 3.  Para las actuaciones sobre la vegetación, se cumplirán las normas técnicas establecidas 
en el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de 
determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de 
Montes Protectores de Extremadura.

 4.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción como 
de explotación, se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se encuentran 
el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de 
Extremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

 5.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. El promotor deberá disponer de áreas 
dedicadas al almacenamiento temporal de los distintos tipos de residuos que se puedan 
generar, debidamente balizados y no podrán acumularse residuos con más de 15 días, 
debiendo ser periódicamente trasladados a centros de tratamientos autorizados.

 6.  Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por el 
que se regula el régimen jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, deberá presentar, previamente al inicio de la actividad, ante la 
Consejería con competencias en medio ambiente, un informe de situación, con el alcan-
ce y contenido previsto en el Anexo II del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el 
que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y 
los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados (modificado por 
Orden PRA/1080/2017, de 2 de noviembre, por la que se modifica el anexo I del Real 
Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades po-
tencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados).

 7.  Tal y como se establece en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el caso 
de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá proceder-
se por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental, que ejercerá 
las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición, durante la fase 
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de ejecución y funcionamiento del proyecto, debiendo estar presente en la obra con 
carácter permanente durante toda la duración de las obras.

 D.2. Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción.

 1.  Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes, junto 
con la solicitud de visita previa para ver las condiciones ambientales de la parcela antes 
del comienzo.

 2.  La ejecución de las obras se realizará preferentemente en periodo diurno, al objeto de 
evitar molestias a la población y a la fauna por la generación de ruidos.

 3.  Se evitará, en la medida de lo posible, que los desbroces (nunca decapado) se realicen 
durante las épocas de reproducción de la mayoría de las especies faunísticas (que suele 
ser entre finales de invierno y mediados del verano, febrero a julio, aproximadamente). 
Si no fuera así, se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de 
campo para la localización de nidos o lugares de concentración de animales que pudie-
ran ser eliminados de forma directa.

 4.  Se evitará realizar los trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimen-
tos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en 
las áreas con peligro de erosión. 

 5.  No se permitirán movimientos de tierra que no se encuentren debidamente justificados 
ambientalmente, y cuantificados en el proyecto y en el EsIA, en el caso, debiendo ser 
replanteados en la visita previa al inicio de las obras y debidamente autorizados en los 
distintos informes del plan de vigilancia ambiental de la fase de obras, que deberán 
presentarse mensualmente. El suelo nunca podrá perder su condición de suelo agrícola.

 6.  Se prestará atención a la mortalidad de fauna por atropello u otras actividades asocia-
das a la obra. Para ello se limitará la velocidad de circulación a 20 km/h en toda el área 
de implantación del proyecto, y se colocará cartelería de aviso de presencia de fauna en 
la calzada.

 7.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

 8.  Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, cuidando que 
no se vea afectado el arbolado de zonas limítrofes a la zona de implantación y se cuida-
rá el suelo para evitar la degradación de ecosistemas y la erosión. Se aconseja que las 
labores de mantenimiento se realicen con medios mecánicos para evitar la degradación 
del suelo.
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 9.  Los viales nuevos se adaptarán a la orografía de la zona, minimizando los movimientos 
de tierras y evitando la ejecución de desmontes y terraplenes excesivos. 

 10.  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces. Se respetarán los drenajes naturales del terreno existentes evitando la dispo-
sición de elementos sobre los mismos.

 11.  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y afección a la vegetación, se aprove-
charán los accesos y la red de caminos existentes, procediendo a ejecutar únicamente 
los viales incluidos en el EsIA. No obstante, se repondrán los accesos que puedan verse 
afectados tanto por la ejecución de las obras como por la implantación de las nuevas 
instalaciones.

 12.  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el 
proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de préstamos, 
acopios, parques de maquinaría y obras auxiliares deberán contar con las autorizacio-
nes e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

 13.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos. 

 14.  Se dispondrá de camiones-cuba para el riego de los caminos por los que se produzca 
el tránsito de vehículos y se limita la velocidad de los vehículos a 20 km/h., con el fin 
de minimizar las emisiones de polvo en el entorno cercano a los mismos.

 15.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello, evitando los posibles vertidos accidentales al medio. Los aceites 
usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra se recogerán 
y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y tratamiento por gestor 
autorizado.

 16.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., 
debiendo proceder a depositarlo según la legislación correspondiente. La totalidad de 
las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

 17.  No podrán instalarse alambres de espino en los cerramientos.
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 18.  Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
antes de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las plantaciones, 
al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se ejecutarán 
en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas plantaciones 
estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles reposiciones de 
marras posteriores (incluido en el programa de vigilancia y seguimiento ambiental). 

 D.3. Medidas en la fase de explotación. 

 1.  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalaciones 
y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente declaración.

 2.  No se producirá ningún tipo acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

 3.  Se cumplirá lo dispuesto en los términos recogidos en el Real Decreto 1066/2001, de 28 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de pro-
tección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y 
medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.

 4.  Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, 
teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de 
reproducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias de seguridad per-
tinentes y cualquier indicación que realicen los agentes del medio natural. No se moles-
tará a la fauna con ruidos excesivos.

 D.4. Medidas compensatorias.

  El promotor, antes del inicio de las obras, deberá presentar para su aprobación por la DGS, 
una propuesta de medidas compensatorias orientadas a compensar los impactos residua-
les del proyecto sobre la biodiversidad más importante. Además, deberán estar destina-
das a reducir, la contaminación atmosférica, preservar la fauna, la flora, el patrimonio 
arqueológico y el suelo, permitiendo el desarrollo de la sociedad y otros muchos beneficios 
para los que ya se está trabajando. Todas las medidas se recogerán de forma detallada y 
presupuestadas en un “Plan de Actuaciones para la mejora de la biodiversidad” que de-
berá identificar las áreas susceptibles de acoger dichas medidas para la conservación de 
las especies y hábitats que se vean afectadas por el proyecto y contener, al menos, las 
siguientes medidas compensatorias:

  1.  El promotor, en coordinación con los proyectos FV Tagus I (expediente IA20/1524), 
FV Tagus III (expediente IA20/1526) y FV Tagus IV (expediente IA20/1527) realizará 
un proyecto de investigación en colaboración con la Universidad de Extremadura, 
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durante la fase de construcción y los cincos primeros años de la fase de explotación, 
repitiendo la evaluación cada cinco años a partir de entonces, que incluya:

   1.1.  Seguimiento de avifauna amenazada: seguimiento periódico de las poblaciones 
de avifauna en la zona de implantación del proyecto y en un entorno de 3 km 
en torno a ésta, para conocer el comportamiento de las diferentes especies y la 
evolución de sus poblaciones y hábitats; se realizará un seguimiento intensivo 
del grupo de aves esteparias, con especial incidencia en sisón, ganga ortega, 
ganga ibérica y aguilucho cenizo. También se realizará el seguimiento de otras 
especies de aves que utilizan la planta como área de alimentación/campeo, de-
dicando un mayor esfuerzo a grandes rapaces y cigüeña negra.

   1.2.  Programa específico para el seguimiento de las poblaciones de ganga ortega, 
ganga ibérica y alcaraván propuesto por el promotor en el EsIA.

   1.3.  Estudio y seguimiento de los factores de mortalidad asociados al proyecto. Se-
guimiento anual de la mortandad de aves y quirópteros por colisión con la línea 
de evacuación, el cerramiento y el resto de instalaciones siguiendo la metodolo-
gía propuesta por Alonso & Alonso, (1999), y actualizada con la metodología de 
Red Eléctrica de España (REE, 2018). En los 5 primeros años este seguimiento 
será quincenal y con perro especializado en la detección de cadáveres; se rea-
lizará introduciendo un factor de corrección descrito en su metodología, ano-
tando la especie localizada, las coordenadas y las observaciones que puedan 
ayudar a esclarecer las causas del siniestro. Además, se llevará el registro de 
accidentes sobre el terreno para evitar duplicidad, y con los cadáveres se reali-
zará lo que disponga la Administración, bien sea la retira para su análisis, o su 
destrucción. Se irá elaborando una cartografía con los registros de accidentes, 
así como los usos del suelo existentes en cada momento.

   1.4.  Estudio y seguimiento de las poblaciones de invertebrados, peces, anfibios, 
reptiles y mamíferos. Seguimientos anuales de estos grupos faunísticos para 
conocer cómo evolucionan las poblaciones de estos grupos en el interior y en el 
entorno inmediato de la planta, evaluar afecciones no detectadas y comprobar 
la eficacia de las medidas de conservación planteadas. 

   1.5.  Seguimiento periódico de la respuesta de la fauna silvestre a las mejoras em-
prendidas en el hábitat, que permita determinar la idoneidad de las mismas y 
su contribución a la conservación y recuperación de sus poblaciones.

   1.6.  Seguimiento de los efectos del proyecto sobre el microclima y la calidad micro-
biológica del suelo, la flora y los HICs. Seguimiento anual de las condiciones del 
suelo (parámetros físicos, químicos y biológicos) y de los HICs 3170*, 5330 y 
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6220* para conocer los efectos de la PSFV sobre el suelo y la biodiversidad y la 
evolución de los mismos mismo frente a terrenos contiguos no afectados por el 
proyecto.

  2.  En el caso de los hábitats potenciales para aves esteparias presentes en la ZEPA 
afectados de forma permanente, se llevará a cabo desde el inicio de obra la restau-
ración y/o compensación siguiente en el entorno de la planta (a ser posible en fincas 
donde no se puedan implantar plantas por los valores presentes):

   2.1.  Gestión y reserva de pastizales. Se creará de un sistema de aprovechamiento 
ganadero ovino en ecológico que permita la mejora de calidad de los pastiza-
les mediante el aprovechamiento sostenible de los pastos de la planta solar y 
la creación de una zona de reserva para aves esteparias. En toda la superficie 
ocupada por estas áreas se favorecerán las condiciones para el desarrollo del 
hábitat 6220* controlando la carga ganadera mediante el aprovechamiento ro-
tacional y/o diferido por cercas. Se presentará un plan de aprovechamiento ga-
nadero que recoja al menos, lo siguientes puntos: cabaña ganadera, unidades 
de pasto y estima de producción pascícola, cargas ganaderas (total y mensual 
por parcelas), manejo y rotación de parcelas, calendario de pastoreo, etc.), te-
niendo en cuenta que la carga ganadera máxima no podrá exceder de 0,2 UGM/
ha. La superficie de reserva de pastos para aves esteparias en el exterior de la 
PSFV no será inferior a las 25 ha y podrá incluir la ejecución de mejoras para la 
conservación de los pastizales (introducción de sp. pratenses con fertilización).

   2.2.  Implementación de medidas agroambientales para la incrementar la diversi-
dad y capacidad de acogida del hábitat de las aves esteparias. Como medida 
complementaria a la anterior, se destinará una superficie equivalente, al 50% 
de la superficie neta ocupada por la PSFV para la implementación de medidas 
agroambientales que contribuyan a incrementar la diversidad y capacidad de 
acogida del hábitat de estas aves. La superficie destinada al desarrollo de estas 
medidas no será inferior a 25 ha y contemplará acciones encaminadas a au-
mentar los recursos tróficos de las aves esteparias, aportarles refugio y diver-
sificar los hábitats esteparios de la ZEPA, tales como:

     a. Realización de siembras no productivas de leguminosas.

     b.  Compra de cosechas y/o compensaciones por retraso de cosechas en zonas 
de nidificación.

     c. Implantación y diversificación de barbechos de larga duración.
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     d. Creación de setos y márgenes multifuncionales en bordes de parcelas.

  3.  Creación de un núcleo de cría semiextensivo de conejo de monte para favorecer la 
disponibilidad de especies presa de aves rapaces. Se favorecerá la presencia estable 
de conejo de monte en las inmediaciones de la planta fotovoltaica para compensar 
la potencial pérdida de hábitat de alimentación de aves rapaces, mediante el esta-
blecimiento de áreas de manejo del conejo dirigidas a crear condiciones adecuadas 
para el establecimiento de sus poblaciones. Para ello se construirá y se mantendrá 
durante la vida útil de la planta, un núcleo de cría para reforzamiento de poblaciones 
de conejo de monte de una hectárea de superficie y características similares a las 
de los núcleos definidos en el Decreto 129/2016, de 2 de agosto, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas para el desarrollo sostenible 
en Áreas Protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat 
importante. El entorno inmediato del núcleo incluirá 30 vivares artificiales y 10 uni-
dades de comederos/bebederos. Además, se acotarán o cerrarán al pastoreo zonas 
en áreas contiguas a las ocupadas por los vivares en las que se procederá a la reali-
zación de siembras que irán rotando anualmente. Los restos vegetales procedentes 
de desbroces y podas se utilizarán para la construcción de refugios y tarameros. La 
puesta en funcionamiento incluirá la repoblación inicial del núcleo con una población 
de 30 conejos y el mantenimiento permanente de todas las instalaciones, incluyendo 
el aporte de agua y alimento necesario para la asegurar la continuidad de la pobla-
ción en el núcleo y en las áreas contiguas en las que se realicen mejoras.

  4.  Construcción y conservación de charcas y puntos de agua. Se crearán 2 charcas 
nuevas naturalizadas de 1000 m2 de superficie (o un número mayor de charcas con 
una superficie total equivalente) que mantendrán un nivel mínimo de agua todo el 
año como puntos de interés para cigüeña negra y aves esteparias. Las charcas serán 
de superficie y profundidad variable, bordes irregulares y perfil suave. Estas charcas 
incluirán, al menos, la colocación de membrana impermeable en fondo con sustrato 
de arena y piedras, plantaciones de vegetación acuática y palustre, colocación de 
refugios, repoblación con especies piscícolas e instalación de vallados perimetrales 
de exclusión ganadera. En cuanto a la conservación y restauración de las charcas 
existentes en la PSFV, se desarrollarán acciones dirigidas a mejorar su morfología, 
aumentar la disponibilidad de agua de calidad para la fauna, sustituir especies alóc-
tonas por autóctonas y aumentar su biodiversidad.

  5.  Creación de 25 refugios para fauna silvestre. Con el objeto de incrementar la disponi-
bilidad de refugios para la fauna, y en particular para mochuelos, reptiles y anfibios, 
se construirán 25 refugios compuestos por acúmulos de piedras y troncos de madera 
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de diferentes tamaños a largo de la zona de implantación y su entorno, procurando 
con su distribución la interconexión de biotopos.

  6. Instalación/construcción de 5 refugios para insectos polinizadores

  7.  Instalación de al menos 5 cajas nido tipo polivalente de cemento corcho, sobre poste 
para favorecer la reproducción de especies amenazadas (cernícalos, carracas y mo-
chuelos). Se instalarán y mantendrán durante la vida útil de la planta, 10 postes de 
madera de 4 m de altura con caja nido para cernícalo primilla, carraca y/o mochuelo. 
Deberán contar con sistemas de antidepredación (incluidas chapas en los postes), 
así como de un mantenimiento anual para garantizar su funcionalidad, siendo nece-
saria su reposición cuando acabe su vida útil. 

  8.  En cuanto al resto de medidas compensatorias incluidas en el EsIA, se considera que 
las siguientes medidas pueden descartarse o ser sustituidas por medidas indicadas 
en la presente resolución:

   8.1. Construcción de palomar. Se descarta la realización de esta medida.

   8.2.  Punto de alimentación de aves necrófagas. En relación a mejoras de la alimen-
tación de aves necrófagas, se considera más adecuado que la construcción de 
un muladar, la delimitación en la finca en las que se localiza la PSFV y/o en fin-
cas aledañas de uno o varios puntos para el depósito de cadáveres de ovino que 
sea propicios para la entrada de aves necrófagas. Estos puntos deberán cumplir 
con la normativa referente a alimentación de determinadas especies de fauna 
silvestre con SANDACH en la Comunidad Autónoma de Extremadura

  9.  Tras la intervención arqueológica, y siempre que los resultados obtenidos en el mar-
co de las intervenciones arqueológicas ejecutadas presenten la suficiente relevancia 
e interés de científico y/o social, éstos, deberán ser expuestos en una publicación 
científico-técnica enmarcada dentro de una de las líneas editoriales que la DGBAPC 
tiene habilitadas para la divulgación de estudios arqueológicos. 

  10.  Tras la conclusión de las actividades arqueológicas, y teniendo en cuenta la cuestión 
relativa al interés de los resultados mencionado en el punto anterior, la entidad pro-
motora del proyecto proveerá los contenidos y el montaje de una exposición tem-
poral que muestre con carácter divulgativo los resultados e interpretación de los 
resultados obtenidos tras la ejecución del proyecto de intervención arqueológica. 
Esta exposición será planificada y presentada en los centros museísticos o espacios 
culturales que determine la DGBAPC.
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  D.5. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

   En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se 
elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como 
la vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto 
estado de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados, con el restablecimiento de la escorrentía ori-
ginal, intentando mantener la topografía original del terreno y procurando la restitución 
del terreno a su vocación previa al proyecto. Estas medidas se realizarán en un periodo 
inferior a 9 meses a partir del fin de la actividad.

   Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la acti-
vidad en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en 
su estado original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así 
como de la gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de 
su ejecución por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime 
necesarias.

E) Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, evaluada 
en detalle, en el apartado C.3.1 de la presente resolución las repercusiones del proyecto “FV 
Tagus II” sobre la RN2000, se considera que no es susceptible de afectar de forma apreciable 
a las especies o hábitats que son objeto de conservación en algún lugar de la RN2000, tanto 
individualmente como en combinación con otros proyectos que se plantean desarrollar en el 
entorno. 

Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la RN2000.

F) Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumplimiento 
de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su caso, com-
pensar, contenidas en el EsIA, tanto en la fase de ejecución como en la de explotación. Este 
programa atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la 
fase de explotación del proyecto. 

2.  Antes del inicio de las obras, el promotor designará un coordinador ambiental, adjuntando 
el curriculum donde se acredite la cualificación y experiencia en este tipo de responsabili-
dades, debiendo ser validado por el órgano ambiental, que deberá estar presente de forma 
continua en la obra, durante la totalidad de la duración de la misma. 
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     Según lo establecido en el apartado 7 de las medidas de carácter general de esta resolución 
y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, será fun-
ción del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control y vigilancia ambiental con 
el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y complementarias previstas en la 
declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de forma adecuada, en las diferentes 
fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador por tanto deberá elaborar y desarrollar 
un plan de vigilancia ambiental, que deberá ser aprobado expresamente por el órgano am-
biental antes del comienzo de las mismas, con el fin de garantizar entre otras cuestiones el 
cumplimiento de las condiciones incluidas en esta declaración de impacto ambiental y en el 
EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución de las variables ambientales en 
el perímetro de la planta y en su entorno. El contenido y desarrollo del plan de vigilancia 
será el siguiente:

 2.1.  Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la obra, 
incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben acometer-
se según van avanzando las obras.

 2.2.  Durante la fase de construcción, con una antelación de un mes antes del inicio de las 
obras, se presentará el plan de vigilancia ambiental de la fase de construcción, se 
presentará el plan en sí, además, de una memoria valorada que recoja el desarrollo de 
las medidas correctoras y compensatorias, el cronograma de su ejecución, y además, 
se presentará ante el órgano ambiental informes sobre el desarrollo de las obras cada 
mes y, en todo caso, al finalizar éstas, dicho plan deberá ser aprobado expresamente 
por el órgano ambiental antes del inicio de las obras. Los informes de seguimiento 
incluirán el seguimiento de la ejecución de las medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias previstas en la presente declaración y en el EsIA, así como un se-
guimiento cuantificable de la evolución de los elementos ambientales relevantes con 
metodología homologable.

 2.3.  Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la 
correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras, el seguimiento de 
la respuesta y evolución ambiental del entorno a la implantación del proyecto, que 
deberá ser cuantificable de manera objetiva en base a metodología homologable. Se 
elaborarán informes anuales, debiendo ser entregados los primeros 15 días de cada 
año a la DGS. En todo caso, se atendrá a las prescripciones que establezca la DGS en 
cuanto al contenido, alcance y metodología de dicho plan.

 2.4.  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en época estival, durante todo el periodo de explotación de 
las instalaciones. Se incluirá en el plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de las 
plantaciones efectuadas, de las labores de integración y de restauración y revegeta-
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ción. Se incluirá un calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implanta-
ción y de mantenimiento de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación 
para toda la vida útil del proyecto, por tratarse de actuaciones cuya eficacia será 
comprobada a medio-largo plazo.

 2.5.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negativo, 
y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe espe-
cial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en con-
secuencia. Se realizará un seguimiento de la mortalidad de la fauna durante toda la 
vida de la planta. La metodología debe estar descrita en detalle en el plan de vigilancia 
ambiental. El informe anual del plan de vigilancia ambiental incluirá los resultados de 
ese año y los resultados agregados de todos los años de seguimiento.

 2.6.  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obligado 
a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos perdura-
sen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o aminorarlos, se 
podrá suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta determinar 
las causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un punto de vista 
medioambiental.

G) Comisión de seguimiento.

Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos ad-
versos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto ambien-
tal, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la construcción y 
explotación de la ISF “FV Tagus II”. 

H) Calificación rústica.

La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones para 
la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para la im-
plantación de un uso autorizable en suelo rústico. La producción de energías renovables en 
instalaciones que superen los 5 MW de potencia instalada se considera un uso autorizable en 
suelo rústico (artículo 67.5 e) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura.

El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura establece:

  “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto am-
biental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística cuando 
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esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, acre-
ditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implan-
tarse la instalación o actividad. A estos efectos, la dirección general con competencias en 
materia de medioambiente recabará de la dirección general con competencias en materia 
de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del municipio en cuyo territorio 
pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe urbanístico referido a la no pro-
hibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la 
concreta ubicación de que se trate. El informe deberá emitirse en el plazo de quince días, 
entendiéndose favorable de no ser emitido en dicho plazo. El contenido de dicho informe 
se incorporará al condicionado de la declaración de impacto ambiental”. 

Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 12 de agosto de 2021, la Di-
rección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe urbanístico a los efec-
tos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual se pronuncia en los siguientes términos:

  Primero. En el término municipal de Alcántara se encuentran actualmente vigentes unas 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas definitivamente el 31 de enero 
de 1995, publicadas en el DOE. n.º 74, de 24 de junio de 1995. El suelo sobre el que radica 
el proyecto tiene la clasificación urbanística de suelo no urbanizable común.

  De acuerdo con esta clasificación, la actuación no se ajusta al régimen de usos previstos 
por el artículo8.2.9.1.f) de las Normas Subsidiarias, al no contemplar expresamente que 
podrá autorizarse el uso de energía renovable.

  Con independencia de que la actividad que se pretende sea subsumible dentro de esta ca-
tegoría, el párrafo 1, letra b, de la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 11/2018 de 21 
de diciembre, de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura dispone, 
que para aquellos municipios con población inferior a 10.000 habitantes con planeamiento 
aprobado antes de su entrada en vigor, será de aplicación el régimen del suelo previsto en 
el Título III de la Ley.

  Asimismo, el párrafo 2, letra b de la citada Disposición Transitoria, prescribe que aquellos 
usos no prohibidos expresamente por el planeamiento, mediante su identificación nominal 
concreta o mediante su adscripción a uno de los grupos o subgrupos de usos del artículo 
5.5 de la Ley, se considerarán autorizables conforme al régimen previsto en el artículo 67.

  Segundo. Los condicionantes urbanísticos que la instalación de la planta solar fotovoltaica 
de 49,9 MWp debe cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son los siguientes: 

  1.  La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e 
instalaciones debe ser superior a 1,5 ha (artículo70.3 de Ley 11/2018). Siendo así, 



NÚMERO 49 
Viernes, 11 de marzo de 2022

12089

la superficie sobre la que radica el proyecto goza de dimensiones suficientes para el 
otorgamiento de calificación rústica.

  2.  Las edificaciones, construcciones e instalaciones de nueva planta se separarán no 
menos de 5 m de los ejes de caminos públicos o vías públicas de acceso (artículo66.d) 
de la Ley 11/2018.

  3.  Las edificaciones, construcciones e instalaciones de nueva planta se situarán a una 
distancia no menor de 300 m del límite del suelo urbano o urbanizable (artículo66.c) 
de la Ley 11/2018.

  4.  Las edificaciones, construcciones e instalaciones de nueva planta se separarán no 
menos de 3 m de los linderos (artículo66.d) de la Ley 11/2018.

  5.  La altura máxima de edificación será de 7,5 m. en cualquier punto de la cubierta, 
salvo en el caso de usos productivos cuyos requisitos funcionales exijan una superior 
(artículo66.e) de la Ley 11/2018.

  Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 70, 
ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urba-
nística sostenible de Extremadura (LOTUS): 

  1.  El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la in-
versión realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y 
será definitivo con la liquidación de las mismas. 

  2.  La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada le-
galmente a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes 
actividades o usos. Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad 
integrada por esos terrenos no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo 
por el que se otorgue la calificación rústica, se tomará razón en el Registro de la 
Propiedad con carácter previo al otorgamiento de la autorización municipal.

  3.  La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que 
en el presente caso se fija en treinta años.

  4.  La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

  5.  La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la 
envolvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el 
terreno, y del área de suelo vinculada a la calificación.
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 En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de formación 
de nuevo tejido urbano. En el presente caso no se aprecia la existencia de riesgo de formación 
de nuevo tejido urbano.

 En consecuencia, a los efectos de la habilitación urbanística prevista por el artículo 71.3 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, la instalación de planta solar fotovoltaica “FV Tagus II” de 49,9 MWp propuesta 
resulta desde un punto de vista urbanístico autorizable en su ubicación concreta, sin perjuicio 
de que deba quedar acreditado el cumplimiento de los condicionantes urbanísticos recogidos 
en el apartado segundo del informe.

 A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de orde-
nación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de la cali-
ficación rústica, las condiciones y características de las medidas medioambientales exigibles 
para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno y paisaje (letra 
c)) son las recogidas en la presente declaración de impacto ambiental; la relación de todas las 
edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán para la implantación y desa-
rrollo de usos y actividades en suelo rústico, que comprende la totalidad de los servicios que 
demanden (letra f)), así como la representación gráfica georreferenciada de la envolvente 
poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y del área de 
suelo vinculada a la calificación (letra g)), forman parte del contenido propio del estudio de 
impacto ambiental presentado por el promotor del proyecto conforme a las exigencias deri-
vadas del anexo X, Estudio de impacto ambiental y criterios técnicos, apartados 1a) y 2 a), 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que fija como contenido del estudio de impacto ambiental, respectivamente, 
tanto el objeto del proyecto como su descripción, incluyendo su localización.

 Así mismo, en relación con la precitada letra f), en el apartado A.2 de la presente declaración 
de impacto ambiental, se ha realizado la descripción del proyecto en la que se detallan las 
edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán en el proyecto correspondien-
te a ISF “FV Tagus II”.

 En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios términos los efec-
tos de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando la idoneidad urbanística de 
los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la instalación, sin perjuicio de que 
el titular de la misma deba dar debido cumplimiento al conjunto de obligaciones y deberes 
impuestos por las Administraciones Públicas titulares de competencias afectadas, vinculados 
a la presente calificación rústica.
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I) Otras disposiciones.

1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás re-
quisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán 
de cumplir.

2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

 a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumplimiento 
de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

 b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumplimiento 
se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores tecno-
logías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permita una 
mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o actua-
ción inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

 c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto ambiental 
se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, 
innecesarias o ineficaces.

3.  La promotora podrán incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin perjuicio 
de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que 
se autoriza el proyecto.

5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y cesará 
en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad en el plazo 
de cuatro años.

6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura 
para su publicación así como la sede electrónica del órgano ambiental. 
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En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental, las alegaciones y los informes in-
cluidos en el expediente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y demás legislación aplicable, la Dirección General 
de Sostenibilidad, a la vista de la propuesta del Jefe de Servicio de Prevención Ambiental, 
formula declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto de ISF denominada “FV 
Tagus II”, a realizar en el término municipal de Alcántara (Cáceres), al concluirse que no es 
previsible que la realización del proyecto produzca efectos significativos en el medio ambiente 
siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación ambiental 
presentada por el promotor siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 2 de marzo de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESUS MORENO PEREZ



NÚMERO 49 
Viernes, 11 de marzo de 2022

12093

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2022, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Cierre en anillo de líneas de AT 45 KV "Villanueva.I" 
de la ST. Abertura y "Villanueva.I" de la ST. Don.Benito en Villanueva de 
la Serena". Término municipal: Villanueva de la Serena. Expte.: 06/AT-
10177/18068. (2022060693)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Cierre en anillo de líneas de AT 45 KV “Villanueva.I” de la ST. Aber-
tura y “Villanueva.I” de la ST.Don.Benito en Villanueva de la Serena”, iniciado a solicitud de 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con 
domicilio en Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, se emite la presente resolución de con-
formidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el 
título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de información pública y 
resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados procedimien-
tos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los 
siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 27 de julio de 2021, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes SAU presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

   Diario Oficial de Extremadura: 24/09/2021.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de inte-
rés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por 
el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del aArtículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competencia-
les y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
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tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE :

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Cierre en anillo de líneas de AT 45 
KV “Villanueva.I” de la ST.Abertura y “Villanueva.I” de la ST.Don.Benito en Villanueva de la 
Serena.”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Instalación nuevo apoyo metálico:

  Instalación nuevo apoyo metálico de celosía bajo el trazado de las LAAT 45kV “Villanueva.I” 
y “Villanueva.II” de tipo C-9000-18E con dos crucetas tipo RC3-20-T.

  Se eliminarán los apoyos de hormigón existentes n.º 5063 y n.º 5339 de las líneas 
señaladas.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.
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 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Badajoz, 2 de marzo de 2022.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2022, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Sustitución de transformador de potencia 66/15 kV 
de 10 MVA por uno de 16 MVA en la SE Azuaga". Término municipal: Azuaga. 
Expte.: 06/AT-1788/18104. (2022060694)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Sustitución de transformador de potncia 66/15 kV de 10 MVA por 
uno de 16 MVA en la SE Azuaga”, iniciado a solicitud de Edistribución Redes Digitales SLU (ci-
tada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en Parque de Castelar, 2, Bada-
joz, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publi-
cación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para 
la resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de 
hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 23 de noviembre de 2021, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

   Diario Oficial de Extremadura: 14/01/2022.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de inte-
rés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por 
el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competencia-
les y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
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las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE :

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las insta-
laciones correspondientes al proyecto denominado “Sustitución de transformador de potencia 
66/15 kV de 10 MVA por uno de 16 MVA en la SE Azuaga”, cuyos datos esenciales son los 
indicados seguidamente:

 Posiciones de transformación:

 1 Transformador 66/15 kV 16 MVA con regulación en carga.

 Se dispone de un sistema integrado de control y protección (SICOP).

 Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

  —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

  —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, 
licencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos 
y entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las 
instalaciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su 
caso, con sus instalaciones auxiliares y complementarias.

  —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifi-
caciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspon-
diente autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

  —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cum-
plimiento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Pú-
blicas, organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés 
general.
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El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Badajoz, 2 de marzo de 2022.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2022, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Reforma de LSMT "Calzadilla" 15 kV procedente 
de la SUB. Fuentede entre CT CD 47189 "Medina_4" y empalme de la línea 
existente "Calzadilla" procedente del CD 47189 "Medina_4", sito en avd. 
Puebla de Sáncho Pérez, c/ Badajoz y ctra. BA-160". Término municipal: 
Medina de las Torres. Expte.: 06/AT-1788/18115. (2022060695)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa pre-
via del proyecto denominado “Reforma de LSMT “Calzadilla” 15 kV procedente de la SUB. 
Fuentede entre CT CD 47189 “Medina_4” y empalme de la línea existente “Calzadilla” 
procedente del CD 47189 “Medina_4”, sito en avd. Puebla de Sáncho Pérez, c/ Badajoz y 
ctra. BA-160”, iniciado a solicitud de Edistribución Redes Digitales, SLU (citada en adelante 
también como “la Empresa”), con domicilio en Parque de Castelar, 2, Badajoz, se emite la 
presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciem-
bre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y 
en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publica-
ción de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para 
la resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y 
de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos 
de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 2 de diciembre de 2021, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resulta-
do favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los 
trámites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realiza-
das publicaciones en los siguientes medios:

   Diario Oficial de Extremadura: 29/12/201.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de 
interés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afec-
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tados por el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los 
condicionados técnicos correspondientes.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección 
del medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse cons-
tar lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pro-
nunciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de 
servicio público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de 
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su 
territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio 
de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta 
función ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibili-
dad, según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el 
que se modifican la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de 
dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las 
referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo competencia de este Servicio la resolución del procedi-
miento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la 
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, 
transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régi-
men de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones 
de desarrollo. 
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De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así 
como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos precepti-
vos obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y em-
presas de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la 
resolución pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas 
con motivo de las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el pro-
cedimiento que no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos 
en la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Reforma de LSMT “Calzadilla” 15 
kV procedente de la SUB. Fuentede entre CT CD 47189 “Medina_4” y empalme de la Línea 
existente “Calzadilla” procedente del CD 47189 “Medina_4”, sito en Avd. Puebla de Sáncho 
Pérez, C/ Badajoz y Ctra. BA-160”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Línea Subterránea de media tensión:
 Origen: Celda de línea 17 existente del CD-47189 “Medina_4”.
 Final: Empalme en línea existente “Calzadilla” procedente del CD-47189 “Medina_4”.
  Emplazamiento: Avenida Puebla de Sancho Pérez, C/ Badajoz y Ctra. BA160, longitud 

total 86.4 m.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, 
licencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las ins-
talaciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, 
con sus instalaciones auxiliares y complementarias.
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 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifi-
caciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspon-
diente autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el 
cumplimiento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administracio-
nes Públicas, organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de 
interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexac-
ta de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la mis-
ma, podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a 
lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz. 3 de marzo de 2022.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2021, de la Dirección General de 
Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de modificación 
de la resolución de concesión de ayudas (Remesa 21) del Programa VI, al 
amparo del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan medidas 
urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo, 
frente a la crisis ocasionada por la Covid-19 (DOE de 27 de abril, suplemento 
núm. 80) por ajuste del importe aprobado al ampliarse el periodo de ERTE de 
los beneficiarios. (2022060664)

Vistos los datos e información contenidos en las bases de datos de la aplicación informática 
de gestión de los expedientes de solicitud de ayudas presentadas al amparo del Programa 
VI, reguladas en el título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, y en atención a los si-
guientes

HECHOS

Primero. Con fecha 11 de junio de 2021 se dictó resolución del Director General de Pla-
nificación y Evaluación de las Políticas Activas de Empleo del SEXPE, en virtud de la dele-
gación de competencias efectuada mediante Resolución de 29 de noviembre de 2019, de 
la Secretaria General de Empleo, sobre delegación de competencias en determinadas ma-
terias. (DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019), de concesión de ayudas acogidas al 
Programa VI, “Ayuda urgente a las personas trabajadoras por cuenta ajena afectadas por 
expedientes de regulación de empleo temporales por motivo de la paralización de la activi-
dad económica”, a las personas trabajadoras por cuenta ajena relacionadas en el Anexo de 
resolución, las subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía 
y persona beneficiaria.

Segundo. Que, realizada una revisión posterior con el fin de proceder al pago de la ayuda, 
se ha comprobado que el Servicio Público de Empleo Estatal ha ampliado el periodo, en 
que los beneficiarios que se relacionan en el anexo de esta resolución, estarán afectados 
por expedientes de regulación de empleo temporal, por lo que le correspondería ajustar el 
importe concedido en resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver este procedimiento corresponde a la Dirección Ge-
rencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme a lo establecido en el artículo 
7.2 del Decreto-ley, de 24 de abril. El ejercicio de dicha competencia corresponde a la Di-



NÚMERO 49 
Viernes, 11 de marzo de 2022

12106

rección General de Planificación y Evaluación de las Políticas Activas de Empleo del SEXPE, 
en virtud de la delegación de competencias efectuada mediante Resolución de 29 de no-
viembre de 2019, de la Secretaria General de Empleo, sobre delegación de competencias 
en determinadas materias. (DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019).

Segundo. Las subvenciones previstas en el título I se regulan por lo establecido en el 
Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril y, supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los pre-
ceptos básicos de la de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
del Reglamento de la misma aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en 
la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en 
cada periodo, en lo referente a la regulación que la misma haga de las subvenciones, así 
como en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, el 
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Conce-
sión de Subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Decreto-ley 8/2020, de 
24 de abril, estas ayudas tienen por objeto compensar de manera urgente, a las personas 
trabajadoras por cuenta ajena afectadas por la autorización de expedientes de regulación 
temporales de empleo a consecuencia de la emergencia sanitaria causada por la Covid-19 
y la consiguiente declaración del estado de alarma. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48, el abono de esta ayuda tendrá 
carácter mensual y será el resultado de la diferencia entre la diferencia entre la prestación 
contributiva por desempleo a que la persona beneficiaria tuviera derecho y la cuantía del 
salario mínimo interprofesional mensual que estuviera en vigor en cada momento.

Se aplicará el criterio de proporcionalidad para el cálculo de la ayuda en el supuesto de que 
la prestación contributiva por desempleo derivada del expediente de regulación de empleo 
temporal, derivase de una contratación a tiempo parcial. 

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones establecidas por el 
ordenamiento jurídico procede emitir la siguiente,

RESOLUCIÓN

Primero. Modificar la resolución de concesión de subvención de fecha 11 de junio de 2021 
(Remesa 21), del Director General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Em-
pleo, por la que se concedió subvención a las personas trabajadoras por cuenta ajena que 
se relacionadas en el Anexo a la presente resolución, en el sentido de realizar un ajuste 
complementario en las cuantías que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía 
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y persona beneficiaria, por un importe total de cinco mil ochocientos treinta y seis euros 
con cuarenta y nueve céntimos (5.836,49 €), para un total de 29 personas beneficiarias.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, las personas beneficiarias tendrán derecho a la percepción de la misma en tanto 
tengan derecho al cobro de la prestación contributiva por desempleo reconocida por la tra-
mitación del expediente de regulación temporal de empleo.

Tercero. Según establece el artículo 53 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, los bene-
ficiarios de la subvención quedan sujetos al cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
la adquisición de la condición de beneficiario de la prestación contributiva por desempleo 
establecidas en la legislación vigente.

Cuarto. El abono de la subvención tendrá carácter mensual, una vez dictada y notificada 
la resolución de concesión, de acuerdo con el artículo 48 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de 
abril.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos 
declarados responsablemente por la persona beneficiaria y sometidos a las verificaciones y 
controles posteriores oportunos.

El incumplimiento de los requisitos, condiciones u obligaciones establecidos en la presente 
resolución y en su normativa reguladora, así como la concurrencia de las causas previstas 
en los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revocación de las subvenciones concedidas 
y, en su caso, al reintegro total o parcial de las mismas, con la exigencia del interés de 
demora legalmente establecido desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
de procedencia del reintegro, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12 del Decreto-ley 
8/2020, de 24 de abril. 

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, las personas intere-
sadas podrán interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería com-
petente en materia de empleo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de su notificación, en los términos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 25 de noviembre de 2021. 

El Director General de Planificación y 
Evaluación de Políticas Activas de Empleo,  

P.D. Resolución de 29 de noviembre de 2019  
(DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019)

JESÚS SECO GONZÁLEZ
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ANUNCIO de 28 de febrero de 2022 sobre exposición pública del cambio 
de trazado de la vía pecuaria denominada "Cañada Real Leonesa o del río 
Guadalefra", en el término municipal de Campanario, provincia de Badajoz. 
(2022080276)

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 y siguientes del Reglamento de Vías 
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura , aprobado por Decreto 49/2000, 
de 8 de marzo, se llevó a cabo el deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real 
Leonesa y del río Guadalefra“, en todo su recorrido, a su paso por el término municipal de 
Campanario, de la provincia de Badajoz, siendo aprobado mediante Orden de 22 de marzo 
de 2002, de la Conserjería de Desarrollo Rural (DOE n.º 38, de 4 de abril de 2002), devi-
niendo, por tanto, firme.

Por otro lado, la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, acordó la rea-
lización del amojonamiento de la vía pecuaria señala, conforme con el procedimiento legal-
mente establecido en el artículo 9 de la Ley 3/1995 y el 19 del Reglamento de Vías Pecua-
rias, posteriormente se aprobó el amojonamiento mediante Resolución de 18 de diciembre 
de 2008 de la vía pecuaria denominada “Cañada Leonesa o del Río Guadalefra”, tramo todo 
el término municipal de Campanario (DOE n.º 8, de 14 de enero de 2008).

En virtud de lo previsto en el artículo 217 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de 
Extremadura, así como en el artículo 25 del Decreto 49/2000, se ha solicitado por D. Rafael 
Gallardo García y Dña. Concepción Donoso Risco, la permuta de la vía pecuaria denominada 
Cañada Real Leonesa del río Guadalefra, a su paso por el polígono 6 parcela 9 del término 
municipal de Campanario.

Una vez subsanadas las alegaciones del Ayuntamiento de Campanario, al proponerse nuevo 
trazado por el solicitante, se somete de nuevo al mismo al trámite de exposición pública, 
para continuar el expediente.

Por cuanto queda expuesto, se hace público para general conocimiento que el expediente 
de permuta podrá ser consultado en las oficinas de la Secretaría General de Población y 
Desarrollo Rural en Badajoz, con dirección en la Ctra. San Vicente, n.º 3, durante un plazo 
de 30 días contados desde el siguiente al de publicación del presente anuncio tanto en el 
DOE como en el Ayuntamiento de Campanario.

V
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Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en las mencionadas ofi-
cinas, las alegaciones que estimen convenientes y/o las reclamaciones a que pueda haber 
lugar, así como los documentos en que se funden sus derechos.

Mérida, 28 de febrero de 2022. El Secretario General de Población y Desarrollo Rural, 
MANUEL MEJÍAS TAPIA.

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 25 de febrero de 2022 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Traslado y modificación con 
aumento de potencia a 630 kVAs y mejora del aparellaje de media tensión 
del CT-5 del TM Valle de Santa Ana". Término municipal: Valle de Santa Ana. 
Expte: 06/AT-209/18126. (2022080267)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite 
de información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
que a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Traslado y modificación con aumento de potencia a 630 
kVAs y mejora del aparellaje de media tensión del CT-5 del TM Valle de Santa Ana”.

2.  Peticionario: Distribuidora eléctrica Valle de Santa Ana, SL, con domicilio en Avda. de 
Guadalupe 33 3º Planta, 10001 Cáceres.

3. Expediente/s: 06/AT- 209/18126.

4. Finalidad del proyecto: Mejora del suministro eléctrico.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Línea eléctrica subterránea en MT:

 Origen: Apoyo n.º 4894.5 en Plgno. Ind. de Valle de Santa Ana.

 Final: CT-5 en Plgno. Ind. de Valle de Santa Ana.

 Conductor: RHZ1 18/30 Kv 3x(1x150) mm² Al; 

 Longitud: 180 m.

 Emplazamiento: Plgno. Ind. de Valle de Santa Ana.

 Centro de Transformación: 

 Tipo: Caseta prefabricada de hormgión.

 Número de transformadores: 2.

 Potencia: 630 KVA.
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 Relación de transformación: 20/0,4 kV.

 1 Celda de línea; 2 Celdas Protección con aislamiento y corte en SF6.

 Emplazamiento: Plgno. Ind. de Valle de Santa Ana. 

 Línea eléctrica subterránea en BT:

 Origen: CT-5 en Plgno. Ind. de Valle de Santa Ana.

 Final: Suministros existentes.

 Conductor: RV 0,6/1 Kv 3,5x150mm² Al; 

 Longitud: 180 m.

 Emplazamiento: Plgno. Ind. de Valle de Santa Ana.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocar-
buros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

  Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares 
cuyos bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser exa-
minada la documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en 
Avda. Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el 
teléfono 924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolu-
ción del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas 
relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 25 de febrero de 2022. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO. 

mailto:soiemba@juntaex.es
http://www.industriaextremadura.juntaex.es
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ANUNCIO de 2 de marzo de 2022 por el que se somete a información pública 
la solicitud de autorización ambiental unificada de la fábrica de briquetas 
de carbón vegetal de Carbones y Leñas Los Rivera, SA, ubicada en el 
término municipal de Oliva de la Frontera (Badajoz). Exptes.: AAUN22/010 
(IA22/0146). (2022080287)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 16.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al públi-
co en general que la solicitud de la autorización ambiental unificada de la fábrica de brique-
tas de carbón vegetal de Carbones y Leñas Los Rivera, SA, ubicada en el término municipal 
de Oliva de la Frontera (Badajoz), podrá ser examinada, durante el plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de 
la Consejería de Transición Ecológica y Sostenibilidad, de la Avda. Valhondo s/n de Mérida, 
previa cita solicitada a través del correo electrónico exp.sostenibilidad@juntaex.es.

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Úni-
co y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención y Calidad Ambiental 
de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad.

La fábrica de briquetas de carbón vegetal de Carbones y Leñas Los Riveram SA, ubicada 
en el término municipal de Oliva de la Frontera (Badajoz), está incluida en las categorías 
4.1 y 6.g del anexo II y VI, relativa a “Instalaciones para la fabricación de combustibles 
sólidos, líquidos o gaseosos, no incluidas en el anexo I” y “Otras actividades que no estando 
sometidas a evaluación de impacto ambiental de proyectos (anexos IV, V y VI) precisen de 
autorización, comunicación previa o comunicación ambiental conforme a la normativa au-
tonómica, siempre y cuando se desarrollen en suelo rural, exceptuando las actividades ga-
naderas y los alojamientos con carácter turísticos con capacidad inferior a 20 huéspedes”.

Las características más relevantes de la solicitud de la AAU de la fábrica de briquetas de 
carbón vegetal de Carbones y Leñas Los Rivera, SA, ubicada en el término municipal de 
Oliva de la Frontera (Badajoz) son las siguientes:
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 Ubicación.

  El proyecto presentado en la presente solicitud de AAU contempla las parcelas 85 y 86 
del polígono 3 del término municipal de Oliva de la Frontera (Badajoz). Las coordenadas 
UTM referidas a la Zona 29 ETRS89 son las siguientes: X 679023.05 ; Y 4238373.47.

 Actividad.

  El proyecto consiste en la elaboración y envasado de briquetas de carbón vegetal. La 
materia prima proviene de la industria del carbón vegetal carbonilla, la cual se utiliza 
para su transformación en briquetas aptas para ser utilizadas en sus distintos usos.

  La capacidad de elaboración en esta planta es de unos 5 t/h, lo que supone en un turno 
de ocho horas de trabajo diarias, una producción de 40 t/día. Extrapolando este dato 
para obtener una producción anual, nos resultan en torno a las 4.800 t de briquetas/año 
(180 días de trabajo).

 Infraestructuras. 

 —  Nave almacén briquetas a granel 1 de 603 m2.

 —  Nave almacén briquetas a granel 2 de 611 m2.

 —  Nave almacén briquetas a granel 3 de 804 m2.

 —  Galpón maquinaria de 470 m2.

 —  Nave almacenamiento y cribado de carbonilla de 186 m2.

 —  Hogar de 23 m2.

 —  Caseta caldera de 44 m2.

 —  Caseta grupo de electrógeno de 78 m2.

 —  Oficinas (prefabricadas) de 19 m2.

 —  Aseos (prefabricados) de 10 m2.

 —  Galpón molino de 51 m2.

 —  Cajón carbonilla clasificada 1 de 79 m2.

 —  Cajón carbonilla clasificada 2 de 79 m2.
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 —  Nave auxiliar para almacenamiento de biomasa y maquinaria de 700 m2.

 —  Fosa para los aseos de 4 m2.

 —  Balsa para la recogida de aguas de 156 m2.

 Equipos.

 —  6 Cintas transportadoras herméticas.

 —  2 Motores para aire caliente.

 —  4 Tolvas.

 —  1 Mezcladoras de la carbonilla y harina hermética.

 —  1 Molino de la carbonilla hermético.

 —  2 Silos de harina de 36 toneladas.

 —  1 Silo de harina de 19 toneladas.

 —  1 Silo para carbonilla molida de 10 toneladas.

 —  1 Caldera de vapor de 698 Kcal/h.

 —  1 Quemador de biomasa para la caldera de 700 Kw.

 —  1 Briquetadora.

 —  1 Secadero hermético.

 —  1 Quemador de biomasa de 800 Kw para el hogar.

 —  1 Máquina telescópica.

 —  1 Carretilla elevadora.

 —  1 Grupo electrógeno de 160 Kw.

 —  1 Depósito de agua de 500.000 l.

Es órgano competente para la resolución de la presente solicitud de modificación de la 
autorización ambiental integrada y de la declaración de impacto ambiental la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
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de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) y e) del Decreto 170/2019, de 29 de 
octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 2 de marzo de 2022. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 2 de marzo de 2022 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Instalación de reconectadores 
telemandados, para protección de líneas de media tensión". Términos 
municipales: Santa Marta de Magasca, Alcántara, Cachorrilla y Cañaveral. 
Expte.: AT-9365. (2022080290)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite 
de información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
que a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Instalación de reconectadores telemandados, para protec-
ción de líneas de media tensión en las localidades de: Santa Marta de Magasca, Alcán-
tara, Cachorrilla y Cañaveral (Cáceres)”.

2.  Peticionario: Eléctricas Pitarch Distribución, SLU, con domicilio en Avda. Virgen de Gua-
dalupe, núm. 33-2º, 10001 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9365.

4.  Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad del suministro eléctrico en diversas localida-
des de la zona de distribución de la empresa, en la provincia de Cáceres.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

  Instalación de reconectadores telemandados en intemperie sobre torres metálicas en 
líneas aéreas de alta tensión de 13,2 kV.

 Características de los equipos:

 —  Interruptor automático tipo reconectador con poder de corte en carga y cierre en 
cortocircuito provisto de transformador de tensión y dos juegos de autoválvulas, con 
cuadro de mando y equipo de telecontrol.

 — Dos juegos de seccionadores unipolares de 24 kV para aislar el interruptor.

 —  Un seccionador tripolar BY-PASS tipo dial en montaje horizontal, para poder mantener 
el servicio en caso de avería del interruptor.
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 Reconectador n.º 1: LAMT-”Santa Marta de Magasca”. AT- 3697.

 —  Un reconectador en el apoyo 3697.118, existente.

 —  Emplazamiento: paraje Castrejoncillo (polígono 7, parcela 46).

 —  Término municipal: Santa Marta de Magasca.

 Reconectador n.º 2: LAMT-”Alcántara- Garrovillas”. A.T.-1873.

 —  Un reconectador en el apoyo 1873.13, existente.

 —  Emplazamiento: Paraje La Fraila Polígono 19, parcela 7.

 —  Término municipal: Alcántara.

 Reconectador n.º 3: LAMT-”Zarza-Ceclavín”. A.T.-3858.

 —  Un reconectador en el apoyo 3858.0A, se instala torre metálica C-2000-16.

 —  Emplazamiento: Paraje Cabezo (polígono 4, parcela 7).

 —  Término municipal: Alcántara.

 Reconectador n.º 4: LAMT-”Coria-Ceclavín”. A.T.- 1637.

 —  Un reconectador en el apoyo 1.637 - 1.121, se instala torre metálica C-2000-14.

 —  Emplazamiento: Paraje: La Moheda (polígono 7, parcela 1).

 —  Término municipal: Cachorrilla.

 Reconectador n.º 5: LAMT-”Estación río Tajo-Cañaveral”. A.T.- 2324.

 —  Un reconectador en el apoyo 2.324 - 2.26, se instala torre metálica C-2000-14.

 —  Emplazamiento: Paraje Navas Altas (polígono 11, parcela 54).

 —  Término municipal: Cañaveral.

6.  Evaluación de impacto ambiental: El proyecto, por sus características, está sometido a 
evaluación de impacto ambiental abreviada. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
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información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocar-
buros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad pública.

 Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cu-
yos bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada 
la documentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas de este Servicio, sitas en Avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio 
de Servicios Múltiples), 3ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita 
en el teléfono 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soie-
mcc@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

 Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su pre-
sentación en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Cáceres, 2 de marzo de 2022. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

ANUNCIO de 28 de febrero de 2022 sobre relación de Ayuntamientos que 
han efectuado delegación de competencias y/o encomiendas de gestión en 
el OAR. (2022080286)

Se hace pública la relación comprensiva de las delegaciones/revocaciones de competencias 
de funciones de gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos y restantes 
ingresos de derecho público y/o encomiendas de gestión efectuadas por Ayuntamientos y 
otras entidades de la provincia en el Organismo Autónomo de Recaudación de la Excma. 
Diputación Provincial de Badajoz, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y en el artículo 23 de la Ley 3/2019, de 22, de enero, 
de Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura, aceptadas por el Consejo Rector 
del OAR en fecha 22 de febrero de 2022 y ratificadas por el Pleno de la Institución provincial 
en fecha 25 de febrero de 2022.

1. Ayuntamiento de Almendralejo delega: 

 •  Recaudación de las costas judiciales en los procedimientos contenciosos administrati-
vos en los que sea parte el Ayuntamiento.

2.  Ayuntamiento de Azuaga delega la gestión recaudatoria en vía ejecutiva, incluido el dic-
tar la providencia de apremio de:

 • Tasa por prestación de ayuda a domicilio.

 •  Tasa por ocupación de terrenos con mercancías, materiales de construcción, escom-
bros, vallas, andamios y otras instalaciones análogas.

 •  Tasa por ocupación de terrenos con mesas y sillas, tribunas, tablados y otros elemen-
tos análogos, con finalidad lucrativa.

 • Tasa por servicios de mercado.

3.  Ayuntamiento de Llerena delega la funciones de gestión, liquidación, recaudación, ins-
pección y sanción respecto a los tributos y otros ingresos de derecho público que a con-
tinuación se relacionan:

 • Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.
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 •  Tasa por ocupación de terrenos de uso público local con mercancías, materiales de 
construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas y otras instalaciones análogas. 

4.  Ayuntamiento de Valencia del Mombuey delega la gestión y recaudación en voluntaria y 
ejecutiva:

 • Tasa por la prestación del servicio de alcantarillado.

5. Entidad Local Menor de Valdivia delega:

 •  Recaudación de las multas y sanciones en materia de seguridad y convivencia ciudada-
na así como la adhesión al convenio de encomienda de gestión de los procedimientos 
sancionadores publicado en el BOP de 2 de enero de 2020.

Badajoz, 28 de febrero de 2022. El Gerente del OAR, MANUEL CORDERO CASTILLO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ

ANUNCIO de 17 de febrero de 2022 sobre aprobación del Programa de 
Ejecución por el sistema de compensación de la Actuación Urbanizadora de 
la Unidad de Actuación Integral SU-1.1. (2022080274)

El Pleno del Ayuntamiento de Almaraz, en sesión extraordinaria celebrada el día 23 de di-
ciembre de 2021 y Resolución de Alcaldía de la misma fecha, acordó aprobar el Programa 
de Ejecución por el sistema de compensación de la actuación urbanizadora de la Unidad de 
Actuación Integral SU-1.1. afectando al sector urbanizable 1 del Plan General Municipal de 
Almaraz y adjudicar el mismo a la Agrupación de Interés Urbanístico AIU SU-1.1. del PGOU 
de Almaraz (n.º 411/2021 de inscripción en el Registro de programas de ejecución y de 
agrupaciones de Interés Urbanístico), cuyo texto íntegro es el siguiente:

  “Por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento y Resolución del Sr. Alcalde, del mismo día, se 
aprobó inicialmente el Programa de ejecución urbanística sin proyecto de reparcelación 
de la Unidad Integral Sub-1.1 de Almaraz.

  Visto que se sometió el proyecto a información pública por plazo de veinte días mediante 
anuncio publicado en el Diario Oficial de Extremadura.

  Visto que, asimismo, se remitió aviso a los propietarios afectados al domicilio fiscal de 
quienes conste en el Catastro como titulares de derechos afectados por la actuación 
urbanizadora propuesta.

  Visto que no se han presentado alegaciones:

  Vista el resto de documentación que conforma el expediente.

  Siendo de aplicación la legislación que a continuación se indica:

   •  Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana.

   •  Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación Territorial y Urbanística soste-
nible de Extremadura.

   • Plan General Municipal de Almaraz, (DOE de 22 de diciembre de 2016).

   Considerando lo dispuesto en dicha normativa, tras la oportuna deliberación, some-
tido el asunto a votación, por unanimidad, se adopta el siguiente
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ACUERDO

Primero. Aprobar definitivamente el Programa de Ejecución urbanística sin proyecto de 
reparcelación de la Unidad Integral Sub-1.1 de Almaraz.

Segundo. Notificar el presente acuerdo a los que consten como interesados en las actua-
ciones, con remisión de los informes técnicos con indicación de los recursos pertinentes.

Tercero. Remitir una copia del expediente al Registro de Programas de Ejecución y Agru-
paciones de Interés Urbanístico en la Consejería competente en materia de ordenación 
territorial y urbanística.

Cuarto. Publicar el presente acuerdo de aprobación definitiva en el Diario Oficial de 
Extremadura, a fin de dar cumplimiento al deber de comunicación previsto en artículo 56 de 
la Ley General 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. Asimismo, 
estará a disposición en la sede electrónica de este Ayuntamiento.”

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente recurso de reposición potestativo ante el Pleno de este Ayuntamiento, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-ad-
ministrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su deses-
timación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro 
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Almaraz, 17 de febrero de 2022. El Alcalde, JUAN ANTONIO DIAZ AGRAZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

ANUNCIO de 24 de febrero de 2022 sobre convocatoria para proveer una plaza 
de Agente de la Policía Local mediante el sistema de oposición. (2022080278)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, número 38, de 24 de febrero de 2022 
(Anuncio 607/2022) se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convoca-
toria para proveer una plaza de Agente de la Policía Local de Plana, vacante en la plantilla 
de funcionarios de este Ayuntamiento pertenecientes a la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala Servicios Especiales, clase de la Policía Local, escala Básica mediante el 
sistema de oposición libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta resolución en el BOE.

El anuncio de esta convocatoria también se publicará en el DOE.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases de la convocatoria, se harán públicos en el Boletín Oficial de la Provincia, Tablón de 
Anuncios de la corporación y en el área de actualidad/empleo de su página web.

Don Benito, 24 de febrero de 2022. El Alcalde, JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ.
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ANUNCIO de 24 de febrero de 2022 sobre convocatoria para proveer una 
plaza de Agente de la Policía Local mediante el sistema de movilidad. 
(2022080279)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, número 38, de 24 de febrero de 2022 (Anuncio 
606/2022) se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para 
proveer una plaza de Agente de la Policía Local, vacante en la plantilla de funcionarios de este 
Ayuntamiento pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Es-
peciales, clase de la Policía Local, escala Básica mediante el sistema de movilidad.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta resolución en el BOE.

El anuncio de esta convocatoria también se publicará en el DOE.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases de la convocatoria, se harán públicos en el Boletín Oficial de la Provincia, Tablón 
de Anuncios de la corporación y en el Tablón de Empleo del área de actualidad/empleo de su 
página web.

Don Benito, 24 de febrero de 2022. El Alcalde, JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ.

• • •
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MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS SIERRA DE GATA

ANUNCIO de 21 de febrero de 2022 sobre la incorporación de la Entidad Local 
Menor de La Moheda de Gata en la Mancomunidad Integral de Municipios de 
Sierra de Gata. (2022080270)

D.ª Cristina Agra Jauregui, Secretaria-Interventora de la Mancomunidad Integral de Municipios 
de Sierra de Gata, en virtud de las atribuciones que me confiere el Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, Certifico: 

Que la Asamblea General de la Mancomunidad, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de 
octubre de 2021, adoptó por unanimidad de los miembros presentes, aprobar definitivamente 
la adhesión de la Entidad Local Menor de La Moheda de Gata a la Mancomunidad Integral de 
Municipios de Sierra de Gata.

Constan en el expediente los certificados de todos los Ayuntamientos integrantes ratificando 
la adhesión del municipio solicitante, sin haberse producido objeciones ni alegaciones. 

Lo que certifico a los efectos oportunos y para que obre en el expediente de su razón, con el 
Visto Bueno de la Sra. Presidenta, en Hoyos a fecha de la firma electrónica.

La Mancomunidad Integral de Municipios de Sierra de Gata, 21 de febrero de 2022. La 
Presidenta, ROCÍO PÉREZ RIVERO. La Secretaria, CRISTINA AGRA JAUREGUI.

• • •
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FUNDACIÓN COMPUTACIÓN Y TECNOLOGÍAS AVANZADAS DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 24 de febrero de 2022 sobre convocatoria pública para la 
contratación de una plaza de Técnico/a en Contabilidad y Fiscalidad. (2022080271)

La Fundación COMPUTAEX (Computación y Tecnologías Avanzadas de Extremadura) oferta 
para su Centro CénitS (Centro Extremeño de Investigación, Innovación Tecnológica y Super-
computación) el puesto de estructura de Técnico/a en Contabilidad y Fiscalidad con carácter 
indefinido, para ser seleccionado conforme a los principios de publicidad, libre concurrencia y 
objetividad, según se ha establecido en las bases de la convocatoria que pueden ser consul-
tadas en la página Web de CénitS – COMPUTAEX:

http://www.cenits.es/empleo

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 24 de febrero de 2022. El Director General de la Fundación, JOSÉ LUIS GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ.
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